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TRATADO DOMINICO-INGLES. C)
Dio», Patria y Libertad.—República DominicAna.—Buenaven

tura Baez,— Presídante de la República Dominicana.—A todos los 
que la» presentes vieren, salud.

Por cuanto entre Nns y Su Majestad l.i Reina del Reino Uni
do de ln Oran Bretaña c Irlanda, ae concluyó y firmó en e»ta Ca
pital de Santo Domingo, <*1 día s*¡» de Marzo del año del Señor 
de mil ochocientos cincuenta, por medio do Plenipotenciarios sufi
ciente y respectivamente autorizado», un Tratado de paz, amistad, 
comercio y navegación,' con un articulo adicional, cuya forma y 
tenor literal es el siguiente:

En el nombre de la Santísima Trinidad-

Deseando el Presidente de la República Dominicana, y Su Ma
jestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
consagrar el reconocimiento formal do la independencia de aquella, 
y concluir un Tratado de paz y amistad, en el que se regulen las 
relaciones comerciales entre los territorios y ciudadanos de la Re
pública. y los dominio» y súbdito» de Su Majestad, han nombra
do con este objeto su* respectivos Plenipotenciarios, á saben*

El Presidente de la República Dominicana, al señor José Ma
ría Medrano, Ministro Secretario de Estado y de los Despachas de 
Interior y Policía, encargado de la» Carteras de Justicia, Instruc
ción pública y Relaciones Exteriores;

Y Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
6 Irlanda, á Sir Roberl Hcrmann Schomburgk, Caballero, Doctor 
en Filosofía, Caballero de la Real Orden Prusiana del Aguila Roja,

- •> Este tratarlo, celebrado por diez afio-, fue concluido el 6 de marzo y 
cangeado el i () de setiembre de ¡$60; pero como ninguna de la« do» parte» 
Contratante* luí not i tiendo nunca it la otra la intención de que termine, lia 
continuado en vigor de ¡nrioilo cu periodo, encontrándose actualmente en el 
quiuto.
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de 1« Real Orden Sajona del Mérito, de la orden de la Legión de 
Honor de la República Francesa, Cónsul suyo cerca de la Repú
blica Dominicana.

Quienes habiéndose comunicado idútuainente sus respectivos 
plenos poderes, y hallándolo» en buena y debida forma, lian acor
dado y concluid« los articulo» siguiente»:

Art. I? Habrá perpetua paz y amistad entro la República 
Dominicana y Su Majestad la Reina del Reino l'nidn de la Gran 
Bretaña é Irlanda, sus herederos y sucesores, y entre sus respec
tivos ciudadano» y súbdito».

Art. 2? ilabrn reciproca libcrtnd de comercio entre la Re
pública Dominicana y loa dominios Británico». Lo» ciudadano» de 
la Repúbiva Dominicana podrán residir y comerciar en cualquier 
punto de lo» dominios de Su Majestad Británica, en que lo» demas 
exlrangero» mn ó serán admitido». Ello» gozarán de entera pro
tección en tus persona» y propiedades. Podrán comprar y ven
der de quien y á quien gustaren, sin ser restrinjido» ó afectado» 
por ningún monopolio, contrata ó exclusivo privilegio de compra 
ó venta alguna, y disfrutarán adema* de todo» los otros derechos 
y privilegios que hayan sido ó sean concedidos á cualesquicr otros 
extrangero», súbditos ó ciudadanos de la nación mas favorecida.

Ix>» súbditos de Su Majestad Británica gozarán, en retorno, de 
un» protección y privilegio semejantes en los territorios de la Re
pública.

Art. 3? No »c impondrán en lo» dominios británicos á los 
buque» de la República, ni á lo» genero» importados ó exportados 
en buques dominicano», derechos de tonelada, importación ú otros 
derechos ó cargas mayores que los que se imponen, 6 se impu
sieren á lo» buques nacionales, ó á iguale» género» importados ó 
exportados en buques nacionales, en y de lo* puerto» habilitado». 
Y del mismo modo, no se impondrán en la República Dominicana 
á los buque» británicos, ni á los géneros importado» ó exportados 
en dichos buque», derecho» de tonelada, importación ú otros dere
chos ó cargas mayores que los que »c imponen ó se impusieren 
á los buque» nacionales, ó á géneros iguale» importado» ó exporta
dos *n buques nacionales, en y de lo» puerto» habilitados; sin per
judicar de ningún modo el cabotaje, quo so conserva exclusiva
mente á lo» buque» nacionales de cada una de las dos partes con
tratantes.

Art. 4? Las inerrancias ó géneros procedente» del territorio 
de la República Dominicana, en cualquier buque, ó importados en 
buques dominicano* de cualquier pais, no serán prohibidos por la 
Gran Bretaña, ni estarán sujetos á mayores derechos que lo» que 
se cobran en igual clase de mercancías ó género» procedente» de 
cualquier otro pais extranjero, ó importados en cualquier otro buque.

Todos lo» artículos, productos de la Gran Bretaña, podrán ser 



exportados de ella por ciudadano* y buque* dominicano«, cn termi* 
no« tan favorable«, como por súbditos ó ciudndan t« y buques de 
cualquier otro pai» extranjero.

Art. 5'-' El Gobierno de la Gran Bretaña protejerá á todos 
lo* buques dominicano«, á «us oficiales y tripulaciones. N¡ cual* 
quiera de los tales buques naufragara en las costas do la Gran 
Brcfaña, la« autoridades locales les prestarán socorro, y los pondrán 
al abrigo del pillaje, y harán que todos los artículos que so salva* 
ron del naufragio, sean devueltos á sus dueño« lejitimo«. El im
porte do los derechos do salvamento cn semejante* casos, será de
terminado, vaso de disputa, por árbitro* nombrado* por ambas partes.

Art. •>? Siendo la intención de ambas partes contratantes, la 
de sujetarse por el presente Tratado, á tratarse una á otra sobra 
las bases deja nación mas favorecida, m conviene por éste, entre 
ambas, en que torio favor, privilegio ó inmunidad cualquiera, cn 
materia Jo comercio y navegación, que cualquiera de ambas par
tes contratantes tiene concedido actualmente, ó concediere cn ade
lante á súbdito* <• ciudadanos de otr<i Estado, *c extienda y apli
que ft súbdito* ó ciudadanos de la otra parto contratante, gra
tuitamente si la concesión hecha cn favor de yquel otro Estado 
fuere gratuita, ó para corresponder á una compensación aproxima- 
tira del valor pro, r.rcional y efecto, que mùtilamente se convenga, 
si la concesión hubiere sido condicional.

Art. 7? Cada una de la« partea contratantes podrá nombrar 
Cónsules pata la protección d< l comercio, y residir cn lo» territo
rios ó dominio* do la otra; pero ningún Cónsul empezará á desem
peñar sus funciones hasta h iber sido aprobado y admitido cn la* 
formas acostumbradas por el Gobierno ilei pai* al que es enviado.

Ix>s Agentes Diplomáticos y Cónsules de cada una de las dos 
partes contratantes, residentes cn los territorios ó dominios de la 
otra, gozarán do los mismos derechos, inmunidades, privilegios y 
exenciones que son concedidos, ó que se concedieron, á los Agente* 
Diplomático* ó Cónsules do igual rango do la Nación mas favo
recida.

Art. 8? Los súbditos de S. M. Británica residente* en la Re
pública Dominicana, no serán inquietados, perseguido* ni molesta
do». por razón de sil religión; mas gozarán de una perfecta li
berimi de conciencia en ella y cn el ejercicio de su creencia, ya 
rientro do sus propia* casas, 6 cn sus capilla* particulares. Tam
bién será permitido enterrar á lo« súbdito* de S. M. Británica que 
murieren cn los territorio» de dicha República, en su* ceinent&rios, 
que podrán del mismo modo, libramento, establecer y entretener. 
Así mismo lo» ciudadanos do la República Dominicana gozarán en 
lorio» lo* dominios do S. M. Británica, do una perfecta é ilimitada 
libertad de conciencia, y del ejercicio de *u religión, pública ó 
privadamente, en las casa* de *u morada, ó cn las capillas y si-
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tio« de culto destinados para el dicho fin.
Art. 9? Siendo perpetuamente abolida la esclavitud en In Re

pública Dominicana, y estando ya el tráfico de eselavos declara
do por ella como acto do pirateria, que so castiga con el último 
suplicio, la República Dominicana *c obliga A permitir A aquello« 
buques do guerra británicos, que estuvieren provistos de la« instruc
ciones cspocialcs, según los Tratados entro la Gran Bretaña y las 
Potencias Extranjeras, y con las formalidades y en los casos pre
vistos por dichos tratados, relativos á impedir el infame tráfico do 
esclavos, visitar los buques que naveguen bajo el pabellón domi
nicano, que puedan, con fundado motivo, ser *os¡>cchndos de ocu
parse en tan infame tráfico; entendiéndose que el derecho de visi
ta se ejercerá, además de las distancias y lugares espresados en 
los tratados con otras Potencias, para las islas do Cuba y Puerto 
Rico, también á la misma distancia, «le veinte leguas de las costas 
de la República Dominicana: y si el resultado do la visita presen
tare al oficial comandante del buque do guerra británico, que las 
sospechas que dieron lugar á ella están bien fundadas, el buquo 
sin dilación será enviado al puerto de Santo Domingo, en la Re
pública Dominicana, y entregado á las autoridades locales para que 
so proceda contra él conformo A. las leyes de la República.

Está entendido, que el presente articulo no será extensivo á 
otros casos que puedan ocasionar tardanzas y gravámenes A lo« bu
ques dominicanos en sus viajes y empresas comerciales, cuando por 
el contrario deben esperar toda asistencia y protección: pero, si 
como no es de suponer, llegare el cato de que la República Do
minicana creyese recibir por esta concesión alguna molestia veja
toria, quedará, por el mismo hecho, hábil para retirarla, haciendo 
con antelación de un año la debida notificación.

Art. 10. A fin de que ambas partes contratantes puedan te
ner ocasión en adelante do tratar y convenir cualquier otro punto 
que pueda tender A mejorar todavía mas sus mùtua« relaciones 
y adelantamiento do los intereses do los ciudadanos y súbditos res
pectivos, se ha convenido que el presento Tratado pernianccrá en 
•u fuerza y vigor por el término do diex años, conta l»« desdo 
la fecha del canje de la« ratificaciones, teniendo cualquiera de las 
partos contratantes el derecho do hacer A la otra la notificación do 
su intención de terminar, al vencimiento de dichos diex años, Ina 
estipulaciones relativas á comercio y navegación quo quedarán sin 
efecto, trascurridos los diex año»; y en todo lo relativo A pax y amis
tad, permanecerá obligatorio A amba« Naciones.

Art. II. El presente Tratado será ratificado, y las ratificacio
nes canjeadas en Santo Domingo dentro del término de ocho mese», 
ó antes si fuere posible, contados desde la fecha de este Tratado.

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han firma
do y sellado con los sellos de sus armas.
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Hecho en Santo Domingo el »cato día de Marzo en el año de gra- 
cin do mil ochocientos y cincuenta.—¡,. S.—Joaé Maria Medrano.—
L. S.— Robert II. Schomburgk.

Artículo adicional.—Las circunstancia» de la guerra actual con 
la nación Haitiana, podiendo obligar á la República Dominica
na á recurrir á medida» extraordinaria», está especialmente en
tendido y establecido entre la» parte» contratante»: que la República 
Dominicana tendrá entera libertad do hacer durante ella, tale» leyes 
que la pongan en estado de defensa, no obstante la estipulación con
tenida en el artículo 29, con respecto á no poder lo» súbdito» de S.
M. Británica ser restrinjidos ó afectados por ningdn monopolio, con
trata ó exclusivo privilegio de cotnprn ó venta alguna; y que siendo 
constante su disposición á atraer y protejer el comercio, no entra 
en sus miras la adopción de ninguna medida para coartarlo, sino en 
caso de la continuación do la guerra actual.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y efecto, 
como si hubiese «ido inserto palabra por palabra, en el Tratado fir
mado hoy, y será ratificado al misino tiempo. En consecuencia do 
la excepción que contiene, está igualmente entendido, que la sanción 
o desaprobación del Tratado queda especialmente reservada á S. M. 
Británica.

En testimonio de lo cual los abajo firmados, en virtud de sus 
plenos pi-derc», lian firmado y sellado el presente articulo.

Hecho en Santo Domingo el »esto dia de Marzo en el año do 
gracia do mil ochocientos y cincuenta.—L. 8. —José María Medrano 
— L. S.— Robert II. Sehombmgk.

l’.-r tanto, y habiendo »i lo el referido Tratado y nrtículo adicio
nal aceptados por No», y habiendo precedido la anuencia y sanción 
del Congreso Nacional, que por decreto de tres de Mayo del presente 
año prestó conxtitucionalménte su consentimiento y aprobación, ho
mo» venido en confirmar y ratificar todos y cada uno de lo» articu
lo* y cláusulas que allí se contienen; y en virtud de la presente los 
confirmamos y ratiti amo», comprometiendo el honor nacional para 
cumplirlos y observarlo», y hacer que se cumplan y obscrveiT en
teramente.

En fó de la cual homo* firmndo la presento, sellada con c^gran 
sello de la República, y refrendada por el infrascrito Secretario do 
Estado de Justicia ó Instrucción Pública, encargado de la Cartera del 
Interior y Policía y del Despacho do Relacione» Exteriores.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, 
¿ los D dias del mes de Setiembre en el año de Nuestro Señor de 
1850, y 7? de la Patria.—Buenaventura Baez.—Dr. José María Ca
minero.

Nota: las ratificaciones fueron canjeadas el 10 de Setiembre do 
1850, desde cuya fecha empezó el Tratado á tener fuerza y rigor.
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TRATADO DOMINICO-DINAMARQUES, (t)
El Presidente de la República Dominicana y Su M.igestnd el 

Rey de Dinamarca, animado» del deseo de facilitar y extender ln» 
relaciones comerciales, ctablecidna de algún tiempo n< k entre amia»* 
dominios, lian resuelto celebrar un tintado de aniis'nd, comercio y 
navegación, basado en el principio de la nía« perfecta reciprocidad.

Con ente objeto nombraron sita respectivo» Plenipotenciarios, á 
saber:

El Presidente de la República Dominicana, Encargado del Poder 
Ejecutivo, al »••ñor Segismundo Rolhschild, Plenipotenciario especial 
para este efecto.

Y »o Magostad el Roy <lo Dinamarca, al señor llana Ditmar 
Frederick Feddcraen. caballero de la orden de Danebrog y Goberna
dor do sus colonia» en las India» (Accidéntalo».

Y después dé haberse cnintinieado sus amplio» poderes y de lin- 
bcrlos bailado en buena y debida forma, conviiúvron en los articulo» 
siguientes:

Art. I? Habrá paz y amistad perpetua entre S. M. el Rey do 
Dinamarca, sus heredera» y sucesores, v ln República Dominicana; y 
entre los súbdito» y ciudadanos de nmlnts Estados.

Art. 2? Ixis súlrditoa de S. M el Rey de Dinamarca gozarán 
en todos los puertos y provincias de la República Dominicana, y los 
ciudadanos de esta República en los puerto» v provincias de Dinamar
ca, de lo» mismos derechos y privilegio» acordados, <’> (pie en lo s»cc- 
sivo se acordaren, á lo» súbdito* ó ciudadanos de la nación mas favo
recida. . '

lx>» súbditos de S. M. Danc<n podrán residir y comerciar en to
da la extensión del territorio do la República, en que están admitido» 
hoy, ó »c admitieren en adelante, á loa súbditos 6 ciudadano» de la 
ma» favorecida nación • xtrnngcra, vv gozarán do la mas completa

(f) Este tratado, concluido eláO de Julio de 183*3 y canjeado el 2 de 
febrero de I8.*'l, fue celebrado |><>r diez aún», peto como ninguna de las do» 
pnrt™ contratante» ha manifestado minea á ln otra la iuteneioi» de hacer ce
sar ni* efecto*. continua cu »u fuerza y vigor.
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protección en favor <lc ana personas y propiedades.
!)•■! misino modo, los ciudadanos de la República Dominicana 

podrár. residir y comerciar en el territorio de Dinamarca, en toda la 
extension en que recibieren A los extrang,«ros, súbdito* ó ciudadanos 
de la nación mas favorecida, guiando también en sus personas y pro
piedades de la mas completa protección.

Art. 3" I.»« buques dinamarqueses, en los puertos habilitados
do la República Dominicana, y Indas las mercancías y objetos de co
mercio que se importen y exporten en dichos buques, en ningún ca
to podrán sujetarse, ni á la entrada, ni á la salida de. los puertos, A 
otro* ni mayores derechos do tonelada y de aduana, ni ó otras cargas, 
tasas 6 impuestos, que á aquellos A quo estén ó estuvieren sujetos 
los buques nacionales y las mercancías y objetos de comercio impor
tados ó exportados A bordo de los mismos buque* nacionales.

De la misma suerte, los buques dominicanos en los puertos do 
Dinamarca, y todas las mercancías y objetos do comercio, quo so im
porten ó exporten por buques dominicanos, no estarán sujeto* en nin
gún caso, ni á la entrada, ni á la salida de los puertos, A otros ni á 
mayores derechos de toneladas y «lo aduana, ni A otras cargas, tasas 
ó impuesto*, que á aquellos A que estén ó estuvieren sujeto» los buques 
daneses y las mercancías y objetos «le comercio importado* o expor
tados en buques dinamarqueses.

Los buques dominicanos serán admitid«»» en las Colonias do S. 
M. el Rey de Dinamarca, comprendiendo en ellas la» isla» de l’a'roo, 
Islandia y Gmclnndin, bajo las mismas condicione* con que se admi
ten en la actualidad, ó se admitieren en lo sucesivo, A lo» buques 
mercante* «le la nación mas favorecida.

l-a faculta«! quo esto artículo concede A lo» buque» Do mi ni •anos 
do entrar en lo» puertos Daneses, no *e extiende al privilegio de ha
cer el Comercio entre Dinamarca y su* Colonia*.

Art. 49 El cabotaje no podrá por lo tanto hacerse en los res
pectivos Estado* contratante» por las embarcaciones del otro, sino ín
terin lo permitieren la» leyes «le cada .Estado; ¡»ero queda estableci
do, que lo» habitantes de una y otra parte disfrutarán do todo» lo* 
derecho» acordados, ó qn*«o acordaren, en cata materia, A la nación 
maufavorccida.

Art. 59 La importación en buques de una nación cualquiera, 
de todos lo* productos territoriale* ó de la industria, así «-orno la de 
toda» las mercaderías y objetos do comercio, sen cual fuero *u no
menclatura, reconocido» c<«mo procedentes do dominio» daneses, y la 
de I«»* de otra procedencia, conducido» por buques «le Dinamarca, no 
podrá prohibirse por la Ropública< Dominicana, ni sujetarse A otros, 
ni mayores derecho», que A aquellos A que estén ■'« estuvieren someti
dos I«»* mismo* productos, mercancía* y objeto* do comercio, proce
dente* de un pai* cualquiera, é importado* por buques dominicano*, 
ó por los do la nación mas favorecida.
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En cuanto A In exportación do todo» loa producto« déla Repú
blica Dominicana, lo» súbdito« y buque« daneses gozarán de lo» mis
mo« derecho« y privilegios que caten o estuvieren acordado» A lo» 
súbdito» ó embarcaciones do cualquiera ottn nación favorecida.

Art. I.a República Dominicana se compromete A acordar A 
los buque» daneses, A »11» oficiales y tripulación, la protección de que 
puedan necesitar. En los cacos de limadura de algún buque danés, 
en las costa» do la República, la» autoridades locales estarán obliga
da» A darle los »««rorro« posibles. «ra pata salvar la tripulación y la 
carga, sea par» rec**jcr lo» destrozos l’**r lo demás, en cuanto á lo« 
derecho» y gasto» do salvamento, y do la conservación del buque y do 
su cargamento, será'tratado el barro varado en el territorio, como lo 
seria otro nacional en circunstancias iguale«.

Cuando por circunstancia de arribada forzosa ?> de avería com
probada, 6 con el objeto da conservar el cargamento, ó do invernar, 
los buques de una <lc las parte» contratantes entraren en los puerto« 
de la otra, no estarán sujetos A ningún derecho de aduana, ni de na
vegación, cualquier» que lucre su denominación, (salvo lo» derechos 
de puerto, de lo» que solo, en caso de avería, serán ese-usado», y los 
derechos de pilotaje ú otros que representen los salarios de servicios 
hechos por particulares), con tal deque estos buque« no efectúen nin
guna operación de comercio, sea cargando ó descargando mercancía«.

También le» será licito depositar en tierra la» mercancías que 
compongan su cargamento, »in pagar por rato ningún derecho, siem
pre que se reexporten lo» efectos por cuenta del mismo propietario, 
en el mismo buque.

Pero en caso que este buque sea condenado y que el cargamen- 
ce «o reembarque por cuenta del mismo propietario en otro buque de 
cualquiera puerto de Dinamarca, el cargamento quedará sujeto A los 
derechos de tránsito, siempre que estos derechos estén establecidos; 
pero si esto sucediere en algún puerto de la» posesiones de su Magos
tad el Rey de Dinamarca, en las India» Occidentales, el cargamento 
no pagará ningún derecho y el buque quedará únicamente sometido 
A los de navegación. I.a misma regla »o observará en el caso en qno 
un cargamento importado por un buque 1 • en algún puerto Do
minicano, se reembarque por cuenta del mismo propietario en (.-Mal
quiera otra embarcación por causa de la condena del buque en el cual 
se hubiere importado el cargamento.

Art. 7? Estando amba» partes convenidas en tratarse como A 
la nación mas favorecida, se comprometen formalmente, en todo lo 
concerniente al comercio y navegación, A hacer instantáneamente ex
tensivas la» franquicias, privilegios c inmunidades, sean de la clase 
que fueren, y que «o concedan ó concedieren en lo sucesivo A otra 
nación, á los súbditos ó ciudadanos daneses ó dominicanos en sus ca
so», gratuitamente «i la concesión en favor del otro pueblo fuere gra
tuita, ó en virtud do una c^ipensacion posible y proporcional, si la
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concesión fuere condicinal.
Art. 8* En el paso del Stind y del Belt. los buques dominica

nos y sus cargamentos serán tratados y pagarán los mismos derechos 
quo las naciones mas favorecidas.

. Art. 9? Cada una do las partes contratantes tendrá el derecho 
de nombrar Cónsules que protejan el comercio en los puortos y ciu
dades del dominio do la otra; pero estos Cónsules no podrán entrar en 
el ejercicio de sus funciones, antes de obtener el exequátur del go
bierno del pais en que han do residir.

Los Agentes diplomáticos y los Cónsules respectivos gozarán de 
los mismos derechos, privilegios, inmunidades y exenciones que estén 
acordados, ó so acordaren, á los Agentes diplomáticos ó-Cónsules <le 
igual rango de la nación mas favorecida.

Art. 10. I^s buques do guerra do cada tilia de las dos poten 
cias contratantes podrán entrar, demorar y carenarse en aquellos puer" 
tos de la otra, en que fuero permitido el acceso á los de la nación 
mas favorecida, y estarán sometidos á las mismas reglas, gozando de 
los mismos honores, ventajas, privilegio* y exenciones.

Art. II. Iz>s súbditos do S. M. Danesa, en el territorio de la 
República Dominicana, no podrán ser turbados, perseguidos ni mo
lestados por causa de religión; antes al contrario, gozarán de la mas 
absoluta libertad de conciencia, y les será permitido ejercer su culto 
en sus casas ó capillas particulares. También tendrán derecho do 
enterrar en cementerios, que podrán establecer y conservar, á los 
súbditos de S. M. Danesa que murieren en el territorio de la Repú
blica. Así mismo, los ciudadanos de la República Dominicana goza
rán en todas las posesiones Danesas, de la mas entera libertad de con
ciencia, y podrán ejercer sus cultos en sus casas particulares, ó en ca
pilla», ó en otros lugares destinados al oficio Divino.

Art. 12. Los buques, cargamentos, mercancías ó efectos perte
necientes á los súbditos ó ciudadano* de una de las dos partes con
tratantes, no podrán ser materia de embargo, ni retenerse para expe
diciones militares, ni pura otro uso cualquiera que sea, sin una iiidcm- 
niziCcion previamente convenida con los interesados, y en propor
ción bastante para rcrar-Álos daños, pérdidas, retardos y perjuicios 
que ocasionare el *ervicí" que sean destinados.

Art. 13. En caso do que uno do los dos paises estuviere en 
guerra con otra potencia, nación ó estado, los ciudadano» del otro po
drán continuar el comercio y navegación con estos mismos estados, 
exceptuando únicamente los puertos y ciudades realmente bloqueados 
Ó sitiados; pero esta libertad do comercio y navegación, no se exten
derá á los efectos reputados como contrabando do guerra y de boca, 
armas de fuego, armas blancas, proyectiles, pólvora, salitre, artículos 
de equipo militar, y domas instrumentos propios para la guerra.

Art. 14. Serán considerados como daneses en los puertos dé la 
República, y como dominicanos en las posesiones Danesas, los buques 
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que “bona fidc" pertenezcan ó lo» ciudadano.« de ¡os do» paises, y na
veguen bajo lo» pabellones r< »peclivo», llevando á »u bordo los pa
peles de navegación y documento» exijido» por la» leyes de cada uno 
do lo» do» Estados, como comprobante* de la nacionalidad de los ba
que» mercantes.

Art. 15. Para dejar (\ la* dos parte» en la situación de volver á 
tratar y arreglar ulteriores convenciones, que tengan en mira el acre
centamiento de su» relacione» comerciales, y la protección de »u» re
ciproco» intereses, »c estipula: que el presente tintado este en vigor 
durante diez año», contado» desdo el día del canje de las ratificacio
nes, y cada una de la» partea se reserva el derecho de notificar ó la 
otra, »u intención d<- hacer cesar »u» efecto», á la espiración do lo» 
diez años á ina» tardar, en cuyo caso continuará el tratado »iendo 

• obligatorio para ambas partes, hasta trascurrido» lo» doce mese» pos
teriores á la notificación del intento arriba expresado.

Art. 16. El presente tratado será ratificado y las ratificaciones 
se canjearán en Santo Domingo, en el termino do doce ineses, ó antes 
■i fuere posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos lo firmaron y 
sellaron.

Hecho en Santa Cruz el 26 do .Julio de 1852.—F. Ecddcrsen — 
(L. S.) S. Rothtchild.—(L. S.)

Dio», Patria y Libertad. —República Dominicana.—Congreso Na
cional.

En virtud del Mensaje del Presidente de la República, de fecha 
25 del corriente, y de su Decreto de la misma focha, convocando ex
traordinariamente el Congreso para el 26 del mismo mes, al efecto de 
conocer y resolver »obre las lijeras modificaciones hechas al Tratado 
con 8. M. el Rey de Dinamarca.

Considerando: I? Que ios motivos represados en ambos docu
mento» han »id« apreciado» en alto grado por el Congreso Nacional, 
que lo ha manifestado con unanimidad.

2? Que del informe de la comisión nombrada al efecto apaPcce 
el mismo concepto, que en nada quebrantan Ja» rectificaciones hechas 
á lo» articulo» 3, 1, 6, 12, 13 y 14, á lo» interese» de la Nación. a

DECRETA.

Art. Unico. Quedan aprobada» las modificaciones hecha» á lo» 
mencionados articulo» del Tratado do Paz, Amistad y Comercio es
tipulado el 17 do Diciembre de 1851 entróla República y 8. M. el 
Rey do Dinamarca, sancionado por el Congreso el 13 de Abril de 
1852, cuyas modificaciones son del tenor siguiente:

Al articulo 3? en »u final so añade: “El derecho de entrar en los 
Puerto» Dinamarqueses que empresento nrtteulo concede á lo» buque»
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Dinamarca y la« Colonia« Danesas.”
Al artículo 4? «o suprime la palabra por lo lanío. Al articulo 6? 

se agregan ó de entrar en d internas».
El último párrafo del mismo so halla reemplazado del mismo modo. 

“Le» será licito depositar en tierra la» mercancías quo componen sus 
cargamentos sin pagar por esto derechos, siempre que «e reexporten 
por cncnta del misino propietario en el mismo buque. Pero en ca«o 
que este buque sea condenado, y que el cargamento son reexportado 
por cuenta del mismo propietario en otfo buque de algún puerto do 
Dinamarca, el cargamento estará sujeto á derechos de tránsito, siem
pre que tale* derechos sean establecidos por tarifas; pero si este caso 
sucediese en algún puerto de las |»osesiones do 8. M. el Rey de Di
namarca en las Indias Occidentales, el cargamento no estará sujeto á 
ningún derecho, y solamente pagará los derechos de navegación. Se 
observará la misma regla en el ca»o quo un cargamento importado 
por un buque dinamarqués en un puerto dominicano, sea reexportado 
por cuenta del mismo propietario en cualquiera otro buque por causa 
de condenación del buque en el quo fué importado el cargamento. 
Artículos 12, 13 y 14. Añadir antes de la palabra ciudadanos, Súbdi- 
los ó.

Por lo tanto, el Congreso Nacional, en nombre de la República 
Dominicana, presta su consentimiento y sanción definitiva al referido 
Tratado, con la« modificaciones que anteceden, tal como ha sido con
sentido por los Plenipotenciarios de ambas Naciones el 26 de Julio de 
1852, y ratificado por S. M. el Rey de Dinamarca el 31 de Octubre 
del mismo año, el que será enviado al Poder Ejecutivo para su pro
mulgación en los tétminos Constitucionales.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, capital de la República, 
á los veinte y nuevo días del mes do enero de 1853 y 9?

El Presidente del Congreso.—Juan B. I<ovclace.—Los Secretarios: 
Andrés Aybar.—Félix Morilla.— Felipe Perdomo.

Cúmplase, comuniqúese y circúlese en todo el territorio do la 
República.

Dado en el Palacio Nacional do Santo Domingo el 31 do enero 
de r853, año 9* do la Patria.—El Presidente do la República.—Bue
naventura Baca.— Refrendado: El Ministro de lo Interior, Policía y 
Relaciones Exteriores, Pedro E. Pcllclior.
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TRATADOS DOMINICO-FRANCESES.
En nombre do la Santísima Trinidad. (♦)

El presidente de la Ropública Dominicana y el Presidente do la 
República Francesa.

Deseando establecer y arreglnr.de una manera sólida las relacio
nes políticas y comerciales entre los dos Estados, lian resuelto con
cluir un tratado de amistad, comercio y navegación, destinado al 
mismo tiempo ó consagrar el reconocimiento formal por parto do la 
Francia, de la independencia do la República Dominicana.

Para cuyo efecto han nombrado por sus plenipotenciarios, á saber:
El Presidente do la República Dominicana, á los Señores Juan 

Esteban Ay bar, General de Brigada, Ministro Secretario do Estado 
en los Despachos de Guerra y Marina, encargado de la cartera do Re
laciones Exteriores; José María Caminero, Doctor en derecho civil y 
Ministro Secretario de Estado en lo» Despachos de Justicia; y Ricar
do Miura, General de Brigada, miembro del Consejo Conservador.

Y el Pie.¡denle de la República Francesa, al Señor Joan Eran- 
cois Máximo Raybaild, oficial de la orden nacional do la legión do ho
nor, do la órden real Suprema del Salvador do Grecia, caballero de la 
noble y distinguida orden de Cirios III «lo España, y de la órdci^im
perial brasileña do la Cruz del Sud, Cónsul General do Francia cr. 
Haití.

Ixis cuales, después do haber canjeado sus pleno» poderes? en
contrados en buena y debida forma, lian convenido en los artículos 
siguientes:

Art. Io Habrá paz y amistad perpetuas entre la República 
Francesa por una parte, y la República Dominicana por otra, asi 
como entre los ciudadanos do uno y otro Estado, sin excepción do 
personas ni do lugares.

<t> Bate tratado, confluido el d de mayo y canjeado el .*> de agosto do 
I8S£, fue sustituido por el que se firmó «4 1» <b> scticaibrc de Itvíi. ratificado el 
23 de setiembre de ItW7 y r.tngeiulo cu Parí» <4 21 «le Junio del mismo uño.

arreglnr.de
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Art. 2? Los franco«» en la República Dominicana y lo» domi
nicanos en Francia, podrán reciprocamente y con toda libertad en
trar como los nacionales con su* buques y cargamentos en todo» los 
lugares, puertos y rio» que están ó fueren abriertos al comercio* ex
tranjero.

Para el comercio de escala serán tratado», respectivamente y 
mientras exista en este comercio una perfecta reciprocidad, como los 
ciudadanos de la nación mas favorecida.

En cuanto al comercio de cabotaje, se deja eselusi vamente por 
una y otra pnrte reservado á los nacionales.

Podrán como los nacionales, residir y viajar en los territorios 
respectivos, comerciar en ellos por mayor y por menor, alquilar y 
ocupar las casas, almacenes y tiendas que le sean necesaria»; tras 
portar mercancías y dinero, y recibir consignaciones, tanto del inte
rior como del extranjero, pagando los derechos y patentes estableci
das por las leyes para los nacionales.

Tendrán igual libertad para sus compra» y ventas, de establecer 
y fijar el precio de los efectos, mercancías y otros objetos, bien sean 
importados ó nacionales, ya sea que los vendan para el interior ó que 
los destinen para la exportación, conformándose á las leyes y regla
mentos del pai».

Entrarán en libertad de hacer sus negocios por si mismos, do 
presentar en la* aduanas su» propias declaraciones, 6 de hacerse re
presentar, según tengan á bien, por factor, agento, consignatario ó 
intérprete, sea en las ventas ó compras de sus bienes, efectos ó mer
cancía», sea en la carga ó descarga y despacho do sus buques.

Y por último no estarán sujetos, en ningún caso, á otras cargas, 
contribuciones ó impuestos, que á aquellos á que estén sometidos los 
nacionales ó los ciudadsnos de la nación mas favorecida.

Art. 3? I.“s ciudadanos respectivos gozarán en uno y otro Es
tado, do una completa y constante protección en sus personas y en 
»us propiedades. Tendrán en consecuencia libre y fácil acceso á los 
tribunales de justicia para hacer valer y defender sus derechos, en 
todas la* instancias y grado* de jurisdicción establecido* por las le
yes. Tendrán la libertad de emplear en todas circunstancias á los 
abogado», procuradores y agente» de cualquiera clase, para que obren 
en su nombre: gozarán, en fin, bajo estos respectos, de los mismos 
derechos y privilegios, que los que estén concedidos, ó vengan á ser 
concedidos á los nacionales, a«i como estarán sujetos en su ejercicio á 
las misma» condiciones impuestas á estos.

Estarán exentos de todo servicio personal, sea en el ejército ó 
marina, sea en la» guardias ó milicias nacionales, y de toda contribu
ción de guerra, empréstito forzado, requisiciones ó servicios milita
res de cualquiera especie; y en todos los demas casos no podrán ser 
sometidas su» propiedades, muebles ó inmuebles, á otras carga», exac
ciones ó impuestos, que aquellos á que estuvieren sometidos los na- 
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dónale« ó lo» ciudadano« de la nación mas favorecida, «in excepción; 
bien entendido, que el que reclamare 1« aplicación do la última parte 
de este artículo, tendrá la libertad de elejir entre lo» do* medios el 
que lo paróte« mas favorable.

Art. 4? Lo» ciudadano» de uno y otro Estado no podrán *cr »0- 
metido» respectivamente á ningún embargo, ni retenidos con »us bu
que». cargamento», mercancías y efectos comerciales, para alguna ex
pedición militar, ni para uso público, cualquiera que sea, »in una in
demnización convenida y fijada previamente entro las partes intere
sadas, y suficiente para este uso, y para los quebrantos, pérdidas, 
retardos y perjuicios que se orijinen ó nazcan del servicio á que se 
les obligue.

Art. 5? íx>» ciudadanos de ambo» E»lados gozarán respectiva
mente de la mas completa libertad de conciencia, y podrán ejercer »u 
culto del modo que «o lo permitan la Constitución y las leyes del pai» 
en que se encuentren.

Art. ÍJ? Lo» ciudadanos de los do» paites tendrán libertad de 
poseer bienes inmuebles, y de ditponer como los convenga, por venta, 
donación, cambio, tcstamen'o ó de cualquiera otro modo, de todo« los 
bienes que posean en los respectivos territorios. Del mismo modo 
lo» ciu-la laño» de los do* Estados, que fueron herederos por testamen
to 6 ab-»tuéstalo do bienes situado» en lo» dominios del otro Estado, 
podrán sucoder «in imix-dimento en dicho» bienes, y disponer de ello» 
según su voluntad; y los dicho» herederos ó legatario», no estarán su
jeto» á ningún derecho de extr injería, ni de detracción, y no tendrán 
obligación de pagar otros ni mu altos derecho» de sucesión, ó do otra 
especie, que loa que pagaren en caso» semejantes los nacionales.

Art. "? Si (lo que Dio» no permita) llegare á turbarse la paz 
entre las do» partes contratantes, se concederá por una y otra un tér
mino que no baje de seis meses á los comerciante* que se encuentren 
en el pai», para arreglar su» negocio» y disponer de »us propiedades; 
y ademas se les dará un «alvo-conducto para embarcarse en el puer
to que designaren por su propia conveniencia, á menos que esté ocu
pado ó »¡liado por el enemigo, y que su propia seguridad ó la d<*I Es
tado se opongan á su salida por esrc puerto.

Ix>» ciudadano» do otras ocupaciones que tengan algún estable
cimiento fijo y permanente en lo» respectivos Estado», 6 que ejerzan 
en olí"» alguna profesión ó industria sin «er inquietado» en manera 
alguna, gozarán do plena libertad y do sus bienes, mientras no co
metan ninguna ofensa contra las leve» del pai». En fin, su» propie
dades ó bienes do cualquiera especie, no estarán sujeta» á ocupación 
ó se< <n-«tro, ni á otra» cargas ó imposiciones que las quo «o exijan á 
los naeionalv». I >«•! misino modo la» acreencia» que tengan rontra par
ticulares ó contra los fondos público», y las acciones do bancos ó com
pañías, no podrán jama» ser ocupada», secuestradas ó confiscadas en 
perjuicio do los ciudadanos respectivos.
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Art. 8? El comercio frunces en la República Dominicana, y el 
comercio dominicano en el territorio de Francia, serán tratado» res
pecto á lo* derechos de Aduana, en la importación y exportación, co
mo el de la nación extranjera mas favorecida.

En ningún caso los derecho» do importación impuestos en Fran
cia sobro los productos del suelo ó de la industria dominicana, y en 
la República Dominicana sobro lo» productos del suelo 6 de la indus
tria de Francia, podrán ser otro» 6 mas altos que aquellos á que 
están ó fueren sujetos los misinos productos da la nación mas favore
cida. El mismo principio se observará en la exportación.

No se impondrán en el comercio reciproco de los dos países nin
guna prohibición ó restricción de iinportnncion ó exportación, si no ea 
igualmente extensiva á la» demás naciones, y las formalidades que 
puedan exijirse para acreditarcl orijen ó procedencia de la» mercan
cías respectivamente importada» en uno do los dos Estados, serán 
también comunes A todo» loa demas.

Art. 9? Todos los productos del suelo ó do la industria de uno 
do lo» do» paises, cuya importación no e»tó expresamente prohibida, 
Eagarán en lo» puerto» del otro lo» mismos derecho» de importación, 

icn sean conducidos en buque» franceses <> dominicano». Del mismo 
modo los productos que se exporten pagarán los mismos derechos y 
gozarán de las mismas franquicia», abonos y restituciones do derecho» 
que están ó estuvieren reservados á las exportaciones en buque» na
cionales.

Art. 10. I,os buque» franceses que vengan directamente do los 
puertos do Francia, con ó sin cargamento, do cualquier capacidad que 
sean, no pagarán en los puertos dominicanos otro» ni mayores dere
chos de tonelada, de farola, do puerto, do pilotaje, do cuarentona, ú 
otros afectos »1 casco del buque, que aquello* á que e»tán ó fueren 
sujetos los buque» nacionales.

Por reciprocidad, y hasta que convenga al gobierno dominicano 
exceptuar su» propio» buques del derecho de tonelada, como la Fran
cia lo hace con lo» suyos, los buquos dominicanos que vayan directa
mente de lo» puerto» do la República Dominicana, con cargamento ó 
»in él, de cualquier porte que »can, no pagarán en lo» puerta» de 
Francia otro» ni mayores derechos de tonelada, quo los que lo» bu
ques franceses tengan que pagaren lo» puerto» dominicano» conforme 
á la estipulación que precede. Ellos serán adema» asimilado» á lo» 
buques franceses para todos los otros derechos y carga» enunciadas 
en el presente articulo. .

la» excepciones á la franquicia del pabellón, que puedan tocar 
en Francia á lo» buques franceses que lleguen de otra parte, que de 
la República Dominicana, ó quo vayan A otra, serán comunes á los 
buque» dominicanos que hagan lo* mismos viaje»; y esta disposición 
será recíprocamente aplicable en la República Dominicana á los bu
ques franceses.

■ i
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Art. II. Los derecho» de navegacion.de tonelada y otro« que 
«o cobran en razón de la capacidad de lo» buque», «e percibirán para 
lo» buque« franceses en lo» puerto» do la República Dominicana, 
según el tenor de la licencia ó pasaporto del buque: se obrará del 
mismo modo en lo» puertos de Francia hacia lo« buque» dominicanos.

Art. 12. Ix>» buques franceses en la República Dominicana, y 
lo» buques dominicano« en Francia, podrán descargar parle de «u 
cargamento en el puerto de su llegada y dirijirse con el resto á otros 
puertos del misino Estado, *ca para concluir allí su descarga, ó sea 
pura tomar sil cargamento de retorno, no pagando en cada puerto 
otro» » mas altos derecho», que los que pagan lo» nacionales en casos 
iguale».

Art. 13. Cuando por arribada forzada, ó por otra avería efec* 
tiva y comprobada, entraren buques do una de las dos naciones con
tratante» en lo» puerto* de la otra. 6 tocaren en sus costa», no estarán, 
sujetos á derecho alguna de navegación, bajo cualquiera denomina
ción que esto» derecho» estuvieren establecidos, excepto que repre
senten el salario de servicio» prestado» por industrias privada», siem
pre que tales buques no hagan ninguna operación mercantil, sea car
gando, sea descargando mercancías para el consumo ó la exportación. 
Le« será permitido depositar en tierra sus cargamento* para evitar 
el deterioro, sin exijirle* en c«te caso, mas ni otros derechos, que los 
relativo» al alquiler Je almacenos y artilleros público» que fueren ne
cesario» para depositar las mercancía«, y par» com|»oner las averias 
del buque. Ix>s capitanes podrán, bajo la dirección y custodia de los 
Cónsules de su nación, proceder á reparar sus averias, sea por los 
hombres de su tripulación, sea por los operario* del pai», en la forma 
de ajuste ó destajo, ó de precios convencionales, sin estar sujetos á 
ninguna restricción, exijencia y otra operación privilegiada, ni á gra- 
vátnen forzoso.

Art. I I. Serán considerados como ftanceses en la República 
Dominicana, y como dominicano* en Francia, los buques que de ¿0- 
na jult pertenezcan á lo« ciudadano» de ambos países que navegaren 
bajo lo* pabellones respectivo», y que «can portadores de los papeles 
de mar y documento* exijido* por la* leyes de cada uno de los dos 
Estado» para la justificación de la nacionalidad de lo* buques dj co
mercio. Con todo el manifiesto do los buques dominicanos, cuando sal
gan de algun puerto domininieano para un puerto francés, deberá ade
ma» estar revestido ó acompañado do un certificado que acredite su na
cionalidad; y c«te certificado será despachado gratis por el Cónsul ó a- 
gente consular de Francia del lugar de su expedición ó por el mas ve
cino de dicho lugar. Lo» buque* franceses no tendrán que llenar tal 
torinalidad antea de salir de Francia para un puerto dominicano, en a- 
teneion á que la legislación francesa prohibe en principio la natura
lización de buque» construidos en astilleros extrangero».

Art. 15. En caso deque algun buque, mercancías ó efectos 
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perteneciente» á lo» ciudadano» de los Estados contratantes, fuesen 
apresados por pirata* y conducidos 6 hallados en lo» puerto» del otro 
Estado, serán entregados á sus propietario», pagando, «i ha lugar, los 
gastos de represa. Estos gastos serán determinados por lo» tribuna
les respectivos, siempre que prueben la propiedad en debida forma 
por si mismo, por sus apoderados, ó por los agentes de su nación, 
dentro del término de un año.

Art. 16. Ix>* buques de guerra de una do las dos Potencias po-. 
drán entrar, permanecer y repararse en los puertos de la otra, cuyo 
acceso esté concedido á la nación mas favorecida; estarán sujetos á 
las mismas reglas, y gozarán do lo» mismos honores, ventajas, privi
legios y exenciones.

Art. 17. Si sucediese quo una de las dos parte* contratantes es
tuviere en guerra con otro pai», la otra parte no podrá en ningún ca
so autorizar á sus nacionales á tomar ni aceptar comisiones ó letras 
do marca para obrar hostilmente contra la primera, ó para inquietar 
el comercio y propiedades do su* ciudadanos.

Art. 18. Adoptando las do* parte* contratantes, en sus relacio
nes mutuas, el principio de que el pabellón cubre la propiedad, si una 
de ellas permaneciere neutral, «o reputan también neutrale», cuando 
la otra estuviere en guerra con una tercera potencia, las mercancía* 
cubierta* con el pabellón neutral, aun cuando pertenezcan á los ene
migo* do la segunda.

Se estipula también, que la libertad del pabellón asegura la do 
la* persona*, y bajo de este supuesto lo» ciudadano» pertenecientes á 
una potencia enemiga, encontrados á bordo de un buque neutral, no 
podrán ser hechos prisioneros sino solamente cuando sean militares y 
estén alistados en el servicio del enemigo.

En consecuencia del mismo principio sobre la asimilación del pa
bellón y de las mercancías, la propiedad neutral que se encuentre á 
bordo de un buque enemigo será considerada como enemiga, á menos 
que haya sido embarcada en este buque antes de la declaración de 
guerra, 6 antes que tuviese noticia de olla en el puerto de la «alida del 
buque. I.*» dos partes contratantes no aplicarán este principio en lo 
que concierno á los interese» de otras Potencias, sino respecto do 
aquellas que también Jo reconocen.

Art. 19. En caso que una de las parte* contratante» estuviese 
en guerra con otra potencia, y »us buques tuviesen que ejercer en el 
mar el derecho do visita, *e conviene: que cuando encuentren buque* 
perteneciente* á la parte que hay* permanecido neutral, enviarán do* 
reconoecdore* que examinen los papeles relativo» á su nacionalidad 
y á *u cargamento. I»» Comandante» serán responsables con su» per
sonas y bienes de toda vejación ó violencia quo cometan ó toleren en 
estas ocasione*- No se permitirá visitar á lo* buques quo navegan 
en convoy, puo* bastará que el comandante del convoy afirme ver
balmente, bajo su palabra do honor, quo todos los buques puestos 
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bajo su protección y escolta, pertenecen ni Estado cuyo pabellón 
enarboln, y que declaro cuando lo* buque* están destinados á un puer
to enemigo, que no llevan efecto» do contra bando de guerra.

Art. 20. Aunque una de la« do» partes contratante» se halle en 
guerra con otra nación, los ciudadano» do la parte que permanezca 
neutral podrán continuar su navegación y comercio con la misma na
ción, excluyendo las ciudades ó puertos que catón realmente bloquea
dos 6 sitiados. Debe entenderse que esta libertad do comerciar y 
navegar no se extiende A articulo» reputado» contrabando de guerra, 
como son: boca y arma» de fuego, arma» blanca», proyectiles, pólvora, 
salitre, objetos de equi|x>s militares, y otro» instrumento» cualesquiera 
fabricado» para el uso de la gneria.

En ningún caso un buque de comercio, perteneciente ti ciuda
danos do uno de |o» do« Estado», que su encuentre despachado para 
un puerto bloqueado por el otro, podrá «er apretado, detenido, ni con
denado, ó mono» que so |> liava instruido previamente por una noli- 
ficacion de la existencia del bloqueo, p.r un buque de la escuadra 
A división bloquradora. Y para evitar que »e niegue una ignorancia 
de los hecho«, y que pueda capturarse el buque que haya sido debi
damente notificado, si intentase en seguid» penetrar en el misino puer
to durante el bloqueo, deberá el Comandante del buque de guerra 
que lo reconozca, anotar en sus papelea do navegación el lugar á la 
altura en que lo haya encontrado y la notificación que le baya sido 
hecha.

Art. 21. Para la protección del comercio en ambos países po
drán establecerse Cónsules; peni no entrarán en el ejercicio de sus 
funciones sino después de haber obtenido la autorización del Gobier
no territorial, que conservará siempre la facultad de designar el lugar 
de la residencia de los Cónsules de la otra potencia, comprometién
dose ambos Estados á no establecer sobre este particular restriccio
nes ó prohibiciones que no sean comunes en el pais á todas las demas 
naciones.

Art, 22. Los Cónsules respectivos y sus cancilleres ó secreta
rios, gozarán en los dos pai»e» de los privilegio» atribuidos general
mente á sus empleos, cualc» son: exenciones de alojamientos milita
res, y do todas las contribuciones <Jirectas personales, mobili^i ias, 
suntuarias, A menos que sean ciudadanos del pais en que sirven, ó 
se hagan propietarios ó poseedores de bienes inmueble*, ó ejerzan el 
comercio, en cuyos caso» estarán sujeto» ú los mismo» impuesto», 
carga» ó contribuciones que paguen ó pagaren los otros ciudadanos. 
E*los agente» gozarán además de la inmunidad personal, sin que pue
dan ser ni arrestados, ni encarcelados, excepto en el caso de crimen 
atroz; y si fueren comerciante», el apremio corporal no les podrá ser 
aplicado sino por los solos hechos de comercio, y no por causa» civiles.

I-os Cónsules y su» cancilleres no podrán ser citado» para com
parecer como testigos por ante los Tribunales; cuando la justicia del
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país neccritc tomnilr» alguna declaración judicial, tendrá que pe- 
dirada por escrito, <> trasportarse á s't casa, paia recibirla o»C»l rece, 
l’or tilt, est««» agente* gozarán do todo» lo» demás privilegio*, <-xcn- 
«iones ó inmunidad«-* que puedan »cr concedida*, en el país «loado 
residen, lí Ion agento» de In ini-nia categoría «le la nación mas favo
recida.

Art. 2o. I^i« archivo*, y «m general todo* l<>.» papeles do la» 
Cancillerías <» secretoria* I««» Consulado» respectivo», serán invio
lables} y lujo ninguii pretexto, ni en ningún caso, podrán sor ocupa- 
«lo» ni visitado» por la autoridad local.

Alt. 24. l/«s Cónsul » respectivos, en «-aso «lo que fallezca al
guno do su» nocionales sii« testar, ni nombrar all> «c«-n* testamentarios, 
podrán: I" poner los «dio«, ya «I«- oficio, ya por requerimiento de 
la» pnrtc» interesada», en lo» efectos, mueble» y papal««« del difunto, 
informando préviament«* «le esta Operación á la A«ttoridad local com
petente, que podrá asistir a di;«, y aun si I«« estimare conveniente, 
cruzar con sus sellos I«m quo haya pitc»1<> el Cónsul; y «loado enlome» 
no podrán levantarse esto« doble* sellos »¡no do coman Acuerdo: 2*.' for
mar el inventario de lo» bienes de la sucesión, á presencio «lo la au
toridad del pai«, si ésta erevero que delio concurrir á esto acto: 3? 
hacer qua se procella, conforme al uso «leí lugar, i la venta «le lo» Ide
ile« perteneciente» á la atteesion. En fin, administrar y liquitlar per
sonalmente, ó nombrar, bajo su responsabilidad, un agento que admi
nistre y liquide personalmente dicha sucesión, sin que la autoridad 
¡ocal tenga q»<- intervenir en esta* nueva» operaciones; A menos que 
se reclamen contra la smuwion intere»«-» por parlo de algún ciudadano 
ó ciudadanos del país ó «le una nación diferente; pues en esto» caros, 
»i *e suscitase alguna controversia entro lo* interesado«, »•• decidirá 
por los tribunal«-» «lei territori-, ««brando entonces el Cónsul como la 
parto que representa la sucesión.

l’ero estarán obligado* lo» Cónsules á hacer anunciar el fallecí- . 
miento del individuo «-n uno d«« los periodico» qti* *«• publiquen en la 
extensión de sii teriitoiio, y iu> podrán entregar las bietn-s ni««»inori«.s, 
ni «Ti producto, á los li«-rc«lcros lejiti mi», ó á sus mandatario», sil», 
después de satisfechas todas las demias quo el difunto hubiere con- 
trai-jo en el país, ó cuando plisad«» un año después do la publi«-acion 
de lu muerte, uose ha va promovido ningún reclamo contra la sucesión.

Ait. 23. En cuanto concierno á la policía de los puertos, la 
carga y descarga «lo los buque», seguridad de la» u.ercAticÍA», bienes 
y efecto», I«»s ciudadano« «le los «lo» países estarán respectivamente 
sujetos á las layes y estatuto» l«u-alc». Sin embargo, lo* (.Vmsiiles res
pectivo« otarán em-arg.ido» es -lusivA«nenti- -leí «‘«r-b-ii interior á leirdo 
«le los buques mercante» de su nación, y ello» solos «-onocr-rán do la» di
ferencia» que ocurran cutre lo» hombre*, el capitan y oficiales «le la 
tripulación; pero la« autoridades locales podrán intervenir cuando los 
desórdenes ocurridos sean capace» «le turbar la tranquilidad pública
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en tierra 6 en el puerto, y podrán igualmente rnimcrr de estas dife- 
renda» cuando un individúe del pais, <• un extranjero, estén meada- 
do« en día».

Art. 2<i. Lo» Cónsules respectivo» podrán hacer nrre»tar y re
mitir á bordo de lo» buque» de su mu-ion. ó «n pai», i lo» marine
ro* que deserten do ello» Al efecto se dirijirán |>nr escrito á la* au
toridades locales competente», y justificarán cor: In exibicion de los 
reji»tros del boque, ó del rol de la tripulación, ó »i el buque hubiere 
partido, con copia» de las piezas referidas, debidamente certificadas 
por ello», que lo» hombres que reclaman pertenecían á la tripulación de 
dicho buque. Justificada así la solicitud, n<> podrá rearárseles la entrega, 
antes bien se les dará todo favor y auxilio p¡>ra la busca y captura 
de los desertores, los cuales serrín también detenidos en la» cárceles 
del pai». por requerimiento y rí rosta «le les Cónsules, hasta que ten
gan Ocasión para hacerlo* pettir; mas »i tw> se presenta esta ocasión 
en el término do tres iiic-c», contado* desde el di» dc| arresto, serán 
puestos en libertad los desertores y no |>odrán ser preso» otra vea por 
la misma cansa.

Art. 27. Siempre que no haya rsiipnlacimic» contrarias, esta
blecidas en buena y debida forma, entro lo» armadores, cargadores 
y aseguradores, las averia» que »tifian lo» buques de uno de loa do» 
Estado» en su» viajes á I«.* puerto» del otro, se nrreglarán por Ir» 
Cónsules de su nación, á menos que estén interesado» en ello» otro« 
habitantes del pai» en que residan lo» Cónsules, pues á no ser que 
intervenga compr-miso amigable entro tuda« las pnrt<s«intcre»ada», 
deberán arreglarse la» averia» por la« autoridades locales.

Art. ÍS. Toda» In» operaciones relativa» al salvamento de los 
buque» frúncese», que naufraguen en la» costa» do la República Do
minicana, serán dirijidas por los Cónsules de Franela; y reciproca
mente, los Cónsules dominicanos dirijirán las operaciones relativas al 
salvamento de lo* buques de su nación que naufraguen ó encallen en 
la» costas do Francia.

Las autoridades locales en ambo» países no tendrán mn» inter
vención que la concerniente á mantener el orden, garnntizn’r los •sal
vadores, ai fueren personas callanas de las tripulaciones náufragas, 
y »segurar la ejecución de la» disposiciones que deben nliserrarae^pa- 
ra la entrada y la salida de las mercancías salvadas. Si en el lugar 
no hubiere Cónsul ó vico-Cónsul, ó mientras estos funcionario» »e 
presenten, la» autoridades locales tomarán tillas las medidas necesa
ria» par» la protección de lo» individuos y conservación de los obje
to» naufragados. Se conviene ademas, que la» mercancías salvadas 
no estarán sujetas á ningún derecho de aduana, á menos que sean ad
mitidas al consumo interior.

Art. 29. 1-a República Dominicana gozará en la» colonias y po-
lesiones franco»«« en América, de lo» mismos derecho» y franquicias, 
y de la misma libertad de comercio y navegación de que actualmen-
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le gnu», ó en adelanta- gozare la nación ma* favorecida; y reciproca
mente, lo« habitantes .1« 'lidia» colonia» y posesiona-» gozarán en to
lla «u extensión, en .-I territorio de la República Dominicana, de lo» 
mismo» derecho» y franquicia» y do la mi2ms libertad do comercio y 
de navegación que por cale Tratado «o conceden al comercio, nave
gación y ciudadano. franceses.

Art. 30. So conviene formalmente entre la» do» parte» contra
tante» que, adema» de la» o «tipa aciones que preceden, gozarán de 
pleno derecho A »••ote« Diplomático» y <’on«'ilarc». I»« súbdito» 
ilc toda» clase», lo» buquw» y mercancía» do uno de lo» do» Enfado», 
en el territorio del otro, de lo» privilegio», franquicia» é inmunida
des concedida», ó que »« concedan á la nación ma» favorecida; y es
to gratuitamente, »i la ronce»ion e» gratuita; ó con la misma com
pensación. »i la concesión e» condicional-

Art. 31. La» estipulaciones del presento Tratado «on perpe
tua», con excepción do lo» artículo» X y XIV, cuyo término »e fija 
á cinco año», ronlados desdo la fecha del caugo de la» ratificado* 
ne»; pero ti un afto ante» de la espiración de esto término ninguna 
de la» partes Anunciare, por una declaración oficial, su intención de 
hacerlo» terminar, lo» dicho» artículo» seguirán siendo obligatorio» 
para ambas partes durante un año mas, observándose esto mismo has
ta la espiración de lo» doco meses drnpues de haberse hecho la expre
sada declaración oficial, cualquiera que sea la época en que se hiciere.

En el ca»o que una déla» do» partes contratante» juague que 
alguna, ó algunas de la» estipulaciones del presente Tratado, han si
do violada» en su perjuicio, deberá ante» de todo presentar á la otra 
parte una espoaicion do lo» hecho» y pedir reparación, acompañada 
de lo» documentos y prueba» necesaria» para justificarla, y de nin
gún modo po Irá autorizar acto» de represalia», ni declarar la guerra 
antes de que la reparación podida haya «ido negada ó desatendida.

Art. 32 El presente Tratado «eré ratificado, en conformidad á 
las Constituciones respectivas de ambo» paites, y la» ratificaciones se 
canjearan en la ciudad do París, en el término do ocho mese», ó mas 
anre» si Imcerse puede.

Hecho y firmado en Santo Domingo, Capital de la República, 
á los ocho dias del mes de Mayo del año de gracia de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—luán E. Ay Lar.— l)r. José María Caminero.—Ri
cardo Miura.—Máximo Raybaud.

Dios. Patria y Libertad. — República Dominicana.—El Congreso 
Nacional, previa la declaratoria de urjencin.

Vista la sanción d.-l Tratado ale reconociniiento, paz, amialnal y 
comercio con la República Francesa, da- fecha 12 ala Mayo de l«.’>2.

Vista la ratificación hecha por el Principe Luis Napoleón, Pro* 
«¡dentó do la República Francesa, fecha 5 de Agosto.
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El Congreso Nacional, cu nombre de la República Dominicana, 
ejecútese el presento tratado, que será enviad» al Poder Ejecutivo 
para su promulgación en la luiroa constitucional.

Dado en el Palacio Nacional del Congreso el 11 de Abril de 1653, 
y 10?—El Presidente, Benigno F. de Reja*.—Ix>s Secretario»,— Mer
ced Marcano.— Francisco Sarda y Carbonell.

Cúmplase, comuniqúese y circule en todo el territorio de la Re
pública.—Santnna.— Refrendad«: El Ministro de Relaciones Exte
riores, Pedro E. Pcllcticr.

ULISES HEUREAUX,
GENERAL DE DIVISION EX OEFE DEI. EJERCITO NACIONAL,

Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE I.A REPUBLICA.

Oido el Consejo de Secretarios de Estado y en virtud do los in
cisos 2? y 9? de la Constitución,

DECRETO:

Art. I? Habiendo el Congreso Nacional aprobado el Tratado 
de amulad, comercio y navegación firmado el 9 do setiembre de 1682 
entre la República Dominicana y la República Francesa, y habiéndo
se efectuado el canje de la* ratificaciones en la ciudad de Parla el 21 
de junio del corriente año do 1887; dicho Tratado, cuyo tenor ea co
mo sigue, recibirá plena y entera ejecución.

TRATADO
DK AMISTAD, DE COMERCIO Y DE NAVEGACION ENTRE IM REPUIIIJCA

DOMINICANA Y la UEIT.TII.ICA FRANCESA.

El Presidente de la República Dominicana y el Presidente dé la 
Ropública Francesa, animados del mismo deseo de mantener las rela
ciones que existen entre ambo* pniaes, de estrechar si posible fuere 
su» lazos de amistad y de desarrollar las relaciones comerciales entre 
sus respectivos nacionales, han decidido hacer un Tratado de amistad, 
comercio y na vejación,sobre las bascado una justa reciprocidad, y han 
nombrado con esto objeto en calidad do sus Plcnipotcnciaros respec
tivos, A saber:

El Presidente de la República Dominicana, al Señor General 
Gregorio Luperón, ex-Pre»identc do la República Dominicana, Ofi-



80 TRATADOS DOMINICO-FRAN’CECES.

cial del orden nacional de la Ix-gion do Honor etc. etc. etc.; y el Se
ñor Barón Emanuel de Almcda, Enviado Extraordinario y .Ministro 
Plenipotenciario de la República Dominicana en París;

X el Presidente do la República Francesa, al Señor E.igéno Du- 
clcrc, Senador, Presidente del Consejo, Ministro do los negocios Ex- 
frangerò»;

Quienes, después de haberse presentado mùtuamente sus plenos po
deres, hallados en buena y debida forma, han acordado los artículos si
guientes:

Art. 1? Habrá paz y amistad perpetuas entre la República Do- 
min ¡cana, por una parte, y la República Francesa, por otra, asi co
mo entro los ciudadanos de un» y otro Esta lo, sin escepcionea de per
sonas ni de lugares.

Art. 2? Habrá recíprocamente plena y entera libertad de co
mercio y de navegación para lo» nacionales y los buques de las Altas 
Partes contratantes, en las ciudades, puertos, rio* ó lugares cuales
quiera do los dos Estados ó de sus posesiones, cuya entrada sea ac
tualmente permitida ó pueda serlo en el porvenir á los súbditos y 
a los buques de cualquiera otra nación extrangeia.

Ix>* Dominicanos en Francia y los Franceses en la República 
Dominicana, podran reciprocamente entrar, viajar ó permanecer con 
toda libertad en cualquiera parte de los territorios y de las posesiones 
respectivas. Gozarán con este fin, para sus persona* y su* bienes, 
do la misma protección y seguridad que l<>s nacionales. Podrán en 
toda la extensión de ambos territorios ejercer industrias, entregar*« 
al comercio en granile y en pequeña escala, arrendar o poseer las 
casas, almacenes, tienda* ó terreno* que necesiten; efectuar traspor
tes de mercancías y de dinero, y recibir consignaciones tanto «leí in
terior como del cxlrangero, pagando lo* derecho* y patente* estable
cido* por la* leyes ni vigor para sus nacionales.

Serán igualmente libres en su* venta* y compras, de discutir y 
de fijar el precio de lo* efectos, mercancías y objeto* cualesquiera 
importado* ó nacionales, ya al venderlo* en el interior del pai*, ya 
al Jcstinailos para la exportación, confuí mandóse con la* leyes y re
glamento* del pai*.

« Podrán hacer y administrar sus negocios por «i mismos ó ha
cerse reemplazar por personas debidamente autorizadas, ya en la , 
compra ó la venta de su* bienes, efecto* ó mercancías, ya en sus de
claraciones en las aduanas, ya al cargar ó descargar y en la expe
dición de *us buque»; en fin, no quedarán suj< tos á mas cargos, con
tribuciones, subsidio* ó impuestos que aquellos á que están someti
do* los nacionales ó los ciudadano* de la nación mas favorecida.

Art. Lo» ciudadanos de ambas naciones gozarán en uno y 
otro Estado de la mas completa y constante protección para sus 
persona* y sus propiedades. Podrán acudir a los tribunales de justi
cia en persecución y en defensa do *us derechos en toda* instancia*
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y en todo» los grados do jurisdicción establecido» por las leyes. Se* 
rán libres de emplear los abogados, notarios ó agenten de todas clases 
A* quienes juzguen .conveniente recurrir para representarlos y obrar 
en su nombre, conforme en todo a la» leyes del pm»; en tin, gozarán 
respecto á éste de lo» misinos derechos y privilegios que existan ó 
puedan existir para ios nacionales; y »eran sometido» para el goce de 
estas franquicia» á las mismas condiciones que estos últimos.

Art. 4? Los Dominicanos en Francia y los Franceses en la Re
pública Dominicana, gozarán del beneficio de la asistencia judicial, 
conformándose á las leyes del pais en el cual dicha asistencia so re
clame.

Sinembargo, el estado de indigencia deberá, ademas de las for
malidades prescritas por esa» leyes, quedar establecido por la produc
ción de piezas justificativas dada» por las autoridades competentes 
del pai» originario de la parle y legalizadas por el agente diplomático 
ó consular del otro pai», quien las trasmitirá á su Gobierno.

Art. 5? I «os Dominicanos en Francia y los Franceses en la Re
pública Dominicana, podrán como ios nacionales, adquirir, poseer y 
trasmitir por sucesión, testamento, donación ó do cualquier otro mo
do, los bienes muebles ó inmueble», situados en los territorios respec
tivos, sin tener que pagar mas derecho» ni pagarlos mas elevados, 
por sucesión ó mutación, que los que so les impongan en casos seme
jantes á los mismos nacionales.

Ar. 6? luí sucesión do bienes raíces será regulada por las leyes 
del pais en que ésten situados estos bienes y el conocimiento de toda 
súplica ó contestación que concierna á la» sucesiones inmobiliarias 
pertenecerá exclusivamente á lo» tribunales de este país.

luis reclamaciones relativas á las sucesiones mobiliaria» y á lo» 
derecho» de sucesión sobre efecto» mobiliarios dejados en uno de los 
do» países, por ciudadano» del otro pais, ya porque en la época do 
su defunción estuvieren establecidos en él, ya porque estuvieren en 
él de paso, serán juzgados por lo» tribunales o autoridades compe
tentes del Pistado al cual pertenecía el difunto y conforme á las leves 
de este Estado. *

Art. 7? Ix>» Dominicano» en Francia y los Franceses en la Re
pública Dominicana quedan dispensados de todo servicio personalBya 
en los ejércitos de tierra ó de mar, ya en las guardia» ó milicias na
cionales, así como <lc toda requisición ó contribución de guerra, de 
préstamos <> empréstitos forzoso» y demás contribuciones extraordina
rias, en tanto que diehns requisicione», empréstito» ó contribuciones no 
sean las impuesta» á lo» bienes raicé». En ningún caso podrán quedar 
»ujeto», por sus propiedades' mobiliarios ó inmobiliaria», á mas cargos 
ó impuestos que aquellos á que estén sometido» los mismos naciona
les ó los ciudadano» de la nación mas favorecida.

Queda entendido quo cualquiera que .reclamo la aplicación do la 
última parte do esto articulo tendrá lu libertad do cscojer el trata
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miento que, do lo» do», lo parezca ma» ventajoso.
Arl. 8? I<o» buque«, cargamento», mercancías ó efectos perte

neciente» á ciudadanía do uno y otro Estado, no podrán someterso res
pectivamente á ningún embargo, ni sor detenido» para una expedición 
militar cualquiera que sea, ni para ningún servicio público, sin una 
indemnización previamente convenida por la» partes interesada», fi
jada y pagada, suficiente para compensar las pérdida», daños y atra
sos que serian la consecuencia del servicio al cual se hubiesen some
tido.

Art. 9? Loa ciudadanos do uno y otro Estado gozarán respec
tivamente en el otro do la plena libertad de conciencia y podrán 
ejcrcor su culto de la manera que lea permiten la constitución y las 
leyó» del pais.

Art. 10. Si, por desgracia, la paz llegase á alterarse entro los 
dos Estados, queda convenido, con el objeto do disminuir los malos do 
la guerra, que los que dependan de uno de ellos y residan en las ciu
dades, puertos y territorios del otro ejerciendo el comercio ó cual
quiera otra profesión, podrán permanecer en ellos y continuar sus 
negocios, mientras no cometan ninguna ofensa contra las leyes del 
pais. En el caso do que su conducta les haga perder este privilegio 
y que los gobiernos respectivos juzguen necesario hacerlos salir del 
pais, se le» concederá un termino de seis meses contando desdo el dia 
en que esta Arden se Laya publicado y le ■ sea comunicada, con el fin 
de que puedan arreglar sus intereses y retirarse con sus familias y 
sus bienes.

En ningún caso do guerra ó desavenencia entre las do» naciones, 
las propiedades ó bienes de cualquiera naturaleza que sean, do los 
ciudadanos respectivos, quedarán sujetos á ningún ombargo ó secues
tro, ni á otro» cargos é impuestos que lo» quo so los exijan á lo» na
cionales. Asi mismo durante la interrupción de la paz, ni el dinero 
debido por particulares, ni los títulos do crédito público, ni las accio
nes de los bancos ú otras, porirán ser embargados ó consignados con 
perjuicio do los ciudadanos respectivos y en beneficio del pais donde 
so encuentran.

Arl. II. Ix>» derechos de importación impuestos en Francia por 
loa productos del suelo y de la industria dominicana, y en la Repú
blica Dominicana por los productos del suelo y do la industria france
sa, no serán otros ni mas elevados que aquellos á quo estén ó sean 
sometidos los mismos productos do la nación extrangera ma» favore
cida. El mismo principio »e observará respecto á la exportación.

Ninguna prohibición ó restricción de importación ó exportación 
tendrá logar en el comercio recíproco de los dos paises, sin que quede 
extendida igualmente á toda» las demas naciones, escoplo por moti
vos sanitario» ó para impedir la propagación de epizootias ó la des
trucción do las cosecha», ó bien en previsión de acontecimientos do 
guerra.
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Se reserva en furor de la República Dominicana, la facultad de 
conceder á la República de Haití ventaja* particulares que lio podrán 
ser reclamada« por Francia, como consecuencia de tu derecho al tra
tamiento de la nación mas favorecida.

Art. 12. Ls mercancía«, de cualquiera naturaleza, que vengan 
de uncfde lo« do» Estados, ó que á él vayan, quedarán recíprocamen
te exentas en el otro Estado do todo derecho de tránsito.

Sinembargo, la legislación especial <lc cada uno de los dos Esta
dos quedn vijenle para lo« artículos cuyo tránsito sea ó pueda ser pro
hibido, y la« dos Altas Partes contratante« so reservan el derecho 
de exijir autorizaciones especiales para el tránsito de arma* y do 
municiones de guerra.

Art. 13. Ix>s productos del suelo ó de la industria do uno do 
los dos paisc*, cuya importación no sea prohibida, catarán sometidos 
en los puerto* del otro á los mismo« derechos do importación, sean 
franceses ó dominicanos los buques que lo« carguen. Asi mismo ios 
productos exportados soportarán los mismos derechos y gazarán de 
las mismas franquicias, alocaciones y restituciones de derecho* que 
sean 6 puedan ser concedido* á las exportaciones hecha* en buque* 
nacionales.

Art. 14. Los buques franceses que vengan á lo» puerto* do la 
República Dominicana y los buques dominicano* que vengan á lo* 
puertos do Francia con carga ó en lastre, no tendrán otros ni mas 
subidos derechos de tonelage, de puerto, do faro, de pilotaje, de cua
rentena ú otro« que afecten el casco del buque, que aquellos á que es
tén ó sean sometido* los buque* nacionalc*.

Con respecto al tratamiento local, á la colocación do los buque* 
ó á su carga y descarga, asi como á la* tarifas ó cargas cualesquiera 
en los puertos, tanques, docks, bahías, ensenadas y ríos do lo» dos 
paites, y generalmente para todas la« formalidades ó disposiciones 
á las cuales puedan quedar sometido* lo* buques de comercio, 
sus tripulaciones y sus cargamentos, lo^, privilegios, favores y 
ventaja* que estén 6 sean concedido* á Jos buque* nacionales, 
•si como á las mercancía* importadas ó exportadas por dicho* buque*, 
serán igualmente concedido* á los buques del otro pais, asi como á 
la» mercancía* importadas ó exportadas por dichos buque*. •

Art. 15. Quedarán completamente francos de lo* derechos do 
tonelaje, de puerto y do exportación que sigan vijente* en lo* puer
to» respectivo»:

I? Los buque» que llegados en lastre do cualquier lugar quo sea 
vuelvan á salir en lastre;

2? Ix>s buques que pasando de un puerto á otro de lo» Estado* 
á uno ó vario* puertos del mismo Estado, ya para depositar parte de 
su cargamento ó el todo, yapara componerlo ó completarlo, justifi
quen el pago de e*to» derechos;

3? íx>s vapore* afectado» al servicio de correos, do pasagero* y
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do equipajes sin hacer ninguna Operación comercial;
4? Los buque* que habiendo entrado con cargamento en un puer

to, ya voluntariamente, vapor fuerza, snlgnn sin haber hedí» nin
guna operación de comercio.

En el caso de que haya recalado el buque forzosamente no se
rán consideradas como operaciones de comercio el desembarque y 
embarque de las mercancías por causa de reparo del buque, n su pti. 
riticacion cuando lia estado en cuarentena, el tiasborde cu otro buque 
en el caso en que no pueda seguir navegando el primero, gasto« 
necesarios para el aprovisionamiento de la tripulación y la venta do 
sus mercancías averiadas cuando la administración de aduana hay a 
dado la autorización.

Art. I«». Ix>s derechos do navegación, de tonelaje y otros que 
se exijan cu irzon de la capacidad de los buques fram-eses, delierán 
percibirse para los buques franceses en los puertos do la República 
Dominicana, guiándose por el registro del buque. Lo propio suce
derá en los puertos de Francia para los buques dominicanos recono
cidos según las mismas regla* que los buques franceses.

Art. 17. luis disposiciones del presente Tratado no son aplica
bles á la navegación de costa ó cnbotaje cuyo régimen queda someti
do á las leyes respectivas de los dos Estados contratantes.

Sinembargo, los buques dominicanos en Franci« y los franceses 
en la República Dominicana, podrán dejar parto do su cargamento en 
el puerto de su llegada y seguir con el resto del cargamento á otros 
puertos del mismo Estado, ya para acabar de desembarcar su carga
mento traído, ya para completar su cargamento de vuelta, sin pagar en 
cada puerto otros ni mas fuertes derechos que los que paguen en se
mejante caso los buques nacionales.

Art. 18. Queda igualmente exceptuado deja aplicación do las 
dis|>osicioncs del presento Tratado todo lo que concierna ú la indus
tria de la pesca, cuyo ejercicio queda sometido á las leyes de los dos 
Estados contratantes- e

.Art. 19. Serán considerados como Dominicanos en Francia y 
como Franceses en la República Dominicana, los buques que perte
nezcan á los ciudadanos de uno de los dos países, que naveguen ba
jo Hs pabellones respectivos y «can portadores de registros y de los 
documentos ex ij idos por las leyes de cada uno do lo» dos Estados para 
la justificación do la nacionalidad de Ios-buques do comercio.

Art. 20. Los buques do guerra de una de la* dos Potencias po
drán entrar, permanecer, componcrso en los puertos do la otra cuyo 
acceso sea permitido á la nación mas favorecida; quedarán some
tidos á las mismas reglas y gozarán de los mismos honores, ventajas, 
privilegios y exenciones.

Art. 21. l-os paquetes encargados de un servicio postal y per
teneciendo al Estado ó compañías subvencionadas por uno de los dos 
Estados, serán asimilado* á loa buques de guerra si no hacen opera-
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ciones comerciales.
En todo en »o no podrán lo« buque« do una nación en lo* puerto« 

de la otra ser desviados de «u deatinó ni e*lar sujeto» A embargo, ó de
tención del buque por el Gobierno.

Art. 22. Ix>» ciudadanos dominicano« gozarán en la» colonia* 
y posesione* Trance»«» de lo» mismo» derecho« y privilegio* y de la 
iui»mn libertad de comercio y de navegación que lo» que catón ó sean 
concedido» á loa súbditos ó ciudadano* de la nación ma* favorecida; 
y recíprocamente lo* habitante» de las colonia« y de la* posesione« 
de Francia gozarán en toda su extensión do lo« misinos derecho» y 
privilegios y de la misma libertad de comercio y navegación que por 
cate tratado quedan concedidos en la República Dominicana á lo« fran
ceses, A su comercio y A su» buque*.

Art. 23. Iji» disposiciones del presento Tratado *on aplicables 
A la Argelia.

Art. 24. El Tratado «crA ratificado, y el cange de la* ratifica
ciones *e harA inmediatamente después del cumplimiento do la* for
malidades prescrita* por la» leyes constitucionales do lo* Estados con
tratantes.

Quedará vigente durante diez año* desdo el dia del cange; serA 
promulgado en el término de do* mese* contados desdo ese mismo dia. 
En el caso <le que ninguna de las do» altas Partes contratantes haya 
notificado <V>cc meses antes del fin del periodo de diez año» la inten
ción de hacer cesar su* efectos, quedará obligatorio hasta quo expiro 
un año desde el dia en que una ú otra de las Altas Partes contratan* 
te* lo haya denunciado.

I.as Alta» Parte» contratante* so reservan la facultad de introdu
cir do común acuerdo en este Tratado, todas las modificaciones que 
no estén en oposición con su espíritu ó sus principios y cuya utilidad 
esté demostrada por la experiencia-

En fó de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado el 
presento Tratado y le han puesto su sello. -

Hecho en Paris el 9 de Setiembre de 1882. .
(I*. S.) G. I.uperon.—(L. S.) Emanucl do Almcda.—(L. S.) E. 

Duclcrc.
•

Art. 2? El Secretario <le Estado de Relaciones Exteriores que
da encargado de la ejecución, comunicación y publicación del presen
te Tratado en todo el territorio de la República, para su cumplí- 
miento.

Dado en el Palacio do Gobierno do Santo Domingo, capital de 
la República, el dia 23 dol mes do Setiembre de 188"; año 44? de la 
Independencia y 25? do la Restauración.

U. H El'REA UX.
Refrendado: El Ministro do Relaciones Exteriores, M. M. Gau- 

Tira.



ULISES HEÜREAUX,
GENERAL DE DIVISION DEL EJERCITO NACIONAL Y 1'ltEaIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUULICA.

Oido el Consejo do Secretarios de Estado y en virtud de los in
cisos 2? y 9? de la Constitución,

. DECRETO:

Art. 1? Habiendo el. Congreso Nacional autorizado al Poder 
Ejecutivo á prestar su aprobación al acta adicional del Tratado de 9 
de Setiembre de 1882, hecha y firmada el 5 do Junio de l*!S*¡, entre 
la República Dominicana y la República Francesa, y habiéndose can
jeado las ratificaciones en la Ciudad de Par)«, el 21 de Junio del co
rriente año do 1887, dicha acta adicional, cuyo tenor es como sigue, 
recibirá plena y entera ejecución.

ACTA ADICIONAL al Tratado dt Amistad, de comercio y de 
narcyacian, firmada ti 9 de Setiembre de 18S2, entre la ¡Irpú
blica Dominicana y la República Francesa. (♦)

El Presidente de la República Dominicana y el Presidente de la 
República Francesa habiendo juzgado útil introducir algunas modifi
caciones en los nrt (culos II y 24 del Tratado de amistad, do comer
cio y de navegación firmado entro los dos países, el 9 de setiembre 
do US82, han nombrado, al efecto, sus Plonipolcuciarios respectivos, 
á saber:

El Presidente de la República Dominicana, al señor Barón Erna 
nucf do Almeda, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de hs República Dominicana A A A;

Y el Presidente de la República Francesa, á Mr. C. do Saulces 
do Frcycinct, Senador, Miembro del Instituto, Presidente del Conse
jo do Ministros, Ministro de Relaciones Exteriores A A A;

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, han convenido los* artículos si
guientes:

(f) Esta acta adicional modifica lo» ni líenlos 11 y 24 del tratado anterior, 
cuyas ratificaciones fueron cangcada» en Paria el 21 de junio de 1887.
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Art. I? El Ser. párrafo de! art. 11 del Tratado firmado el 9 
de setiembre de 1882, entre las dos partea contratantea, queda supri
mido y reemplazado por la disposición siguiente:—-“Las facilidades 
que la una ó la otra de las partes contratantes ha acordado ó acorda
re á uno ó varios Estados limítrofes en vista del tráfico por las fronte
ra«, no podrán ser reclamadas por la otra como una consecuencia de 
su derecho al tratamiento de lalación la ints favorecida, Á menos quo 
las mismas facilidades no sean cstendidas á un Estado no limítrofe.”

Art. 2? El 2? párrafo del artículo 24 de dicho Tratado es y 
queda modificado como sigue:—“El (el presente Tratado) entrará en 
vigor dos meses después del dicho canje y quedará ejecutorio hasta 
el I* de febrero do 1892. En el caso de que una de las Altas Par
tes contratantes no hubiere notificado, doce meses antes del l? de 
febrero de 1893, su intención do hacer cesar sus efectos, él quedará 
obligatorio hasta la expiración de un año á partir del dia en que la 
una ó la otra de las partes contratantes lo haya denunciado.”

Art. 3? La presente Acta adicional9será ratificada al mismo 
tiempo que el Tratado del 9 de setiembre de 1882 á que se refiere.

Kn fe dr lo cual, los plenipotenciarios respectivos han firmado 
la presente Acta adicional, que han revestido (autorizado) con sus 
sellos.

Hecho en París, en duplicado, el 5 do Junio de 1886.

(I.. L) C. de Ercycinel.—(L S.) Emanuel de Almeda.

Art. 2? El .Secretario de Ertndo de Relaciones Exteriores queda 
encargado de la ejecución, comunicación y publicación de la presente 
acta adicional en todo el territorio de la República, para su cumpli
miento.

Dado en el Palacio de Gobierno de Santo Domingo, Capital de 
la República, el dia 23 del me* de Setiembre de 188"; año 44? de la 
Independencia y 25? do la Restauración.

U.HEUREAVX. •

Refrendad**: El Ministro do Relaciones Exteriores, M. M. GaitIKK.



CLISES HEUREAUX.
GENERAL DE DIVISION DEL EJERCITO NACIONAL Y PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Oido el Consejo de Scorciano» de Estado y en virtud de los in
cisos 2? y 9* de la Constitución

DECRETO: •

Art. 1* Habiendo fl Congreso Nacional aprobado la Conven
ción Consular concluida cl S5 do Octubre de 1882 entre la Repúbli
ca Dominicana y la República Francos«, y habiéndose efectuado el 
cange de las ratificaciones en la ciudad de París el 21 do Junio del 
corriente año do I SS”; la dicha Convención, cuyo tenor es como si
gue, recibirá plena y entera ejecución.

CONVENCION CONSULAR (♦)
ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y LA REPÚBLICA FRANCESA.

El Presidente de la República Dominicana y el Presidente de la 
República Francesa, reconociendo la utilidad de determinar, con la 
mayor claridad posible, los derechos, privilegio» <• inmunidades, así 
como la» atribuciones do lo» Cónsules, Cancilleres y agente» consula
res dominicanos y franceses admitido» reciprocamente á residir en 
ios Estados respectivos, han resuelto celebrar, A dicho efecto, una 
convención especial y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á 
saber:

J’d Presidente do la República Dominicana, ni Señor Harón E- 
manuel de Almeda, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República Dominicana, en París, y

El Presidente de la República Francesa, al Señor Eugène Pa
ciere, Senador, Presidente del Consejo, Ministro de negocios Extran- 
gero»;

Quienes, después de haberse presentado mùtuamente sus pleno» 
podere», hallados en buena y debida forma, han acordado los articu
lo» siguientes:

.’f) Esta Convención Consular fué eangrada en Paria el Si de jimio de l^e’-
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Art. I? Cada un» de la* Alta» Parte» contratante» tendrá la 
facultad de establecer Cónsules Generales, Cónsules, VicO-cón»ule», 
» agente» con«ularc» en la* ciudades del territorio de la otra ¡’arte.
. * A la presentación de »ti* titulo«, dicho» agentes serán admitido* 

v reconocidos según la« regla* y formalidades establecidas en el pai* 
de su residencia El exequátur le» será otorgado gratis.

Tan luego como sean admitido», la autoridad superior del lugar' 
en donde deban residir dará las órdenes necesarias para que sean 
protegidos en el ejercicio de sus funciones y para que gocen do las 
inmunidades y prerogativa« anexas á su cargo.

Art. 2? Ix>* agentes diplomáticos, Cónsules Generales y Cónsu
les, podrán, cuando estén autorizados para ello por la* leyes y regla- 
memos de su pai*, nombrar agentes consulares en las ciudades y puer
to» de «u* distrito* consolare», salvo la aprobación del Gobierno terri- 
to^«l obtenida por la vi» diplomática. Dicho» agentes podrán ser 
elegid»» indistintamente entre los ciudadano* de los dos paises, así 
como entro lo» extrangero», y serán provisto* de un titulo expedido 
por el Agento diplomático ó por el Cónsul bajo cuya* órdenes deban 
fuucionar. Podrán recibir el titulo do Vice-con»ules, pero el titulo, 

,co ese raso, »erá puramente honorífico.
á^An. En caso de iinjMjdimenlo, de »usencia ó de fallecimiento 
de los Cónsules G.- «erales y Cónsules, lo* cónsules suplentes, canci
lleres, ó secretario«, <pie hubiesen «ido presentados anteriormente en, 
■os calidades respectiva», serán admitido» de píen«» derecho á ejercer 
interinamente las funciones consulares. Las autoridades deberán 
prr»(.«rli-* ayuda y protección, y asegurarle« durante su gestión provi
sional, el goce ‘le todo» lo* derecho* ó inmunidades reconocidos á lo» 
ti'ubirc* Deberán igualmente dar toda» las facilidades apetecibles á 
lo» agentes interino* quo los Cónsules Genéralo» ó Cónsules designa
sen para reemplazar temporalmente á lo« Vico-cónsules ó Agente» 
consulares ausentes ó fallecidos.

Art. I? Los Cónsules Generales, Cónsules, Vice-cónsules y A- 
gentes consulares podrán colocar sobro la puerta exterior de la resi
dencia consular, r| escudo de armas, lo su nación, con esta inscripción: 
“í.’«w.sw/«r/o," Vicr-rtmxitliul'i." ■» “.Ij/rmi/r coumtlar ¡ir. ..."

Fixlrán igualmente enarbolar el pabellón de su país en la/e*i- 
di-ncia consular en lo» di:»« de solemnidades públicas, religiosas ó na
cionales, b» mismo que en la« «lema» ocasiones de costumbre.

Es bien entendido que por e*a* señales exteriores jamás podrá 
considerarse como constituido el derecho de asilo.

Art. 5" Los archivos consulares serán inviolables, y las auto
ridades lócale* no podrán, bajo ningún pretexto ni en ningún caso, 
visitar ni embargar los papeles que forman parte de él.

Esos papeles deberán estar siempre completamente separados de 
los libro» o papeles relativos al comercio ó á la industria que puedan 
ejércer los Cónsules, Vicc-cón»ulc» ó Agente» consularc» respectivo».



40 TRATADOS DOMINICO-FRANCESES.

Art. 6? Loa Cónsules generales, Cónsules, Cónsules suplentes, Can
cilleres, Vice-cónsules y Agentes consulares, ciudadanos del Estado que 
los nombra, no estarán obligados á comparecer como testigos ante 
los tribunales del paia de su residencia, á no ser, sin embargo, en las 
causas criminales en las que su comparecencia sea juzgada indispen
sable y reclamada por un oficio de la autoridad judicial.

En cualquier otro caso, la justicia local se constituirá en su do
micilio para recibir su declaración verbal ó se le pedirá por escrito, 
según las formalidades particulares de cada uno de los Estados.

Art. 7? I^>s Cónsules Generales, Cónsules, Cónsules suplentes, 
Cancilleres, Vicecónsules y Agentes consulares, ciudadanos del Es
tado que los nombra, no podrán ser forzados á comparecer personal
mente en justicia, cuando sean partes interesadas en causas civiles, á 
menos que el tribunal competente no hubiese, por un fallo, deferido 
al juramento ú ordenado la comparecencia de todas las partes.

En cualquier otro asunto no estarán obligados a comparecer en 
persona á no ser por invitación expresa y motivada del tribunal com
petente.

Art. .8? Ix>* Cónsules Generales, Cónsules, Cónsules . suplentes, 
Cancilleres, Vice-cónsules y Agentes consulares, ciudadanos del Es
tado que los nombra, gozarán do la inmunidad personal: no podrán 
ser arrestados ni reducidos á prisión, excepto por los hechos y actos 
que la legislación penal del pais de su residencia califique do críme
nes y castigue como tales.

Art. 9* Los Cónsules Generales, Cónsules, Cónsules suplentes, 
Cancilleres, Vice-cónsules y Agentes consulares, ciudadanos del Es
tado que los nombra, estarán exentos duelos alojamientos militares y 
de los impuestos de guerra, así conio délas contribuciones directas, 
tanto personales como niobiliarias ó suntuarias impuestas por el Es
to ó por los municipios: peto si poseen bienes inmuebles, lo mismo 
que si hacen el comercio ó si ejercen alguna industria, están sujetos á 
todas las contribuciones, cargos o impuestos que tuviesen que pagar 
l»s demas habitantes del pais como propietarios de bienes raíces, co
merciantes ó industriales.

Art It) Los cónsules generales y cónsules y sus cancilleres, lo mismo 
que-los Vice-Cónsuics y los Agentes consulares de ambos países ten
drán el derecho de recibir, sea en su cancillería, sea en el domicilio de 
las partes, sea á bordo de los buques de su nación, las declaraciones 
que puedan tener que hacer los capitanes, las tripulaciones, loa pa- 
sageros, los negociantes y cualesquiera otros ciudadanos de su país. 
Cuando estén autorizados para ello por las leyes y reglamentos de su 
país, dichos cónsules ó agentes podrán igualmente recibir romo no
tarios, las disposiciones testamentarias de sus nacionales. Tendrán 
el derecho de extender y recibir todo acto notarial destinado á ser 
ejecutado en su pais y que se haga entre sus nacionales y personas 
del pais de su residencia. Podrán asi mismo extender los instrumen
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tos en los que solo fuesen partes los ciudadanos del país en que resi- 
den, cuando esos actos contengan pactos relativo» á inmuebles situa
dos en el pnis del cónsul ó agente, ó poderes concernientes á negocios 
para tratar en aquel pais

En cuanto á l<»s actos notariales destinados 4 ser ejecutados en 
el pais de su residencia, dichos cónsules ó agentes tendrán el derecho 
de recibir todos aquello* en los cuates solo *us nacionales sean partes: 
podrán recibir, ademas, lo* que interviniesen entre uno ó varios do 
sus nacionales y ciudadanos del pais de su residencia, i menos que 
no se trate de acto* en lo* cuales, según la legislación del pais, fue
se indispensable el ministerio de jueces ó de empleados públicos de
terminado*.

Cuando los actos mencionados en el parágrafo precedente se re
firiesen á bienes raicea, no serán válido* sino en tanto que un notario 
ú otro empleado público del pai« hubiesen intervenido en ellos y lo* 
hubiesen revestido de su fitina.

Art. II. Iz»s acto* mencionado* en el articulo precedente ten
drán la inismn fuerza y valor que si hubiesen sido celebrados ante 
un notario ú otro empleado público competente del uno 6 del otro 
pais, con tal de que hayan sido redactado» en la* forma* prescritas 
por las leyes del Estado á que pertenezca el cónsul y que hayan sido 
sometidos al timbre de registro; y 4 Itala otra formalidad de u»o en el 
pais en donde el acto deba recibir su ejecución.

Los testimonios de dicho* acto*, cuamlo hubiesen sido legaliza
do* por lo» cónsules ó vico-cónsules, y sellado.» con el sollo oficial do 
su consulado ó vice-consul.-ido* harán fe. tanto rn justicia como fuera 
de pila, ante todos |»s tribuyale«, jueces y autoridades de la Repú
blica Dominicana y de Francia al igual de lo» originales.

Art. 12. Encaso de fallecimiento de un ciudadano de uno do 
lo* do* paise* en el territorio del otro pai», la autoridad local compe
tente deberá dar aviso inmediatamente al Onsul General, Cónsul, 
Vico cónsul ó Agente consular bajo cuya dependencia hubiera ocurri
do el fallecimiento, y dicho* agente* deberán, por su parte, ai tuvie
sen primero conocimiento de ello, dar el mismo aviso á la* autoridades 
locales.

.Cualesquiera que sean la* calidades y la nacionalidad de lo» he
rederos, ya sean mayores ó menores de edad, ausente* ó presentes, 
conocido* ó desconocido*, se sellarán dentro de la* veinticuatro horas 
del aviso todos lo* efectos muebles y los papeles del difunto. Esta 
operación se hará, sea de oficio, sea á pedimento de los interesados, 
por el cónsul en presencia de la autoridad local ó de ésta debidamen
te citada.

Dicha autoridad podrá cruzar su» sellos con lo* del consulndo, 
y, desde entonces, los doble* sello* no podrán romperse sino de un 
común acuerdo ó por orden judicial.

En caso en que la autoridad consular no procediese á la aplica- 
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cían do lo* »ello«, la autoridad local deberá ponerlo», d«*«pue* de ha
berle dirijido una «implo invitación, y »i lo» cruza con los suyos, no 
podrán ésto» romper»« sino «lo coman acuerdo ó en virtud do una pro- 
videncia del juez.

Ix>s aviso* y cita» se dirijírán por escrito, y un recibo compro
bará su entrega.

Art. 13. Si ii<> so huliic«-firmado oposición ni rompimiento de 
lo* sello» y si todo» |<>« heredero* y legatarios universales ó á titulo 
universal son mayores do edad, se hallan presente». ó debidamente 
representado» y de acuerdo sobra sus derecho» y calidades, el cónsul 
romperá los sello* á pedimento do los interesado», redactará exista ó 
no un alliaeca testamentario nombrado por el difunto, nn estado su
mario de loa bienes, efecto» y papeles que se encontrasen bajo sello» 
y liará entregn en seguida de to lo á las parte*, quo so arreglarán se
gún lo entiendan para lo que se refiera á sus interosos respectivo».

En todo» lo* casos en quo la* condicione* enumeradas al princi«' 
pin del parágrafo procedente no »o encontrasen reunidas, y cualquie
ra quo sea la nacionalidad do los herederos, la autoridad consular des
pués de haber reclamado por escrito la presencia «lo la autoridad lo
cal, y prevenido al alliacea testamentario, a*i como á I»» interesado» 
ó á sus representantes, procederá al levantamiento do los aollo* y al 
inventario descriptivo de todo» lo* bienes, efect«»* y pápelo» colora
dos bajo lo» sello». El magistrado local deberá, al terminar rada se- 
•ion, firmar el acto.

Art. | I. Si entro l«>* heredero* y legatarios universal»!* ó á tí
tulo universal, se encuentran algún«»* cuya exi«t«sneia f«t««««» incierta ó 
el domicilio <lc»<‘on»H,i«lo, quo no an hallen presente-« ni debidamente 
representado«, que *eati menores d«« edad «’■ incapacitado», o »i «¡cikIo 
todo» mayor««* edad y hallándose presentes no estuviesen de acuer
do sobre (U* derecho* y .•atidsdes, la autoridad ««onsular, después «le 
la formación del Inventario, se encargará de píen«» derecho, .....no se
cuestro «le los bienes «le tola naturalez i dnj* I »« por el difunto, do la 
administración y l¡')«t¡«lauion «I«« la sucesión.

* En eo'nsccucticia, podr í proceder, observan I«» la* formalidad*« 
prescritas por las leyes y usos del oai«, á la venta de lo« mueble* y 
objato* mobiliario* susceptible* do deterioro ó do conservacióne dis
pendiosa á recibir lo* crédito* que fu«»sen cxigible», <»q te venían. lo» 
interese* de lo* créditos, lo* alquileres, arr «u 11 nícalo« ven «i«l«>», 
efectuar todos |<>» actos conservatorios «I s los •Icroch»« y bienes 
de la sucesión, emplear todo* lo* fondo* en lontrn-los en el domicilio 
del difitnl«» ó recuperado« después dfll fallecimiento al pago de los 
cargos y «leudas urgente* y «lo la« «lo la sucesión; ejecutar, en una pa
labra, todo I«» que sea necesario para hacer neto y líquido el «divo, 

Ipi autorida<l consular liará anunciar la muerte del individuo en 
uno de lo* diario* ó periódico« «lo su distrito, y no podrá liacor la en
trega de la sucesión ó do *u producido sino después del pago de la*
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deuda» contraidas en el país por el difunto, ó en tanto que no se hu
biese presentado ninguna reclamación contra la sucesión en el año que 
fe siga al fallecimiento.

En caso do existir un albacea testamentario, el cónsul podrá, si 
el activo es suficiente, entregarlo las sumas necesarias para el pago 
de lo» legados particulares. El albacea testamentario quedará, desde 
luego, encargado de lodo lo que convenga á la valido* y ejecución del 
testamento.

Art. 15. I.o» poderes conferid«»* á lo» cónsules por el articulo 
precedente, no servirán de impedimento á que los interesados de una 
ó de otra naciop, y su» tutores y representantes, requieran ante la au
toridad competente el cumplimiento de todas las formalidades esta
blecidas por la» leyes para obtener la liquidación definitiva de los de
rechos do los heredero» y legatarios y á la partición final do la suce
sión entns ellos, y muy particularmente á la venta 6 á la licitación 
de los inmuebles situad«» en el pai» en donde haya ocurrido el falle
cimiento. El córtkul deberá, llegado el caso, constituir sin retardo la 
tutelado aquellos do sus nacional«'» «pie fuesen inhábiles, á fin de que 
el tutor pueda representarlos en justicia.

Todo litigio promovido, sea por terceros, sea por acreedores del 
país ó do una potencia extrnngera, lodo procedimiento do repartición 
y do orden que hiciesen necesarias las operaciones ó las escrituras 
hipotecaria», serán igualmente sometidos á los tribunales locales.

El Cónsul deberá, sin embargo, ser citado en justicia, sea como 
representante de sus nacionales ausente*, se» prestando asistencia al 
tutor ó curador de los inhábiles; pero o» bien entendido que jamás 
podrá ser personalmente llamad« i juicio. Podrá desde luego, hacer
se representar por un delegado elegido entre las persona» que ¡a le
gislación del pai» autorice á desempeñar mandato» do esa naturaleza.

Art. 10. t.’iiando un Dominicano en Francia ó un Francés en 
la República Dominicana, falleciese cu un punto en donde no hubiese 
autoridad consular de su ¿ación, la autoridad territorial competente 
procederá, do conformidad con la legislación del pai», al inventario 
de los efectos y á la liquidación de lo» bienes que hubiese dejado, y 
otará obligada 6 rendir cuenta, en el mas breve plazo, del resultado 
de »o» operaciones, al consulado llamado á conocer do eso. •

Pero luego que el cónsul se presente personalmente ó que envío 
un delegad« al lugar, la autoridad local que hubiese intervenido debe
rá sujetarse á loque prescriben los articulo» 12, 18, 14 y 15 de la 
presente Convención.

Art. 17. En el caso de que un ciudadano do uno do lo» do» pai- 
fes llegase á fallecer en el territorio de aquel pai» y de que sus here
deros y legatarios universales ó á titulo universal fuesen todos ciuda
danos del otro país, el cónsul do la nación á la cual pertenezcan lo» 
herederos 6 legatarios, podrá si uno ó vario» de entre ellos están au
sentes ó son desconocidos ó inhábiles, ó si estando presentes y siendo
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mayores de edad, no «o hallasen de acuérde, ejecutar to lo* I»« acto* 
conservatorio« do administración y de liquidación enunciado* en lo» 
articulo* 12, 13. II y l -’> de In presente Con vención. Xo deberé, »m 
embargo, resultar de c*c menoscabo alguno 4 lo* derecho* y á la com
petencia de la* entorilado* judicial««, en l < que concierne al cumpli
miento de la* formali la le* lógale* prescrita« en materia do particio
nes y á la decisión tolo* lo« litigio* que puedan mi «citarse, tea 
entre lo* heredero* «••lamente, «.-n entre lo* heredero* y tercero*.

Art. 18. |/>» (*.>:,«iile« Genérale*, Cónsul««, Vice-consulc* y A-
gente* consolare* de lo* <!•>* Estado* conoeerén «XcIikívamente en lo* 
acto* de inventario y en la* dema* operaciones efectuada« para la 
conservación do lo* bione* y objeto* de lo la naturaloz* dejado* por 
las gente* <1« mar pa«ngnro» do «u nación qun talh •ie««u en el puer
to do entrada, sen en tierra, ana á bordo do un buque do «ti pni*.

Art. Ií’. I.** di»po«icinn”« de ln pr««”*itn (Jonvoncioq so apli
carán igualmente A las «'i •e«i«»ne* 'lo lo* ciu 1.« I sno* do uno do lo* <io* 
Estado* que habiendo fallecido fuera del territorio del otro Estado 
hubiesen dejado en él bienes muebles ó inmuebles.

Art. 20. fz»s Cónsules Generales, Vice-Cónsulc» y z\gen>es 
consolare* respectivo* podrán ir personalmente 6 enviar delegados 
A bordo de loa buques do su pai* ¿«apuna do su admisión a la libra 
práctica, interrogar al capitán y A la tripulación, examinar lo» pápe
le» de A bordo, recibir la declaración »obre el via¿e, la destinación 
d“l buque y lo* incidente* d« la travesía, extender lo» manifiestos y 
facilitar el despacho del buque.

Ie>* funcionario* d-d Arden judicial y a lm:ni«tr.*t'vo no podrán, 
en ningún caso, operar A Imrdo pesquisa* ni otra* visita* q.iu la* 
usuales de aduana v de sanidad, sin »avisar do antemano, ó en 
caso de urgencia, en el mismo momento del registro, al Cónsul 
de la nación A que |wrtcnczca el buque.

Deberán ignahn-nte dar al con«iil, en tiempo oportuno, lo* 
aviso« necesario* para que píenla asistir ú la« delararione* que el es
pitan y la tripulación tuviesen que dar ante lo* tribunal«» o la* ad
ministraciones del pais. El emplazamiento que, á eso efecto, se di
rija al cAnsol, indicará una hora precisa, y, si no concurro .i ella en 
persona ó no se hace representar en ella por un delegado, «e proce
derá en su ausencia.

Art. 21. En tolo lo que concierne á la policía do los puertos, A 
la carga y descarga de los buques y á la seguridad de la* mercade
ría». se observarán la* leyes y rcglamatto» del pais, pero los Cónsa
le» Generales, Cónsules, Vice-cónsules y Agente* consulares serán 
encargados exclusivamente del mantenimiento del orden interior A 
bordo de lo» buqae* mercante« de su nación; ellos mismos arreglarán 
los desacuerdo* de toda naturaleza que ocurriesen entre el espitan, 
los oficiales del buque y lo» marineros, y especialmente los relativos 
al sueldo y al cumplimiento de las obligaciones reciprocamente con-
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traídas.
l<a» autoridades locales no podrán intervenir, sino cuntido los de

sórdenes ocurridos A bordo de los buques pudiesen perturbar la tran
quilidad y el órden público en tierra ó en el puerto, ó cuando una per
sona del país ó que no componga parto <lc la tripulación so encuentro 
mezclada en ellos.

En todos los domas casos, Ins autoridades locales so limitarán á 
prestar su apoyo á la autoridnd consular para hacer arrestar y con
ducir á prisión á todo individuo inscrito en el rol de la tripulación con
tra el cual juzgasen conveniente requerir dicha medida.

Art- 22. lx>s Cónsules Generales, Cónsules y Agentes consula
res podrán hacer arrestar y remitir, sea á bordo, sea á su pais, á los 
marineros y á cualquiera otra persona que componga, con cualquier 
título, parto do las tripulaciones de los buques do su nación que hu
bieren desertado.

A ese efecto deberán dirigirse por escrito á las autoridades loca
les competentes y justificar, por medio de la presentación de los re
gistros del buque ó del rol de la tripulación, ó si el buque hubiese par
tido, produciendo una copia autentica de esos documentos, que las 
personas reclamadas hadan parte de la tripulación. A esa demanda 
así justificada, no podrá negarse la entrega do los desertores.

Se dará, ademas, á dichas Agentes lodo socorro y ayuda para la 
persecución y arresto de los desertores, que serán conducidos á las pri
siones del pais y detenidos en ellas a petición escrita y á expensas de 
la autoridad consular, hasta el momento que sean puestos á bordo ó 
hasta que se presente la ocasión de repatriarlos. Sin embargo, si esa 
Ocasión no se presentase en el plazo de dos meses contados desde el 
dia del arresto, 6 si los gastos de su detención no fuesen regularmente 
cubiertos, dichos desertores serán puestos en libertad, sin que puedan 
ser arrestados de nuevo por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún delito en tierra, la autori
dad local podrá sobreseerá cerca de su entrega, y hasta que la sen
tencia del tribunal hubiese sido pronunciada y recibido su ejecución.

Ix>s marineros ú otros individuos do la tripulación, ciudadanos 
del pais en el cual tuviese efecto la deserción, están exceptuados do 
las capitulaciones del presente articulo. •

Art. 23. Siempre que entre los dueños, armadores y asegura
dores, no se hubiesen ajustado convenciones especiales para el arreglo 
de las averias que hubiesen sufiido en el mar los buques ó las merca
derías, ese arreglo incumbirá á los cónsules respectivos, que conoce
rán en eso exelusi vainantc, si las averías no interesan sino á individuos 
de su nación. Si so hallan interesados en ello otros habitantes del 
pais en donde reside el cónsul, éste designará en todos los casos los 
peritos que deberán conocer del arreglo de las averías. Eso arreglo 
se hará amigablemente, bajo la dirección del cónsul, si los interesados 
consienten en ello y, en caso contrario, será hecho por la autoridad lo-
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cal competente.
Art. 24. Cuando un buque perteneciente al Gobierno ó á ciu

dadanos de uno de lo* do* países, naufrague ó encalle en el litoral del 
otro pais, las autoridades locales deberán »in relardo dar aviso al 
Cónsul General, Cónsul, Vice-consul ó Agento consular en cuyo dis
trito haya ocurrido el siniestro.

Todas las operaciones relativas ni salvamento dolos buques de 
los. do* Estados que naufragasen ó encallasen en las aguas territoria
les del otro Estado, serán dirijidas por los Cónsules Generales, Cón
sules, Vico-cónsules ó Agentes consulares respectivos. Ln interven
ción de las autoridades locales no so efectuará sino para ayudar á 
dichos agento*.á mantener el órden, garantizar los iiiterceea do los 
que operan el salvamento est ratio* á la tripulación y asegurar la eje
cución de la» disposiciones requeridas para la entrada y salida do las 
mercaderías salvadas.

En ausencia y hasta la llegada do los Cónsules Generales, Cónsu
les, Vico-cónsules, Agentes consulares ó de sus delegados, las autori
dades locales deberán tomar todas las medidas necesarias para la pro
tección de las personas y la conservación de los objetos que hubiesen 
sido salvados dol naufragio.

La intervención do las autoridades locales en esos diferentes ca
sos no originará gastos de ninguna especie, salvo no obstante, los que 
requiriesen la» operaciones del salvamento, aei como la conservación 
de los objetos salvados y aquellos á los que estuviesen sujetos en 
iguales caso», los buques nacionales.

En caso de duda acerca de la nacionalidad de los buques náufra
go», las disposiciones mencionadas en el presente artículo serán do la 
competencia exclusiva do la autoridad local.

Ijts mercaderías y efectos salvados no estarán sujetos al pago 
de ningún derecho de aduana á monos que no se introduzcan para el 
consumo interior.

Art. 26. Es ademas convenido quo lo» Cónsules Generales, 
Cónsules suplentes, Cancilleres, Vico-Cónsules y Agentes consulares 
de c?»da uno de los do» paises, gozarán en el otro pais, do todos los 
privilegios, inmunidades y prerogativas qno estén ó que sean acor
dado» á los Agentes del mismo rango do la tuición mas favorecida.

Es entendido que si esos privilegios é inmunidades son otorga
dos bajo condiciones especiales, esas condiciones deberán sor cumpli
das por los Gobiernos respectivos ó por sus Agentes.

Art. 26. 1.a presente convención tendrá una duración tija de
diez años, contados desde el din del canje de la* ratificaciones. Si 
un año antes de la espiración del plazo, ninguna de las Altas Parte» 
contratantes declara por medio de una declaración oficial, su inten
ción de hacer cesar sus efectos, la Convención será obligatoria por 
otro año, y, asi sucesivamente, hasta la espiración de un año después 
del dia en que haya sido denunciado.
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Art. 2«. prcamte (Vnvencion *erá ratificada y la* Ratifi
cación»-» (« cangrarin en l’aii» de»pnea de llenada« la* formalidades 
pietcrilaa pnr la» leyes < <>n»lilu< ionalra de loa do» paiae« contratan* 
le», en el término de un año, ó antea »i fuc»c |>o»ible.

En fe de lo rual. lo* pleni|«>t< iiciario* respectivo* lian firmado la 
presente Ccnvcnciun y la lian »vitado con «ti* sello*.

Hecha en Parí», el 25 de Octubre 1882. e

(L. S.) Emanucl de Almcda.—(I.. S.) E. I luciere.

Ail. 2? El Scciclaiiode Estado de Relacione» Exlcriorea que
da encargado de la ejecución, comunicación y publicación de la pro* 
»ente Convención en lorio el territorio de la República, para au cum
plimiento. •

Dado en el Palacio do Gobierno de Santo Domingo, capí tul de la 
República, el dia 23 del me* do setiembro de 1887; año 44 do la In
dependencia y 25 do la Restauración.

C. 11KVKEAVX.

Refrendado: El Ministro de Relacione* Exterior««, M. M. Oaü-
TIKB.









TRATADO DOMINICO-ESPAÑOL, (t)
Ijt República Dominicana por una parlo, y S. M. la Reina do 

España por otra, animada* del mismo «leseo de afianzar con un acto 
público y solemne la» buena* relacione» que naturalmente existen en
tre los ciudadano» y lo« súbdito» do uno y otro Estado, como proco- 
dente» de una misma familia, han determinado celebrar, con tan plau
sible objeto, un Tratado do paz, amistad, comercio, navegación y ex
tradición, fundado en principio» do justicia y do reciproca conve
niencia. Para esto fin, la República Dominicana ha nombrado A Don 
Rafael Maria Baralt, Comendador de la Real y distinguida Orden do 
Carlos III, 6 Individuo de número do la Real Academia Española; y 
S. M. Católica A Don Claudio Antón do Luzuriaga, Primor Secretario 
de Estado; quionos, dospuo» do liabjrso comunicado sus plenos po-‘ 
dores y do haberlo» hallado en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes: e

Art. 1? Su Magostad Católica, usando de la facultad que lo 
compele por decreto de las Cortes generales del Reino, do 4 do Di
ciembre do 1836, renuncia para siempre dol modo mas formal y so- 
lemno, por si y su* sucesores, la soberanía, derecho» y accione» quo 
le corresponden sobro él territorio americano, conocido antes bajo la 
denominación do Parto española en la Isla do Santo Domingo, hoy 
República Dominicana; y cedo y traspasa esa soberanía, derechos y 
acciones A la mencionada República, para que uso de la una y de los 
otros con facultad propia y absoluta, según la» leyó» que se ha da
do, 6 mas adelante so diere, en ejercicio de la Suprema Potcstad’quo 
de ahora para siempre le reconoce.

Art. 2? En su consecuencia, S. M. Católica reconoce como^Na- 
cion libre, soberana ó independiente, A la República Dominicana, con 
todos los territorios quo actualmente la constituyen, 6 que en lo suce
sivo la constituyeren: territorios que S. M. Católica desea y espera 
so conserven siempre bajo el dominio do la raza que hoy los puebla, 
sin que pasen jamás, ni en todo, ni en parte, A manos de razas ex- 
trangera».

(♦) Esto tratad» fue concluido el Ib de febrero j canjeado el 19 de agosto 
de 1855, restablecido el 28 de diciembre de 1874, y vuelto ú canjear el IV de 
noviembre de 1875.
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Art. 3'.’ Habrá paz y amistad perpetua» entre la República Do» 
miuicana y la Nación Española, así como entre lo» ciudadano» y los 
súbditos de ambos Estados, sin ningún género de condición y reser
va, sin excepción de personas ni de lugares.

Art. 4? Ambas Partes contratantes prometen reciprocamente 
no consentir que desde su» respeetivo» territorio» »* conspire contra 
la seguridad ó tranquilidad del otro Estado y sus dependencia», im
pidiendo cualquiera expedición que »c prepare con tal objeto, y em
pleando contra lo» culpables de semejante intento los medios mas efi
caces que consientan las leyes de cada pais.

Art. 3? 1.a República Dominicana y S. M. Católica convienen,
en que los ciudadano» y lo» »úbdito» respectivo» de ambos Estado» 
conserven expedito» y libre» su» derechos para reclamar y obtener 
justicia y plena satisfacción de las deuda» contraidas entro »i bonaji- 
dr, c>*mo tan.bien en que no se le» ponga por parte de la autoridad 
pública ningún obstáculo ni impedimento en los derechos que pue
dan alegar por razón de matrimonio, herencia por testamento ó ab-in- 
téstalo, sucesión, 6 por cualquier otro titulo de adquisición reconoci
do por las leyes del pais en que haya lugar la reclamación.

Art. <•? La República Dominicana declara que, aunque por 
punto general, y según consta de hechos histórico» bien conocido», 
en su territorio no lian tenido lugar secuestro» ni confiscación*» de 
propiedades * »úbdito» españole»; sin embargo, para todo evento se 
compromete solemnemente, del mi«mo modo que lo hace S. M. Cató
lica, á que lod»s los bienes, mueble» ó inmueble», alhaja», dinero ú 
otro» efecto» que hubiesen sido secuestrados ó confiscados á súbditos 
españoles, o á ciudadanos do I» República Dominicana, y se hallaren 
todavía en poder del Gobierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó 
la confiscación, serán inmediatamente restituidos á sus antiguos dueños, 
ó á sus herederos y legitimo» representantes, sin que ninguno de ello» 
tenga nunca acción para reclamar co»a alguna por razón de lo» pro
ducto» que dichos bienes hayan podido o debido rendir durante el se
cuestro ó la confiscación.

Art. 7? Convienen ambas Parte» contratantes en que aquellos 
españole» que, por cualquier motivo, hayan residido en la República 
Dominicana, y adoptado aquella nacionalidad, podrán recobrar la su
ya primitiva, si asi les conviniese, en cuyo caso sus hijos mayores 
do edad tendrán el mismo derecho de opción; y los menores mientras 
lo sean, seguirán la nacionalidad del padre, aunque uno» y otros ha
yan nacido en el territorio de la República.

El plazo para la opción será el de un año respecto de los que exis
tan en el territorio de la República, y de dos para los que se hallen 
ausentes. No haciéndose la Opción en este término, se entiendo de
finitivamente adoptada la nacionalidad de la República.

Convienen igualmente, en que lo» actuales súbditos «»pañoles, 
nacido» en el territorio de Santo Domingo, podrán adquirir la nació- 
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nal idad ¿e dicha República, siempre que, en lo» miamos término* es
tablecido* en ente articulo, opten por ella. En tales casos sus hijo* 
mayores de edad adquirirán también igual derecho de opción; y los 
menores, tnienirns lo sean, seguirán la nacionalidad del padre.

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los interesados se 
hagan inscribir en la matrícula de nacionales, que deberán establecer 
la» Legaciones y Consulado» do ambo» Estados; y trascurrido el tér
mino que queda prefijado, solo se considerarán súbditos españoles y 
ciudadano* de la República Dominicana los que, procedentes do Es
paña y de dicha República, lleven pasaportes desús respectivas au
toridades, y se hagan inscribir en el registro ó matricula de la lega
ción ó Consulado de su Nación.

Art. 8? ¡x>» ciudadanos de ambas Naciones gozarán de la mas 
completa y constante protección en sus personas y propiedades. Por 
consiguiente, podrán ejercer con toda libertad sus profesiones y ofi
cio»; poseer y vender por mayor y por menor toda especie do bienes 
y propiedades muebles é inmuebles; extraer del pais sus valores ín
tegramente; disponer de ellos, según su voluntad, en vida ó por muer
te; suceder en los mimos |><>r testamento ó ab-intestato, sin que los 
heredero» ó legatarios estén sujetos á ningún derecho de extrange- 
ria, ni de detracción, sino solo á los que en casos semejante* pagaren 
los nacionales; recurrirá lo» tribunales de justicia para hacer valer 
y defender sus derecho» en todas las instancias V grado* de jurisdic
ción establecidos por las leyes; emplear en cualesquiera circunstancias, 
á lo* abogado», procuradores y demás agentes, para que los represen
ten y gestionen en su nombre; todo ello con arreglo á la» leyes del 
pai», y en los mismos tcrtnini» y con los mismos derecho* y privile
gios, que se u»an y están concedido», o se usaren y vengan á «cr con
cedido» á lo» nacionales, a»f como e»tarán sujetos para el goce de to
da* esta» franquicia» á las mismas condiciones impuestas á éstos.

Art. 9? Aunque felizmente la Religión dominante en ámbo* 
paites es la Católica, Apostólica, Romana, para todo evento se esti
pula: que lo» ciudadanos de ambos Estados podrán respectivamente 
Cradicar su religión, con arreglo á lo dispuesto en la constitucio« y 

ye» del país en que *e encuentren.
Art. 10. Ix>» súbdito» españole» en la República Dominicana, 

y lo* ciudadano» de dicha República en lo» dominios do S. M. (.Vé
lica, estarán exento» do todo servicio personal, sea en e| ejército ó 
marina, »ca en la milicia nacional. A»í mismo estarán exento» do 
toda carga extraordinaria, contribución de guerra, préstamo forzoso, 
requisiciones ó servicios militare* de cualquiera especie.

En to<los lo* demas caso* no podrán ser sometidas sus propieda
des. muebles ó inmuebles, á otra» cargas, exacciones ó impuestos, que 
aquello* á que estuvieren sometidos lo* ciudadanos de la nación mas 
favorecida, sin excepción.

Art. I’. Los ciudadanos respectivo» do uno y otro Estado, po
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drán, recíprocamente, y con toda libertad, entrar con sus buque* y 
cargamento» en todo» lo# lugares, puerto» y rio» que c»tiín 6 fueren 
abierto» al comercio extrangero.

En el comercio de escala serán tratado», respectivamente y 
mientra» exista en este comercio perfecta reciprocidad, como lo» ciu
dadanos de la Nación mas favorecida.

El comercio de cabotaje queda exclusivamente reservado por 
una-y otra parte á los nacionales.

Conforme á lo estipulado en el art. S?, lo» ciudadano» de cada 
una de la» Parles contratantes podrán entrar, transitar, residir y do
miciliarse en cualquier punto do lo» territorio» respectivos; comerciar 
en ello» por mayor y por menor; alquilar, edificar y ocupar las casa», 
almacene» y tiendas que necesiten; trasportar mercancías y dinero; 
y recibir consignaciones, tanto del interior como del extrangero, pa
gando los derecho« y patentes establecidos por las leyes para los na
cionales.

Así mismo gozarán de igual libertad para sus compra* y ventas, 
pvra establecer y fijar el precio de la» mercancía» y demás objetos 
de comercio, bien sean importados ó nacionales, va que lo» vendan 
para el interior ó que lo» destinen para la exportación, sometiéndose 
á la» leyes y reglamento* vigente» en el pai».

Podrán con entera libertad manejar sua propio» negocio», pre
sentar su* declaraciones en las aduana* por sí mismo» ó por aquellos 
agentes 6 corredores q»- juzgen 6 propósito, ya en las venta* ó com
pras de su» bienes, efecto» ó mercancías, ya en !a carga ó descarga y 
despacho de sus buques.

Y por último, no estarán sujetos, como queda estipulado en el 
art. 10, en ningún caso, á otra» cargas, contribuciones ó impuestos, 
mas que aquellos á qué estén sometidos los nacionales ó los ciudada
no* de la Nación mas favorecida.

Art. 12. I-o» ciudadano* de uno y otro Estado no podrán acr 
sometido* respectivamente á ningún embargo, ni retenido* con su» 
buque», cargamento», mercancías y efectos comerciales, para ningu
na expedición militar, ni para ningún servicio público, sin una in
demnización previamente convenida y fijada entre la» parte» intere
sada?, que les compense suficientemente los quebrantos, pérdida», te- 
tardos y perjuicios que so originen del servicio á que se les obligue.

Art. 13. El comercio español en la República Dominicana, y el 
comercio dominicano en los dominio* de S. M. Católica, gozarán res
pecto á los derecho» de aduana, en la importación y exportación, las 
mismas ventajas de que goza el de la nación mas favorecida.

En ningún caso los derechos de importación impuestos en Es
paña »obro los producto* del suelo ó de la industria dominicana y en 
la República Dominicana sobre el producto del suelo 6 de la industria 
do España, podrán ser diferentes ó mayores que aquellos á que están 
sujetos, ó lo fueren, lo» mismos producto» do la Nación mas favorecida.



TRATADO DOMINICO-ESPAÑOL. 35

El mismo principio se observará en la exportación.
La« prohibiciones ó restricciones relativas á la importación, ó á 

la exportación, no pueden tener lugar en el comercio reciproco de 
ambas Naciones, sino con la condición de ser igualmente extensivas 
á la* demas Naciones. Asi mismo se estipula, que las formalidades que 
puedan exijirse para acreditar el origen ó procedencia de la« mercan 
cías respectivamente importadas en uno de los dos Estados, serán 
también comunes á lodos los demas.

No consintiendo el sistema proteccionista que se sigue en Espa
ña la igualación de derechos de adunnas entre nacionales y extrange- 
ros, «e estipula: que torios los productos del suelo ó de 1« industria de 
uno de los <lo« países, cuya exportación no esté espresnmentc prohi
bida, se ajustaran en los puertos del otro para el pago de los derechos 
de importación, á lo que las leyes ó reglamentos del país tengan esta
blecido respecto do los buques nacionales y extrangeros, y con arreglo 
á lo que se haya acordado á la Nación mas favorecida. La misma 
regla se observará respecto de los derechos de exportación y de lo que 
á ellos se refiera.

Art. 14. Los buques españoles que vayan directamente dolos 
puerto» do España á los de la República Dominicana con cargamento 
ó sin el, de cualquiera capacidad que sean, y los buques dominicanos 
que vengan directa.....nto de los puertos de dicha república con car
gamento ó sin <4, de cualquiera capacidad que sean, no pagarán los 
españoles en los puertos dominicanos, y los dos la República Domi
nicana en los puertos de España, diferentes ni mayores derechos do 
toneladas, de.fero, de puerto, de pilotaje, de cuarentena ú otro* afec
tos al casco del buque, sino aquellos á que están ó fueren sujetos los 
buques nacionales.

Las excepciones a la franqueia del pabellón' que puedan corres
ponder en los dominios de S. M. Católica a los buques españole* que 
lleguen do otra parte que no sea la República Dominicana, ó que 
vayan á otro punto, serán comunes á lo* buques dominicano* quo 
hagan los mismos viajes. Esta estipulación será recíprocamente apli
cable, en la República Dominicana, á lo* buques españole*.

Art. 15. Ia>* derechos de navegación, de toneladas y demás que 
*c cobren en razón de la capacidad do lo* buques, se percibirán gon 
arreglo á la* disposiciones que sobro la materia rijen respectivamente 
en ambo* Estados.

Art. 16. Los buques españoles en la República Dominicana, y 
los buque* dominicanos en España, podrán llevar cargamanto para 
distinto* puertos do la misma nación con las formalidades y requisito* 
exijido* en ella; y tornar en cualesquiera de dichos puerto* su carga
mento de retorno, no prgando en cada punto diferente* ó mayores de
recho* que lo* que satisfagan lo* nacionales en iguales caso*.

Art. 17. Cuando por arribada forzosa, ó por otra avería efecti
va y comprobada, entraren buque* de una de las Naciones contra
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tantea en lo» puertos de la otra, ó tocaren en sus costes, no estarán 
sujetos á otros derechos de puerto y navegación que los que paguen 
los nacionales en iguales circunstancias. lx*a será permitido depo
sitar en tierra sus cargamentos para evitar el deterioro, sin exijirles 
en este caso diferentes ni mayores derechos quo los relativos al alqui
ler do almacenes y astilleros públicos quo fueren necesarios para de
positar las mercancías y para componer las averías del buque. Lo» 
capitanes podrán bajo la dirección y custodia de los Cónsules de su 
Nación, proceder á reparar sus averias, sea por los hombres do su 
tripulación, sea por los operarios del pais, en la forma de ajuste, des
tajo ó precios convencionales, sin estar sujetos á ninguna restricción, 
exijencia de cuerpo privilegiado, ni gravámen forzoso.

Art. 18. Serán considerados como españoles en la República 
Dominicana, y como dominicanos en los dominios de S. M. Católica, 
los buque» bona fidf pertenecientes á los ciudadanos do ambos Esta
dos que navegaron bajo lo» pabellones respectivos, y que tengan los 
papeles de mar y documentos exijido» por las leyes de cada una do 
las dos Parles contratantes para la justificación de la nacionalidad 
de los buque» do comercio.

Art. 19. En el caso do quo algún buque, mercancías ó efectos per
tenecientes á los ciudadanos de los Estados contratantes, fuesen apresa
dos por piratas y conducidos á los puertos del otro Estado, ó hallados 
en los mismos, serán entregados á sus propietarios, pagando, si ha lu
gar, los gastos do rca|>rchcnsion. E< importo do lo» gastos lo deter
minarán los tribunales, siempre que los dueños prueben la propiedad 
en debida forma por sí mimnos, por su-> apoderados ó por los agentes de 
su nación, dentro del término <lc un año.

Art. 20. Los buques de guerra do una de las dos Potencias con
tratantes podrán entrar, permanecer y repararse en loa puertos de 
la otra, cuya entrada sea permitida á los de la nación mu» favorecida; 
y estarán sujetos á las mismas reglas, y gozarán do los mismos hono
res, ventajas, privilegios y exenciones.

Art. 21. Si sucediere quo uñado las dos Partes contratantes 
estuviere en guerra con alguna potencia extrangera. la otra no podrá 
en ningún caso autorizar á sus nacionales para que tomen ni acepten 
comisione» ó patentes do corso con objeto de hostilizar á la primera, 
ó para molestar el comercio y atacar las propiedades de sus ciuda
danos.

Art. 22. Adoptando las dos partes contratantes en sus relacio
nes mútuas el principio de que el pabellón cubre la propiedad, si una 
de ellas permaneciere neutral, so reputan también neutrales, cuando 
la otra estuviere en guana con una tercera Potencia, las inerrancias 
cubiertas con el pabellón neutral, aun cuando pertenezcan á lo» enemi
gos de la segunda, exceptuando siempre los articulo» de contrabando 
de guerra.

Se estipula también, que la libertad del pabellón asegura la de
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las personas que están á bordo de un buque neutral; de tal »nodo que, 
aunque sean enemigos de la una ó de la otra Parte, no podrán ser 
hechos prisioneros, á menos que sean militares en servicio activo del 
enemigo.

En consecuencia del mismo principio sobre la asimilación del 
pabellón V de la» mercancía«, la propiedad neutral que se encuentre 
á bordo de un buque enemigo será considerada como enemiga, á me
nos que baya sido embarcada en dicho Imque antea de semejante decía* 
ración de guerra, ó antes de que tuviese noticia do la declaración 
en el puerto de la salida. Ixis «los Parte« contratantes no aplicarán 
este principio en lo que concierno á lo« interese« de otra» Potencia», 
sino respecto de aquelln» que también le reconocen.

Art. 23. Se comprenden bajo la denominación de contrabando 
de guerra: pólvora, salitre, petardos, mechn«, bala», bombas, grana
das, carcasa», picas, alabardas, espadas, cinturones, pistola«, fundas 
de pistolas, «tilla*« y fornitura» «lo cnballc>4¡i, cañonea, morteros, sus 
cureñas y camas, y generalmente Kola clase de urina», municiones de 
guerra c instrumentos propina p.-<ra el uso de la» tropa», y los víve
res cuando sean destinad»« A puertos bloqueados. Todo* estos artí
culos, siempre que vayan destinado» á algún puerto enemigo, serán 
por el mero hecho declarad»» do,contrabando y sujetos á confisca
ción por causa de los otro» efecto» prohibidos, sea que pertenezcan al 
mismo dueño <> á otro distinto.

Art. 24. En ql caso de que una de Ins Partes contratantes se 
hnllarc en guerra con otra Potencia, y sus buque» tuviesen que ejer
cer en el mar el derecho de visita, se conviene en que, cuando en
cuentren buques pe.rtenecientea á I» Parte que haya permanecido neu
tral, enviarán dos reconoccd«-rcs para que examinen los papeles rela
tivos á su nacionalidad y su cargamento. Ix«s Comandante» serán 
responsables con su» personas y bienes de toda vejación ó violencia 
qui cometan ó toleren en esta» ocnsiones. No se permitirá visitar á 
los buques que nivegan en convoy, pues bastará que el Comandante 
del convoy afirme verbalmente, bajo sil palnbia de honor, que yulos 
los buques puestos bajo su protección y escolta, pertenecen ni Estado 
cuyo pabellón enarbola; y que declaro (en el cas» de que los buques 
estuviesen destinados á un puorto enemigo), que no llevan ofectoa de 
contrabando de guerra.

Art- 25. Aunque una de las dos Parles contratantes se halle en 
guerra con otra Nación, los ciudadanos de la parto que permanezca 
neutral, podrán continuar su navegación y comercio con la misma 
Nación, excluyendo las dudado» ó puertos que oslan realmente »¡lia
dos ó bloqueados. Debe entenderse que esta libertad do comerciar y 
navegar no se extiende á los artículos reputados contrabando de 
guerra, según el articulo 23 del presente Tratado.

En ningún caso, un buquo do comercio, perteneciente á ciu
dadanos de uno de los dos Estado», que se encuentre despachado pa-
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ra un puerto’ bloquead«» por el otro, podrá ser apresado, detenido ni 
condenado, sino, cu el caso de que se le haya notificado previamente 
la existencia del bloque«» por un baque de la escuadra ó división blo
quead ora. Y para evi'ar que se alegue ignorancia da los hechos, y 
á fin de que pueda capturarse el buque que haya »id«» debidamente 
notificado, si intentase lu«g»i penetrar «m el iniam » puerto durante 
el bloqueo, deberá el Comandaute del buque de guerra que 1« reco
nozca, anotar en I •* p «peles de navegación do dicho buque, a »i como 
en loa suyos propio«, el lugar o la altura en que le haya encontrado 
y hecho la notificación

Art. 2<¡. .Siempre que «c capturen ó detengan buques por su* 
ponerse que llevan al enemigo mervadenas do contrabando, el apro
sador dará un recibo de los papeles del buque que retenga, acompa
ñándolo con una lista expresiva de dichos papeles; y no será licito 
romper ó abrir las portezuelas de las l>oea« escotillas, ni las arcas, 
baúles, fardos, toneles ó vasijas hallullas á bordo, ó mover ni aun la 
mas pequeña parte de las mercancías, á no ser que la carga so llevo 
á tierra y so registre en presencia do los empicado« competentes, los 
cuales harán un inventario «le dichas mercancías. E«tas no podrán 
venderse, cambiarse ni «le ninguna manera enagenarse, sin previo 
procedimiento legal, y sin que el juez ó jueces competentes hayan pro
nunciado omtra ellas sentencia <le confiscación.

Art. 2”. Y para que se adopten opurinnas medidas respec
to del buque y del cargamento, así como para provenir luirlos, se hn 
estipulado: que no se permitirá remover de ningún Imqno capturado, 
al capitán, comandante ó sobrecargo del mismo, mientras el buque 
permanezca en la mar daspne« de la captura, o mi mt/a« ««te pendien
te el procedimiento «mitra <‘l. contra «u cargamento, á contra alguna 
co»a á él relativa. Y «ni tmbi« lo« casos en que :m Iniquc «lo ciuda
danos de una ú otra Parto sea «uipturndo, o embargado y retenido por 
adjudicación, sus empleados, pa«ager«is y tripulación, serán tratados 
c«»n benevolencia V cortesanía, »iu que se les privo do sus vestidos, 
ni d«^la posesión y uso de su dinero.

Art. 2S. Se estipula alemi«, que conocerán «le I«« causas «le 
presas solamente los tribunal«« establecidos para «días en el país A qu<- 
se conduzcan las que se hici.-r.m. Y siempre que semejante tribunal 
de una ú otra do la« Parte« pronunciase* fallo contra algún buque, 
mercaderías ó propiedtd reclamada por ciudadano* de la «»ira, en la 
sentencia ó decreto m* mencionarán la« ratones ó motivos en queso 
haya fundndo; y sin ninguna demora «« entregará al Comandante ó 
agente de dicho baque, «i lo solicitar«, un testimonio auténtico de la 
sentencia o decreto, y de todo el proceso, mediante el pago de los 
derechos legales.

Art. 29. No será permitido á ningún corsario extrangero, el 
cual tonga patentes de algún Principo ó Estado enemigo de una do 
las Partes contratantes, aparejar su buque en los puertos de la otra
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Nación, ni vender sus prca*« ó en manera alguna cambiarla«; ni tam
poco comprar víveres, excepto los necesarios para *u viaje hasta el 
mas próximo puerto del Principe ó Estado do quien haya recibido 
sus patentes.

Art. 30. Para la protección del comercio en ambos paises po
drán establecerse Cónsules; pero ¿atoa no entrarán en el ejercicio de 
sus funcione* sin haber ante* obtenido la autorización del Gobierno 
territorial, el cual conservará siempre la facultad de designarles el 
lugar de su residencia; si bien se comprometen amitos Estados a no 
establecer sobre este particular restricciones ó prohibiciones que no 
sean extensivas en el pai* á toda» Int. demás Naciones.

Art. 31. I.«>s Cónsules respective* y >u» Cancilleres ó Secreta
rios, gozarán en ambo» paises de los privilegio* atribuido» general
mente A aua empleos, cuales son la* exenciones de alojamiento militar 
y de toda* la» contribuciones directas, personales, mobiliaria* y sun
tuarias, á menos que sean ciudadanos del pai* en que sirven, ó se ha
gan propietarios ó poseedor«-* de bienes inmutables, ó ejerzan el co
mercio; en cuyos caso» estar.ín sujetos á lo» mismos impuestos, cargas 
ó contribuciones que paguen ó pagaren !<>» doma* ciudadanos. Estos 
agente» gozarán adema» d<- inmunidad personal, sin que puedan ser 
arrestados, ni encarcelados, excepto en el caso de crimen atroz; y »i 
fueren comerciantes, el apremio corporal no so les aplicará sino para 
lo puramente comercial, y lio para causas civiles.

Los Cónsules y *u» Cancilleres no podrán *er citndos para com
parecer como testigos ante los tribunales de justicia; lo» cuales, cuan
do necesiten tomarles alguna declaración, deberán pedírsela por escri
to, ó apersonarse á »u podada par* recibirla eirá wr. I’or último, 
esto» Agentes gozarán de todo* los demás privilegios, exenciones ó 
inmunidades que puedan ser concedido», en el pai» donde residan, á 
l»s Agento» de la misma categoría de la Nación mas favorecida.

Art. 32. I-o* archivo», y en general todo* los papeles de las 
Cancillerio* ó Secretaría* de los Consulado* respectivo», serán invio
lable*, y bajo ningún pretexto, ni en ningún caso, podrán la» aut^ri 
dados local--» visitarlos, ni menos apoderarse de ellos.

Art. 33. Cuando fallezca algún súbdito de una de las do» Po
tencias contratante» cu el territorio de la otra, y no dejase heredóte» 
legitimo» ó testamentarios, ó no supiese si lo* tiene, ó los dejase me
nores, dementes 6 pródigos declarados, sin tutor 6 curador, 6 ausen
te», cuya pronta presentación no se espere, ni la de lo» «Ibacea», ni 
otras persona* de su confianza que el testador hubiese nombrado pa
ra hacer la partición extrajudicialmcnte, deberá el Cónsul, Vice Cón- 
sui ó Agente Consular del distrito en que ocurra el fallecimiento, con 
citación de los herederos ciertos y demas interesados, poner los sellos 
á petición de parte, ó do oficio, sobre todos los efectos y papeles del 
difun|o, y formar el correspondiente inventario; administrar sus bie
nes por sí ó por medio de un agente delegado bajo su propia respon-
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Habilidad, y vender «ron la» formalidades de costumbre en cada país, 
los que estén expuesto» á deteriorarse; liquidar la herencia en la pnr- 
te necesaria para satisfacer lo» créditos quo resulten contra ella; y 
proceder á la adjudica-ion y entrega del remanente do la misma á 
quien corresjmnda.

Mas para asegurar el derech«« ó intereses que, en calidad de acree
dor ó por otro titulo, pueda tener que deducir contra la herencia al
gún súbdito del país ó «l-t tina tercera, Potencia, residente en él, t««dos 
los acto* especificados en el pirrafo anterior «e verificarán en pre
sencia del juez local competente, quien los autorizará también con 
su firma, sin que por ello se causen costas ni devenguen derechos de 
ninguna especie.

A fin de que estos actos »o ejecuten con la debida celeridad y 
concierto, tan luego como el Cónsnl sopa el fallecimiento de un súb
dito do su Nación, lo avisará al juez de su residen -i», ó esto daré á 
aquel aviso, si llega antea á su noticia. En el distrito donde no exis
ta Agente consular de la Potencia respectiva, el juez se «lirijirú á la 
Legación de ésta, por conducto del Ministerio «le E«'ad<>, para que, 
en representación de aquel, delegue una persona quo haga sus veces, 
sin perjuicio de proceder desd«a luego á sellar y poner en segura cus
todia los bienes y papeles del tinado.

Después de formalizado el inventario, el P«»n«ul, do acuerdo con 
la autoridad local, hará llamar en los peri<VI¡co« oficiales del pai» y 
en lo» del en que se crea que hav parientes del finado, á los quo por 
cualquier titulo se pugnen con derecho á los bienes hereditario», pa
ra que por sí, ó legítimamente representados, se apersonen á «-¡creer
lo en un término perentorio'quo n» podrá exceder «le seis m«-»<-«. Si 
se suscitasen dificultades ó discusiones por lo« acreedores del finado, 
so decidirán por lo» tribunales locales; V los Cónsules solo podrán in
tervenir en juicio com<> representantes del ab-iiMilo, ó do la testa
mentaría en su caso.

Terminado el plazo llamando á lo» interesados en la herencia, y 
satisfechas las deudas á los acreedores quo hubiesen acudido al llama
miento y justificado su derecho, se entregará el remanente á I«»« herede
ros presentes, ó i los apoderados de loa ausentes, dcpositánd«»*e entre 
tanto en una ó mas casa« «le comercio de la confianza y elección «leí 
Cónsul. Mas si se originasen cuestiones sobre la validez del testa
mento, legitimidad do los heredero», ó cuantía de la misma herencia, 
no podrá tener lugar la entrega de ésta hasta que so resuelvan por 
las autoridades competente», «'» no lo dispongan ésta» de otra manera.

Los Cónsules do ambas Partes contratante» conocerán exclusiva
mente de losanto» do inventario y domas diligencias preventiva» pa
ra la conservación y adjudicación do lo» bienes hereditarios, dejados 
por los hombres de mar y pasageros de su nación que fallecieren á 
bordo de los buques de la misma, durante el viaje ó en el punto donde 
arribaren.



TRATADO DOMINICO-ESPAÑOL 01

Ari. 34. En cuanto comiemc á la policía de los puerto«, carga 
y descarga de los buques, seguridad de las mercancía», bienes y efec
tos, los ciudadanos de ambos países estarán rrlpcctivamente sujetos k 
las leyes y estatutos locales. Sin embargo, los Cónsules resjtcctivos 
estarán encargados exclusivamente del órden interior k bordo do loa 
buques morcantes de su Nación, y ellos solos entederán en las desa
venencias que ocurran entre lo» marinero», el capitán y oficiales do 
la tripulación; pero las autoridades locales podrán intervenir, cuando 
los desórdenes ocurridos sean capare» de turbar la tranquilidad públi
ca, en tierra ó en el puerto; y podrán igualmente conocer del asun
to, cuando un individuo del pais ó un exlrangcro estén complicados 
en él.

Art. 86. I*<*s Cónsules respectivos podrán hacer arrestar y re
mitir á bordo de los buques de su Nación, ó á su pais, á los marine
ros que deserten de ellos. Al efecto se dirijirán por escrito á las au
toridades locales competentes y justificarán, con la exhibición de los 
registros del buque ó del rol do la tripulación, ó si el buque hubiere 
partido, con copias do las piezas referidas, debidamente certificadas 
por ellos, que los hombre» que reclaman pertenecían á la tripulación 
de dicho buque. Justificada a»í la solicitud no podrá reusársele» la 
entrega, ante» bien se les dará todo favor y auxilio para la besca y 
captura do los desertores, lo* cuales serán también detenidos en las 
cárceles del pais por requerimiento y a costa de los Cónsules, hasta 
que tengan ocasión para enviarlo»; mas si no so presenta ceta ocasión 
en el término de tres meses, á contar desdo el dia del arresto, serán 
puestos en libertad los desertores, y no podrán ser presos otra vez 
por lu misma causa. No obstante, si se hnllare que el desertor ha co
metido algún crimen ó delito, se dilatará su entrega hasta que el 
tribunal ante el cual este pendiente su causa haya pronunciado sen
tencia y recibido ésta cumplida ejecución.

Art. Stí. Siempre que no haya estipulaciones contrarias esta
blecida* en buena y debida forma entre los armadores, cargadores y 
aseguradores, las averias que sufran los buques de uno de los dos Es
tado» en sus viajes á los puertos del otro, se arreglarán por los Cón
sules de su nación, k menos que no estén interesados en ellos otros 
habitantes del pais en que residan los Cónsules, en cuyo caso, y á no 
ser que intervenga compromiso amigablo entro todas las partes inte
resadas, deberán arreglarse las averías por las autoridades locales.

Art. 37. Cuando naufrague ó encalle algún buque de las Par
tes contratantes en el litoral de la otra, teniendo á su bordo la tri
pulación ó parte de ella, corresponderá al Cónsul general, Cónsul, 
Vico-Cónsul ó Agente consular respectivo, la dirección del salvamen
to y la conservación do lo» objetos salvados.

Desdo el momento que las autoridade* del pais sepan el fracaso, 
lo avisaran al Cónsul mas inmediato del punto donde ocurra; y mien
tras asiste éste, en persona ó representado por algún delegado de su
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.confianza, dictarán las medidas conducente* á poner en seguro á los 
navegante«, el buque y su cargamento, proveyendo á h subsistencia 
de aquellos y á la conservación del todo ó de la parto que se salve do 
éstos. En cuanto comparezca el Cónsul, ó su representante, las au
toridades locales dejarán á su cuidado que practique lo que tuviese 
por mas conveniente al salvamento; y solo intervendrán en la* opera
ciones de éste, para facilitar á dicho Agento lo* auxilio* que necesite; 
mantener el orden; proteger lo* derechos del fisco; resguardar la sa
lud publica; garantir los interese* de lo* salvadores que no pertenez
can á la tripulación; y conocer jurídicamente del naufragio ó barada, 
siempre que se requiera la autoridad del juez para la legalidad del 
inventario do los efectos salvados, depósito dcclbsy otro» inciden
tes que pudieran hacer sospechosa la condacta del espitan y tripu
lante* de Im naves que se hallen en tales cacos.

El Cónsul podrá vender desde luego, con las formalidades esta
blecidas en cada país, la parte de los objeto* salvado* que fuere ne
cesario para sufragar lo* gasto* hecho* en su salvamento y conserva
ción, asi como todas aquellas mercaderías del cargamento que estén 
expuesta* á deteriorarse, comprometiéndose á satisfacer la* obliga
ciones á que e»lé afecto el producto de la venta. Si no existe Cón
sul, ó si existiendo no acudiere al llamamiento de la* autoridades lo
cales, procederán ésta» á dicha venta y guardarán en depósito los pa
peles del buque náufrago, los efecto» con»crvado8 y el sobrante que 
resulte de lo* vendidos, después de satisfechas las referidas obligacio
nes, para entregarlo todo á los propietarios ó á aus legítimos repre
sentante»; sin que por e»to se causen ma» gastos que. lo» derechos de 
salvamento y conservación, y lo* eventuales á que estén obligados en 
semejantes casos los buques nacionales.

I^a* Partes contratante* convienen en que los géneros salvados 
quo deban reexportarse no paguen derecho alguno de aduana, y que 
lo* destinad»* al consumo interior disfruten la* rebaja* que determine 
la legislación aduanera «le I»* respectivo* países.

Art. 38. I-a República Dominicana gozará en la* posesiones es
pañolas en América, Asia y Africa, lo» mismos derechos y franqui
cias, y la misma libertad de comercio y navegación que actualmente 
goza, ó en adelante gozare, la nación ma* favorecida; y recíprocamen
te, lo* habitante* de dicha* posesiones gozarán asi mismo, en el te
rritorio de la República Dominicana, lo* mismo* derecho» y franqui
cias, y la misma libertad de comercio y navegación que por este tra 
tado se conceden al comercio, navegación y súbditos españoles.

Art. 39. La República Dominicana y S. M. Católica podrán en
viarse reciprocamente Agentes diplomáticos, y establecer Cónsules 
como queda estipulado en el artículo 30, en los puntos en que lo per
mitan las leyes del respectivo pais. Y acreditado* y reconocidos quo 
sean por el Gobierno cerca del cual residan, ó en cuyo territorio de
sempeñen su encargo, disfrutarán de la* franquicias, privilegios é in
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munidades do que se bajlcn en posesión los de igual clase do la Na
ción roas favorecida, y desempeñarán en los mismos términos todas 
las funciones propias do su cargo.

Ait. 40. l’or tanto, se conviene, formalmente entre las dos Par
tes contratantes, que, ademas de las estipulaciones que preceden, ro
sarán de pleno derecho los Agento» diplomáticos y consulares, loa 
súbditos de todas clase», los buques y mercancías de uno de los dos 
Estados en el territorio fiel otro, los privilegios, franquicias é inmuni
dades concedidas, o que se concedan, ó la Nación ina» favorecida; y 
esto gratuitamente, si la concesión es gratuita, ó mediante compensa 
cion, ai la concesión es condicional.

Art. 41 I-a Repí.blica Dominicana y S. M. Católica, á reque
rimiento hecho en sus respectivo» nombres por medio do sus Agentes 
diplomáticos y consulares, entregarán á la justicia los individuos de 
una y otra Parle que, estando acusados de los crímenes enumerados 
en el siguiente articulo (por haberlos cometido en territorio de juris
dicción de la Parte requirióme), se batan proporcionado asilo, ó se 
encuentren en territorio de la otra. Pero esto no se verificará sino 
cuando el crimen esté de tal modo probado que, á haberse cometido 
donde se encuentren los acusados, fuese justo el arresto de óstos y su 
entrega á los tribunales.

Art. 42. Conforme á lo estipulado en el articulo anterior, serán 
entregadas la» personas que estuvieren acusadas de algunos do los 
siguientes crímenes, á saber: •

Homicidio voluntario, asesinato, parricidio, infanticidio y enve
nenamiento, ó tentativa de cometerlos; rapto, emisión de moneda fal
sa, ó falsificación de ella; emisión de documentos falsos, ó falsificación 
de ellos; incendio, robo, abuso de confianza comotidos por empleados 
públicos ó por personas asalariadas con detrimento de los que le tie
nen empleado», siempre que estos crímenes merecieren penas infa
mantes ó atlictivas.

Art. 43. l’or parte de cada paia la entrega so hará solamente 
por autoridad y mandato del Gobierno; y los gastos quo en virtud de los 
artículo» precedentes se ocasionaren con la detención y entrega df los 
acusados, serán de cuenta de la Parte que establece la demanda ó re
clamación.

Art. 44. I.ns estipulaciones de lo» artículos anteriores, relati
vas á la entrega de los criminales fugitivos, no serán aplicables á los 
hechos cometidos antes de la ratificación del presento Tratado, ni á 
los de carácter puramente político.

Art. 45. Deseando la República Dominicana y S. M. Católica 
conservar la paz y buena armonía que felizmente acaban de afianzar 
por el presente Tratado, declaran solemne y formalmente:

I? Que cualquiera ventaja ó ventaja» que adquirieran en virtud 
do los artículos anteriore», son y deben entenderse como una com
pensación de los beneficios que mùtuamente se confieren por ellos.
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2? Que en el caso do que una do la» .dos Partes contratantes 
juague que alguna ó algunas de las estipulaciones aquí convenidas 
han «¡do violadas en perjuicio suyo, deberá ante todo presentar á la 
otra parte una memoria justificativa do los hechos, y pedir repara
ción; y de ningún modo podrá autorizar actos de represalias, ni de
clarar la guerra antes de quo la reparación pedida haya sido negada 
ó desatendida.

3? Quo si (lo quo Dios no permita) sq interrumpiere la buena 
armonía que debo reinar entre ambas partes contratantes, y so susci
tare guerra entro ellas, so concederá un término do seis meses (que 
principiará á contarse desdo el dia do su declaración) á todos los 
súbditos ó ciudadanos, sean ó no negociantes, de cada una de las 
Partes, residentes fija ó temporalmente en el territorio de la otra, 
para que puedan retirarse, si asi lo tienen por conveniente, con sus 
bienes muebles, los cuales tendrán el derecho do llevar consigo, re
mitir ó vender, á su albedrio, sin la mas levo oposición. Por consi
guiente, ni sus efectos podrán ser embargados, ni sus personas dete
nidas duranto el prefijado término do seis meses, y aun después do 
esto plazo tampoco podrán confiscarse las propiedades que dejaren en 
el pais. Ademas, á los dichos súbditos ó ciudadanos residentes se les 
darán pasaportes y licencias de mar, las cuales serán válidas por el 
término que se estime necesario para regresar á su patria, sirviendo 
dichos pasaportes y licencias de mar de salvo conducto, á fin de que 
sus buques, propiedades y personas, no experimenten insulto ni de
tención por parte de los corsarios 6 buques de guerra. Y el dinero, 
deudas, acciones contra los fondos públicos, ó contra los bancos, ó 
cualquiera otra propiedad, mueble ó inmueble, perteneciente á los 
ciudadanos de una Parte en los dominios de la otra, no serán secues
trados ni confiscados.

4? Que, llegado el caso previsto en la cláusula anterior, se per
mitirá á los súbditos ó ciudadanos residentes, de quo aquella habla, 
la facultad de embarcarse en el puerto que por su propia conveniencia 
designaren, con tal que dicho puerto no esté ocupado ó sitiado por el 
enAnigo, ó que su propia seguridad, ó la del Estado, no so oponga á 
su salida por el.

A 5? Que lo» referidos súbditos ó ciudadanos residente» que ten
gan algún establecimiento fijo y permanente en los respectivos Es
tados, ó que ejerzan en ellos alguna profesión ó industria, llegado el 
caso de la referida cláusula 3?, y queriendo permanecer en el país, 
podrán conservar su establecimiento y continuar en el ejercicio do su 
profesión 6 industria, sin ser inquietados en manera alguna, y gozan
do de plena libertad y seguridad en persona y bienes, mientras no in
curran en faltas contra las leyes del pais.

Y 6? Que, en el caso previsto en la cláusula 5? anterior, sus 
propiedades y bienes, de cualquiera especie, no estarán sujetos á 
otras-cargas ni imposiciones que á las que se exijan á los nacionales.
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Art. 46. A fin «le que ambas Partes contratantes puedan tener 
ocasión mas tardo do estipular cualquiera otro punto que tienda á 
mejorar todavía mas sus mutuas relaciones y los intereses de los ciu
dadanos respectivos, se ha convenido en que las cláusulas del presen
te Tratado, relativas á comercio y navegación, permanezcan en su 
fuerza y vigor por el termino do diez años, contados desdo la fecha 
del cangede las ratificaciones. Al vencimiento de dichos diez años, cual
quiera de las Partes contratantes treno derecho A notificar á la otra 
su intención de dar como caducadas las estipulaciones relativas á co
mercio y navegación, las cuales quedarán sin efecto transcurrido di
cho plazo. En todo lo demás permanecerá el presente Tratado obli
gatorio para ambas Naciones.

Art. 47. El presento Tratado, segan se halla extendido en cua
renta y siete artículos, será ratificado, y las ratificaciones se cangearán 
en esta Corto, en el término de un año, ó antes si fuere posible.

En fé de lo cual, Nos los infrascritos Plenipotenciarios do la Re
pública Dominicana y do S. M. Católica, lo hemos firmado por dupli
cad», y sellado con nuestro* sellos particulares, en Madrid á diezy ocho 
do Pobrero do mil ochocientos cincuenta y cinco.—Firmado.—Rafael 
Mana Baralt. (L. S.)—Firmado.—Claudio Antón do Luzuriaga. (L. S.)

Esto Tratado se ratificó por el Presidente de la República Domi
nicana en 9 de Mayo de 1855, y por S. M. Católica ol 2 do Agosto 
siguiente; y los Plenipotenciarios respectivos cangearon las ratifica
ciones el 19 del mismo mos en el Real -Sitio do -San Lorenzo.

Ignacio María González,.—Presidente do la República, y por 
la voluntad do los pueblos encargado del poder supremo do la Na
ción.—A todos los quo In presente vieren, salud!

Por cuanto el Tratado de reconocimiento, paz, comercio, nave- 
Íación y extradición entre la República Dominicana y la República 

o España, fuó concluido y firmado por los Plenipotenciarios en la 
ciudad do la Habana (isla de Cuba) el dia 14 de Octubre do esto año 
del Señor de 1874, cuyo tenor es el siguiente: *

La República Dominicana por una parle, y la República do 
España por otra, animadas del mismo deseo de reanudar con un acto 
público y solemne las buenas relaciones quo existían entre los ciuda
danos de uno y otro Estado, como procedentes de una misma fami
lia, han determinado celebrar un Tratado de reconocimiento, par, 
amistad, comercio, navegación y extradición, fundado en principios 
de justicia v de recíproca conveniencia. Para este fin, el Prcsidento 
do la República *Dominicana ha nombrado A Don Manuel Joaquín 
Delmonte, Comendador de número de la distinguida Orden do Carlos
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Tercero; y el Presidente del Poder Ejecutivo de la República de Es
paña, ha nombrado á Don José Outierrez de la Concha, Marques'de 
la Habana, Capitán General del Ejército, Gobernador General y C*- 
pitan General do la isla de Cuba; quienes después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de haberlos hallado en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

Art. I? Se restablece en tocia su fuerza y vigor el Tratado de 
reconocimiento, paz, amistad, comercio, navegación y extradición ce
lebrado en Madrid el 18 de Febrero de 1855, entre Santo Domingo y 
España, ratificado el 9 do Mayo y 2 do Agosto del mismo año por el 
Presidente de la República Dominicana y por 8. M. la Reina de Es* 
paña.

Art. 2? Convienen ambas Partes contratantes en que el artícu
lo sétimo del referido Tratado será sustituido c«>n el siguiente:

Convienen ambas Partes contratantes en que serán tenidos y 
considerados en Santo Domingo como españoles, los que el 12 de Ju
lio de 1865 gozaban los derechos do esta nacionalidad y no hayan op
tado después por la dominicana, y sus hijos menores, mientras lo 
sean, dejando á los mayores de edad el derecho de optar por una ú 
otra nacionalidad dentro del termino de seis meses, contados desde la 
ratificación del presente Tratado; pues de no hacerlo en esto plazo, se 
entenderá definitivamente adoptada la nacionalidad de ia República 
Dominicana.

Convienen igualmente en que desde la citada fecha de 12 de Ju
lio de 1865 hasta la ratificación de este Tratado, solo se considerarán 
españoles en el territorio do la República Dominicana y dominicanos 
en los dominios de España, los que, procedentes de uno ú otro pais, 
hayan llevado pasaportes do sus respectivas Autoridades; y en lo su
cesivo, los que, ademas del pasaporte, so hagan inscribir á su llega
da en el registro ó matricula del Consulado de su Nación.

Art. 3* Convienen igualmente ámbas Partes contratantes, en 
que el término de diez años fijado por el articulo 46 del Tratado de 
1855, para que permanezcan en su fuerza y vigor las cláusulas del 
mismo Tratado relativas á comercio y navegación, se contará nueva
mente desde la fecha de la ratificación del presente Tratado.

Art. 4? El presente Tratado, según se halla extendido en cua
tro artículos, será ratificado, y las ratificaciones se cangcarán en la 
Habana en el termino ilc un año, ó antes si fuere posible.

En fé de lo cual, Nos, los infrascritos Plenipotenciarios de la Re
pública Dominicana y do la República de España, lo hemos firmado 
por duplicado en la Habana á catorce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—(Firmado)—M. J. Dclmonto.—(Firmado)—José 
Gutiérrez de la Concha.

Por tanto, y habiendo sido el referido Tratado «captado por Nos, 
y habiendo precedido la anuencia y sanción de la Convención Nacio
nal, que por decreto do 21 de Diciembre del presente año prestó 
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soberanamente au consentimiento y aprobación, hemos venido en con* 
firmar y ratificar todos y cada uno do los artículos y cláusulas que en 
él so contienen; y en esa virtud, lo confirmamos y ratificamos, com
prometiendo el honor nacional para cumplirlo, y hacer que se cumpla 
y observo enteramente.

En fé de lo cual, hemos firmado las presentes, selladas con el Gran 
Sello de República y refrendadas por el Secretario de Estado de Re
laciones Exteriores.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República 
Dominicana, á los veinte y ocho días del mei de Diciembre del año 
de Nuestro Señor de 1874, 31 de la Independencia y 12 de la Restau
ración.—IGNACIO MARIA GONZALEZ.—Refrendado: El Secre
tario de Estado de Relaciones Exteriores,—PküRO T. Gakuioo.

ACTA.

En la ciudad de la Habana, á diez y nueve de noviembre de 
tnil ochocientos setenta y cinco, reunidos en la Quinta de los Molinos, 
donde temporalmente resido el Excelentísimo Señor D. Rías de Villa
je y la llera, ('onde de Valmaseda, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales y Gobernador General de la Isla de Cuba, revestido con el 
carácter de Plenipotenciario por Su Magostad el Rey Don Alfonso XII 
para llevar á cabo el canga del Tratado de reconocimiento, paz, amis
tad, comercio, navegación y extradición; y el Señor Don Andrés An
gulo y Beer, Plenipotenciario nombrado para el propio objeto por el 
Señor Don Ignacio Maria González, Presidente de la República do 
Santo Domingo; después de presentadas y examinadas las cartas cre
denciales respectivas y llenar las ceremonias de costumbre, acordaron 
extender la presento acta como terminación del convenio que ha de 
regir y llevarse á cabo entre ambas Naciones.

Como el plazo fijado para llevar á término el citado cange ira el 
de catorce de octubre próxima pasado, lo cual no ha podido tener lugar 
porque la República de Santo Domingo nombró al Señor Don Manuel 
Joaquín Dolmonte, que por enfermedad tuvo que ausentarse do esta 
ciudad hasta quo lia sido sustituido por el Señor D. Andrés Angulo y 
Beer, ambos Plenipotenciarios, en vista de que es conveniente para 
una y otra Nación no dilatar este asunto, acordaron lomar por plazo 
de prórroga el que media desde el mencionado dia catorce de Octu
bre hasta hoy, sin perjuicio de dar cada cual cuenta á sus respectivos 
Gobiernos de esta mútua concesión.

Y para que conste que el Tratado ha sido cangeado con la solem
nidad acostumbrada, firmamos la presente Acta para que cada cual 
pueda hacer de ella uso conveniente.—Et, Cuxuk I»K ValmaMDA.— 
ANDKES Axglix) y Bekic.
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El Presidente de la República Dominicana y S. M. el Rey de 
CerdeAa, deseando establecer y arreglar sobre bases mas sólidas las 
relaciones políticas y comerciales entre los dos Estados, han resuel
to concluir un Tratado de amistad, do navegación y de comercio, des
tinado al mismo tiempo á consagrar el reconocimiento formal por par
te de la Cerdoña, de la Independencia do la República Dominicana. 
A cuyo efecto lian nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: El 
Presidente de la República Dominicana, al Señor José Fontana. Y 
S. M. el Roy de Cerdoña, al Caballero José Dabormida, gran cordon 
de sil Arden de los Santos Mauricio y Lázaro, decorado do otras mu
chas órdenes extranjeras, mayor general de artillería. Senador del 
Reino &?, y su Ministro Secretario do Estado do Relaciones Exte
riores: los cuales después de haber cangeado sus plenos poderes, en
contrados en buena y debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

Art. I? Paz y aminstnd.— Habrá paz y amistad perpetuas en
tre la República Dominicana por una parte, y la Cerdeña por otra, 
así como entre los ciudadanos y vasallos de uno y otro Estado, sin 
excepción de personas y lugares.

Art. 2? Libertad de Comercio.—Trato ó acojida nacional.—Los 
dominicanos en Cerdoña, y loa sardos en la República Dominicana, 
podrán recíprocamente y con toda libertad entrar, como los naciona
les, con sus buques y cargamentos, en todos los lugares, puertos y 
rias que están ó fueren abiertos al comercio extrangero.

Podrán, como los nacionales, residir y viajar en los territorios 
respectivos; comerciar en ellos por mayor y menor; alquilar y ocu
par las casas, almacenes y tiendas que les sean necesarias; trasportar 
mercancías y dinero; recibir consignaciones, tanto del interior como 
del extrangero, pagando los derechos establecidos por las leyes cu 
vigor para los nacionales.

(f- Este tratado, concluid» entre el presidente de la República y el reí 
de CerdeAa el 22 de marzo de 1854, fué cangeado el 27 de diciembre de 

• 1855, y estuvo en vigor llanta la conclusión del que se celebró el 18 de octu
bre de 1886 con el reí de Italia
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Tendrán igual libertnd par» »u» compras y ventas, do estable
cer y fijar el precio de los efectos, mcrcancia» y otros objetos, bien 
sean importados ó nacionales, ya sea que los vendan para el interior, 
ú que lo» destinen para la exportación, conformándose á la» leyes y 
reglamentos del pai».

Estarán en libertad de hacer su» negocios por sí mismos, de 
presentar en las aduana» mi* propias declaraciones, ó de hacerse re
presentar según lo tengan A bien, por factor, agente, consignatario ó 
intérprete, sea en las ventas ó compra» de sus bienes, efectos 6 mer
cancías, sea en carga 4 descarga y despacho» de »u» buques.

Ellos no estarán sujetos en ningún caso á otras cargas, contri* 
bucioncs ó impuestos, que aquellos á que estén sometidos los micio* 
nales, ó lo» ciudadanos do la nación mas favorecida.

Art. 3? Protección y exenciones concedidas ó acordadas á los 
ciudadanos respectivos de cada Estado.—Los ciudadanos respectivos 
gozarán en los dos Estados, de una constante y completa protección 
en sus personas y en sus propiedades. Tendrán en consecuencia li
bre y fácil acceso en los tribunales de justicia para hacer valer y de
fender sus derecho» en todas las instancias y grados de jurisdicción 
establecidos por las leyes. Tendrán la libertad de emplear en todas 
circunstancias á lo» abogados, procuradores y Agentes de cualquiera 
clase, que ellos juzguen convenientes para que obren en su nombre. 
Gozarán, en fin, bajo este respecto, de los mismos derechos y privile
gios, que los que estén concedidos ó podrán ser concedidos A los na
cionales, asi como estarán sujetos en su ejercicio á las mismas con
diciones impuestas á éstos.

Estarán exentos de todo servicio personal, sea en el ejército 
de tierra y mar, sea en la» guardias ó milicias nacionales, y de toda 
contribución de guerra, empréstito forzado, requisiciones ó servicios 
militares do cualquier especio; y en todos los demas casos no podrán 
ser sometidas sus propiedades, muebles é inmuebles, á otras carga», 
exacciones 6 impuesto», que aquellos á que estuvieren sometidos los 
nacionales, 6 los ciudadanos do la nación mas favorecida sin excep
ción; bien entendido, que el que reclamare la aplicación de la última 
parte do e»tc articulo, tendrá la libertad de elegir entre lo» do» me
dios, el que le parezca mas favorable.

Art. 4" Exención de embargo é indemnizaciones para los ciuda
dano» respectivos.—Los ciudadanos do los dos Estados contratantes no 
podrán ser sometidos respectivamente á ningún embargo, ni retenidos 
con su» buque», cargamentos, inerrancias y efectos comerciales, para 
expedición militar alguna, ni para uso publico cualquiera que sea, sin 
una indemnización convenida y fijada prèviamente por la* parte» in
teresadas, y suficiente para esto uso, y para lo» quebrantos, pérdidas, 
retardos y perjuicios quo se originen ó nazcan del servicio á que 
se les obligue.

Art. 5? Derecho de propiedad.—Procedimiento nacional en las 
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sucesiones.— lx>» ciudadano* de los dos países tendrán libertad de po
seer en toda propiedad bienes inmuebles, y de disponer como les con
venga por venta, donación, cambio, testamento $ de cualquier otro 
inndo en igual que de todos los otros bienes que poseyeren en los te
rritorios respectivos.

Del mismo modo los ciudadanos de uno de los dos Estados que 
por testamento ó ab-intestato fueren llamados á la sucesión de bienes 
situados en los dominios de otro, podrán sin impedimento entrar en 
posesión de dichos bienes v disponer de ellos según «n voluntad. 
Ix>* dichos herederos ó legatarios no estarán sujetos á ningún dere
cho de extrangería ni de detracción, y no tendrán obligación de pa
gar otros, ni mas altos derechos de sucesión ó de otra especie, que 
los que pagaren en casos semejantes los nacionales.

Art. 6? Tratamiento o procedimiento nacional para el comer
cio. directo ó indirecto.—Todas las men-ancias y objetos de comer
cio, sean producción del suelo de la < 'ordeña, sean de cualquier otro 
pais, cuya importación en los puertos de la República Dominicana, 
es 6 llegue á ser permitida su introducción en buques dominicanos, 
podrán igualmente ser iiii|Hirtad<is por buques sanios, sin estar suje
tos á otros ni mas fuertes derechos de cualquiera denominación que 
sean, que si las mismas merenneias ó pr-ducto* hubiesen sido impor
tados tu buques dominicano«; y reciprocamente, todas las mercancías 
y objeto« de comercio, ya sean productos del suelo ó de la industria 
de Estados dominicanos, sean de cualquier otro pais, cuya importa
ción en el reino de Cerdrña es ó llegue á ser legalmrnte permitida en 
buques sardos, podrán igualmente ser stti importados en buques do- 
minicanos, sin estar sqjetos á otros ni mas fuertes derechos, que si las 
mercancías ó producciones fuesen importadas etl buques sardos. Es
ta igualdad de trato recíproco será aplicada indistintamente, sea que 
estas mercancías lleguen directamente del lugar de su producción, 
sea que lleguen do otro lugar cualquiera.

La misma igualdad do trato recíproco tendrá lugar para todo 
lo que tenga relación á las exportaciones y tránsitos, sin distinción de 
procedencia ó de destinación, y por todo lo que concierna á prunas, 
facilidades ó reembolsos de derechos, que la Legación de los dos paí
ses ha establecido o pueda en lo sucesivo establecer. •

Ademas, no se impondrán otros ni mas fuertes derechos sobre la 
importación en la Repúblca Dominicana á los artículos provenientes 
del suelo ó de la industria de los Estados Sardos, asi como no se im
pondrán otros ni mas fuertes derechos de importación, á los artículos 
provenientes del suelo ó de la industria de la República en l«»s Estados 
Sardos, que aquellos que están ó fueren impuestos sobre los mismos 
artículos provinientes del suelo ó de la industria de cualquiera otro pais 
extrangero.

El mismo principio se observará respecto á los derechos de ex
portación.
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l-as alta» Parto» contratante« se comprometen A no prohibir la 
importación de ningnn articulo que provenga del sucio ó de la indu- 
tria de lo» Estado» del otro, ni la exportación de ningún articulo do 
comercio con dirección á lo» Estado» de la parto contratante, á me- 
no» que la» misma» prohibiciones no se extiendan igualmente á todo» 
lo» Estados oxtrangoros.

Art. 7? Abolición de todo privilegio ó monopolio.—La» alta» 
Parte» contratante* *e obligan y comprometen, que el comercio de 
loa ciudadano^ respectivo* no sufrirá ninguna interrupción, y qne 
no »erá perjudicado por el hecho de monopolio alguno, contrato ó pri
vilegio exclusivo de venta o de compra; de suerte que loa ciudadano» 
de un Estado tengan «d derecho, la facilitad plena do vender y com
prar donde le» convenga, según la< forma» que juagaren mas conve
niente» el vendedor ó comprador, y »in quedar obligado* á sufrir la 
consecuencia do ningún monopolio, contrato ó privilegio exclusivo, á 
la excepción de aquellos existente» »obre los objeto» cuyo comercio 
está ya reservado únicamente á los do» Gobiernos

Art. 8? Procedí miento nacional para los derechos de puerto y 
de navegación—Ningún derecho de toneladas, puerto, faro, pilotaje, 
cuarentena ó cualquiera otro derecho, semejantes ó equivalentes, de 
igual naturalcra, y bajo cualquiera otra denominación, que sean per
cibidos en nombre y á favor del Gobierno, de loa funcionarios públi
cos, comunes, corporaciones <> cualquiera establecimiento, no se impon
drá en los puertos de los do« paises »obre loa buque* de la otra na
ción, venga del puerto ó lugar que viniere, que no so imponga igual
mente á los buques nacionales en casos semejante*; y en cada uno do 
los dos paise», ningnn derecho, carga, restricción 6 prohibición no »e 
impondrá, ni rcembol»» de derecho, prima 6 beneficio se rehusará á la« 
mercancías importada* ó exportada» de esto* paises en buque* del 
otro, »i no está igualmente impuesta á la* mismas mercancía* impor
tada* ó exportadas en buques nacionales.

Art. 9? Comercio de es-ala “Cabotaje”.—Lo» buque« domini
cano» en lo» Estad»» Sardo«, y los buque« sardos en la República, 
podr/tn descargar parte de su cargamento en el puerto de su llegada, 
y dirijirsc con el resto A otro* puerto* del mismo Estado, se-» para 
concluir allí su descarga, <• sea para tomar su cargamento de retorno, 
no pagando en cada puerto otro» ó mas altos derechos que los que 
pagan lo» nacionales en caso» iguales.

E» cnt<-dido que lo« articulo* procedente* no • >n aplicable* al 
cabotaje, que cada una do la* alta» Partes contratante* se reserva ex
clusivamente.

Art. 10. Arribada forzo«» ó voluntaria. Ejecución de todo de
recho.—Cuando por arribada forzosa ó voluntaria, los buques de una 
de las do* Potencias contratante« entraren en lo* puertos de la otra, 
o abordaren á sus costa*, no estarán sujetos á derecho alguno de na
vegación, ni de puerto, bajo cualquiera denominación que sea, á ex-
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eepcion de lo# derecho# de pilotaje ú otro# que representan el «ala
rio de servicios prestados por industrias privndas, siempre que los 
tale# buques no hagan operaciones do comercio.

Debe entenderse, que la*carga y descarga de inorcancias por 
efecto de averias del buque, y la venta do una parte de esta» mer
cancías destinada á los gastos de reparación, no deben considerarse 
como operaciones de comercio que den lugar al pngo de otros dere
chos que los arriba mencionados.

Art. II. Averias y naufragios.— En caso de naufragio ó ave
rias de los buques de los dos Estados contratantes en láceoslas de uno 
de los dos paises, todas las operaciones relativas al salvamento de esos 
buques, serán dirijidas por los agentes Consulares de la Nación A que 
pertenezca el buque naufragado ó encallado. Al efecto las autori
dades locales deberán dar conocimiento al Cónsul de la Nación á que 
pertenezca el buque del naufragio sobrevenido, y aquedas no tendrán 
otra intervención en los dos paises, que ln concerniente á mantener 
el órden, garantizar los intereso« de los salvadores, si ellos fuesen per
sonas extrañas de las tripulaciones niufraga«, y asegurar la ejecución 
de las disposiciones que dotan observarse para la entrada y salida do 
las mercancías salvadas. Si en el lugar no hubiere agentes Consu
lares, ó mientras estos funcionario« no so presenten, las autoridades 
locales tomarán todas las medidas necesarias para la protección de 
los individuos y conservación de los objetos naufragados.

Se conviene que las mercancías salvadas no estarán sujetas á 
ningún derecho de aduana, á menos quo sean admitidas al consumo 
interior. •

Ar. 12. Nacionalidad de lo* buques.—Todos los buques que, 
conforme A las leyes de la República Dominicana, son considerado» 
como buques dominicanos; y todos los buques que, según las loycx de 
la Cerdeos, son considerados como buques sardos, serán en cuanto 
í los efectos del presente Tratado, declarados respectivamente buques 
naeionales dominicanos ó sardos.

Art. 18. Restitución de los buquos ó mercancías robados por 
piratas. —En el caso de que algún buque, mcrcancias ó efecto« pert<* 
nscientea A los ciudadano» de uno de los dos Estados, fuesen apresados 
por piratas y conducidos ó hallados en lo» puertos del otro Estado, 
serán entregados A sus propietarios, pagando si ha lugar los gastos 
de represa. Estos gastos serán determinados por los tribunales res
pectivos, siempre que prueben ln propiedad en debida forma, por *í 
mismos, por apoderados, ó por los agente* de su Nación, en el térmi
no de un año.

Art. 14. Buques do guerra. Trato de la Nación mas favoreci
da.—Los buques de guerra de una de las do» Potencias contra
tantes podrán entrar, permanecer y repararse en los puertos de la 
otra, cuyo acceso esté concedido A los buques de guerra de la Nación 
mas favorecida: estarán sujetos á las mismas reglas y gozarán de los
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mismo» honores, ventajas, privilegio« y exencione».
Art. 15. Letra* <ie marca, (patente «lo cono.)—Si sucediere «jo» 

una do la* do« Parta* contratante* estuvire en guerra con algún otro 
país, la otra parte no podrá en ningun*ca*o autorizar A *ns nacionales 
á tomar ni aceptar comisiones, «'« letra» de marca (patente« de coreó), 
para obrar hostilmente contra la primera, ó para inquietar el comercio 
y la* propiedades «le mi* ciudadano*.

Art. H». El pabellón cubre la mercancía.—La* do* parte* con
tratante», adoptando en mi* relacione» mutua» el principio de que el 
pabellón cubre la propiedad, ai una «le ella* permaneoo neutral, cuan
do la otra «»tuviere en guerra con otra tercera Potencia, la* mercan* 
ciaa cubierta» con el pabellón neutral **ráu reputada* propiedad«* 
neutral«», aun cuando pertenezcan á lo» enemigo» de la »cgunda.

Se «»típula igualmente, que la libertad del pabellón asegura I* 
de la» persona», y que lo* individuo» perteneciente» á la Potencia 
enemiga, encontrado* á bordo de un buque neutral, no podrán ser he
cho» prisionero», sino en el caso de ser militare* y estar actualmente 
abitado» en servicio del enemigo

En <7on»ecnencia del mismo principio sobre la asimilación" del 
pabetl«>n y de la mercancía, la propiedad neutral que *c encuentre á 
bordo de un buque enemigo, será considerada como enemiga, á ma
no« que haya sido embarcada en ese buq«i<- antes «le. la declaratoria 
de guerra, ó ante» que ae tuviese noticia de esta «lo -laraei.m en el 
puerto de la procedencia del buque.

Sin embargo, las d-«« altas Partes con'ratant«» se reservan I* 
facultad de restituirse respectivamente una á otra, las mercancías que 
fue»en hallada» A bordo de buques enomigos, y que pertenecieren á 
su* conciudadanos y súbdito» respectivos, cuando la propiedad hubie
re sido legalmente probada.

Lo» artículos de contrabando de guerra no se comprenden en las 
estipulaciones precedente».

La* dos Parte» contratante* no aplicarán el principio sanciona
do en este artículo á otra» Potencia», que á aquellas que la hubieren 
igualmente reconocido.

Art. 17. Derecho de visita, en caso do guerra. — En el caso qM 
una de la» do» Parte» contratante» estuviere en guerra con otra» Po
tencia», y »us buque* tuvieren que ejercer en el mar el derecho d* 
visita, so conviene: que cuando encuentren un buque perteneciente i 
la Parte que haya permanecido neutral, enviarán «lo» reconoecdore» 
encargado» de examinar lo» papeles relativo* á su nacionalidad. Ix>» 
Comandante* serán responsable* con su* personas y bient>* do toda 
vejación ó acto» de violencia que ello« cometieren ó toleraren en es
ta ocasión. No se permitirá la visita á bordo do lo» buque* que ha
gan parte ó naveguen en convoy; y bastará que el Comandanta del 
convoy afirme verbalmente y bajo »u palabra de honor, que todo» lo» 
buques puesto» bajo su protección y escolta pertcoeoen al Estado c«-
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yo pabellón enarbola; y que <| -clare, cuando loa buque» e»tán deati
nado» á un puerto enemigo, «pie no llevan efecto« de contrabando de 
guerra.

Art. 18. Libertad de coffíercio, en ca»<> de guerra.—En el caso 
que una de la» d»s Partea contratantes se halle en guerra con una 
tercera Potencia, loe ciudadanos de la otra podrán continuar su nave
gación y comercio con la primera, excluyendo las ciudades ó puertos 
que estuvieren realmente bloqueados ó sitiado«. E»ta libertad de co
merciar y de navegar no se extenderá do ningún modo á los articulo« 
de contrabando de gu»rra, bocas y armas de fuego, armas blancas, 
proyectiles, pólvora, salitre, objeto» de equipos militares, y todo ins
trumento cualquiera destinado al uso de la guerra.

En ningún caso un buque de comercio perteneciente A ciudada
nos de uno de lo» do*. Estado» contratantes, despachado á un puerto 
bloqueado por el otro, no podrá ser detenido, apresado ni condenado, 
A menos que se le haya instruido previamente y notificado la exis
tencia del bloqueo por un buque de la escuadra o división bloquadora. 
' |«ra evitar que se alegue ignorancia de los hechos, y pueda cap
turarse legalmcnte el buque que haya sido debidamente notificado, si 
intentare penetrar ó introducirse en el mismo puerto durante el blo
queo, el Comandante del buque de guerra que le encontrare y reco
nociere, deberá poner su visto bueno y anotar en sus papelea de na
vegación el dia, el lugar y la altura en que lo haya visitado, asi como 
la notificación que le haya sido hecha.

Art. 19. Nombramiento de Cónsules.—Los Cónsules y Vice
cónsules nombrados por Ia República Dominicana y por la Cerdeña, 
serán icciprocamente admitido» y reconocidos, pre»entando sus provi
siones ó credenciales, según la forma establecida en ambos Estados.

El t-xeqtintur ó aprobación necesaria para ejercer libremente sus 
funciones les será librado sin gastos (gratis); y mediante la exhibición 
ó presentación de dicho exequátur, las autoridades administrativas y 
judiciales de los puerto», ciudades ó lugares de su residencia, les re
conocerán como talos, gozando inmediatamente de todas las prerro
gativas anexas á sus funcione», en la extensión de su distrito Concil
lar respectivo.

Lo* dos Gobiernos so reservan no obstante el derecho do desig
nar el lugar de la residencia y donde les convenga admitir los Cón
sules de otra Potencia, comprometiéndose á no oponer sobre esto par
ticular ninguna restricción o prohibición, que no sean comunes en el 
pais á todas la» demas Naciones.

Art. 20. Privilegios ó inmunidades de loa Cónsules.—Lo« Cón
sules respectivo» y sus Cancilleres ó Secretarios, gozarán en los dos 
países de los privilegios generalmente atribuido» á su empleo, tales 
como la exención o dispensa de alojamientos militare», y de toda» las 
contribuciones directa», tanto personales ‘como inobiliarias ó suntua
ria», á menos que sean ciudadanos del pais en que sirven, ó se hagan
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propietarios poseedores de bienes inmuebles, ó ejerzan el comercio, 
en cuyos casos estarán sujeto* á lo« misino* impuestos, cargas y con
tribuciones que pagan ó pagaren los «.tg>» particulares. Estos Agen
tes gozarán ademas do la inmunidad personal, sin que puedan ser ni 
arrestados ni encarcelados, excepto en el caso de crimen atroz; y ti 
fuesen negociantes, el apremio corporal no se les podrá aplicar sino 
por los hechos solo de comercio, y no por causas civiles.

Ix>s Cónsules y sus Cancilleres no podrán ser citado* para com
parecer como testigos ante los tribunales. Cuando ellos hayan de 
dar una declaración jurídica, los tribunales deltcrán pedírsela por es
crito, ó trasportarse A su domicilio para recibírsela do viva voz.

Esto* Agentes gozarán ademas de todos los privilegios, exencio
nes e inmunidades que están ó puedan ser acordad«*, en el pai* don
de midan, á lo* Agente* de la misma categoria de la Nación mas 
favorecida.

Art. 21. Inmunidad de lo* archivo* consulares.— Ix>» archivos, 
y en general todo* lo* papeles de las Cancillería» ó Secretaria* de lo* 
Consulado* respectivos, serán inviolables, y bajo ningún pretexta, ni 
en ningún caso, podrán ser ocupado* ni visitados por la autoridad 
local.

Art. 22. Atribución de lo» Constile» en materia de sucesión.— 
Ix>* Cónsules respectivos, en el cas» de que fallezca alguno de *u* na
cionales sin testar, ni nombrar albacca* o ejecutóte* testamentarios, 
en ausencia de heredero* legitimo*, podrán:

l* Poner lo* sellos, ya sea de olici», ya á requerimiento do la* 
parte* interesadas, en loa efectos, mueble* y papeles del difunto, in
formando prèviamente de esta operación á la autoridad local compe
tente, que deberá asistir y crinar su* sello* con lo* que haya puesto 
el Cónsul. Esto* dobles sellos no podrán ser levantado* sino de co
mún acuerdo.

2? Formal" el inventario de lo* bienes y efecto» de la sucesión, 
en presencia de la autoridad del pais.

3* Hacer que m procella, conforme al uso del lugar, á la ven- 
la'de los efectos mobiliarios ú otro* que puednn sufrir deterioro, da
ño ó menoscabo; administrar personalmente ó nombrar bajo su misma 
responsabilidad ajenies que administren dicha sitcction, sin que la 
autoridad local tenga que intervenir en esta» última* operaciones, á 
menos que uno ó mucho* ciudadanos del pais, ó de una tercera Po
tencia, tengan que hacer valer *us derecho«, reclamando interese* 
contra ella, en cuyo caso y sobreviniendo ó suscitándose contestacio
nes entre las partes interesadas, ella* serán juzgada* por lo* tribuna
les del territorio, y lo* Cónsules no obrarán entonces sino como repre
sentante* de la sucesión.

En cuanto á lo* bienes inmuebles, lo* Cónsules no podrán cnage- 
narlo* sino de conformidad ó según las disposiciones de los herederos.

Ix>s Cónsules estarán obligados á hacer anunciar el fallecimiento 
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de »11* nacionales en uno de l< • periódicos A gacetas ma» acreditado» 
que se publiquen cu su territorio consular, y ello» no podrán entregar 
lo» bienes <lc Iii suceainn, ó de su producto, A lo» heredero» legitimo», 
ó á su* mandatario» ó apoderado», sino después de haber satisfecho 
toda» la* deuda» que el difunto hubiere contraido en el país, ó cuan
do pasado un año después de la muerte no se haya promovido ningún 
reclamo contra la sucesión.

Art. 23. Policía de los puerto*. Jurisdicción do lo» Cónsules 
á bordo de lo» buque* nacionales.— En todo lo que concierne á la po
licía de los puerto*, la carga y descarga de los buques, seguridad de 
la» inerrancia*, biiñc» y efectos, l<>* ciudadano» de lo» dos paite» es
tarán respectivamente sometido» A las leyes y estatuto» del territorio. 
Sin embargo, lo» Cónsules respectivo» estarán encargado» exclusiva
mente del Arden interior á bordo do los buques mercantes de su na
ción, y ellos solo» conocerán do las diferencias que ocurran entre 
lo» hombre», el capitón y oficiales de la tripulación; pero las au
toridades lócale» podrán intervenir, cuando lo» desórdenes ocu
rrido* sean do tnl naturaleza, que turben la tranquilidad pública 
en tierra ó en el puerto; y podrán igualmente conocer de estas 
diferencias cuntido un individuo del pai», ó un extianjero, catón mez
clado* en ellas.

Art. 21. Arresto de desertores.— Los Cóimules respectivo» po
drán hacer arrestar y remitir, sea'á bordo ó á su pai», á los marine
ro» que hubieren desertado de lo» bupues de su nación. Para esto 
efecto so dirijirán por escrito á la» autoridades locales competentes, y 
justificarán con la exhibición d” lo* registros del buque, ó del rol de 
la tripulación, ó si el buque hubiere partido, con la copia de las refe
rida» piezas debidamente certificada por ellos, que lo» hombre» que 
reclaman, pertenecían á la tripulación do dicho buque. Justificada 
de c»tc modo la solicitud, la entrega no podrá rehusárseles.

Ademas se le» dará gratis y en virtud de simple pedimento, to
do favor y auxilio para la pesquisa, aprehensión y arresto de dichos 
desertores, que serán también detenidos y custodiados en las cárce
les del pai», mediante lo» gasto» de conservación y manutención,"quo 
no porirán exceder de la suma de cinco francos por din, hasta que lo» 
Cónsules tengan ocasión pata hacerlo» partir. No obstante, »i qsia 
Ocasión no so presenta en el termino de tres mese», contados desde el 
diadel arresto, los desertores serán puestos en libertad, y no podrán 
»er presos otra vez por la misma cauta.

Art. 25. Participación en las ventajas que pnedan acordarse á 
la nación mas fauorecida.—Se conviene formalmente entre l*s dos 
alta* Partes contratante», que independientemente do esta* estipula
ciones que preceden, los Agónica Diplomático* y Consulares, lo* súb
dito» de toda* clase», lo» buque* y mercancía» do uno de los do» Esta
do», gozarán do pleno derecho en el territorio del otro, de cualesquie
ra franquicias, privilegios é inmunidades concedidas, ó que se conce
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dan á la nación mas favorecida; gratuitamente, si la concesión es gra
tuita, ó con la misma compensación, si tiene lugar á favor de un equi
valente compensativo ó correspectivo.

Art- 26. Duración del Tratado.—til presente Tratado estará en 
vigor durante diez añ--s, á contarse desde el dia del cange de las ra
tificaciones; y si un aí>o ántes de este término, una-de las Partes contra
tantes no ha anun.-iado á la otra por una notificación oficial, su inten
ción do hacer cesar sus efectos, el dicho Tratado continuará siendo 
obligatorio durante doce meses ademas de ese término, observándose 
esto mismo hasta la expiración de los doce meses, que seguirán á la 
expresada declaración, cualquiera que sea la época en que tuviere lu
gar ó se hiciere.

Art. 27. Ratificaciones.— El presente Tratado será aprobado y 
ratificado por el Presidente de la República Dominicana, y por su 
Magestad el Roy de Cerdeña, y las ratificaciones se cangearán en la 
ciudad de Turin, en el término de seis meses, á contar desde el dia en 
que ha sido firmado, ó ántes si hacerse puede.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos le han firmado 
y puesto su sello.—Hecho en Turin el 22 de Marzo de 1854—José 
Fontana. (L. $.)--J. S. Dabormida. (L. S.)

ARTICULO ADICIONAL

Las circunstancias de la guerra actual contra la nación haitiana, 
pudiendo obligar A la República Dominicana á recurrir á medidas ex
traordinarias, las dos altas Parles contratantes han convenido y esta
blecido de común acuerdo, que la República Dominicana gozará do la 
libertad do hacer durante esta guerra, las leyes que crea convenientes 
para ponerse en estado de defensa, no obstante el art. 7e del Tratado 
firmado el 22 de Marzo 1854, y según el cual los súbditos de S. M. 
Sarda no podrían ser sometidos á restricciones ó perjuicios por causa 
de monopolio, contrato ó privilegio exclusivo de venta o de compra, 
y que la predicha República estando dispuesta constantemente á atraer 
Íprolcjer al comercio, su fin no es adoptar disposiciones de natura- 

za á coartarlo c restringirle, salvo el caso en que la presente guerra 
continuase.

Las altas Partes contratantes convienen igualmente, que el 2° in
ciso del articulo 10 del mismo Tratado no podrá ser aplicado á las 
mercancias destinadas á la consumación interior do los dos paises, 
aunque su producto sea reservado únicamente á los gastos de repara
ción de los buques averiados.

Los altas Partes contratantes convienen además, que el termino 
de las ratificaciones del dicho Tratado está prorrogado hasta el 30 de 
Diciembre de 1855.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza que si él
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•e hubiese insertado palabra por palabra cu el Tratado sobredicho, y 
será ratificado al mismo tiempo.

En fèdo lo cual los dos Plenipotenciarios quo han firmado ya el 
Tratado, han igualmente puesto sus firma* y sellos á este artículo adicio
nal.— Hecho en Turin el II do Enoro de 1855.—José Fontana. (L. S.) 
José Dabormida. (L. S.)

Esto Tratado, con el articulo adicional que antecede, se ratificó 
por 8. E. el Presidente de la República Dominicana el 5 do Mayo do 
1855, y por S. M. el Rey do Cerdeó* en 2.1 do Diciembre siguiente; 
y los Plenipotenciarios respectivos canjearon la* ratificaciones el 27 
del mismo mes, en la cindad de Turin, según estaba estipulado.

Dios, Patria y Libertad.—República Dominicana.—El Senado 
Consultor.

Visto y examinado el Tratado do amistad, comercio y navega
ción, celebrado y concluido en Turin en fecha 22 de Marzo do 1854, 
y las adiciones hecha* en II de Enero de este año al párrafo 2o del 
art. 10, y el adicional que modifica las disposiciones del art. 7o, en 
virtud de lo que el Poder Legislativo decidió en 29 do Julio del mis
mo at'io do 1854, concluido y ajustado el referido Tratado por lo* 
respectivos Plenipotenciarios, á saber:

Por S. M. el Rey de Ccrdeíia, el caballero José Dabormida, gran 
cordon do la* órdenes de S. Mauricio y Lázaro, distinguido con varia* 
otra* condecoraciones extranjera«, Mayor General de Artillería, Sena
dor del Reino y Ministro Secretario do Estado en los Despacho* de 
Relaciones Extranjeras; y por la República, el Sr. José Fontana; cuyo 
Tratado ha sido dirijido al Senado Consultor, por el Ministro Secre
tario de Estado encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, 
con oficio focha 80 de Abril último, para lo» fine» que expresa el Pac
to fundamental.

Considerando: que por el referido Tratado se establecen y arre
glan do un modo satisfactorio, y sobre base* sólida», las relacione» po
lítica* y comerciales entre lo* dos Estados.

El Senado Consultor, en nombre do la República Dominicana^ y 
en virtud de la 9? atribución del artículo 2<J de la Constitución,

deckkta:
Que presta su consentimiento al referido Tratado, estimándolo 

tan útil y ventajoso, sin tenor que hacerle ninguna observación.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para los demás fines que haya 

lugar.
Dado en Santo Domingo el primero de Mayo do mil ochocientos 

cincuenta y cinco, y 12® de la Patria.—El Presidente del Senado 
Consultor, Uobadilla.—El Secretario, Felipe Pcrdomo.

Ejecútese, publiqucse y circule en el territorio do la República.
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Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á lo» cuatro días 
del me» de Mayo do 1856, y 12 de la Patria.

El Vice-Presidentc do la República, Encargado del Poder Ejecu
tivo.*—Manuel de R. Mota.

Por S. E. El Ministro do Justicia, Instruceion’pública, encargado 
do los do Relaciones Exteriores.—Juan N. Tejera.

II (♦)ULISES HEUREAUX,
GENERAL l»E DIVISION EX OEFK DEL EJÉRCITO NACIONAL, PACIFICA

1N»R l>R LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

LA REPÚBLICA.

A todos los que las presentes vieren, salud!

Por cuanto un Tratado do Comercio y Navegación entre la Re
pública Dominicana y Su Magostad el Rey de Italia, fué firmado en
tre l«>» respectivo» Plenipotenciario», en la Ciudad de Santo Domin
go, el dia diez y ocho del me» de . Octubre del año mil ochocientos 
ochenta y seis, al cual fue agregada una acta adicional protocolizada 
y lirmada el dia cinco del me» de Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve, »ieudo ambos documento» del tenor siguiente;

TRATADO

DE COMERCIO Y NAVEGACION ENTRE I.A REPUBLICA DOMINICANA Y

80 MAGESTAD EL REY DE ITALIA.

Deseando el Presidente de la República Dominicana y Su Ma- 
gestad el Rey de Italia concluir un Tratado de Comercio y Navega
ción en el que se regulen la» relaciones comerciales entre lo» territorios 
y Fiudadanos de la República y los dominio» y súbditos del Reino de 
Italia, han nombrado con ese objeto sus respectivos Plenipotenciarios, 
á saber: El Ciudadano Presidente de la República Dominicana al ciu
dadano Juan Bautista Morel, Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores; Su Magostad el Rey de Italia al Caballero 
Luí» Cambiaso, Cónsul en la República Dominicana: Quienes des
pués de haber canjeado sus plenos poderes y hallándolos en buena 
y debida forma han convenido en lo* artículos siguientes:

Art. 1? Habrá completa y entera libertad do Comercio y Na
vegación entre los Estados de las dos Altas Partes contratantes.

Ix>» ciudadanos dominicanos en Italia y los ciudadanos italianos

<f > Este tratado, actualmente en vigor, ful coucluido el 18 de Octubre 
de !-sd.
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en la República Dominicana podrán arribar libremente y con toda 
seguridad con su» buques y cargamentos en todo» aquello* puntos, 
puertos y rio» de Santo Domingo, y respectivamente de Italia, á los 
cuales sen actualmente ó pueda ser en lo venidero permitido llegar á los 
nacionales, entrar y permanecer en los mismos.

Ix>s dichos gozarán respectivamente en los Estado» y posesiones 
de la otra Parte de los mismo» privilegios y derechos, libertad, favo
res, inmunidades y exencione» para su comercio y navegación que 
gozan y gozarán los nacionales, sin deber pagar ningún derecho ó im
puesto mayor que lo» bagados por los misinos, y sujetándose n las le
yes y reglamentos en vigor.

Art. 2? Los ciudadanos do cada una do la» dos Partos Contra
tantes podrán viajar y permanecer libremente en lo» respectivos te
rritorios; ejercer el comercio, tanto al mayor como al detal; alquilar y 
ocupar casas, almacenes y tiendas, como puedn convenirles;- efectuar 
trasportes de mercancía» y dinero; recibir inerrancia» en depósito, 
tanto del interior como del exterior, pagando solamente los derechos 
establecidos por las leyes en vigor para los nacionales; vender y com
prar directamente 6 por persona encargada que elllos escojan, y fijar 
los precios de los bienes, mercancías ó efectos cualesquiera, bien sean 
importados ó nacionales, ó ya sea que lo» vendan en el interior ó que 
lo» exporten, conformándose siempre á la» Leyes y reglamentos del 
país; cuidar V hacer sus negocios por si mismos, presentar á las Adua
na» sus propias declaraciones, o hacerse sustituir por cualquiera per
sona que ellos juzguen oportuna, sin estar sometidos á ningún otro gra- 
vámen, contribución ó impuesto que lo» qnc pesan sobre los naciona
les. Ellos tendrán el derecho igualmente de desempeñar cualquier en
cargo que les fuese confiado por sus conciudadanos, por extrangeros 
ó nacionales, en calidad do procuradores, factores, dependientes, a- 
gentes, consignatarios ó intérpretes.

En fin, los dichos no pagarán en razón de su comercio ó indus
tria, en lo» puertos, ciudades ó cualquier lugar de los dos Estados 
donde estén definitiva ó temporalmente establecidos, sino las misma« 
cuotas ó impuestos que sean ó serán á cargo do los nacionales; y los 
privilegios, inmunidades y otros favores otorgados en materia de 
comercio ó industria, serán igualmente acordados á los del otro E»? 
lado.

Art. 3? Ix>s ciudadanos do uno de los dos Estados contratan
tes gozarán en el territorio del otro do la mas constante protección 
y seguridad en sus personas y en sus propiedades, y gozarán en este 
particular de los mismos derechos y privilegios que tengan y so a- 
cuerden á los nacionales, sejetándoso á las condiciones impuestas á 
estos últimos.

Se hallarán además exhonerados en los Estados de la otra Parto 
del servicio militar obligatorio, tanto en el ejército como en la mari
na, en la guardia nacional y en la milicia; y serán exhonerados tain-
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bien de todo empleo judicial y municipal, como igualmente de cual
quiera contribución impuesta en moneda ó efecto» como compensa- 
cion del servicio personal.

Serán también exhoncrado* do toda requisición ó contribución 
de guerra ú otras contribuciones extraordinaria», toda ve» que dicha* 
requisiciones, empréstitos 6 contribuciones no sean impuestas á bie
nes raicea. No podrán en ningún caso quedar sujeto» por su» pro
piedades, muebles o inmuebles, a gravámenes ó impuestos mayores de 
aquellos á que están sujeto* los mismo» nacionales ó Jos ciudadano» <le 
la Nación mas favorecida.

Queda entendido quo cualquiera que reclamare la aplicación de 
la última parte do este articulo podrá libremente escojer entro lo* 
do* tratamientos aquel que le pareciere mas ventajoso.

Art. 4? ¡x»s buques, cargamento», mercancías y efectos pene- 
nocientes á los ciudadanos de la» dos Paites contratantes no podrán 
ser respectivamente sometidos á ningún embargo, ni ser detenido* 
por causa de cualquier expedición militar, ni por ningún servicio 
público.

Art. 6? Todas las mercancías y todos lo» objeto* de comercio, tanto 
lo* producto* del suelo 6 de la industria de lo* dos Estado* contratante«, 
como de cualquiera otro país, cuya importación fuese permitida por 
la» leyes, también en caso excepcional, á algún Estado extrangero 
en uno ó en el otro do lo* Estado* contratantes, podrán igualmente *er 
importado* por buques italiano* ó dominicanos, sin pagar otro» ni ma
yores derecho» de lo» que pagan los buques nacionales.

Ijis única» restricciones admitidas son aquella* que dependen de 
motivos sanitario» para impedir la propagación de epidemias ó I* 
destrucción de las cosechas y también en previsión de contingencia* 
do guerra.

Esta reciproca igualdad de tratamiento será indistintamente apli
cada á las mercancía* y á los efectos que llegasen, bien sea directa
mente do lo* puerto» de los dos Estados Contratantes ó de otro punto 
Aialqaiera.

Se observará In misma igualdad de tratamiento en las exporta
ciones sin distinción de procedencia ó destinación, y también con res
pecto á las franquicia», reintegro» y reembolsos de derechos que la 
legislación do los do» paises haya establecido ó pudiere establecer 
después. Toda clase do mercancía» procedente* do uno de lo* do* 
Estado* ó á él dirijidas, serán reciprocainento exboneradia cu el otro 
Estado de todo derecho de tránsito. '

No se percibirán además en los respectivos puerto* sobre I» 
importación de los articulo* procedentes del suelo y de la industriad* 
los dos Paisc* contratante», derecho» mayores de aquellos que so per
ciben ó so percibirán sobre los misino* artículos procedente» del suelo 
ó de la industria de In» naciones mes favorecida».

Igualmente no so percibirán sobre la exportación de los ártico-

UH
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lo» destinados ni otro pais derecho» mayores de aquello« que se perci
ben sobre lo» misino» articulo» destinados al pais ina» favorecido.

Art 6? Cada una de la» dos Parte» contratante» se obliga A 
no conceder en su Estado monopolio», propiamente dicho», en perjui
cio del comercio d«-l otro.

La» disposiciones do este articulo no se extienden á los privile- 
jio» para lo» artículos cuyo comercio pertenezca A los respectivos Go
bierno», ni A los despachos de invención para su introducción y para 
•u aplicación.

Art. "? I-os ciudadano» de las do» Partes contratantes podrán 
igualmente ejercer en Iba puertos de los do» Países el comercio de es
cala, no pagando en cada puerto derecho* mayores de aquellos que 
pagan lo» buques nacionales en igualdad de circunstancias.

Art. S? I/«» buque» morcante» do cada una de la» Parles con
tratantes no estarán sujeto» en ningún caso A derecho* mayores ó di
ferente» en I«« puertos do la otra que aquellos que pagan los nació- 
nale» por tonelaje, puerto, faro, pilotago, cuarentena ú otro» de cual
quiera otra especie 6 denominación que se perciban á nombre, á be
neficio, ó por cuenta del Gobierno, de funcionarios públicos, comunes, 
Corporaciones ó de cualquier otro establecimiento.

I!e-|>e«-to al tratamiento local, á la colocación de los buque», á su 
carga ó descarga, * la» tai ¡fas ú honorario» de cualesquiera especie 
en los puerto», do. k», bahías, ensenadas y rio» de los dos Paite», y 
en general por todns las formalidades ó disposiciones, á las cuales 
pueden ser sometidos los buque« mercante», sus tripulaciones y car
gamento», los privilegios, favores y ventajas concedido», ó que en lo 
sucesivo »e concedieren á lo» buques nacionales, como también A las 
mercancía» importada» ó exportadas por dichos boques, >erán igual
mente concedidos á lo» buques del otro país, como también á las mer
cancías importada» ó exportada» por dichos buques.

Art. Ü? Se exceptúan la» disposiciones del presente Tratado 
respecto al comercio do cabotaje.

Su régimen queda sujeto A la» leyes que son y serán en vigor en 
lo» Estado» do las Partes contratantes.

Art. 10. í'uando un buque «le una do las do» Partes contra
tantes naufragare, encallare ó sufriere averia» sobro las costas, ó «mi 
roalquier otro lugar de la jurisdicción do la otra parlo, lo» ciudada
nos respectivo» recibirán para ellos y para sus buques, efecto» ó mer- 
rancia*, la misma asistencia de In» Autoridades lócale» que fuera ó- 
torgada en igual caso á lo» habitante» del pais donde tuviere lugar el 
infortunio.

Pero la» operaciones relativa» al salvamento serán dirijidas por 
lo* Agente» Consulares de la nación A la cual pertenezca el buque 
naufragado, encallado ó averiado.

Las Autoridades locales deberán, lo mai pronto posible, dar par
te á los citados Agentes del infortunio do que «o trata y limitar su in- 
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tervcncion á la tutela del orden y de lo# interese* de aquello* que 
ejerzan el salvamento, si no pertenecen A lo# tripulante* naufragado*, 
y do asegurarte del cumplimiento de la* disposiciones concerniente# 
A la introducción do las mercancías salvada*.

Art. II. En todo* lo* territorios y dominio* de lo# dos Estados 
será concedida A los buque* del otro la facultad de completar su tri
pulación con marinero# enrolado# en el país, para poder continuar su 
viaje siempre que te conformen A las leyes locales y que el enganche 
sea voluntario.

Toda vez que un buque de una de las Partee contratante# quie
ra completar en lo* puertos de su pai* la tripulación con marinos 
súbditos de la otra Parto contratante, esto no podrá hacerlo sino des
pués de un permiso por escrito del Agente Consular de la otra 
nación.

Art. 12. Serán considerado# como buques italianos en Santo 
Domingo, y viceversa, como buques dominicanos en liaba, aquello* 
que navegaren bajo la respectiva bandcra’y que estén provistos de lo» 
papeles de bordo y demás documentos requerido* por la legislación 
de los respectivos Estado* para justificar la nacionalidad de lo* bu
ques de comercio.

Lo# vapores de cada una de la* Parte* contratantes quo man
tienen una comunicación periódica entre lo* do* países, gozarán de 
las mismas facilidades para su entrada, despacho y salida, que la* 
concedida* á lo» vapore» de la nación mas favorecida.

Art. 14. Ix>» buques do guerra de cada una de la» Parte» con
tratantes podrán entrar y visitar libremente, y sin algún impedimen
to, todos lo# puertos, rio», y localidades de la otra parte, cuya en
trada esté permitida ó se permita después á los buques de guerra de 
la nación mas favorecida, y serán tratado» como estos último*.

Art. 15. Cada una de la» Alta* Partes contratante» tendrá la 
facultad de establecer Cónsules Generales, Cónsules, Vico-Cónsules y 
Agente* Consulares, en lo* puertos, ciudades y lugares del territorio 
de la otra Parto donde fuere permitido establecerlos A otra potencia 
cualesquiera.

Estos funcionario* serán recíprocamente admitidos y reconocido# 
presentando su* despacho» do nombramiento según la» regla» y for
malidades establecidas en lo# respectivos paises, y gozarán do todo el 
poder, prerrogativa», inmunidades y privilegios que puedan conceder
se A los Agente* de la misma clase de la nación mas favorecida.

Art. 16. Ix>* ciudadano» de cada una do las dos Parte# serán 
admitido* en el goce de lo» derecho* civiles en el otro. Queda por 
consiguiente reconocida por ambas Parte* contratante* la facultad do 
poseer bienes muebles é inmuebles y de disponer á su albedrío por 
venta, donación, permutación y de cualquiera otra manera, de toda» 
las propiedades, cualquiera que fuere su especie, quo posean en 
los territorios respectivo*. Esto# gozarán igual y recíprocamente del 
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derecho do recibir y trasmitir por sucesión, bien sea ab-imestnlo co
mo por testamento, conformo con la» leyes en vigor on los Estados 
al cual pertenezcan, sin que puedan, ser sometidos por causa de su 
calillad de extrangcro» á ninguna cuota ó impuesto qnc no pese igual
mente sobre los nacionales.

Art. 17. En caso do muerto do un ciudadano de una de la» dos 
Partes contratantes en al territorio do la otra parte, la autoridad lo
cal competente deberá inmediatamente advertir al Cónsul General, 
Cónsul, Vioe-Cónsul ó Agento Consular mas próximo del lugar do la 
defunción, y estos Agentes, por su parte, si por primeros llegan á te
ner noticia del hocho, doberán igualmente avisar Á las autoridades 
locales.

Cualquiera que sea la calidad y nacionalidad de los heredero », 
sean cutos mayores ó menores, ausentes ó presento», lo» sello» serán 
puestos entre las 2 4 hora» del aviso sobre todos lo» efectos mueblo» 
ó papeles del difunto.

Empero, dicha disposición no se aplica al caso de que sea cons
tatada la presencia y mayor edad de todos los herederos y no baya 
desacuerdo entro ellos.

La colocación do loa »ellos se efectuará, bien sea de oficio ó á re
querimiento de las partos interesada», por el Cónsul on presencia do 
la Autoridad local, ó después que esta haya sido debidamente invi
tada á asistirá ella Dicha autoridad podrá unir su» sellos con los 
del C*ai>siilado.

En el caso de que el Cónsul no procediero. á L coloración de los 
sellos, la autoridad local podrá colocarlos después do haber dirijido ni 
mi«mo Omsiil invitación parn efectuarla.

En cualquier caso para levantar lo» doble sellos deberá efectuar
se bien sea de común acuerdo ó en virtud do una decisión del juez.

Si no existiere alguna oposición para levantar lo» sellos, y to
dos lo» herederos siemh mayores, presente» ó debidamente represen
tado» y do acuerdo sobre sus derechos y «cualidades, el Cónsul quita
rá los sellos á requerimiento de los interesados, formulará, sea en c| 
caso que exista como en el que no exista un albacea, un estada su. 
maño de los bienes, efectos y papeles que se encontraban bajo sellos 
y luego entregará el todo á la» parte», que proveerán como mejor les 
parezca á la regularización do sus intere»»'» respectivos. •

Ocurriendo las circunstancias y condiciones ante-dicha», la auto
ridad local que hubiere procedido á la colocación de los sellos no po
drá negarse á quitarlos.

Art. 18. Si entro lo» herederos hubiere de aquello» cuya exis
tencia sea incierta ó do domicilio desconocido, ó quo no se hallen pre
sentes ni debidamente representado», ó bien quo sean menores ó in
capaces, ó también si siendo todos mayores y presentes no están de 
acuordo respecto á sus derechos y calidades, el Cónsul podrá:

I? Establecer un inventario regular do la sucesión y esto en
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presencia de la autoridad competente, si esta lo desea.
2? Poner en venta los objetos muebles pertenecientes á la su

cesión, observando las costumbres del pais, si dichos efectos están su- 
gctos á deterioro, ó si el funcionario consular juzga por otros mo
tivos útil la venta en el interés de los herederos del difunto.

8? Administrar y liquidar personalmente la sucesión, ó nom
brar, bajo su responsabilidad, un procurador para la administración 
y liquidación do la herencia; todo esto sin que la Autoridad local 
tenga su participación en estos actos.

El funcionario consular esta obligado á hacer publicar cada de
función de uno de sus nacionales acaecida entre su distrito y no de
be entregar la herencia ó el neto producido de ella, ni á los herede
ros ni á sus procuradores, antes que todas las obligaciones contraidas 
por el difunto en el pais sean satisfechas, ó bien que haya transcurri
do un año desde el dia de la pnblicacaeion de la defunción, sin haberse 
presentado ningún reclamo respecto de la sucesión.

No existiendo Agente Consular en el domicilio del difunto, las 
respectivas autoridades locales adoptarán las mismas disposiciones 
que habrían adoptado en caso idéntico relativamente á los bienes do 
loa nacionales, pero estarán siempre obligadas á dar aviso de la de
función al Cónsul o Agente Consular inas próximo con la mayor bre
vedad posible, y dejar á estos el cumplimiento do todos los actos o- 
ficialcs ulteriores tan pronto se presente en persona ó mande un pro
curador en su lugar.

Art. 19. Ix>» ciudadanos de cada uno de los dos Estados con
tratantes gozarán en el territorio del otro do la misma protección qnc 
los nacionales para todo lo que concierna á la propiedad de las in
venciones ó descubrimientos industriales, como igualmente á las mar
cas do fábrica ó de comercio.

Tal protección no podrá durar á favor do los Italianos en Santo 
Domingo, ni reciprocamente de los dominicauos en Itnlia, por un 
tiempo mayor de aquel quc«la ley del pais ha establecido para los 
nacionales, y no podrá ser invocada para aquellas invenciones ó des- 
cubumicntos, marcas y señales de fábrica ó do comercio que perte
nezcan al dominio público en el pais de su origen.

Los derechos de los ciudadanos de una de la» parte» contratan
tes tío estarán subordinados en los Estados de la otra, á la condición 
de que ellos saquen provecho de su propia invención ó descubrimien
to, ó hagan uso de las respectivas marcas.

No se podrá, empero, revindicar por los Italianos en Santo Do
mingo, ni por los Dominicanos en Italia, la propiedad esclusiva «le las 
invenciones, descubrimientos ó marcas respectivas, sin la previa ob
servancia do las leyes y reglamentos que se hallen ó que se hallaren 
allí en vigor por lo que concierno al depósito do los relativos modelos 
ó dibujos.

Art. 20. Los ciudadanos de una y otra parte contratante ten-
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drán libre acceso en lo» tribunales de justicia para hacer valer 6 de
fender «ti» derecho» sin sujetarse A otras condiciones, restricciones ó 
cuotas que A aquellas impuestas á los nacionales en conformidad con 
las leves del pais.

Tendrán además la facultad de elegir libremente sus defensores 
6 agentes lo mismo que loa nacionales, y de asistir A las audiencias, 
debate» y sentencias de los tribunales, en las causas en las cuales fue
sen interesados, como también de asistir A la» informaciones, exáme
nes y deposiciones de lo» testigo» que puedan tener lugar en Ocasión 
de los mismos juicios, siempre que las leyes de los respectivos paí
ses permitan la publicidad de tales acto».

Ellos gozarán, en fin, del beneficio de la asistencia judicial gra
tuita en aquello» mismos casos y con ln» miomas condicione» por las 
cuales la» leyes del pais conceden este beneficio A los nacionales.

En todo cuso el certificado de indigencia deberá sor expedido ni 
ciudadano que pida la asistencia por la» autoridades de su residencia 
habitual. Si este no reside en el pai» en el cual se hace la solicitud, 
dicho certificado será aprobado v legalizado por «I agente diplomáti
co ó consular del pai» en el cual deba »rr producido el certificado.

Si el postulante resido en el pai» en el cua1 hace la solicitud, po
drán además tomarse informaciones cena de las autoridades do su 
nación.

Art. 21. Los dos Gobierno» contratantes se obligan A hacer e- 
jecutar las notificaciones ó citaciones judiciales y la» comisione» ro
gatoria» de las respectivas autoridades judiciales, toda vez que las 
leyes del pais no se opongan.

I-as notificaciones, citaciones y comisiones rogatorias »eran tras
mitidas por la via diplomática.

Ix»s gastos que ocurran quedarán A cargo del Gobierno requerido.
Art. 22. Ijis sentencias y ordenanzas en mateiia civil y co

mercial emanadas de tos tribunales de una de la» Partea contratan
tes y debidamente legalizadas, aunque pronunciada» antes de la con
clusión del presente Tratado, tendrán en los Estado» de la otra Parte 
la misma fuerza de aquellas emanadas de los tribunales locales * se
rán reciprocamente ejecutada» y producirán los mismos efectos hipo
tecarios sobre aquellos bienes que sean pasible» conforme á las le
yes del pais y observadas las disposiciones de las mismas leyes efi or
den á la inscripción y demás formalidades.

Para que puedan ejecutarse estas sentencias y ordenanzas debe
rán ser previamente declaradas ejecutoriales por el tribunal superior 
en cuya jurisdicción ó territorio debe tener lugar la ejecución, me
diante un juicio do deliberación en el cual, oída» las partes en la for
ma sumaria, se examinará:

I? Si la sentencia ha sido pronunciada por una autoridad ju
dicial competente.

2? Si ha sido pronunciada citando regularmente las partes.
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3? Si Ia* parte« han sido legalmente representadas ó legal men
te contomace*.

4? Si la sentencia no contiene disposiciones contrarias al Arden 
público ó al derecho público del Estado.

La ejecución de la Sentencia podrá ser requerida por via diplo
mática, ó bien directamente por la parte interesada.

Cuando sea requ-rida por via diplomática, si la parte interesada 
no tiene constituido al mismo tiempo un procurador, este *crá nom
brado do oficio por el tribunal que deba declarar ejecutoria la sen
tencia.

La parte intimante deberá satisfacer al procurador nombrado de 
oficio el pago de su legitima competencia.

Art. 23. 1/0« acto« notariales de cualquiera especie, aunque es
tipulados antos de la conclusión del presente Tratado, tendrán res
pectivamente en ambos pais«« la inion» fuerza y valor do aquellos 
emanados y recibido» do las autoridades lócale» y de los notarios que 
ejerzan en el lugar, cuando esto« hayan sido sometidos á todas las 
formalidades y al pago de los derechos relat¡vos establecidos en los 
Estado« «esportivo*.

Ix>s actos notarialc*. empero, no podrán tener la fuerza ejecutiva 
que la ley le* acuerda, si e«ta no le« ha sido nn>o» otorgada por el 
tribunal de la jurisdicción en el cual se quiera hacer la ejecución, 
previo juicio sanitario en el que se llenarán la* formalidades estable
cidas por el artículo precedente en cuanto le fueren aplicable*.

Art. 21. Será trasmitida por via diplomática v gratuitamente 
al fin del primer y segundo semestre de «tada año á ln« competentes 
autoridades de! Estado, tina c«>pia auténtica y debidamente legaliza
da <lc los actos del E«tado civil compilado* nn cada uno de los dos 
Estado* y concerniente« á lo» ciudadanos del otro.

Art. 2-5. Iz>« ciada laño* indigentes de una de la» dos Partes, 
los cuales por enfermedad física ó mental tengan necesidad en el te 
rritorio de la otra da ser mantenidos y curado*, serán acreedores al 
mismo tratamiento de los ciudadanos indigentes de| pais, hasta que 
pueda efectuarse su repatrio sin perjuicio de su salud ó de la de los 
otro».

El reembolso de lo» gastos ocasionados por su manutención y cu
ra y*por •'* sepultura, no p« Irá ser reclamado por ninguna caja, ni 
del Estado, ni do la Común, ni de otra caja pública del pais á que 
pertenezca el indigente.

En el caso que el indigente mismo ú otra» personas obligadas en 
vez suya, segun laa leyes respectivas, y en particular sus parientes, 
obligados á pasarle los alimentos, so hallaren en aptitud do poder sa
tisfacer los ga«t<>* arriba mencionados, queda contra esto» reservado 
el derecho de reclamar el reembolso. L>* O -biernos contratantes se 
empeñaran reciprocamente en prestarse por medio de sus mi*mos 
empleados, y á requerimiento hecho por via diplomática, toda asisten
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cia conciliable con las leyes respectivas, i tin de que los gastos men
cionados sean reembolsados, según las tarifas de uso, A aquellos que 
los hubiesen costeado.

Art. 26. I^is dos Partes contratantes se conceden reciproca
mente todos los derechos y favores en materia de comercio, de nave
gación y consular que estén concedido* ó que puedan concederse A la 
nación mas favorecida

Art. 27. Si por desgracia se alterase la paz entro las do* Alta* Par
te* contratantes, será permitido, con el tiu de disminuir los males de 
la guerra. Alo* ciudadanos de una parte que se encontraren en el te
rritorio de la otra para ejercer el comercio ó bien sea cualquiera in
dustria, permanecer allí y continuar su» negocios hasta tanto no se 
hagan culpables de actos que las leyes del lugar consideren contra
rios A la seguridad del Hatada.

En el caso que, por su conducta, incurrieren en la pérdida del 
expresado privilegio y lo« respectivos Gobiernos juzgasen necesario 
expulsarlo* del país, so le* concederá mi plazo do sei* mese*, á con
tar del dia en que la orden haya sido publicada y A l>>* misino* comu
nicada A tin de que puedan arreglar *u* iutereses y retirarse con 
sus familia» y haberes*

En caso do guerra ó interrupción do la« relaciono* amistosa* 
entre lo» do* Paites, la* propiedades de lo* nacionales de una de la* 
parte» contratante* continuarán gozando de la* misma* franquicia* que 
íes son asegurada* por la* disposiciones de los precedente* artículos 
del Tratado.

Art. 28. I«os do* Gobierno* contratante* convienen <-n que la* 
controversia* que puedan surgir acerca de la interpretación ó ejecu
ción del presente Tratado, ó á la* consecuencia* de alguna violación, 
deberán sujetarse cuando huyan sido agotado* lo* medio* de arreglar
las directa y amigablemente de acuerdo con la decisión de comisiones 
arbitrales, y que el resultado de dicho arbitrage será nbligatario para 
entrambos.

Los que compongan tales comisiones serán escojidos por lo» dos 
Gobierno* de común acuerdo; en defecto de esto, cada uno de los do» 
Paites nombrará sus árbitros respectivo» en número igual, y loa Ar
bitros nombrados escojerán el último.

El procedimiento arbitial será en cada uno de los cato» determi
nado por la* Parte» contratantes, y en defecto el mismo colegio do 
los Arbitros se considerará autorizado A determinarlo prelimhiarinente.

Art. 29. El presente Tratado estará en vigor durante diez años, 
á contarse desde el dia del cange de las ratificaciones; pero »i un año 
ante» do c»te término ninguna de la* do» partes contratante» hubiese 
anunciado oficialmcnto A la otra su intención de hacer cetar sus efec
tos, continuará permaneciendo en vigor por ambas partes hasta un 
año después que »ea hecha la citada declaración, cualquiera que sea 
la época en que tuviere lugar.
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Art. 30. El presente Tratado será aprobada y ratificado p»r 
S. E. el Presidente «I«« la República Dominicana y por S. \| <-| |(,<v 
de Italia, según la «•oustitucinn de lo« do* Paisc*. V ln« ratificaciones 
«• canjearán en Santo Domingo en el termino de un año, á contar 
desdo el día quo fir n «, «'• ant«*« ai fuero posible.

En fe de lo cual lo« respectivo« Plenipotenciarios lia firmado y 
puesto ana sello« «tirreapondientes.

lie. lio en Santo D i.ning ■, capital déla República Dominicana, 
á los 18 din» dd mes de Octubre del año de N. S. de mil ochocientos 
ochenta y seis.

Jhhh lliHlhbi More!. — Lhíijí Cthubiftxo.

ACTA ADICIONAL

Al. TRATADO l»K CONKKCÍO Y NIVEGABION KNTKE I.A HKI'Vlil.lCA DOMI

NICANA Y HU MAQKsTAI» El. ItEY l'K ITAl.lA, l*l«>r<»COI.IZ.\l>A 

El. DIA |II l»K IHCIEMIIKE l»KI. AS«» IS«8.

El Presidente de la República Dominicana y Su Magostad el R«-v 
do Italia habiendo juagado útil introducir algunas modificaciones no 
los artículos I, 4, 9, 13, 17, 2'2,20, y 30 «Id Tratado de Comercio y 
Navegación firmado entre ambos Esl«id<>« el din Ib «Id mes de Octu
bre dd año mil ochedentos ochenta y seis, lo mismo que algunas su
presiones y adiciones, han nombrado para «• efecto su« respectivos 
plenipotenciario«. A saber: El Presidente déla República Domini
cana al Señor Don Manuel María (¡auper, Ministro Secretario de Es
tado de Relacione« Exteriores de la dicha República; y

Su Magestad d Rey «le Italia al Señor Don Luí« Cambias», Ca
ballero de la Orden do I.» Corona «le Italia, Cónsul «1« Su Magostad 
el Rey de Italia en Santo Domingo y su Ministro Plenipotenciario 
para la presente ungociacion, l<i* cuales después de haberse comuni
cado entre si sus respectivo« plenos poderes y hallándolos en buena 
y debida forma han ronveni lo bis artículos siguientes:

Ajt. I? Al artículo I? «Id Tratado dd «lien y ocho «le Octubre 
de mil ochocientos nch-mta y seis so le agregará el párrafo siguiente:

"Los privilegios, derechos, libertdH, tavorrs, inmunidades y exen
ciones expYe*a«las n > obstarán al cumplimiento «le las leyes «le Adua- 
na respectivas en cuanto al arqueo de buques, debiendo regir la medi
da adoptada por cada país para el cobre de l«»s impuestos subordi
nado» A ellas."

Art. 2* El articulo 4* del mencionad«» Tratado queda mollifi
cado como sigue:

"No podrán someterse á ningún embaígo, ni ser detenidos res
pectivamente por necesidad de espedicioncs militares ó de cualquier
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servicio público, I«« buque«, •■argumento», incrcancias y efecto» per
teneciente» á lo» ciudadano» de lo» E«tado* contratantes, sin una in
demnización previamente discutida y convenida."

Art. 3? El Articulo 9 del misino Tratado mencionado queda 
modificado asi:

“Ixis privilegios, derecho», libertad, favores, inmunidades y exen
cione» que se conceden entre si la» Alta» Parte» contratantes, para 
lo» buques de su nacionalidad respectiva que navegan v »irvan á 
Operación«» de comercio en cualquiera do lo» do» países, no se refie
ren en manera alguna al comercio de cabotaje y de costa, el cual lo 
reservan para su propia marina; su régimen queda por tanto sugeto 
en Ambo» paises á las leyes de la materia.*'

Art. -I? Se agrega al Articulo 13 do dicho Tratado el siguiente

•c comprenderán en lo» términos de esto Articulo, aquella» 
facilidades ó privilegios que convenga á ambos Estados acordar indis
tintamente á cualquier nacional ó oxtrangero quo lo solicito para el 
establecimiento de línea» especiales de vapores, ni la» quo acuorden 
las Leyes reglamentaria» del comercio marítimo respectivo, á menos 
de ocurrir el cuso de hallarse los vapores 6 buques de sus nacionales 
favorecidos por ellos.”

Art. ’»? Al «estoapartado del articulo 17 del mencionado Trata
do deberá agregársele al final la palabra competente para que sea leí
do como sigue:

“En cualquier caso para levantar los dobles sellos deberá efec
tuarse, bien sen de común acuerdo, ó en virtud de una decisión del 
Juez competente.

Art. t¡? El articulo 19 del dicho Tratnd» queda suprimido.
Art. 7'? El último párrafo del articulo 22 del referido Tratado 

deberá leerse como sigue:
“La parle intimante deberá satisfacer al procurador nombrado 

de oficio el pago que le corresponda legítimamente."
Art. 8* (jueda agregado al articulo 2t» del mismo Tratado el 

siguiente párrafo:
“La» prescripciones de este articulo no darán derecho á ninguna 

de la» Alta» Parte» contratantes para reclamar el tratamiento de la 
Nación ma» favorecida á consecuencia de Tratados que establezcan 
concesiones ó favores cspccialeJ celebrados ó por celebrarse con na
ciones fronteriza».

Art. 9. Se adiciona al Tratado mencionado el siguiente articulo.
El Gobierno Dominicano, toda ver. que »e promueva, bien sea 

en Italia ó en otro país, por cuenta propia ó por medio de concesio
nes, ó por cuenta de particulares ó sociedades, contratos de emigran
tes italiano» para la República Dominicana, proveerá para que dichos 
contratos propuestos sean equitativos, y la» ofertas hechas, »i son 
equitativas, sean escrupulosamente efectuadas; y vigilará para quo el 
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trasporte, desembarque y establecimiento do dichos emigrados, tenga 
lugar conforme á l<>« principios humanitarios^ tanto en la parte de hi
giene como de seguridad; y por último castigará severamente cual
quier engaño hecho contra los emigrados, dando á estos la mejor asis
tencia, toda vez que reconozca se haya abusado de ellos 6 se les haya 
engañado, á tin de que obtengan de quien corresponda la indemniza
ción conveniente.

Art. JO. 1.a presente Acta adicional será ratificada al mismo 
tiempo quo el Tratado de diez y ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis á que se refiere, y las ratificaciones tendrán lugar en 
el termino de un año, á contar de la fecha do la presente Acta adicio
nal, quedando así modificado el Articulo 30 del mencionado Tratado.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado y 
sellado la presento Acta adicional por duplicado, en la Ciudad de San
to Domingo, el dia cinco del mes de Enero del año mil ochocientos 
ochenta y nueve.

Manuel Marta Gautier.—Luigi Cambiato.

Por tanto y habiendo sido el referido Tratado, con su Acta adicio
nal, aprobados por el Poder Ejecutivo y recibido la Sanción del Con
greso Nacional conforme á su decreto do veinte y nueve de Enero de 
mil ochocientos'ochenta y nueve, liemos venido por las presentes en 
confirmar y ratificar todos y cada uno de los artículos y cláusulas 
que el dicho Tratado contiene, con la« modificaciones y adición del 
acta adicional de que se ha hecho mención, y en esta virtud confirma
mos y ratificamos ambos documentos, comprometiendo el honor na
cional para cumplirlos y hacer que se cumplan y observen entera
mente.

En fe de lo cual hemos firmado las presentes, selladas con el 
gran sello do la República, y refrendadas por el Secretario de Esta
do de Relaciones Extcriore*, en la ciudad de Santo Domingo á los 
catorce dias del mes de Junio del año de Nuestro Señor el mil 
ochocirtHos noventa, XLVI1 déla Independencia y XXVII déla 
Restauración.

U. 11EVREAVX.

Refrendado: El Ministro do Relaciones Exteriores, Ioxacto M.
Gokzalkz.
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TRATADOS DOMINICO-ALEMANES.
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En nombre de 1« Santísima Trinidad.

El Presidente de la República Dominicana, y el Senado de la 
Ciudad libre y anseática de Bromen, animados del deseo de facilitar 
y extender las relaciones comerciales, establecidas de algún tiempo 
acá, entre ambos dominios, han resuello celebrar un Tratado de paz, 
amistad, comercio y navegación, basado sobre el principio de la mas 
perfecta reciprocidad. Con este objeto nombraron sus respectivos

itenciarios, á saber:
El V ice-Preydentc de la República Dominicana, Encargado del 

Poder Ejecutivo, al Señor Don Domingo Daniel Picliardo, Senador 
de la República, y defensor público en los tribunales de las Provin
cias del Di bao; y

El Senado de la Ciudad libro y anseática de Bremen, al Señor 
Juan Botl.e, su Cónsul en Puerto Plata; quienes después de haberse 
comunicado y canjeado sus Amplios poderes y de haberlos hallado en 
buena y debida forma, convinieron en los articulo» siguientes:

Art. 1? 1.a República libre y anseática de Bremen reconoce la
Independencia y Soberanía de la República Dominicana: y entre 
ambas Repúblicas habrá paz y amistad perpetuas, lo mismo que en
tre lodos los ciudadanos y súbdito» de ambos Estados.

Art. 2? I.os ciudadanos de la República de Bremen gozarán 
en todos los puertos y provincias de la República Dominicana, y Ips 
ciudadanos de esta República en lo* puertos y en el territorio de Bre
men, de lo» mismos derechos y privilegios acordado», ó que en lo 
sucesivo se acordaren, A los súbditos 6 ciudadanos do la nación mqf 
fsvorecidn. !,os ciudadanos do la República de Bromen podrán re
sidir y comerciar en toda la extensión del territorio de la República 
Dominicana en que estén admitidos hoy, ó so admitieren en adelante, 
á los súbditos ó ciudadanos de la mas favorecida nación extranjera, y 
gozarán de la mas completa protección en favor de sus personas y 
propiedades. Del mismo modo, los ciudadanos de la República Do
minicana podrán residir y comerciar en el territorio do Bremen en

(♦, El tratado con Bremen, concluido el 12 de muyo de Hóó y canjeado el 
< Junio de lf*ól», estuvo en vigor, ha»ta la celebración del que ruinaron en 
Hertín el .‘Sí de euerw de lf«> entre lo» plenipotenciario» di- la Keimldíca 
Dominicana y del Imperio Alemán. 
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toda la extensión en que recibieren á loa extranjeros, súbditos ó ciu
dadanos de la nación ina» favorecida, gozando también en sus perso
nas y propiedades de la mas completa protección.

Art. 3? Ix>s buques bremeses en los puertos habilitados de la 
República Dominicana, y todas las mercancías y objetos de comer
cio que se importen ó exporten en dichos buques, en ningún caso 
podrán sujetarse, ni á la entrada, ni á la salida de los puertos, á otros 
ni mayores derechos de tonelada y de aduana, ni á otras f-argas, ta
sas ó impuestos, que aquellos á que estén ó estuvieren sujetos los bu
ques nacionales, y las mercancías y objetos de comercio importados 
ó exportados á bordo de ios mismos buques nacionales De la mis
ma suerte, loa buques dominicanos en los puertos de Bromen y todas 
las mercancía* y objetos de comercio, que so importen 6 exporten 
por buques dominicanos, no estarán sugetos en ningún caso, ni á la 
entrada, ni á la salida do los puertos, á otros ni mayores derechos de 
tonelada, ni de aduana, ni á otras cargas, tasas ó impuestos, que á 
aquellos á que estén ó estuvieren augetos los buques bremeses, y las 
mvrcancias y objetos de comercio importados ó exportados en buques 
bremeses. •

Art. 4? El cabotage no podrá por lo tanto hacerse en los res
pectivos Estados contratantes por la* embarcaciones del otro, sino 
Ínterin lo permitieren las leyes de cada Estado; pero queda estable
cido, que los habitantes de una y otra parte disfrutarán de todos lo» 
derechos acordados, A que se acordaren en esta materia, á la nación 
mas favorecida.

Art. 6? La importación en buque* de una nación cualquiera do 
todos los producto* territoriales ó de la industria, asi como la de to
da* las mercadería» y objeto* del comercio, sea cual fuere su nomen
clatura, reconocidos como procedente* do puerto» Bremeses, y la de 
los de otra-procedencia conducido* por buque* de Bromen, no podrá 
prohibirse por la República Dominicana, ni sugetarse á otros, ni ma
yores derecho», que á aquello» á que estén ó estuvieren sometido* lo» 
mismos productos, mercancías y objetos de comercio, procedentes de 
un pais cualquiera, é importados por buque* dominicanos, ó por los 
de-la nación mas favorecida.

En cuanto á la exportación de todo» los producto» de la Repú
blica Dominicana, los súbditos y buque* bremeses gozarán de los mis
inos derechos y privilegio* que estén, ó estuvieren acordados, á los 
•úlidito» y embarcaciones do cualquiera otra nación favorecida.

Art. ti? lut República Dominicana»** compromete á acordar á 
los buques brómese*, á sus oficíale* y tripulación, la protección de 
que puedan necesitar. En los casos de varadura de algún buque bre- 
niés en las costas de la República, las autoridades locales estarán 
obligadas A darle los socorro* posibles, sea para salvar la tripulación 
y la carga, sea para recojer lo» destrozo*. Por lo demas, en cuanto á 
lo* derechos y gastos de salvamento y do la salvación del buque y de
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»□ cargamento, será tratado el barco varado en el territorio como lo 
•cría otro nacional en circunstancia« iguales.

Cuando por circunstancia« de arribada forzosa, ó do avería com
probada, ó con el objeto de conservar el cargamento, los buques do una 
de las Partes contratantes entraren en lo* puertos de la otra, no es
tarán sujetos á ningún derecho de aduana, ni de navegación, cualquie
ra que fuese su denominación (salvo lo« derechos de puerto, do los 
que solo en caso de averia » rán exentado», y lo* derechos de pilota- 
ge ú otros que representen lo» «alario« de servicios hechos por par
ticulares), con tal de que estos buques no efectúen ninguna operación 
de comercio, sea cargando ó descargando mcrcancia». También les 
será licito depositar en tierra su« mercancía« para componer sus car
gamento«, sin pigar por ésto derechos, siempre que «c reexporten 
los efectos por cuenta del mi*mo propietario en el mismo buque, ó en 
el caso de condenación, en cualquiera otra embarcación.

Art. "? Estando ánibas naciones convenidas en tratarse como 
á las mas favorecida, se comprometen formalmente en todo lo con
cerniente al comercio y navegación, á hacer instantáneamente exten
sivas la* franquicia«, privilegios é inmunidades, «can de la clase que 
fueren, y que so concedan ó concedieren en lo sucesivo á otra nación, 
á los ciudadanos bremeses ó dominicanos en sus caso», gratuitamente 
si la concesión en favor del otro pueblo fuero gratuita, ó en virtud do 
una compensación posible y proporcional, si la concesión fuere á titulo 
oneroso (condicional.)

Art. 8? Cada una de las Partes contratantes tendrá derecho do 
nombrar Cónsules que protejan el comercio en los puertos y ciudades 
del dominio de la otra; pero estos Cónsules no podrán entrar en el ejer
cicio de sus funciones, antes do obtener el CJttqualHr del Gobierno del 
pais en que han do residir. Los Agentes diplomáticos y los Cónsu
les respectivos gozarán do loa mismos derechos, privilegios, inmuni
dades y exenciones que estén acordados, ó se acordaren, á los Agen
tes diplomáticos, ó Cónsules de igual rango, de la nación mas favo
recida.

Art. 9? Ix>s ciudadanos de la República de Bromen, en el te
rritorio de la República Dominicana, no podrán ser turbados, perse
guidos, ni molestado», ¡>or causa de religión; antes al contrario, go
zarán de la mas absoluta libertad ule conciencia, y les será permitido 
ejercer su culto en sus catas, o capillas particulares, públicamente. 
También tendrán derecho de enterrar en cementerios, quo podrán 
establecer y conservar, á sus ciudadanos quo murieren en el territo
rio de la República. Asi mismo los ciudadanos de la República Do
minicana gozarán en la República de Bromen de la mas entera li
bertad de conciencia, y podrán ejercer sus cnltos en sus ca«a* parti
culares con la misma publicidad, en capillas, ó en otros lugares des
tinados al ofieio Divino.

Art. 10. Los buques, cargamentos, mercancías ó efectos porte- 
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nccientes á lo* ciudadano* de una do la» do* Partes contratante», no 
podrán ser materia de embargo, ni retener*« para expedición«» mi
litare», ni para otro uto cualquiera que tea, *in un» indemnización 
previamente convenida con lo* interesados, y en proporción bastante 
para resarcir los daños, pérdida*, retardo* y perjuicio* que ocasiona
re el servicio público á que »can destinados.

Art. II. Encaso de que uno dolos dos paises estuviere en 
guerra con otra potencia, nación 6 estado, lo* ciudadano* del otro 
podrán continuar el comercio y navegación con estos mismo» esta
do», exceptuando únicamente lo» puerto» y lugares bloqueado* ó si
tiado»; pero e»ta libertud do comercio y navegación no se extenderá 
á lo» efecto» reputado» como contrabando de guerra, boca» y armas 
de fuego, anua* blanca», proycctile», pólvora, salitre, articulo» de 
equipo militar y demás instrumento* propio» para la guerra.

Art. 12. Serán considerado* como brómese», en los puerto* de 
la República Dominicana, y como dominicanos en lo* puertos Bre
meses, lo* buque* que buna Jide pertenezcan á los ciudadanos de lo* 
do» paite*, y naveguen bajo lo» pabellones respectivo», llevando á su 
bordo lo* pápele» de navegación y documento» exijidos por la» leyes 
de cada uno de lo» dos Estado», como comprobantes de la nacionalidad 
de lo* buque* mercante*.

Art. 13. Para dejar á la» do» Parte* en la situación de volver 
á tratar y arreglar ulteriores convenciones, que tengan en mira el 
acrecentamiento de su* relaciones comerciales y la protección de su* 
reciproco» intereses, »e estipula que el presente Tratado esté en vi
gor durante diez años, contado* desde el dia del cange do la* ratifi
caciones; y cada una de las Parte* se reservará el derecho de noti
ficar á la otra su intención de hacer cesar sue efectos á la expira
ción de lo» diez año», ó ina» larde, en cuyo caso continuará el Tra
tado siendo obligatorio para ambas Parte», hasta trascurrido* los doce 
meses posterior«» á la notificación del intento arriba expresado.

^Art. I I. El presente Tratado será ratificado, y la» ratificacio
nes se cangcarán en Santo Domingo, «n el término de doce me»«», 6 
antes si fuere posible.

-En fé de lo cual lo* Plenipotenciario* respectivos lo firmaron y 
sellaron.

Hecho en Santo Domingo el 12-de Mayo de 1855.—(L. S.) fir
mado.—Domingo D. Pichardo.—(L. S.) Firmado—John Bothe, Cón
sul <&.

Dio», Patria y Libertad.— República Dominicana.—Poder t.E- 
JISMTIVo.—Senado Consultor.

En nombre de la República.
Visto y examinado el tratado de reconocimiento, Amistad, Co

mercio y navegación, celebrado y coocluido en esta Ciudad el 12 de 
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mayo «le 1865. entre la República Dominicana y la Ciuda<l Libre y 
anseática de Bremen, por medio de su» plenipotenciarios respectivos 
nombrados al efecto.

A kaiier:

Por parte de la República, el Señor Don Domingo D. Picbar* 
do, ex-Senador.

Por el Senado de la Ciudad libre y anseática de Bremen, el Se
ñor Bothe, su Cónsul en la Ciudad de Puerto Plata; el cual fué diri- 
jido al Senado por el Ministro Secretario de Estado encargado del 
despartió de relaciones exteriores, con oficio fecha 28 de Marzo, pa
ra los fines que expresa el pacto fundamental.

Considerando: Que psr el referido tratado, so reconoce la sobe
ranía «• independencia de la Nación, y se establecen do un modo só
lido la« buena» relaciones de Amistad, Comercio, Navegación, en los 
términos y bajo las bases y condiciones que de él aparecen.

decreta:

Que presta su consentimiento y aprueba el referido tratado en 
todns sus partes.

Comuniqúese ni P. E. para los demás fines Constitucionales.
Dado en el Palacio del Senado, en la Ciudad de Santo Domingo, 

Capital de la República, á los 27 días del mes de Abril de 1859 y 
16? de la Patria.

El Presidente 4?.—Bobadilla.—El Secretario.-—Pedro P. de Bo
nilla.

Cúmplase, comuniqúese y ejecútese en el territorio de la Repú
blica.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, el dia 29 de 
Abril de 1859 y 16".

El Vico Presidente de la República encargado del Poder Ejecu
tivo.— A. Alfau.

Por S. E. el Vico Presidente de la República.—El Ministro de 
Relaciones Exteriores.—M. Lavastida. , • 



alejandro wos y gil,.
GENERAL DE DIViSlOX l'EL EJÉRCITO NACIONAL Y PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA.

Á todo» lo* que la presente vieren, salud!

Por cuanto el tratato de amistad, comercio, navegación y consu
lar entre la República Dominicana y S. M. el Emperador de Alema
nia, Rey do Prusia etc , fué concluido y firmado por lo» respectivos 
Plenipotenciarios en la ciudad do Berlín en fecha 30 de Enoro del 
año de 1SSG, cuyo tenor es el siguiente:

TRATADO
DE AMISTAD, COMERCIO, NAVEGACION Y CON8ULAR ENTRE I.A REPUBLICA 

DOMINICANA Y EL IMPERIO ALEMAN.

El Presidente do la República Dominicana de una parte y Su 
Magostad el Emperador do Alemania, Roy do Prusia etc., en nom
bre del Jmperio Aloman de la otra, animados del deseo do promover 
y consolidar las relaciones entre los do» paites, han convenido en ce- 
lelebrar un tratado de comorcio, navegación y consular.

Con esto fin las partes contratantes han nombrado sus Plenipo
tenciarios, ú saber:

El presidente de la República Dominicana A Don Juan Guiller
mo Kitck, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Dominicana cerca de Su Majestad el Emperador de Ale
mania, y el Rey do Prusra al señor Germán Adolfo Enrique Alberto 
von Kusserow, su Consejero intimo actual de Legación.

Ix>s cuales, después de exibir sus pleno* poderes y hallándolos
■ • “ 

(♦» Las estipulaciones de este tratado, que está en vigor, fueron can- 
geodas en Berlín el 90 de enero de lerW.
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en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:
Art. I? Entre el imperio Alemán por una parte y la República 

Dominicana p»r la otra, asi como entre sus respectivos nacionales, 
habrá paz y amistad perpetua.

Art. 2? El comercio entro los dos paiscs tendrá completa li
bertad.

Ix»s Nacionales de ambas parte* contratantes podrán entrar li
bremente y con toda seguridad con su* buques y cargamentos en to
dos aquello* parajes, puertos y rio* do la República Dominicana y 
de Alemania que están y pueden estar abiertos á la navegación y al 
comercio de cualquiera otra nación.

Queda entendido que el arreglo precedente no se refiere al co
mercio de cabotaje, es decir, al derecho de embarcar mercancía* en 
un puerto de mar do uno de lo* estado* contratantes y conducirlas á 
otro puerto del mismo estado y descargarlas allí.

Cada una de la* Parte» contratantes podrá sin embargo reclamar 
con este respecto para «us buque» los derechos y favores que la otra 
haya concedido ó conceda á una tercer* nación, en cuanto confiera 
en su territorio los misin >* derechos y favores á los buques do la 
otra parte. Esta concesión no se refiere á aquellos derechos y favo
res que la República Dominicana hubiera consentido ó consentirá 
tocante al cabotaje á la República de Haití.

Art. 3' Lo« nacionales do ambas parte* contratante* recípro
camente tienen el durecho de entrar con toda libertad en cualquiera 
parte de los territorio* respectivos, do fijar en ellos su domicilio; de 
viajar, traficar por mayor y menor; de comprar fincas, almacenes y 
tiendas, alquilarlas y ocuparla*; de exportar mercancías y metales; de 
recibir consignaciones, sean estas del interior ó de paise* extranje
ros, sin que, en ningún caso, se les impongan otros impuestos públi
co» ó lócale», tributo ú obligaciones de cualquiera clase que fueren, 
tino ios que estén establecido* ó puedan establecerse sobre los nacio
nales y lo» nacionales de la nación mas favorecida.

Tienen plena libertad de dirigir sus negocios personalmente, pre
sentar en la* aduana* su» propias declaraciones ó hacerse ayudar ó 
representar por otras persona*. I.o mismo se entiende para la com
pra y venta de bienes, efecto* y mercancía*, al cargarlas, descargar
la» y despacharla* en sus buques. Además están autorizados á eje
cutar órdenes que reciban de compatriotas, extrangero» ó naciona- 
le», y en ningún c:i»o se le» debo imponer otras rontribucione» ó tri
butos *ipo aquellos á que están ó puedan estar sujetos lo» nacionales 
y lo* nacionales de la nación mas favorecida.

Igual libertad tienen en toda* sus compra» y ventas con respec
to á fijar el precio de toda especie de efectos, mercancía» ú objetos, 
sean esto» importados ó destinados para la exportación.

Quedá entendido que en todo» esto» casos han do obrar en el li
mite de las leyes y de lo* reglamentos del pais respectivo.
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Art. 4? Cada una de las partes contratantes se obliga á no per
mitir que en su Estado «e establezcan indemnizaciones ó privilejio» que 
perjudiquen el comercio de lo» nacionales del otro Estado contratante.

Las disposiciones do este articulo no se refieren á privilejio* 
que hayan sido concedidos por motivo de contratos subsistentes, o 
con respecto á objetos cuyo tráfico se haya reservado para *í misino 
ó puedan reservarse en lo sucesivo los respectivos gobiernos; tam
poco á las patentes de invención.

Art. 5? Luego que en la República Dominicana fuere rgulada 
en virtud de la ley la protección de modelos, muestras, marcas de 
fábricas y comercio, asi como la calificación de las etiquetas de mer
cancías 6 do su embalaje á medida de los principios generalmente a- 
doptados en este particular, las partes contratante« liarAn un conve
nio que dispense n los nacionales de .cada una de ambas partes la 
misma protección que á los naturales del pais por lo que toca á mo
delos, muestras, marcas de fábrica y comercio, asi como la califica
ción de las etiquetas de mercancías ó de embalaje.

Art. fi? Los alemanes en la República Dominicana y los do
minicanos en Alemania siempre gozarán do protección completa y 
continua en sus personas y propiedades, y tendrán derecho de libre 
acervo en los tribunales para sostener y defender su» derecho*.

Para esto fin, bajo todas circunstancias le* es permitido emplear ’ 
á los abogados, procuradores y abogados do toda clase, admitido* 
por las leyes del pais respectivo. También en todos los procedimiento* 
judiciales en que estén interesado* les cabe el derecho de asistir tan
to á los exámenes de los testigo* y autos como á las resoluciones y 
sentencias do lo* tribunales, siempre que según las leyes del pais res
pectivo la notoriedad de estos actos no sea prohibida. Por lo demás, 
respecto al proceder judicial tendrán iguale* derecho* que lo* natu
rales sometiéndose á las disposiciones y condiciones establecidas en 
la* leyes del pais en que deben ejercerlo.

Art. "? Ix»s alemanes en la República Dominicana y lo» domi
nicanos en Alemania quedarán dispensados de todo servicio personal 
en el-ejército v en la marina, en la guardia cívica y cr. la* milicia»; 
ignalmcntc de la obligación de aceptar ó tomar á su cargo empleos 
político» administrativos ó judiciales; además estarán libre* de toda* la» 
contribuciones de guerra extraordinaria», de empréstito* forzosos, de 
requisiciones militares ó servicios do cualquiera especio- Con refe
rencia á sus bienes c inmncbles, no pueden de ninguna manera estar 
sujetos á Otro» cargos, tributo» é impuesto* que los exijidosjle lo* 
naturales y de los nacionales de la nacían mas favorecida.

Art. b? No será licito embargar lo» buques, cargamento», mer
cancía* éi efectos pertenecientes á alemanes en la República Domini
cana 6 á dominicano* en Alemania, ni tampoco deben ser retenido* 
para expediciones militare» ó para otro» fine» de cualquier claco que 
sean, ain que á los interesados se le» abone una indemnización conve
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nida con ello* de antemano, cuyo importe cubra todos lo» perjuicio», 
pérdida», demora» y menoscabo, que de esta» medida» provengan.

Art. 9? Los alemanes que residen en la República Dominicana 
y los dominicanos que residen en Alemania gozarán de completa li
bertad de culto y de conciencia, y lo» respectivo» Gobiernos no con
sentirán que por razón do su religión sean inquietados, perseguido» 
ni molestado» en la celebración de su culto divino, el cual pueden 
solemnizar en casa» privada», capilla*, iglesias ú otro» lugares, des
tinados para fine» religiosos, bajo observancia del decoro eclesiástico 
y del respeto que »e debe á la moral y á las costumbre» del pais.

I«os alemanes en la República Dominicana y los dominicano» 
en Alemania tendrán también derecho de enterrar á sil# compatrio, 
tas difuntos en lugares conveniente», que fijen y arreglen ello» mis
ino» de acuerdo con la autoridad local, ó á »u arbitrio en cualquier 
otro cementerio, y no serán perturbada» de iiinguu modo las solem
nidades scpulturalcs, que según uso oele»tá«t¡co «le su religión se ce
lebren, ni se maltratarán, ni se destuirán las tumbas por ningún 
motivo.

Art. |0. Ixx nacionales de cada una de las Partes contratantes 
tendrán el derecho de adquirir y poseer bienes de toda clase, sean 
muebles ó raicea, en su» respectivos dominios, de explotarlos con to
da la libertad concedida á lo* nnlitrale», y de disponer de ellos á su 
gusto, sea por medio de venta, «limación, cambio, tcstamen'o ó do 
otra manera. Igualmente lo» nacionale» do uno do lo» dos pai»es, á 
quienes haya tocado una herencia existente en el otro pais. pueden 
sin impedimento alguno suceder á la herencia que en virtud de la» 
leyes ó por testamento hayan obtenido, y pueden disponer de c»ta, 
»alvo el debido pago de todos aquellos impuestos á que estén obliga
dos los naturales en casos semejante».

Sobre bienes adquiridos bajo cualquier título de derecho por un 
Alemán en la República Dominicana 6 por un Dominicano en Ale
mania, no se deben cargar en caso que salgan fuera del pais, ni im- 
Ímeatos ni rebaja», ni ningún otro tributo, á que no estén sometidos 
o* naturales en igual caso.

Art. II. Si desgraciadamente se turbare la paz éntrelas dos 
partes contratante», será permitido con el objeto de disminuir en algo 
los males de la guerra á lo» nacionales de la una que se encuentren 
en el territorio de la otra, ejercer el comercio ó cualquier otro eficio, 
permanecer allí y continuar #n profesión, mientras no se hagan cul
pables de alguna infracción contra la» leyes del pais ó no molestaren 
de otra manera.

En caso do una guerra 6 interrupción de la» relaciones amisto
sa» entre los dos paises, no debe-de ningún modo ser sujeta la propie
dad de lo» nacionale» de una de las partes contratantes á embargo», 
secuestraciones ó cualesquiera impuesto» y contribuciones á lo» que 
no estuvieren sujetos los nacionales en el territorio de la otra parte.
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Tampoco pueden durant* la interrupción de la par. embargarse, 
secuestrarse ni confiscarse el dinero debido por particulares, ni lo« tí
tulos de crédito públic», nsignaci mes do banco», accione« ó todo cuan
to -ea análogo á perjuicio de lo» respectivos nacionales y en cu be- 
delicio del pai» donde «c encuentren.

Art. >2. Ixis comerciante» alemanes en la República Domini
cana y lo» comerciantes dominicanos en Alemania gozarán respecto 
de lo» derechos de aduana de la» misma» ventajas c inmunidades de que 
gozan ó gozaran en lo futuro los nacionales del pai* tita» favorecido. 
En ningnii caso lo« derechos de importación impuesto» en Alemania 
sobre los productos del suelo ó de la industria dominicana, y i-n la 
República Dominicana sobre loa producto« del suelo ó do la industria 
Alemana, pndrán se« distinto» ó mayores que aquello» á que están 
»■■jetos o lo fueren los m'»mo» productos de la nación inas favorecida. 
El mismo sistema «o observará en la exportación y en el tránsito.

Ningunas prohibiciones ó restricciones tocante á la importación ó 
exportación de cualquier articulo serán adoptadas en el comercio re
cíproco, si no se extienden igualmente á todas la» naciones, y la» for
malidades aduanera* que *e exijen en cuanto á la» inerrancias impor
tadas ó exportada* do uno de los do» paites, tampoco deben ser otra» 
que la» qu« se aplican para l--dn* las otra» Naeione».

Art. 13. lx>» buques alemanes que entren en puertos de la 
República Dominicana ó salgan de ello», y los buques dominicanos 
que entren en puerto» alemanes ó sn'gan de cijo«, no pagarán otros 
ni mas alto» impuestos, por lo que toca al buque mismo, sea de tone
laje, faro, puerto, piloto, cuarentena y otro», que ios que pagan ó pa
garon los buques del propio pai».

El tonelaje y otros impuestos en proporción con el porto do los 
navios se cobrarán y calcularán eo la República Dominicana do los 
buques alemanes al tenor del registro Aloman y so obrará del misino 
modo en los puertos do Alemania respecto á lo* buques dominicanos.

Art. 11. Ix»s objetos de toda clase, que se importen en lo* puer
tos do uno de los dos países bajo bandera del otro, de cualquier ori
gen que sean y do cualquier pai» que huyan sido importado», no pa
garán otros ni mas alto» derecho» de importación ni impuesto», que 
aquellos á que estarían sujetos, si hubiesen entrado bajo bandera na
cional.

Art. 15. Iz>* buques a'einanes en la República Dominicana y 
lo» buque» dominicano» en Alemania pueden desembarcar parte de 
su cargamento procedente del extranjero en mi puerto, y el residuo 
de e»to cargamento en otro ú otro» del misino pai*. También pueden 
tomar su flete de retorno en distiiilos puerto» del pai», sin que ten
gan que pagar en cada puerto otro» ó uta» alto* derechos, que los que 
tengan que pagar en circuntancias siimejante» lo» buques nacionales. 
Queda entendidu que respecto del Cabotaje »e observará lo estipulado 
en el artículo 2* do este Tratado.
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Art. 16. Los buques do los nacionales de una de las dos partes 
contratantes que naufragaren ó encallaren en el litoral do la otra p 
que en caso de extrema continjencia ú ocurriendo averias entren en 
puertos ó arribaren á las costas de la otra parte, solamente están su* 
jetos A aquellos tributos de navegación que en circunstancias seme
jantes pagan ó pagaren los buques nacionales y los de la nación mas 
favorecida.

Además tienen el permiso de traslxirdar A otros buques, de colo
car todo el cargamento ó parte do el en tierra y en almacenes, sin 
que estén obligados A pagar mas impuestos que los de la carga y a- 
quedos gastos referentes al alquiler de almacenes públicos y al uso
de los astilleros públicos, siempre que las mercancías no se destina
ren para el consumo del pais. Para este tin como para proveerse de 
víveres y quedar proporcionado A seguir s<t viaje lo mas pronto po
sible, se les facilitará todo auxilio y protección.

Art. 17. Cada una de las Partea contratantes, considerará y 
tratará como buqnes de la otra, á los que naveguen bajo bandera de 
ésta y lleven las patentos y documentos prescritos por la legislación 
de la misma para justificar la nacionalidad del buque.

Art. 18. Ix>s vapores de cada una de la* Partes contratantes, que 
sostengan una comunicación periódica entre lo« dos paiaes, gozarán de 
las mismas facilidades pata «u enfada, despacho y salida que los va
pores de la nación mas favorecida.

Art. 19. Ix>s buques de guerra do cada una de las Partes con
tratantes podrán entrar y visitar libremente y sin impedimento al
guno todos los puertos, ríos y lugares de la otra parle, cuya entrada 
sea ó pueda ser permitida A los buques do guerra de la nación mas 
favorecida, en donde serán tratados como éstos.

Art. 20. Cada una de las Partes contratantes tendrá la facultad 
de nombrar en el territorio de la otra Cónsules, los cuales pueden 
elegir, sea entre los nacionales de ambas Partes contratantes ó sea 
de nacionales de otros Estados. Los Cónsules no podrán ejercer sus 
funciones oficiales, ni gozarán los derechos, privilejios y exenciones, 
mientras no obtengan en debida forma el Execuátur del Gobierno 
donde están acreditados. Cada cual de los respectivos gobiernos se 
reserva el derecho do designar el lugar donde quiera admitirlos, ^v 
en este particular, ambos gobiernos se comprometen á no formar res
tricción alguna, á menos que sea impuesta á las demás naciones. El 
execuátur se dispensará gratuitamente.

Art. 21. Los Cónsules Generales, Cónsules, Vive Cónsules y 
Agentes Consulcres, como asi los relevos consulares, Cancilleres ó 
Secretarios agregados al oficio Consular, gozarán en ambos paiaes de 
todos los privilejios, derechos y exenciones que se concedan ó puedan 
concederse á los agentes del mismo rango do la nación mas favorecida.

En caso que los funcionarios consulares fueren súbditos de aque
lla parto contratante que los ha nombrado, quedan libres de acuarto- 
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lamiente milijar y d<- toda* las contribución«« directas personal«», mo- 
lúharr» y suntuaria», »can c»ta» del E»tad<> ó de la común. Empero1 
siendo comerciante« dicho« funcionarios, ó «i ejercen alguna profesión 
ó poseen bienes raíce», estarán para e*o» bienes y profesiones do in
dustria <• comercio, sujeto* A la» mismas carga» é impuestos que lo» 
dcipa» compatriotas suyos.

Los funcionarios consulares gozarán adema«, siendo nacionales 
do aquella parte contratante qn« lo« ha nombrado, de inmunidad per
sonal, y solamente en <■«*»« criminales pueden ser preso» y encarce
lado«. Siendo del comercio pueden «er arrestado* por motivo de sus 
obligaciones comerciales. Eii caso de muerte, impedimento ó ausen
cia del Cónsul (¡cncral. Cónsul, Vive-Cónsul ó Agente Consular, los 
relevo» consulares, Cancilleres y .Secretarios, serán considerados lejí- 
limos para el desempeño interino de lo« asuntos consulares.

Art. 22. I*»« archivo» consulares serán en todo tiempo inviola
ble» y bajo ningún pretexto será permitido A lar autoridades locales 
que rejiatren ó ••mbargen lo» papeles que pertenezcan A estos archi
vo». Siendo comerciante ó teniendo ótro oficio el referido Funciona
rio Consular, deben <lepo»itar«e lo» Documentos Consulares por sepa
rado de sus demás papeles y libro«

Art. ?3. Queden facultados lo» respectivos Cónsules Generales 
y Cónsules, para instituir Vico-Cóusulcs y Agentes Consolare« en las 
diferentes Ciudades, Puerto« ó Lugares de su territorio consular, 
siempre que asi I» exijíere el inlcré« del servicio confiado A ello»; sin 
embargo, este se entiende con la reserva: salva la aprobación del Go
bierno del País.

Art. 21. Ixm Cónsules Generales, Cónsules, Vice-Cónsules ó 
Agentes Consulares, podrán en caso de muerte de algún súbdito de la 
parte contratante que les ha nombrado;

I? Poner los sello», ya «ea de oficio ya A petición de las partes 
interesada», »obre todo« lo» bienes, muebles y documentos del difunto, 
previo aviso A la autoridad localCompetente del procedimiento, para 
qitfl ésta asista, y ai lo cree necesario, agregará sus sello» A los del 
Cónsul y para la deselladura urge conseguir el pcrmi»o mutuo de 
ambas parte».

» 2! Formar el inventario de la sucesión y en presencia do la au
toridad competente, si ésta lo tiene por indispensable.

8? Pon»r en venta los objetos móviles pertenecientes á la suce
sión, observando la* costumbres del pais si aquello* están expuestos 
A deteriorarse ó si el funcionario consular juaga por otros motivos 
útil la venta en el interés do los herederos del difunto.

4? Administrar y liquidar personalmente la sucesión, ó nom
brar bajo su responsabilidad un apoderado para la administración y 
liquidación de la herencia, lodo sin que la autoridad local tenga que 
cooperar en estos actos.

El funcionario consular está obligado A publicar cualquier falle
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cimiento de algún compatriota dentro de su distrito, y no debe en* 
tregar la sucesión ó el producto neto de ésta á los herederos lejílirnos 
ni n los apoderados de ésto», antes de que todas las obligaciones con
traídas por el difunt) en el pais queden satisfechas ó que haya tras
currido un año desde el dia de la publicación del fallecimiento sin 
reclamo alguno contra la sucesión. No existiendo Agente Consular pn 
el domicilio del difunto, las respectivas autoridades locales darán los 
mismos pasos que juzguen adecuados en igual caso acerca de los bie
nes de sus nacionales, peni siempre están obligados á dar aviso del 
fallecimiento al Cónsul ó Agente Consular mas cercano, tan pronto 
que sea posible, y á entregar á éste todos los demas actos oficiales des
de el momento en que se presente el mismo ó por medio de un apode
rado en el lugar.

Los Cónsules Generales, Cónsules, Vice-Cónsules y Agentes 
Consulares serán considerados como tutores de los huérfsnos y meno
res de su país, y por esta razón pueden tomar todas las medidas de 
precaución que pida el bien personal y el cuidado por la propiedad 
de sus confiados.

Art. 25. Unicamente á los Cónsules Generales, Cónsules, Vi- 
ce Cónsules ó Agentes Consulares de ambas partes les toca mantener 
el orden interior á bordo do los buques mercantes de su nación. E- 
líos solo tendrán que arreglar 6 concertar las desavenencias de toda 
clase entre el espitan y la tripulación, particularmente relativas á 
sueldos y á desempeño de contratos. Las autoridades locales deben 
intervenir solamente en caso» en que los desórdenes ocurridos sean 
tales que perturben el orden y la tranquilidad píblica en tierra ó en 
el puerto, ó donde estén interesados nacionales ó personas que no per
tenezcan á la tripulación. Eii todo otro caso las autoridades mencio
nadas deben restringirse al mero asistir ni funcionario Consular, pi
diéndose éste; y si éste cree necesario el arresto de una persona ano
tada en el rol de la tripulación ó detenerla en seguridad provisional, 
la llevará á arresto conduciéndola en su tiempo á bordo. En todo 
lo que toca á la policía de puerto, £la carga y descarga de buquus, á 
la seguridad do las mercancías y efectos, los nacionales de ambos paí
ses están sujetos á las leyes y disposiciones vigentes en el lugar res
pectivo. •

Art. 2<í. Los Cónsules Generales, Cónsules, Vice-Cónsules ó 
Agentes Cónsules podrán mandar á arrestar y despedir á bordo ó de
volver para su patria á aquellos marineros que desellaren de buques 
de la nacionalidad suya. Con tal fin tendrán que dirijirse por escri
to á la autoridad competente y presentar el rejistro del buque ó el 
rol do la tripulación, ó una copia o un extracto certificado do estos do
cumentos, probando que les individuos que reclaman, realmente per
tenecen á la tripulación.

Justificada así la demanda no se rehusará la entrega, antes bien, 
se les franqueará todo apoyo y auxilio para la busca, captura y arres
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to de los desertores, lo» cuales serán también detenido* en la* cáete
le* del pais por requerimiento y á costa de lo* susodicho* Agentes 
Consolares, hasta que se presente una ocasión para la remisión á bor
do ó la expedición de ello» á su tierra X» ofreciéndose esta Ocasión 
en el termino de tres meses, á correr desde el dia del arresto, queda
rán sueltos l<>* arrestados, ni se volverá á prenderlos por la misma 
causa.

Xo se cobrarán otros ni mas altos impuestos por las funciones 
ejecutadas á pedimento do los funcionario* consulares que aquellos 
que pagan en igual caso las autoridades ó nacionales particulares.

Lo* marinero* y doma* personas de la tripulación que sean súb
ditos del pai* donde da deserción suceda, están excluidos de las esti
pulaciones de este artículo.

Art. 27. Siempre que no haya estipulaciones contrarias entre 
los armadores, cargadores y aseguradores, las averías que sufran los 
buque* de uno de lo* do* Estado* en alta mar ó en su viaje á los puer
tos del otro, pueden arreglarse por lo* Cónsules Generales, Cónsu
les, Vice-Cónsuics ó Agente* Consulares, á menos que no estén inte
resados en ellos otro* habitante* del pai* en que resillan lo* susodi
chos agentes, en enyo caso, y á no ser que intervenga compromiso 
amigable entre todas la* parte* interesada*, deberán arreglarse la* 
averias por las autoridades locales.

Art. 28. Cuando naufrague ó encalle un buque de un nacional 
de una de las parte* contratantes en el litoral de la otra, las autori
dades locales se empeñarán en acudir c«n todos lo* medio* de salva
ción posibles, al mitmo tiempo deberán avisarlo al Cónsul General, 
Cónsul, Vice-Cónsul ó Agente Consular del distrito, ó en su defecto 
en el de la residencia consular mas inmediata a* lugar donde haya 
ocurrido el accidento. Toda* la* operaciones relativas al salvamento 
de los buques dominicano* que hubiesen naufragado ó varado en a- 
guas territoriales de Alemania, so prestarán conforme á la* leyes ale
manas, y reciprocamente todas las operaciones relativa» al salvamento 
de les buque* alemanes que hubiesen naufragad» 6 varado en las a- 
guas territoriales de la República Dominicana se prestarán conforme 
á las leyes do esta República. Si se carece de reglamentos legales, 
serán los cónsules lo» que deben tomar á *u cargo la dirección de la* 
operaciones de salvamento y los arreglo» entre todo» lo* interesado*. 
La intervención de lo* funcionarios consulares en loado* paite* no ten
drá lugar sino para vijilar la compostura y abasto nuevo, ó para 
la» operaciones relativa* á la venta, si hay lugar, del buque naufra
gado ó encallado en la costa.

Por la intervención de la autoridad local en cualquiera de estos 
caso» no se ocasionarán gasto* de ninguna especie fuera de aquello» 
que hayan sido ocasionado* p-r la* operaciones del salvamento y por 
la conservación de lo* objeto* salvados.

La» mercancías salvada» no estarán sujeta* á ningún derecho

UM
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de Aduana, íí menos que vengan destinada» para <•! consumo del pal».
Art. 29. La» drt» parte« contratante» han convenido en que re

cíprocamente ella« quieren conceder«« tan«*« derech»» y favores en 
asuntos comerciales, marítimo« y consulares, como »e otorgan ó pue
dan otorgarse á la nación iiim favorecida. Facilidades que una de la» 
parte» contratante» ha consentido ó consentirá á paises ó e»tad<>» co
lindante», para favorecer el tráfico fronterizo, no pueden ni podrán 
ser reclamada« coin» derecho de la otra parlo, mientras pnc no sean 
consentida« tales facilidades á otro» Estados no colindantes.

Art. 30. En ca«*» de que una de la» pai te» contratantes juzgue que 
han sido infrinjida» con perjuicio suyo, alguna« de las cstipulaciona» del 
presente Tratado, deberá dirijir desde luego á la otra parte una ex
posición dedos hecho» juntamente con una demanda de reparación 
acompañada de los documentos y de la» prueba» necesarias para es
tablecer la lejitimidad de sn queja, y no podrá autorizar actos de 
represalia, ni cometer hostilidades mientra» que no so haya negado ó 
diferido arbitrariamente la reparación pedida.

Art. 31. El presente Tratado se extenderá también »obro tales 
Estado» y distrito», con loa cuales una de la» partes contratante» tiene 
ó tendrá Unión social de Aduana.

Art. 32. El presente 'frutado será ratificado y las ratificacio
nes se canjearán en el termino de doce meses ó ante» si fue»c posible.

Quedará vigente durante diez año» contado» desdo el dia del can
je de las ratificaciones, y »i doce mese» antes de cumplirse este tér
mino ninguna de la« parte» contratante» hubiese declarado su inten
ción de hacer cesar los efectos de ••»t^Tr *tado, quedará obligatorio 
para otro año mas y a»i sucesivamente hasta que pase un año mas 
después de hecha la susodicha declaración oficial.

En fé de lo cual los Plenipotenciario» respectivos lian firmado el 
presento Tratado y sellad-* con su» sello» correspondientes.

Hecho en do» «rijinales en I*»» idiomas alemán y castellano en 
Berlin, el 30d e Enero de 1885.

KlCK.
KrssKttow.

Por tanto, y habiendo «ido el referido Tratado aceptado por-Nos 
y habiendo la anuencia y sanción del Congreso Nacional que por de
creto de fecha 22 de Mayo de 1885 prestó soberanamente su consen
timiento y aprobación, hemos venido en confirmar y ratificar todo» 
y cada uno de lo» artículo» y clausulo» que en él se contienen; y en 
esta virtud lo confirmamos y ratificamos, comprometiendo el honor 
nacional para cumplirlo y hacer que se cumpla y observo enteramente.

En fé de lo cual hemos firmado las presentes, selladas con el gran 
sello de la República y refrendadas por el Secretario de Estado do 
Relacione» Exteriores.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Capital do la República
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A los 80'dlns'del de Setiembre do I $85, año 42 de la Indepen
dencia y 2'¿ de la Restauración.

A. WOS Y 01L.

Refrendado:—El Ministro de Relacione« exteriores, JoftK t»E .1. 
Caotko.

TRADUCCION.

I’Botw>i,o.

!/>« infrascritos so reunieron hoy para llevar á cabo el canje del 
Traíalo de Comercio, Navrgncicn y Consular entre la República Do
minicana y el I mperio Aloman, celebrado en Berlin el 30 de enero de 
1885; y después do presentarse los documentos de la ratificación, esti
pularon lo siguiente:

I? que de común acuerdo algunos errores de pluma cu el testo 
do los dos ejemplares originales del Tratado han sido rectificado« en 
los do s documento« de la ralificacioi; que en *<4 testo español d-4 ar
ticulo 16 párrafo primero, la palabra en el ejemplar original del Tra
tado “semejantes*' filó remplazada por l.i palabra “análoga»’’, y que 
en el segundo párrafo, delanto de l<» palabra “impuestas", está puesta 
la palabra “mas”, para evitar duda alguna en la intención argumenta
da de las parte» contratantes en el testo alemana.

2? que en el artículo 12 la» palabras del testo aleinan: “Gegcns- 
trunde Domiiiiknnisi lier JcrkUbft” y “Gegenstrunde Deutschor Jer- 
kunft" serán entendidas como sinónimas con las palabras «leí te-to es
pañol “productos «leí suelo ó de la industria Dominicana'’ y respe« tí
mente “productos del suelo ó de la industria Alemán.*’

3? que en el segundo párrafo del articulo 21 con la designación 
“casos criminales’' solamente serán entendidos “delitos graves” como 
también el testo aleinan habla solamente de “scliircrer strafbarer 
handdlungen” (delitos graves.)

"4? que en el articulo 25 las palabras ‘•llevarán á cepo” signi
ficarán solamente “arresto simple”.

Ademas se declararon los infrascritos do acuerdo, que si liuliie- 
ra por casualidad duda alguna sobre las expresiones en los dos te-tos, 
deberán los contratantes basarse en «4 testo Aloman, por el motivo, 
que las negociaciones del Tratado se hicieron en el idioma Alemán.

Habiendo examinado y hallado en buena y debida forma los do
cumentos do ratificación, tuvo lugar en seguida el eanje con Ins cere
monias de costumbre.

En fé de lo cual los infrascritos lian firmado el presente protoco
lo en dos originales.

Hecho en Berlin el 26 do enero de 1S$G.—firmado:—Krctt.— 
firmado—Otear Brrciikm.







TRATADO DOMINICO-HOLANDES, (t)
El Presidente <le la República Dominicana y S. M. el Rey de 

lo» Paite» Biyo«, deseando asegurar por medio do nn Tratado do 
amistad, comercio y navegación, buena inteligencia entro lo» do» 
paite», y »obre todo, arreglar de un modo establo la» relacione» co
merciales do su» ciudadanos y súbditos respectivos, han nombrado pa
ra el efecto:

El Presidente do la República Dominicana, al Señor Abraham 
Coen, ciudadano do la dicha República y Cónsul do S. M. el Rey de 
Dinamarca;

Y S. M. el Rey de lo» Países-Bajos, al Señor Rcynard Eran- 
pois van Lansberge, Caballero de la Orden del León Neerlandés, Co
mendador do la Orden do la Corona de Roble, Caballero de la Orden 
Polar y Gobernador de la Colonia do Curazao y sus dependencias;

Ixm cuales, después de haber cangcado su» pleno» poderos, y 
habiéndolos hallad» en buena y debida forma, han convenido en lo» 
artículos siguientes:

Art. I? Habrá amistad sincera y durable entre S. M el Rey 
do los Paiscs-Bajos, sus herederos, sucesores y súbditos, dy una par
te, y la República Dominicana y sus ciudadanos, de la otra.

Art 2? Habrá libertad reciproca de comercio entre el rciro do 
lo» Paises Bajo* en Europa, sus posesione», colonias y establecimicn- 
sto de Ultramar, y los territorios do la República Dominicana. Los 
súbdito» y ciudadanos respectivos podrán reciprocamente, y con* to
da libertad y seguridad, arribar con su* buque* y cargamentos á to
do» aquello» puertos, plazas y rio* del reino y territorio arriba men
cionados, en que es ó soa permitido arribar á otros extrangeros. Ellos 
podrán (»ermanecer y residir en dichos puntos, alquilar y ocupar ca
sas y almacenes para su comercio; y en general lo» negociantes y 
traficantes do la* dos naciones gozarán reciprocamente en su» territo-

(f) Este tratado, confluido <-| 24 de julio de |K5»5 y canjeado el 20 de 
noviembre de IS57, fné celebrado por diez año», pero como ninguna de la» 
parte» contratante« lia manifestado nunca á la otra la intención de hacer 
cesar su» efecto», continua t»da fuerza» y.vigor.



lie {TRATADO DOMINICO-HOLANDES.

rios de la mas entera protección y seguridad para *u comercio, sin 
dejar, empero, de estar sometidos A las lejos y ordenanzas del país.

Del mismo modo los buques de guerra y paquetes empleados en 
el servicio de correos, por tina y otra parte, podrán con toda liber
tad y seguridad arribar A los puertos, tios y lugares en que es ó sea 
permitido aeribnr tí los buques de. guerra ó paquetes de correos de 
otra» naciones extrangeras: podrán entrar, fondear, permag^icr y 
repararse en ellos, sin dejar, sin embargo, «le estar sujetos á las leyes 
y ordenanzas locales.

Mientras la República Dominicana no tenga una ley especial que 
arregle el principio de ndinision y extrañamiento do extrangeros, el 
Gobierno de la República se reserva respecto de los súbditos del Roy 
do los Paites-Bajos, el derecho que las leyes del Reino dan á S. M., 
do alejar del territorio á aquellos cuya permanencia so repute perju
dicial 1 la tranquilidad pública.

Por lo que concierne al ejercicio del «abotago, los súbditos y 
ciudadano* de cudn uno de ambos Estados, se conformarán respecti
vamente A las leyes que rigen cu la actualidad, ó que en lo sucesivo 
puedan regir esta materia en cada uno do los do* Estado* y en la* 
posesiones, colonias y establecimiento* de Ultramar del Reino de lo* 
Pai »es-Bajo*.

Art. 3? Entendiendo la* do* altas Parles contratantes compro
meterse por los do* artículo* anteriores A tratarse bajo el pió de la 
nación mas favorecida, queda convenido entro ella«, que todo favor 
en materia de comercio y navegación que una do la* parte* contra
tantes acuerda en la actualidad, ó pueda acordar en lo sucesivo A lo* 
súbditos ó ciudadano* de la otra parte, gratuitamente si la concesión 
en favor de oso otro ¡{atado fuese gratuita, ó dando una compensación 
de valor y efecto equivalente, en cuanto sen posible, lijada de común 
acuerdo, si la concesión fuere condiciona!.

Art. 4* Lo» producto* del suelo, ó de las fábricas del Reino do 
los Paises-Bajos, de *us posesione*, colonia* y establecimientos do Ul
tramar A su importación en <d Estado Dominicano, no estarán sugetos 
A otros ó ma* elevados derecho», que A aquello* A quo están ó estén 
sometido* A su importación los producto* similares del suelo, ó de la* 
fábnen* de otra» naciones extrangera»; y del mismo modo, lo* produc
to* del suelo ó de las fábricas de la República Dominicana, A su impor
tación en los Países Bajos y en las posesiones, colunia* y estable
cimientos de Ultramar del Reino, no eslarAn sujetos á otros ó 
mas elevado* derecho* que A aquello* A que están ó estén so
metido* A su importación lo» productos similares del sucio 6 do 
la* fábrica* de otra» naciones, y no se impondrán ninguno* dere
chos ó cargas en el territorio de una de la* parles contratantes, sobro 
la exportación hácia los territorio* de la otra, que aquello* á que está 
6 puede estar sometida la exportación do articulo» similares hácia 
otros países: ni se impondrá prohibición algna »obro la exportación ó
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importación de cualesquiera artículo» do producción natural ó indas* 
trial do lo» Paite» Bajo» y do tu» posesiones, colonia* y establecimien
to* de Ultramar, ó de la Rpública Dominicana, que no te extienda 
del 'nimio modo á toda» la« otra» naciones.

Arl. 5? No «o exijirán en lo» puerto» y plaza* do la República 
Dominicana »obre los buque» do lo» Paisas-Bajos y do la» posesione», 
colonia» y establecimiento» do Ultramar del Reino, ni onjo» puerto» y 
plaza» dol reino de lo» Paises-Bajo», su* posesione*, colonia» y esta
blecimientos de Ultramar, sobre lo» buque« dominicano», ningunos 
otros ó mas elevados derechos ó cargas de toneladas, do faro, de 
puerto ó pilotage, de salvamento en cato de averia, lo mismo que do 
naufragio, ó á titulo do cualquiera otra imposición general ó local, 
que aquellos á que están sujetos lo* nacionales en las misma» circuns* 
tancia».

Arl. Los frutos y mercancía», cualesquiera que sean su ori
gen y la parte de donde vengan, importado» en la República Domi
nicana por buques <le los Paites-Bajos y do las posesione», colonias 
y establecimiento» de Ultramar del Reino, no pagaran mayores ú 
otro» derechos que aquello» que pagarían si fueran importados por 
buques dominicanos; y reciprocamente, lo» frutos y mercancías, cua
lesquiera que sean su origen y la parte de donde vengan, importados 
en I-» Países—Bajo» y en la» posesiones, colonia* y establecimiento« de 
Ultramar del Reino, por Imque» dominicano», no pagarán mayores, 
ú otro* derecho», que aquellos qac pagarían si fueran exportados por 
buques de lo» Pais<->-Bajo*. Del rni*mo modo los fruto» y mercan- 
cias, cualesquiera que sean »11 origen y el lugar hacia donde »<• diri
jan, cuando son exportado* do lo» puertos dominicano, por buque» de 
lo* Paite»-Bajos, y do las posesione», colonia» y establecimientos do 
Ultramar del Reino, no pagarán mayores, ni otros derecho», que a- 
qucllos que pagarían si fueran exportados por Cuques dominicano», y 
reciprocamente, los fruto» y mercancía», cualesquiera que sean su ori
gen y el lugar hácia donde se dirijan, cuando son exportados do los 
puertos de lo» Paites-Bajo«, y de la, posesione», colonia, y estableci
mientos do Ultramar del Reino, por buques dominicanos.no pagarán 
mayores, ú otros derechos, que aquellos que pagarían si fuesen expor
tado, por buques de los Países-Bajos. Ln» primas, rebaja* ú otra» 
ventaja» y privilegios de este género, que se acuerden en uno'de 1«^ 
países á la importación ó exportación por buques nacionales, se acor
darán igualmente á la importación ó exportación por buque» de la 
otra nación.

Art. 7? El mismo trato bajo el pié de lo* nacionales, queda 
acordado á lo» buque» dominicanos por el casco lo mismo que por el 
cargamento, en la* colonia» y posesiones de Ultramar del Reino de los 
Países-Bajos, y lo* producto* de ln» colonia* y posesione» de Ultra
mar de lo» Paisef-Bajos, lo misino que todos los productos exóticos 
de otra procedencia, importados en la República Dominicana indirec-

dominicanos.no
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tamentc de los puertos de los Paisos-Bajo* en Europa, no estarán su
jetos á otros, ó mayores derechos, que cuando son importados en ella 
directamente del lugar de su producción. •

Art. 8? I-as altas Partes contratante* podrán establecer Cón
sules ó Agentes comerciales en los puntos y lugares, la una do la 
otra, en toda* partes donde son ó sean admitidos los Cónsules ó Agen
tes comerciales de otras naciones; y lo* dicho* Cónsules ó Agentes 
comerciales, después de haber obtenido el exequátur de estilo para el 
ejercicio de sus funciones, gozarán en los países respectivos do los 
mismo* derechos, prerrogativas ó inmunidades que en ellos gozan 
ios Cónsules ó Agente* comerciales do las naciones mas favorecida».

l,os dichos Cónsules ó Agentes comerciales, estarán autorizados, 
bajo el mismo pié quo los de las naciones mas favorecidas, para re-« 
clamar la asistencia de la autoridad competente, para la pesquisa, 
arresto, detención y entrega de los desertores de los buques do gue
rra, ó de comercio, do su nación.

En caso de muerte de algún ciudadano ó súbdito da una de las 
Partes contratantes, en lo» territorios do la otra, sin heredero pre
sente, ni albacea, el Cónsul ó Agento comercial de la nación á que, 
haya pertenecido el difunto, podrá en cuanto se lo permitan las leyes 
del país, injerirse por sí mismo, ó por medio do representante, para 
nombrar curadores, ó tomar bajo su custodia la sucesión en el inte
rés do los herederos y acreedores.

Podrán también en caso de naufragio, en la extensión de su re
sorte, hacer valor los derechos do sus nacionales interesados, conforme 
á la* leyes del país, y cuidar do que so pongan en seguridad lo» res
tos, bien sea del buque, bien del cargamento.

Art. í)? En todo lo relativo á la administración de justicia, al 
derecho de disponer de.sus bienes por venta, donación, cambio, ó do 
otro modo, al derecho do suceder por testamento, ó do cualquier otra 
manera, á la libertad del culto en las casas particulares, ó en los lu
gares públicos destinados á esto objeto, ó la* sepulturas; lo» ciudada
no* y súbdito» respectivos gozarán - en una y otra Parte do la mas 
pcrfcctir protección, y del trato y ventajas acordadas á las naciones 
mas favorecidas.

Art. 10. El presento Tratado tendrá fuerza y valor duranto el 
termino*do »¡etc años, á contar del dia del cange de las ratificaciones, 
y en seguida hasta la expiración do doce mese», después que una de 
las altas Partes contratantes haya notificado á la otra su intención do 
hacerlo cesar, reservándose cada una do la» alta* Parto* contratante* 
el derecho do hacer esta notificación al cabo do lo» siete año» quo *o 
han convenido para la duración do esto Tratado, ó á cualquier otra 
fecha posterior.

Art. II. El presento Tratado será ratificado, y la* ratificacio
nes cangcadas on Curazao 'en el término do un año, ó antes si fuero 
posible.
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En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado o 
puesto en él su sello particular. Ilceho en Curasao el 24 de Juli 
de 1856. (L. í+.) A. Cot'-n. (L. S.) Van l-ansbcrge.

Ix>« infrascritos, Reynard François Van I-ansbergo, (sobornador 
de Cuiazao y sus dependencias, y el señor Jacob Abrahan Jesurum, 
Cóusul do la República Dominicana en Curazao, operando Jioy el can- 
ge de las ratificaciones del Tratado de amistad, comercio y navega* 
cion, firmado el 24 de Julio do 1856 entro los Paisos-Bajos y la Re
pública Dominicana, en virtud do la autorización do sus Gobiernos 
respectivos y en nombre de las dos Partes contratantes, declaran:

a. Que el tercer párrafo del artículo segundo, relativo á la ad
misión y extrañamiento de los oxtrangeros, se considere nulo y de 
ningún valor.

b. Que la asimilacibn á todo cxlrangcro, estipulada en el artí
culo cuarto de dicho Tratado, no es extensiva ú los favores especia
les concedidos, ó que se concedan en lo sucesivo en las Coionios Ho
landesas do las Indias Orientales, á las naciones Asiáticas del Ar
chipiélago Oriental para la importación de los productos de su suelo 
6 de su industria, ó para su exportación.

En fé de lo cual so ha firmado la presento declaración, en doble 
y scm-il'a, con sus sellos respectivos.

Hecho en Curazao el veinte de Noviembre do mil ochocientos 
cincuenta y siete.— Firmados.—Van I-ansberge.—Jacob A. Jesurum.









TRATADOS DOMINICO-NORTE-AMERICANOS.
I. (t)

José María Cabral, Presidente <lo la República.—A todo» lo» 
que la presente vieren, »alud.

Por cuanto entre la República Dominicana y la de los Estados 
Unidos de América se concluyó y firmó en c»fa capital de Santo Do-

senta y sirte, un Tratado de Amistad, Comercio y navegación y de 
entrega de reo» prófugo», en idioma español é ingles, cuya forma y 
tenor literal es el siguiente:

La República Dominicana y lo» Estados Unido» de América, 
igualmente animado» del deseo de mantener las cordiale» relaciones que 
existen entre ambos países, de estrechar, si es posible, sus lazos de 
amistad, y de aumentar por torios h>» medio» que catan á su alcAnee, 
la» relacione» comerciales de su» respectivo» ciudadanos, mùtuamen
te han resuelto celebrar un convenio general de amistad, comercio y 
novcgacion, y do entrega de reo» prófugo». Con este fin han nombra
do por sus plenipotenciarios, ó saber: el Presidente do la República 
Dominicana, tí José Gabriel García, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores; y á Juan Ramon Piallo, ex-Secreta- 
rio en el de Hacienda; y el Presidente de lo» Estados Unidos, A John 
Somera Smith, agente comercial de los Estados Unido» en Santo Do
mingo, los cuales, después do haberse comunicado su» respectivo» 
plenos podere», han convenido en lo» artículo» siguientes:

Art 1? Quieren la» altas |*rte» contratantes, que continue ha

cera, entre la República Dominicana y lo» Estados Unidos de Amé
rica, y entre sus respectivos países, territorios, ciudades, villas y 
poblaciones, sin esccpcion de pcrsouA», ni lugare*. Si desgraciada
mente. ambas naciones se vieren envuelta» en guerra una contra otra, 
so concederá el término do seis mese», después de la declaración de 
ella, A los comerciante» y otros ciudadanos .y habitantes, respectiva
mente por cada parte, para ‘que en eso tiempo tengan libertad do re
tirarse con sus efectos y muebles, que tendrán derecho do llevarse,

(f) Este tratado fue concluido el 8 de febrero y canjeado el 5 de octu
bre <ie lr»i7.
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enviar fuera ó vender, como le» placea, sin el menor impedimento; 
durante dicho termino do sel» mese», no serán cojido» su» efectos y 
mucho menos sus persona»; por el contrario, ios pasaportes que se les 
dieren serán válidos durante el tiempo necesario á su vuelta, y com
prenderán sus buques y los efectos que deseen llevar consigo 'ó en 
viar fuera, sirviéndolos do salvo-conducto cont'a l«»a insultos y captu
ras que los buques privados de guerra intenten contra su* personas y 
efectos; y no se confiscarán ni secuestrarán, el dinero, la* deuda*, la* 
acciones do los fondos públicos, ó de lo» bancos, ni ninguno* otro» 
bienes mueble* ó raicé», que pertenezcan á los ciudadanos de una 
parto en los territorios de la otra.

Art. 2? Los ciudadanos do cada una de la* altas partes contra
tantes, residentes ó establecidos en el territorio do la otra, estarán es- 
cento* do lodo servirlo militar forzado, de mar ó de tierra, y de t«-do 
préstamo forzoso, ó exacciones, ó requisiciones militares; ni serán 
competidos á pagar, contribuciones cualesquiera, mayores ú otras que 
la* que pagan ó pagaren lo* ciudadanos naturales.

Art. 8? Se permitirá á lo» ciudadano* de la* partes contratan
tes, entrar, morar, establecerse y residir en toda* la* partes de dicho» 
territorio»; y los que deseen dedicarse á negocio», tendrán derecho 
para tomar en alquiler y ocupar almacenos, siempre que so sometan á 
las leyes, asi generales como especiales, relativa* á lo» derecho* de 
viajar, residir ó ratificar. Mientra* se conformen con la* leyes y re
glamento* vigente», tendrán libertad do manejar ello» mismos su* pro
pios negocio», con sujeción á la jurisdicción de cada parte, asi con 
respecto 4 la consignación y venta de sus mercancías por mayor ó 
menor, como con respecto á la carga, descarga y despacho do sus bu
ques. También podrán emplear aquellos agente» ó corredores que 
crean conveniente, y en todo* esto» casos serán tratado» como lo» ciu
dadanos del pais donde residan, entendiéndose ain embargo, clara
mente, que también en cuanto á la venta por mayor ó menor catarán 
sujetos á tales leyes y reglamento*. .Tendrán abierto* los tribunales 
de justicia, en la* causa* en que puedan ser partes, en lo* mismo» tér
minos que la* leyes y utos del pais concedan á lo» ciudadanos natura
les, para lo cual podrán emplear en #t-fcn»a de su* intereses y dere
cho», aquellos abogados, procuradores y otro» agente* que crean con
veniente.

Art. 4? I»« ciudadanos de cada una de la* alta» parte» contra
tante» residentes en la otra, gozarán de la ma* perfecta libertad de 
conciencia, sin ser molestado» de ningún modo por su creencia religio
sa. Xi serán de ninguna manera incomodados, ni perturbado» en el 
ejercicio de «u culto religioso en casa* particulares, 6 en la» capilla* 
y lugares que elijan al efecto, siempre que observen el decoro debido 
á las leyes, u»o» y costumbres del pais. Se conviene a*f mismo, en 
quo los ciudadanos de un pais quo mueran en el territorio del otro, 
puedan ser enterrado», ó en lo» cementerios cotnunc», ó en otro» que



TRATADOS DOMIN’ICO-NORTE-AMERICAXOS. IW 

»CAn elegidos á csC fin, con el consentimiento de las autoridades loca
les, por su piopio gobierno, ó por sus amigos ó representantes perso
nales. Todo» esos cementerios y las procesiones funerales, en su ida 
ó en su vuelta, serán protegidos de violación ó perturbación.

Art ’>? Ix>» ciudadanos de cada una de las altas partes contra
tantes, dentro de la jurisdicción de la otra, tendrán poder para dis
poner de su» bienes mueble», por venta, donación, testamento, ó do 
otro modo; y su» icprcsenlanh » personales, siendo ciudadanos de la 
otra parte contiatantc, los sucedetán en sus bienes mueble», ya sea por 
testamento ó abintestato. Podrán lomar posesión de ellos, bien sea 
por si mismos, ó por olios que bagan sus feces, según su voluntad, y 
disponer de los mismo», pagando solo aquellos derecho», que estuvieren 
sujetos á pagar en iguales caso», los ciudadanos del pais en don
de estuvieren situados los dichos bienes muebles. A falta de re
presentante personal, se cuidará de los bienes del mismo modo que 
se cuidaría, con arreglo á las leyes, de los bienes de un natural en 
caso semejante, mientras el legítimo dueño tomo providencias para 
asegurarlos. Si se suscitare cuestión entre los reclamantes, sobre la 
legitima propiedad de los bicne», aquella será definitivamente deci
dida por los tribunales de justicia donde se hallaren estos situados.

Cuando al morir alguna persona que tenga bienes raicé» dentro 
del territorio de una parle, ellos pasarian según rl derecho do la tierra 
A un ciudadano de la otra, si no lo inhabilitara su calidad do extran
jero, se le concederá el mayor placo que permitan las leyes del pais 
donde estuvieren »ituado», para disponer de ellos, y no será someti
da, cuando lo haga, á otro» ni mas altos derechos que los que debe
ría pagar si fuera ciudadano del pais en que tales bienes raíces estén 
situados.

Art. G? Las abas partes contratantes convienen en que cual
quiera clase de productos, manufacturas, ó inerrancias de cualquier 
pais extranjero, que puedan ser en cualquier tiempo legalmente im
portadas tn la República Dominicana en sus propios buques, puedan 
también ser importadas en los buques dolos Estados ('nidos, jen 
que no so impondráu, ni cobrarán otros ni mas alto» derechos de to
nelada, ó por el cargamento délos buques, ya sea que se haga la im
portación en buque que lleve la bandera de la República Dominica
na, 6 en buque que lleve la bandera de los Estados-Unidos. Y reci
procamente, cualquiera clase de productos, manufacturas ó mercan
cías de cualquier pais extranjero, que puedan ser en cualquier tiempo 
Icgalmcntc importadas en los Estados-Unido» en sus propios buques, 
podrán también ser importadas en buques de la República Dominica
na, y no se impondrán, ni cobrarán otro» ni mas alto» derechos do 
tonelada, ó por el cargamento del buque, bien so haga la importación 
en buque que lleve la bandera de la República Dominicana ó la do los 
Estados-Unidos.

Todo lo quo Icgalmcntc pueda exportarse ó reexportarse por una 
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parte, en «u* propio* buque«, para cualquier pai» extranjero, podrá 
de la misma manera «er exportado ó reexportado en los buque* de la 
otra. Y *o cobrarán y concederán los misino» derechos, premios y 
descuentos, sea que In exportación ó reexportación se haga en buques 
de la una 6 de la otra; ni «o impondrán en los puerto* de una parte á 
los buques de la otra, otros ni mas alto» ¿erodios de cualquier género, 
que los que paguen ó pagaren en lo* misino* puerto* lo* buque* na
cionales.

Art. 7? El precedente artículo no es aplicable al comercio de 
cabotage de la» partes contratantes, que respectiva y exclusivamente 
reserva cada una á sus propios ciudadanos. Pero se permitirá á los 
buques de cualquiera de los do» paites, descargar una parte de su* 
cargamentos en un puerto habilitado, y pasar á otro puerto ó puertos 
habilitados de los territorio» de la otra á descargar el resto, sin pagar 
otros ni ma* altos derechos de puerto ni do tonelada, quo los que pa
garían buques ..acionale» en semejante« casos; entendiéndose ésto 
mientra* las leyes de ambos paites permitan dichos acto* á buque* 
extranjero».

Art. 8? Para cabal inteligencia do las estipulaciones preceden
te», se ha convenido en quo todo buque perteneciente oxelusixamcn- 
tc A ciudadano ó ciudadanos do la República Dominicana, y cuyo 
capitán sea también ciudadano de ella, y supuesto que dicho buque 
haya cumplido con lodos los demas requisito» establecido* por la ley 
para adquirir su nacionalidad, aunque su construcción y tripulación 
sean extranjeros, será considerado para todo* los efecto» do este tra
tado como buquo Dominicano.

Art. 9? No *e impondrán otros ni mas altos derecho» á la im
portación en la República Dominicana de cualquier articulo, produc
ción ó manufactura de los Estados-Unido* ó de hus pesquería», ni se 
impondrán oíros ni mas alto» derecho* á la importación en los Esta
do» Unido» de cualquier articulo, producción ó manufactura de la 
República Dominicana ó de su* pesqueria», que lo* quo so paguen ó 
pagaren por igual articulo, producción ó manufactura de cualquier 
otro país extranjero ó de sus pesquería».

No *e impondrán otros ni tilas altos derechos ni cargas en la 
República Dominicana, á la exportación de cualquier artículo para 
ios Estados-Unidos, ni en lo» Estados Unidos á la exportación de 
cualquier artículo para la República Dominicana, que lo* que se pa
guen ó pagaren á la exportación de igual articulo para cualquier otro 
pai* extranjero.

No se impondrá ninguna prohibición á la importación ó exporta
ción de cualquier articulo, producción 6 manufactura do la Repúbli
ca Dominicana ó d* su* pesquería*, 6 de lo* Estado* Unidos ó do la* 
suya*, que procedan de lo* puerto» de la República Dominicana, ó de 
los Estados-Unido», ó que se destinen á ellos, que no se estienda 
igualmente á todos lo* domas paises extranjeros.
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Art. 10. Si alguna de la« alta* parte* contratante*, impusiere 
en lo sucesivo derecho* diferenciales á lo* producto* de cualquier otra 
nación, la otra parte tendrá libertad para determinar por *( la mane* 
ra do acreditar el origen de aquellos productos suyos, que se destinen 
al pais por el cual se hubieren impuesto los derechos diferenciales.

Art. II. Cuando algún buque de cualquiera délas parte* nau
fragare, encallare ó sufriere otra averia, en lá* costas ó dentro do la 
jurisdicción de la otra, su* respectivos ciudadano* recibirán para si y 
sus buque* y efecto», la misma ayuda que se debería á los habitan
tes del pais donde ocurrió el accidente, y tendrán que pagar las mis
aras cargas y derecho* de salvamento que dicho* habitantes habrían 
de pagar en igual caso.

Si las reparaciones que requiera un buque encallado, hicieren ne
cesaria la descarga del todo ó parlo de su cargamento, no *o pagarán 
derechos de aduana, cargas ni honorario* por el cargamento quo se 
sacare, sino lo» que paguen en el mismo ca»o buque» nacionales. So 
entiende, sin embargo, que si mientras el buque se esté reparando, 
se desembarcare el cargamento y se guardare en un depósito destina
do para la recepción do genero» cuyos derechos no so han pagado,' el 
cargamento quedará sujeto á las carga» y honorarios, quo Icgalmcnte 
se deban á lo» que cuidan tales almacenos.

Art. 12. Será licito á los ciudadano* do lo* do* países, nave
gar con sus buques y mercancía» (esceptuando siempre lo» géneros de 
contrabando) de un puerto cualquiera á lo* del enemigo do la otra, y 
navegar y traficar con *u* buque* y mercancía*, con perfecta seguri
dad y libertad, de lo* países, puertos y lugares dft los que sean ene
migos de una de las parte*, sin oposición ni molestia, y pasar no solo 
directamente de lo* lugaro* y puerto* mencionado* del enemigo, 
á puertos y lugares neutrales, sino también de un lugar perte
neciente á un enemigo á otro lugar enemigo, sea que estén ó nó bajo 
la jurisdicción de la misma potencia, á menos que tales puerto* ó lu
gares ésten efectivamente bloqueados. sitiado* ó embestido*.

Y por cuanto frecuentemente sucede, que navegan buque* pva 
un puerto ó lugar perteneciente á un enemigo sin saber que aquel 
e«té sitiado, bloqueado ó embestido, «o conviene en que pueda hacerse 
volver de tal puerto o lugar á todo buque que se halle en estas cir
cunstancias; pero no será detenida, ni confiscada ¡»arte alguna de su 
cargamento, no siendo contrabando, á menos que después de la inti
mación de semejante bloqueo, 6 ataque, intentare otra vez entrar; 
ma», le será permitido ir á cualquier otro puerto ó lugar que juzgue 
conveniente, con tal que este no se halle bloqueado, sitiado ó embes
tido. Ni se impedirá á ningún buque de cualquiera de las partes que 
baya entrado en tal puerto ó lugar, antes de estar efectivamente si
tiado, bloqueado ó embestido por la otra, salir de él con su carga
mento, ni *i fuere hallado allí después de la reducción y entrega del 
lugar, estará sugeto á confiscación el buque, ni su cargamento, sino
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que serán restituidos á sus dueños.
Art. 13. La libertad de navegación y de comercio se estenderà 

á toda clase de mercancías, esceptuando únicamente las designadas 
con el nombre de contrabando de guerra, y bajo esto nombre se cora* 
prenderán:

l? Los cañonea, morteros, obuses, pedreros, espingaldas, mos
quetes, fusiles, rifles, carabinas, pistolas, picas, espadas, sables, lan
zas, arpones, halabardas, granadas, bombas, pólvora, mochas, balas y 
todo lo que corresponda al uso de las armas.

2? Ix>s broqueles, cascos, corazas, cotas de malla, arios y ves
tiduras hechas en forma militar y para uso de los militares.

3? Los cinturones do caballería y los caballos con sus arnese*. 
4? Y generalmente, todas las armas ofensivas, ya sean de hie

rro, acero, bronce, cobre ó de cualquier otro material, con tal de que 
sirvan para hacer la guerra por mar ó por tierra.

Art. 14. Toda otra mercancía 6 articulo no comprendido entre 
aquellos artículos de contrabando esplicitamente enumerados y clasi
ficados arriba, será considerado libre y objeto do un comercio li
bre y legal, y podrá sor trasportado libremente por los ciudadanos 
de las dos partes contratantes aun á plazas pertenecientes á un ene
migo, esceptuando solamente aquellas que se encuentren en la actua
lidad sitiadas y bloqueada*.

Art. 15. La« dos altas partos contratantes reconocen como per
manentes é inmutables los siguientes principios, á saber:

I? Que los buques libres hacen libre la mercancía, es decir: que 
los efectos ó mercancías pertenecientes á súbdito* ó á ciudadano* de 
una potencia ó de un estado en guerra, no pueden ser capturado* ni 
confiscado* si *e encuentran á bo -do de un buque neutral, á menos 
que no sean articulo* de contrabando de guerra.

2? Que la propiedad de lo* neutrale* á bordo de un buque eno- 
migo, no está sujeta á confiscación, á meno* que ella no sea contra
bando de guerra.

. La misma neutralidad se hará estensiva á la* personas que se 
encuentren á bordo de un buque neutral, con esta consecuencia, á 
saber: que aunque esta* personas puedan ser enemiga* de la* do* par
te* contratantes, ó de una de ellas, no podrán ser extraid** de dicho 
buque; á no ser que sean oficiales ó soldado* en servicio actual del 
enemigo. 1.a* partes contratantes se obligan á aplicar estos princi
pios *1 comercio y á la navegación de' todas las potencia* y estados 
que consientan en adoptarlo* como permanentes è inmutable*.

Art. 16. En.tiempo de guerra los buques mercantes pertene
ciente* á ciudadano* de cualquiera de la* parte* contratantes, desti
nado* á algún puerto del enemigo de una de ellas, y respecto á cu
yo viajd y artículo* de cargamento hubiere justos motivos de sos
pecha, tendrán obligación de exhibir, así en alta mar como en lo* 
puerto* ó radas, no solo su* pasaporte*, sino también sus certificados, 
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par* demostrar que su* género» no son do la cualidad do los cspccifi- 
ca lo» como contrabando en el articulo décimo tercero de la presente 
convención.

Art. 17. Y para evitar las capturas fundadas en leves sospe
chas, é impedir los daños consiguiente», so conviene en que cuando 
una parto estuviere en guerra y la otra permaneciere neutral, so 
darán á los buques do la paite neutral, pasaportes do los cuales apá
rese* que los buques pertenecen realmente á ciudadanos do la parte 
neutral: esto» pasaportes les servirán para cualquier número do vía- 
ge», pero se renovarán de año on año, entendiéndose esto, si acaso 
el buque volvióse á su pii« dentro del o «pació de un año. Si 
los buques están cargados, no solo irán provistos de los pasaportes 
arriba mencionados, sino también do certificados tales, quo por ellos 
se conozca si llevan géneros de contrabando, y no so requerirá nin
gún otro papel, no obstante cualquier uso ú ordenanza en contrario. 
Y si no constare de dichos certificados quo hay abordo géneros de 
contrabando, se permitirá á los buques proseguir sus viajes. Si cons
tare de los certificados quo hay á bordo do tal buquo géneros de con
trabando, y su comandante ofreciera entregarlos, so aceptará la ofer
ta, so dará un recibo de ellos y quedará el buquo en libertad do con
tinuar su viaje; á menos que la cantidad de géneros do contrabando, 
sea mayor quo la quo convenientemente pueda recibirse á bordo del 
buquo de guerra, público ó privado, caso en el cual el buquo será lle
vado, para que lo» ontregma, como en todos los demas de justa deten
ción, al puerto mas inmediato, cómodo y seguro.

Si algún buque no estuviere provisto del pasaporto ó certificados 
que se requieren según lo dicho, podrá un juez ó tribunal competente 
examinar la cauta, y si se viére do otros documentos ó pruebas, ad
misibles según el uso de las naciones, que el buque pertenece á los 
ciudadanos ó súbditos de la parto neutral, no será confiscado, sino 
puesto en libertad con su cargamento (escepto los géneros do contra
batido) y so lo permitirá seguir su viaje.

Si el capitán do un buque nombrado en el pasaporte llegare á 
morir, ó faltare por cualquier otra causa, y fuere puesto otro en su 
lugar, gozarán sin embargo de igual seguridad el buquo y su carga
mento, y el pasaporto conservará toda su fuerza. o

Art. 13. A fin do prevenir todo desorden en las visitas y exá
menes do los buques y cargamentos de las dos partes contratantes en 
alfa mar, so conviene que cuando un buque de guerra encuentre un 
buquo neutral de la otra parte contratante, permanecerá á una dis
tancia conveniente y enviará su bote, con dos ó tres hombres sola
mente, para que efectúe el eximen de los documentos relativos á la 
propiedad del buque y do su cargamento, sin entregarse á ninguna 
exacción, violencia ó mal tratamiento, do lo que serán responsable» 
los comandantes de dichos buques do guerra con sus personas é inte
reses. Para esto, los comandantes do todos los buque» privados ar- 
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tnados en guerra, deberán antea de recibir aua comisiones, dar una 
garantía suficiente para responder de todo» loa daños que puedan oca
sionar; y ae conviene y entiende que la parte neutral no aeré en ningún 
cato llamada á bordo del buque visitante, ni para la presenta
ción do su* documento», ni para ningún otro objeto.

Art. 19. I-as alta» parte» contratantes convienen espresamen- 
tc en que las estipulaciones arriba mencionadas, relativas á la 
conducta que ha de observarse en el mar por lo» cruceros de la 
parle beligerante con los buques de la parle neutral, solamente se 
aplicarán á buques que naveguen sin convoy, y que cuando di
chos buques fueren convoyados, queriendo las parles observar to
dos los miramientos debidos á la bandera que despliegan los buques 
públicos que los protegen, no será lícito visitarlos, sino que lo» 
respectivos cruceros considerarán como enteramente suficiente la 
declaración verbal que haga el comandante del convoy, do quo 
los buques que convoya pertenecen á la nación cuya bandera lleva 
¿I. y que no tienen á ¡ai bordo géneros de contrabando; obli
gándose recíprocamente ambas partes á no admitir bajo la protec
ción do sus convoyes, buques que tengan á su bordo géneros de 
contrabando destinados á un enemigo.

Art. 20. En lodos los casos en quo so capturaren ó detu
vieren buques, para conducirlos á un puerto con motivo de quo 
llevan géneros do contrabando, el captor dará de los papeles del 
buque que retenga un recibo que pondrá.al pió de una copia de 
ello»; y no será licito romper ni abrir lo» cua'tcle», arcas, baúles, 
cubas, fardos, ni vasos hallados á bordo, ni sacar la menor por
ción del cargamento, á menos que »o lleve á tierra, y á presen
cia do los empleados competentes, los cuales harán de él un in
ventario. No será licito vender, permutar, ni cnagenar, de ningún 
modo, dichos artículos de contrabando, á menos que haya habido 
procedimiento legal y que el juez ó jueces competentes hayan pro
nunciado contra ellos sentencia de confiscación.

Art. 21. Y para que so cuide convenientemente en dicho 
ti?mpo de guerra el buque y carga, y se impida su hurlo, so 
conviene en que no será licito quitar de á bordo do ningún buque 
capUirado, á su capitán, comandante, ni sobrecargo, durante el 
tiempo quo estuviere el buque en el mar después de la captura, 
ó mientras penden los procedimientos contra él, el cargamento ó 
cualquiera cosa que lo concierna. Y en todos los casos en que 
se capturare, ó cogiere, y se retuviere para que se adjudique, al
gún buque de los ciudadanos de cualquiera do las parles, se dará 
hospitalidad á sus empleados« pasajeros y tripulación; ello» no serán 
encarcelados, ni privados de parte alguna do sus vestidos, ni de la 
posesión y uso do su dinero, en cuanto no exceda do quinientos 
pesos por cabeza, tratándose del capitán, sobrecargo, piloto y pa
sajero», ni do .cien posos por cada uno do los marineros.
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Art. 22. Se conviene adema* en que en todos los casos que 
'ocurran, tan solo lo« tribunales establecidos para causas do presas, 
en el país á que las presas sean conducidas, tomarán conocimiento 
do ollas. Y siempre que semejante tribunal, do cualquiera do las 
partes, pronunciare sentencia contra algún buque, ó géneros, 6 
propiedad, reclamados por los ciudadanos do la otra parte, la sen
tencia, ó decreto, liará mención de las razones ó motivos en que 
se haya fundado aquella, y se entregará sin demora alguna al 
comandante ó agente de dicho buque, si lo reclamare, un testimo
nio autentico de la sentencia ó decreto, y de todo el proceso, pa
gando por él los derechos legales.

Art. *23. Cuando so admitan con sus presas en los puertos 
de cualquiera de las d»s parles, los buques do guerra de ellas ó los 
pertenecientes á sus ciudadanos que estén armados en guerra, di
chos buque« públicos ó privados, como tampoco sus presas, no se
rán obligados á pagar ningún derecho á los empleados del lugar, 
jueces, ni ningunos otros; ni serán detenida«, ni embargadas, tales 
presas, cuando lleguen á los puertos do cualquiera do las partes 
y entren en ellos, ni sobre su legalidad harán ningún exámen los 
empleados del lugar, sino quo tales buques de guerra podrán en 
cualquier tiempo izar las velas y partir y llevarse sus presas á 
los lugares indicados en Sus patentes, que sus comandantes debe
rán mostrar. Entiéndase, sin embargo, que los privilegios confe
ridos en este articulo, no se estenderán mas allá de los quo se 
concedan por ley, ó por tratado con las naciones más favorecidas.

Art. 21. No será licito á ningunos armadores extrangeros que 
hayan recibido patento do cualquier principo ó estado quo sea 
enemigo do cualquiera do las dos naciones, equipar sus buques en 
los puertos de la otra, ni vender, ni de ninguna manera permutar 
sus presas; ni so les permitirá comprar provisiones, sino las que 
sean necesarias para ir al próximo puorto del principe ó estado 
del que hayan recibido sus patentes.

Art. 25. De ningún principe ó estado con quien los Estados 
Unidos estén en guerra, solicitarán ni tomarán los ciudadanos de 
la República Dominicana patentes ni letras de marca, para ar
mar ningún buque, ó buque*, y salir á corso contra los dichos.Es
tados Unidos, ó alguno do ello«, ó contra lo* ciudadanos, pueblos ó 
habitantes de dichos Estados Unidos ó alguno de ellos, ni contra 
los bienes de ninguno de sus habitantes; ni ningún ciudadano, ni 
habitantes de los Estados Unidos ó alguno de ellos, solicitará ni 
tomará do ningún principo ó estado con que la República Domi
nicana esté en guerra, patentes ni letras do marca para armar 
algún buque, 6 buques, y salir á corso, contra los ciudadanos ó ha
bitantes de dicha república, ó alguno de ellos, y si algún individuo 
de cualquiera do las dos naciones, tomare talcsjpatentes ó letras de 
marca, será castigado conforme á sus respectivas leyes.
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Art. 26. La» alta» partes contratante» se conceden reciproca
mente la libertad de tener en los puertos do la otra cónsules y 
více-cónsules nombrados por ellas misma», los cuales gozarán de 
los propios privilegio» y facultades que los de la nación mí» fa
vorecida; pero, ai algunos de dicho» cónsules, ó vicc-cónsuloa, ejer
cieron el comercio, estarán sujetos A las mirmas leyes y uso» á que 
estuvieren sujeto* en el mismo lugar lo» particulares de »11 nación.

Se entiende que, siempre que cualquiera de las do» parte» con
tratantes eligiere á un ciudadano de la otra por agento consular 
con residencia en puertos ó plazas comerciales de la última, tal 
cónsul ó agente continuará siendo considerado, no obstante su ca
lidad do cónsul extrangero, como ciudadano de la nación á que 
pertenece, y consiguientemente estará sometido á la» leyes y re- 
glamentos i que en el lugar de bu residencia lo estuvieron lo» na
turales. Sin embargo, esta obligación en ningún respecto embara
zará el ejercicio de sus funciones consulares, ni afectará la invio
labilidad dejos archivos consulares.

Dichos cónsules y vico-cónsules, tendrán como tales el dere
cho de servir de jueces árbitros en las diferencia» que »0 susci
ten entre los capitanes y tripulaciones do lo» buques pertenecien
tes á la nación cuyos interese» están puestos á su cuidarlo, »in 
intervención de la* autoridades locales, á mono» quo so requiera 
la asistencia do ellas, ó que la conducta de las tripulaciones ó del 
capitán turbe el orden ó la tranquilidad del pais. Se entiende, sin 
embargo, quo esta especio do juicio ó arbitramento no privará á 
las partes contratantes del derecho que tienen para recurrir, cuan
do vuelvan á su pais, á la autoridad judicial de óste.

Dichos cónsules y vicecónsules tendrán la facultad do reque
rir la asistencia de las autoridades locales para el arresto y pri
sión do los desertores de los buques do guerra y mercantes de su 
pais. A esto fin »0 dirijirán ó los tribunales, jueces y empleados 
competentes, y reclamarán por escrito toles desertóles, probando 
con la exhibición de los registros de los buques, los roles de las 
tripulaciones ó cualesquiera otro» documentos oficiales, que tale» in
dividuos formaban parte do aquella, y probada a,í esta demanda, 
no « negará la entrega. Tales desertores cuando sean arresta
dos serán puestos á la disposición do los cónsules y vice-cónsu- 
les, y podrán ser encerrados en las cárceles pública», á solicitud y 
capensas de los quo los reclamen, para ser enviados á los buques á 
que pertenezcan ó á otros del mismo pats. Pero si no fueren man
dados dentro do tres meses, contado» desdo el día do su arresto, 
serán puestos en libertad, y no volverán á ser arrestados por la 
misma causa. Si se viere, sin embargo, que el desertor ha cometi
do algún crimen 6 delito, se diferirá su entrega hasta que el tri
bunal donde penda su causa haya pronunciado sentencia y so ha
ya llevado á ejecución.
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Art. 27. La República Dominicana y los Estados Unidos do 
América, on virtud do requisitorias que so hagan en su nombre, 
por el órgano de sus respectivo» agentes diplomático» y consulares, 
entregarán á la justicia las personas á quienes imputándose los crí
menes enumerados en el artículo siguiente, cometidos dentro do la 
jurisdicción de la parto requerente, buscaren asilo ó fueren encon
trado* dentro do loa territorios de la otra, con tal que se haga esto 
solamente cuando ol hecho do la comisión del crimen esté acredita
do do modo que justificase la aprehensión y sometimiento á juicio 
do la» persona* acusadas, si »o hubiere cometido el crimen en el 
país donde so hallen, en todo lo cual lo* tribunales de dicho país 
procederán y decidirán conforme á sus leyes.

Art. 28. Conforme á la* disposiciones do esta convención, 
serán entregada* las personas á quienes se imputo alguno do los crí
menes siguientes, á sabei: homicidio voluntario, (incluyendo el ase
sinato, el parricidio, el infanticidio y envenenamiento;) conato do 
homicidio; fuerza hecha á mujer; falsificación; fabricación do mone
da falsa; incendio; robo con violencia; intimidación ó entrada vio
lenta en una ca«a habitada; piratería; peculado 6 hurto cometido 
Cor personas alquiladas ó asalariadas, en detrimento de los quo 
i* emplean, cuando oslo» crímenes estén sujetos á castigo infa

mante.
Art. 29. Por parto de cada país, la entrega será hecha sola

mente do orden del Ejecutivo. Iz>» gastos de detención y entrega, 
hecho* en virtud do lo» artículos precedentes, correrán á cargo 
do la parlo rcclaninnte.

Art. 30. 1.a» disposiciones do los artículos anteriores relati
vo* á la entrega do reos prófugos, no so aplicarán á delitos come
tidos antes do esta fecha, ni á lo» de carácter político.

Art. 21. Esta convención so celebra por el término de ocho 
años, contados d«» le el canga do la* ratificaciones; y si un año 
antes do espirar e»u plazo, ninguna do las partes contratantes hu
biere anun indo á la otra, por medio do una notificación cecial, 
su voluntad do detener lo» efectos do dicha convención, esta con
tinuará obligatoria por »loco meses más, y asi en adelanto do año 
cu año, hasta quo terminen lo» doce meses quo seguirán á saino- 
jante declaración, sea cual fuero el tiempo en que tenga efecto.

Art. 32. Esta convención será sometida por ambas partes á 
la aprobación y ratificación do las respectivas autoridades compe
tentes do cada una do las contratantes, y las ratificaciones, can- 
gcada* en Santo Domingo, luego que las circunstancias lo per
mitan.

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado 
y sellado los precedentes articulo» en español y en ingles.

Hecho por duplicado en la ciudad de Santo Domingo, á ocho 
de febrero del año del Señor de mil ochocientos sesenta y siete.
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—José O. García. (L. SJuan R. Fiai.ix). (L. S.)—Junx So- 
mkr Smitii. (L. S.)

Por tanto, y habiendo sido el referido Tratado sancionado por 
el Congreso Nacional, por decreto de fecha dios y seis de mayo del 
presente año, ho venido en confirmar y ratificar todos y cada uno 
de los artículos y, cláusulas que contiene, y en virtud de las presen
tes lo confirmo y ratifico, comprometiendo el honor nacional para 
cumplirlos y observarlos, y hacer que so cumplan y observen en
teramente.

En fe de lo cual he firmado las presentes, selladas con el gran 
sello de la República y refrendadas por el Secretario do Estado 
encargado del Despacho do las Relaciones Exteriores.

Dadas en la ciudad do Santo Domingo á los veinte días del 
mes de julio del año del Señor do mil ochocientos sesenta y siete, 
vigésimo cuarto do la Independencia y cuarto do la Restauración, 
—firmado, JOSE MARIA CARRAL—El Ministro do Relaciones 
Exteriores,—Apolinar i>k Castro.

■■ -Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.
I-as ratificaciones del Tratado que precedo han sido cangeadas 

en esta capital, el día do hoy, previas las formalidades do estilo.— 
Santo Domingo, octubre 5 do 1867, afio 24 do la Independencia y 

do la Restauración.—Pairo F. Itonó.



CONVENIO COMERCIAL, (t)
ULISES HEUREAOX,

GENERAL DE DIVINOS EX OEFRDEL EJÉRCITO XACIOXAI^PACIFICA

DOR DE l,A PATRIA Y PRESIDENTE COXSTITCCIOXAI. DE 
LA REPÚBLICA.

Por cnanto en virtud del arreglo comercial celebrado el 4 do 
Junio de 1891 entre loa Gobiernos Je la República Dominicana 
y de lo» Estados Unidos de América, este último gobierno ha de
cretado la admisión en tolos los puertos de los Estado» Unidos do 
América, libres de todo derocho, de los siguientes producto» de la 
República Dominicana.

Todo» los azúcares que no pasen del número diez y seis de la 
escuela holandesa en color, raspaduras y desechos de azúcar, gua
rapo, melado, melado concentrado, y mieles concretas y concen
tradas.

Mieles.
Café.
Cueros, al pelo ó no curtidos, ya sean secos, salados ó ado

bados; pieles do cabrado Angora, al pelo, sin la lana, no manufac
turado»; pieles de burros, al pelo, ó no manufacturado», y pieles, es
coplo las pieles de oveja con sti lana.

Por tanto.
En reciprocidad, y en consideración á la» antedichas concesio

nes, y do conformidad con los términos del referido arreglo co
mercial, y en virtud do la Resolución legislativa del Congreso Na
cional del 23 de Marzo de 1891.

Oído el parecer del Consejo' do Secretarios do Estado, he* ve
nido en decretar y

DECRETO:

Artículo I? Desde el I* do Setiembre del corriente año, en lo 
adelante, lo» artículos y mercaderías que so expresan en la siguien
te Lista A. serán admitidos en todos los puertos habilitados do la 
República Dominicana libres de todo derecho aduanero y de otro»

< f i Este convenio, puesto en vigor el 1“ de Setiembre de |Hf»l, fné res
cindido ]M>r mutuo conM-ntimicuto.
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impuesto« nacionales, con tal que dichos artículos ó mercaderías se 
importen directamente y sean do producto ó manufactura do los 
Estados Unidos do América.

• • Lista A.

Artículos quo serán admitidos libres de derechos en la Repúbli
ca Dominicana:

1 Animales vivos.
2 Carnes de todas clases, saladas ó en salmuera, pero no ahu

madas.
3 Maíz, harina de Maíz, y almidón.
•I Avena, cebada, centeno, trigo negro ó sarraceno y harina 

do estos cereales.
5 lleno, afrecho ó salvado y paja para forraje.
6 Arboles, plnntas, sarmientos y semillas y granos de toda 

especie para su propagación.
7 Aceite de semillas do algodón y harina de las mismas en 

panes.
8 Sebo en pasta ó derretido y aceite para maquinaria, sujeto 

á verificación y prueba en cuanto al uso de dicho aceito.
9 Resina, alquitrán, pez y trementina.
10 Abonos naturales y artificiales.
11 Carbón mineral.
12 Aguas minerales, naturales y artificiales.
13 Hielo.
13 Maquinaria, inclusive máquina* de vapor y de cualquiera 

otra clase y piozas ó parlo de ellas, utensilios é instrumentos para 
la agricultura, minoría, manufacturas y otros objeto* in lustriale* y 
científicos, inclusive carretas, carretones, carretillas do mano ó pie
zas de la* mismas.

H> Material de construcción y de equipo para los ferrocarriles.
16 Hierro colado ó forjado y acero en lingotes, barras, varillas, 

planchas, vigas, viguetas y otros artículos semejantes pura cons
trucción de edificios, y en alambre, clavos, tornillos y tubos.

17 Zinc, hierro galvanizado y acanalado, hoja de lata y plomo 
en láminas ó planchas, amianto, papel alquitranado, tejns, pizarras 
y otros materiales para techumbre.

18 Cobre en barras, planchas, clavos y tornillos.
19 Tubos de cobre y do plomo.
20 ladrillos, ladrillos refractarios, cimiento, cal, piedra artifi

cial, losas para pavimento*, mármol y otras piedras en bruto, labra
das ó pulidas, y otros materiales de'tierra aplicable* lí la construc
ción de edificios.
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21 Molino« do denlo.
22 Alambre lito ó con |>úa*, para cerca*, con sus garúo», gram- 

pas, clavo» y otro» útil«» semejante*, para oonstrucción de lo« mis- 
raoi.

23 Alambre para telégrafo» y aparato« tcbgráfico», telefónico« 
y eléctrico« do toda« clase* para comunicación y alumbrado.

24 Madera» de toda» cíate» para ronstruccíonea en Iota» ó 
pieza», viga», vigueta», tabla», tablones, tejamanil, tabla» para pi
to», cábrias, alfargias, cata» do madera, armadas ó en pieza», y 
accesorio» para edificio».

25 Efectos de tonelería de toda» clase», inclusive duela», fondo« 
y aro», barriles y cajas armadas ó en piezas.

26 Materiales para construcción de buques.
27 Botes y lanchas.
28 Mobiliario para escuela», pizarrones y otro* efecto» aplica

ble» exclusivamente al uso de las escuela».
29 Libros encuadernado» ó á la rústica, folletos, periódicos, 

impreso» y papel para la impresión de periódico».
30 Tinta» de lodo« colore» para imprimir, tipo», regleta» y do

ma» útile» de imprenta.
31 Sacos vacío» para embalar azúcar.
32 Monedas y barra* do oro y plata.

Art. 2o Desde el I? de Setiembre del corriente año, en adelante, 
los articulo» ó mercadería» que »o expresan en la siguiente Lista 
B., serán admitidos en todo* los puertos habilitados de la República 
Dominicana con' una rebaja del 25 por ciento del derecho designa
do en el arancel de importación, con tal que dicho* artículo» ó 
mercaderías se importen directamente y sean de producto ó manu
factura do los Estados Unidos de América.

Llera B.

Artículo» que serán admitidos en la República Doininicani? con 
una rebaja de 25 por ciento sobre los derechos.

33 Carnes no comprendidas en la Lista A. y productos <{e las 
mismas de toda» clases, excepto la manteca.

34 Mantequilla, queso y leche, condcnsada 6 en latas.
35 rearado ó mariscos salados, seco», ahumados, en salmuera ó 

conservados en latas.
36 Frutas y legumbres fresca», en latas, secas, encurtidas ó en 

conserva.
37 Manufactura* de hierro, de acoro, ó de uno y otro metal 

no comprendida» en la Lista A.
38 Algodón manufacturado, hilado ó torcido, y en manufacturas 

de todas clases, tejidos á máquina, á mano ó de punto, y la» mis- 
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mu» mezclada» con otrí» fibra* vegetales ó animales, en la* que el 
algodón éntre como componente igual ó mayor.

39 Bota» y xnpato*. en todo ó en parte de cuero ó do piole».
40 Papel para cwribir, en sobre», libro» en blanco ó rayado», 

para entapizar, panAembalar ó empaquetar, para cigarrillos, en car
tulina. en cajas, saquete», papel de lija y cartón.

41 Hoja de lata y artículos de lo mismo, para arto», industria» 
y usos domésticos.

42 Jarcia, cuerda» é hilo» bramante de toda» clases.
43 Mnnnfa>iuras de ma lera do toda» clase», no comprendidas 

en la Lista A. inclusive, artículos de madera, utensilio* dq uso do
méstico y mueble* en todo ó en parte de madera.

Dado en el Palacio Nacional «lo Gobierno, Capital de la Re
pública Dominicana, el <lia I? de Agosto de 1891, año 4S? déla In
dependencia y 2.*'? de la Restauración.

U. HEUREMJX.

Refrendado: El Ministro do Hacienda y Comercio, Ssxcilaz.

Refrendado: El Minisiro de Relacione* Exteriores, Ignacio 
Makia GoN'zai.kz.

Pkotocoix» oficial.

Legación de la República Dominicana cñ Wáshington.

Protocolo del arreglo hecho entre el Señor Manuel de J. Gal- 
ván, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública Dominicana, y John W Eostcr, Plenipotenciario Especial 
de los Estado» Unido», en el Departamento do Estado, eñ Washing
ton, d 4 de Junio de 1891.

En* el acto de cambiar las nota» de esta fecha, que constitu
yen el arreglo comercial entro la República Dominicana y lo» Estado» 
Unidos de América, queda convenido entro los abajo firmados que el 
Decreto del Presidente de la República Dominicana y la Proclamn del 
Presidente de lo» Estado* Unid»», para poner en ejecución esto arre
glo, serán publicado* simultáneamente en ambas Repúblicas el l? de 
Agosto de 1S91.

En testimonio do lo cual, hemos firmado y cambiado copias de es
te Protocolo, hoy 4 de Junio do 1891 — firmado»; Minutl Je J. Gal- 
r.in.—John II’. Eostcr.
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REPERT01UO de las (¿dulas A. g li. del Convenio 

de reciprocidad.

El que suscribe, Jnlm W. Postor, en reprc«entación del departa
mento de Estad» de lo» Estados l.'nidos de Amcricll, y Francisco de I*. 
Suarez, en representación de la legación Dominicana en Washington, 
por la presente convienen, de conformidad con lo previsto con ese fin, 
en el tratado comercial celebrado el I de Junio de 1891, entre el Go
bierno de lo» Estados Unidos y la República Dominicana, que se obser
ve en la» Aduana» de la República Dominicana el repertorio anexo, en 
lo que respecta A In aplicación de la» cédulas A. y B. conforme A lo es
tipulado en dicho tratado comercial.

Este repertorio, adoptando la nomenclatura osada en la tarifa do 
la República Dominicana, se entiende que «biaza lo» nombres de las 
mercancías que mas comunmente y mas A menudo aparecen en el co
mercio entre las enumerada« en la cédula II. y B.

Queda entendido, sinembargo, que loa articulo» ó mercaderías que 
propiamente pueden comprenderse en las cédulas A. y B. deberán go
zar do los beneficios estipulados en dicho tratado comercial, aun cuan
do no están mencionados en cate repertorio.

El número colocado al nulo de cada nombro en el repertorio alfa
bético corresponde con el número do la cédula A que pertenece la mer- 
canda.

Cédula A. Artículos qno deberán sor admitido» libres do dere
cho en la República Dominicana:

Xúm. I.— Animales.— 1 Animales vivos.
Xúm 2.—Carnes de (odas clases, saladas ¿ en salmuera, pero no 

las ahumadas.—2 Carne »alada de puerco, 3 Carne salada de vaca, 4 
Carne salada de otros animales, 5 Carne en salmuera.

Xúm. 8.—M<i¡¿ en grano, harina de Utai: y almidón.—6 Almidón, 
7 Harina do maiz, 8 Maíz en grano.

Xúm. 4.—Arena, cebada, centeno y sarraceno y harina de esr& ce
reales.—9 Avena, 10 Cebada, II Centeno, 12 Trigo sarraceno, 13 Ha
rina de avena, 14 Harina do cebada, 15 Harina de centeno, 16 Harina 
de trigo sarraceno.

Xúm. 5.— lleno, afrecho y ¡taja para forraje.— 17 Afrecho 6 salva
do, 18 Heno, 19 Paja para forraje.

Xúm. 6.—Arboles, ¡dantas, sarmientes de riña y granas de todas 
clases para ser propagados.—20 Arboles, 21 Plantas, 22 Sarmientos, 
23 Semillas y granos para propagación.

Xúm. 7.—Aceite de semillas de algodón <i pasta de harina de lo 
mismo.—24 Aceite de semillas do algodón, 25 Harina do semillas de al
godón en panes, 26 “Cottolene.”
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Núu» en paula ñ derretido y aceite para máquinas, sujeto
•i examen y prueba respecto del uso tic rticho aceite. — 27 Aceite para ma- 
quinaria. 28 Sebo en pa»ta, 29 Sebo derretido.

Núm. 9.—fíesing, brea, alquitrán y trementina.—30 Aguarrás, 31 
Alquitrán, 32 Brea, 33 Colofonia, 31 Pez-rubia, 35 Resina de pino, 36 
Trementina.

Núm. 10.— rt trinos naturales y artificiales.—X7 Abonos naturales 
y artificiales, 33 Guau», 39 Huesos molidos, 40 Huesos disuelto« en áci
dos, 41 Nitratos de cal, so la ó potasa, 42 Yes > (sulfato de cal), 43 San
gro preparada para abonos.

Núm. 1I.— (?«»W»r mineral.— 11 Antracit», 45 carbón betuminoso, 
46 Carbón de tierra ó piedra, 47 Carbón prensado en panes, 48 Cok.

Núm. 12.— .l-ptas minerales, nalniales y artificiales.—Mb Aguas 
minerales naturales, 50 Aguas minerales artificiales.

Núm. 13—Hielo.—51 Hielo.

Núm. 14.— Maquinas, inclusa« las de vapor ti otra clase, partes de 
las mismas, implementos y herramientas <lc agricultura, para minerot, 
para manufacturas, pura objetos industríale* ó científico», inclusos carre
tas, wagones, carretas rte mano, carretillas y las partes que las eom¡ri
ñen.—ñ2 Almireces do hierro, 53 Anafes, 54 Anclas, 55 Anzuelos, 56 
Arados, 67 Azadas y azadones, 58 Arcos de hierro, 59 Argollas, 60 
Azuelas, 61 Barómetros y termómetros, 62 Barrena*, 63 Bigornias, 
64 Bombas, 65 Buriles, 66 Cabrestantes, 67 Cadenas de hierro, G8 
Cuídenla, 69 Carretas, 70 Carretillas, 71 Carretones, 72 Cepillos de 
carpintero*, 73 Compases ó brqjulas, 74 Destornilladores, 75 Ejes de 
hierro, 76 F<mdos de hierro para trapiches, 77 Formones, 78 Garlo
pas, 79 Gubia«, SO II tehas, 81 II »chuela«, 82 Hormas para bolas y 
zapatos, 83 Hormas para sombrero», S| Instrumentos y herramientas 
de arte», 85 Instrumento* do cirujia, 86 Instrumentos de matemática* y 
ciencias naturales, 87 I-osnas para zapateros, 88 Lima*, 89 Machetes, 
90 Máquinas do toda* clases, 9! Mortero«, 92 Motones, 93 Paila*, 91 
Pala«, 9.5 Picos, 96 Pin ras de toda* clases, 97 Planchas para ropa, 98 
Planas de albañil, 99 Poleas, lu > Pesa licores, 101 Rejas de arados, 
102 Romanas, 103 Rueda* para carreta*, carretillas y carretajes, 104 
Serrucho», 10.5 Sierra* de todns clases, 106 Tenazas, 107 Tijera* or
dinarias, IÓ8 Yunques, 109 Todos loa demás instrumentos, utensilios 
y herramientas para la agricultura, la minería, la* manufacturas y 
otros objetos industriales y cientilicos.

Núm. 15.—Material para construcción y equipo rte ferro-carri
les.— 110 Agujas cambiavía*, lll Aparejo* de choque, 112 Aparejos 
de tracción, 113 Carritos de manos, I 14 Carro* pata pasajeros, 115 
Carros para carga, I >6 Carriles ó riele», 117 Durmientes, 118 Eje« de 
carros, 119 Ejes de locomotoras, 120 Frenos, 121 Ixtcomoloras, 122
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Plataforma* giratoria«, 123 Puentes para forro-carriles, 124 Ruedas 
para carros y locomotoras, 125 Todos los demás objetos V materiales 
para construcción y equipo de ferro-carriles.

Núm. 16. — Hierro dulce y fundido y acero en lingotes, barras, ra
billos, planchas, vigas, durmientes ú ¿tros artículos paree-dos, para la 
construcción de edificios; yen alan-bre, cloros, tornillos y tuberías.—120 
Acero en barra», 127 Acero en lingotes, 128 Alambre de hierro y do 
acero, 129 Balnurtrcs de hierro, 130 Barras de hierro y acero, 131 
Clavo* de hierro y acero, 182 Hierro co'ndo, 133 Hierro en Larras, 
134 Hierro 'orjndo, 186 Hierro balido, 136 Hierro en lingotes, 137 
Plancha» de hierro y acero, 138 Tachuelas de todas clases, 139 Torni
llos de liferro y acero, 140 Tubo» de hierro y acero, 141 Varillas de 
hierro y acero, 142 Vigas de hierro y acero, 143 Viguetas de hierro y 
acero, 141 Otros artículos semejantes do hierro ó acero para construc
ción de edificios.

Núm. 17.— Zinc galranitado y acanalado, hoja de lata y ¡domo en 
planchos, ñutíanlo 6 abestos, papel embreado, tejas, pitarra y otro mate
rial para techar.—145 Amianto para techumbre, 146 Fieltro para te
chumbre, 147 Hierro acanalado paro techumbre, 148 Hierro galvani
zado para techumbre, 149 Hoja de lata, 150 Hoja de plomo, 151 Papel 
alquitranado, 152 Pizarra, 153 Plancha* de zinc, hierro galvanizado y 
plomo, 154 Plomo en láminas ó planchas, 155 Pizarras, 156 Zinc, 157 
Torios los demás materiales para techumbre.

Fúm. 18.—C'bre en barras, planchos, claros y tornillos.—158 
Barras de cobro, 159 Clavos de cobre, 160 Planchas de cobre, lui 
Tornillos de cobre.

Núm. 19.— Tubos de cobre y de ¡domo—162 Tubos de cobre, 163 
Tubos de plomo.

Núm. 20.— f-alrillos, ladrilles refractarios, cimiento, cal, piedra 
plastica, piedras pora empedrar, miírmol, y otras piedras en bruto, la
bradas ó pulimentadas, y otros matcrtolcs de tierra qu* se usan en los 
edificios.—IGi Cal, 165 Cimiento, 166 Columnas de piedra ó'mar
mol, 167 ladrillos, 168 Ladrillos refractario», 169 I^>sas para pa
vimento, 170 Ixsa* para enlosar pisos, 171 Mármol en bruto, 
172 Mármol labrado ó pulido, 173 Mesas de mármol, 174 Otras pie
dras en bruto. 175 Otras piedra* labradas ó pulidas, 176 Piedra ar
tificial, 177 Piedra para pisos, 178 Terracotta, 179 Yeso, 1 SO Todos 
los demás materiales tórreos para construcción de edificios.

Núm. 21.—Molinos de viento. 181, Molinos do viento.

Núm. 22.—Alambres con ò sin púas para cercar, y sus grampas, 
ganchos, tornillos, clacos y los asimilados que se usen en la construc
ción de cercas. — 182 Alambre liso ó con púas para construcción de 
cercas, 1S3 Alambre galvanizado para construcción de cercas,
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184 Clavo* pam ceca», IS5 Garfio» para cerco», 186 Grampo* pa
ra cerca», 187 Todo* los demás ùtile» semejante» para construcción 
de cercas.

Núm. 28.—Alambre elcclríio para toda clase de comunicación y 
alambrado.—188 Alambre para telégrafos, 189 Alambre para teléfo
no*, 190 Alambre cubierto de cualquier tejido pora telégrafo», telé
fono» ó luz eléctrica, 191 Aparato» eléctrico» de toda» clase», 192 A- 
paralo» telefónicos de toda» clase«, 193 Aparato» telegráficos de to
da» clase», para comunicación y alumbrado.

Núm. 24.— Maderas y tablones de todas clases en toras ó ¡tiesas, 
cuartones, vigas, tablones, tablas, tejamaní, tablas para pisos, soleras, 
casas de maderas, montados ó en piezas, y ¡miles accesoria» ¡tara b.s 
edificios—194 Accesorio» do madera para edificio», 195 Alfarjias ó 
cuartones, 196 Cabrios, 197 Casas de madera armada» ó en piezas, 
198 Contraventanas, 199'Listones, 200 Marco* do puertas y venta
nas, 201 Persianas, 202 Piezas <Je madera, 203 Puerta», 204 Tabla«, 
2u5 Tablas para pisos, 206 Tablones. 20" Tejamanil ó tejamaní, 
208 Toza», 209 Viga», 210 Vigueta», '21 i Todo» la» demás piezas, 
partos y accesorio» de madera país construcción.

Núm. 25.—Efectos de tonelería de balas clases, incluso duelas, fon
dos, arcos, barriles, cajas, armadas ó sin armar. — 212 Aro», arcos ó 
flejes de madera para tonelería. 213 Baldes de madera, 214 Barri
le» nuevos ó usado*, 215 Barrica* nueva* ó imada*, 216 Bocoye» 
nuevo» ó usados, 217 Cubos da madera, 218 Cuñete», 219 Pipa», 
220 Toneles, 221 Tapones, 222 Duelas, 223 Fondos, 224 Tinas do 
madera, 22p Tonelería armada ó sin armar, 226 Cajas de madera 
armadas ó sin armar, 227 Todos los demás efectos do tonelería.

Núm. 26.—Materiales pura construcción de buques.—228 Ancla», 
229 Arboles ó mástiles de madera ó hierro, 230 Argollas, 231 Ba
rras y varas de metal, 232 Bombas para buques, 233 Cabrestantes, 
231 Cobro, el llamado de composición, para buques, 235 Cordaje pa
ra bizques, 236 Cable» do hierro para buque», 237 Curvas de ma
dera, hierro ó acero, 23b Estopa, 239 Garrucha», 240 Jarcia, 241 
Materiales para construcción de buque», 242 Papel para forrar bu- 
ques'ú otros usos análogos, 243 Pernos do hierro ó cobro para bu
ques, 244 Piezas de cobre y latón para buque», 245 Planchas de co
bro para forrar buques, 246 Planchas de hierro y acero para buques, 
247 Remos para embarcaciones, 248 Vergas, 249 Viga», 350 Todos 
los demás efectos y materiales para construcción de buques.

Núm. 27.—lióles y lanchar.—251 Botes de remo» ó do vapor, 
252 Lancha» de remo* ó de vapor.

Núm. 28—Muebles para escHelai, pizarioncs y oras artículos pa
ra uso esclusivo de las escudas.—253 Bancos do escuela, 254 Globos 
para escuela, 255 Mnpas para escuela, 256 Moviliario para escuela,
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257 Pizarrones para oscueln, 258 Pupitre para escuela, 259 Silla« 
para escuela, 200 Todos los demás objetos aplicables exclusivamente 
al uso de las escuelas.

Núm. 29.— l.diros, encuadernados 6 nó, panfletos, periódicos y 
materias impresas, y papel de imprenta.—261 Cuadernos de música. 
262 Folletos, 263 Impresos, 264 Libros á la rústica, 265 Libros 
encuadernados, 206 Papel para impresión de periódico», 266? Pe
riódicos.

Núm. 30.—Tinta pura imprenta de torios colores, ti ¡ros, plomo; y 
todas los accesorios de imprenta.— 267 Cajas de imprenta, 268 Com
ponedores, 269 Formas, 270 Galeras, 271 Mesas do imponer, 272 
Piedras He imponer, 273 Prensas do imprimir, 274 Reglas, 275 Re
gletas, 275 Ti| os, 277 Tintas de todos colores para imprimir, 278 
Todos los demás accesorios y útiles de imprenta.

Fúm. 3 L—Nacos rodos paro <miniar azúcar.—279 Sacos vacíos 
para embalar antear.

Núm. 32.—Oro y plata en monedas, tejos ó barras.— 280 Monedas 
Í,* barras de oro y plata de los Estados Unidos, 281 Oro acuñado de 
os Estados Unidos, 282 Plata acuñada do los Estados Unidos.

Núm. 83.—Carnes que no estén indicadas en la cédula A y produc
ios de carne de ¡orlas clases, escepto manteca.—283 Aceito do pezuña, 
284 Carne do vaca fresca, 285 Carne do puerco fresca, 282 Carnes 
frescas do otros animales, 287 Carne de vaca ahumada, 288 Carne 
de puerco ahumada, 289 Carnes ahumadas do Otros animales, 290 
(.'arnés conservadas en latas, 291 Carnes conservadas ¿n vinagre, 
292 Carnes conservadas por extracción del aire, 298 Cecina, 294 
Chorizos, 295 Costillar ó costillon, 296 Emduchados, 297 Embutí 
dos, 298 Jamones.

Núm. 34.— Mantequilla, queso y leche condensada ó conservada.— 
299 Mantequilla, 360 Queso, 301 Leche condensada ó en latas.

Núm. 35...Pescado y mariscos, salados, seros, ahumados, endrina- 
yre, ó conservados en latas. -302 Almejas frescas y en lata«, 303 An
choas en conserva, en escabeche, ahumadas, frescas, salpresadas y 
secas, 304 Arenques, ahumados y salados. 305 Atún en conserva, en 
escabeche, fresco, salpresado, 306 Bacalao, seco, salado, en salmuera, 
307 Buche* de pescado, 308 Caballa en conserva, fresca, salada, 
ahumada, escabechada, 309 Camarones, 310 Cararoles, 311 Pesca
do en conserva, 312 Pescado en escabeche, 313 lluevas do pescado, 
314 (..angostas, frescas, »aladas, en latas, 315 Lenguas de pescado, 
saladas, conservada«, 316 Lisa, 317 Macarela«, 318 Mariscos, 319 
Morros de bacalao, 320 Ostiones en conserva, 321 Ostiones frescos, 
322 Ostiones en lata», 323 Papadas, 321 Pescado, 325 Pez palo, 
326 Salmón, en conserva, 327 Salmón, ahumado, 328 Salmón, fres-
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co, 329 Salmón en latas, 330 Sames, 331 Sardinas, saladas, 332 
Sardinas en latas, 333 Tripas de bacalao, 331 Truchas.

Núm. 36.—Fruías y legumbres frescas, conservadas, secas, en vina
gre A en latas.—335 Aceituna* frescas, 336 Aceitunas en latas, 337 
Aceitunas encurtidas, 338 Aceitunas en conserva, 839 Achicoria, 340 
Ajos, 341 Albarieoque* frescos, 312 Albarieoque* en dulce, 843 Alba- 
ricoque» en latas, 344 Albarieoque* secos, 345 Alcaparras, 346 Al
mendras sin ciscaras, 347 Almendra* con cáscaras, 348 Apio, 349 
Avellanas, 350 Cacahuete* (maní), 351 Calabacitas, 352 Cañamones, 
353 Castañas, 354 Cebollas ó cebollinos, frescos, 355 Cebollas encurti
das, 356 Cerezas frescas, 357 Ceretas en conserva, 358 Ceretas en 
dulce, 359 Cerezas en lata», 360 Cereta* secas, 361 Chícharo*, 362 
Ciruela* frescas, 363 Ciruela* rn dulce, 364 Ciruela» en lata», 365 Ci- 
rucia* secas, 366 Coles, 367 Cominos, 368 Conservas de fruta* y le
gumbre», 369 Encurtidos fn vinagre ó en salmuera, 370 Espárragos, 
371 Frijolea frescos, 372 Frijoles en latas, 373 Frijoles secos, 374 Fru
ta* de todas clase* y nueces con cáscara ó sin cáscara, frescas, conser
vadas en su propio jugo, secas, verdes, en conserva, 375 Fruta* en 
pasta, 376 Frutas en almíbar, 377 Frutas en lata», 378 Garbantos, 
379 Guisantes, 380 Guisante* en lata, 381 Guisantes en conserva, 382 
Guisantes secos, 383 Habas, 384 Higo», 385 Hongo* ó setas en conser
va, 386 Hongo* ó seta» en latas, 387 Hongo* ó «ota* secas. 388 Horta
liza* y legumbre* concentrada» al vapor, 390 Hortalizas y legumbre* 
conservadas de cualquier modo, 391 Hortalizas y legumbre* encurti
da», 392 Hortalita» y legumbres en vinagre, 393 Hortalizas y legum
bre* preparada* con *al, 394 Hortalizas y legumbre* en latas, 395 
Hortaliza* y*legumbre* secas, 396 Judias, 397 Lentejas, 398 Limas, 
399 Limones, 400 Manzana* frescas, 401 Manzana* en conserva, 402 
Manzana» secas, 403 Manzana* en lata», 401 Melocotones fresco», 405 
Melocotones en conserva, 406 Melocotones en dulce, 407 Melocotones 
•ecos, 408 Melocotones en latas, 409 Melones, 410 Sames, 4 11 Nabina, 
412 Nabo», 413 Nueces, 414 Papa* ó batatas, 415 Pa*as, 416 Pera* 
fresca-», 417 Pera» en conserva», 41S Pera* seca*, 419 Peras en latas, 
420 Pimentón, 421 Pimiento* seco*. 422 Sandía*, 423 Tomate* fres
cos, 424 Tomate» en latas, 425 Uvas frescas, 426 Uva* en conserva, 
427 Tuda» la» demás fruta», hortaliza» y legumbre», fresca», conserva
das, en almíbar, en dulce de cualquiera clase, encurtidas, en vinagre, 
secas y en lata».

Núm. 37.— Manufacturas de hierro y acero, puro ó mezclado, que 
no estén incluida en la Cédula A.— 428 A lealista* de hierro ó acero, no 
incluida» enja Lista A, 429 Aldaba* de hierro ó acero, 430 Alfileres 
do hierro ó aceri», 431 Anafes de hierro ó acero, 432 Anillos de hierro 
ó acero, 433 Anzuelos de hierro ó acero, 431 Arandela* do hierro ó 
acero, 435 Arañas de hierro ó acoro, 436 Argolla* de hierro ó acoro, 
437 Arpone» de gierro ó acero, 438 Asadores de hierro ó acero, 439
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Badila« de hierro ó acero, 440 Balan xas de hierro ó acero, 441 Baldes 
de hierro ó acero, 442 Barbada« de hierro ó acero, 413 Bisagras do 
hierroó acero, 444 Bocado* de hierro ó acero, 445 Bocallaves de hierro 
ó acero, 446 Botones de hierro ó acero, 4 47 Brocas para zapatos, do 
hierro ó acero, 448 Cabezones do hierro ó acero, 449 Cacerolas do 
hierro ó acero, 450 Cadena» do toda» clases no incluidas en la Lista A, 
451 Cafeteras do hiorro ó acero, 452 Cajas, arcas, cofres do hierroó 
acero, 453 Calderas y calderos do hierro ó acero, 454 Camas do hierro 
ó acero, 455 Canapés ó sofá» de hierroó acero, 450 Candados de hierro 
ó acoro, 457 Candoloros do hiorro ó acero, 45S Cazos ó cazuelas do 
hierro ó acero, 469 Cedazos do hierro ó acoro, 460 Cerraduras do 
hierro ó acero, 461 Cerroj->s do hierroó acero, 462 Charnelas do 
hierro ó acero, 463 Corchetes de hierroó aerro, 464 Corta-plumas 
de hierro ó de acero, 465 Cuchillería de todas clases, do hierro ó 
acero, 466 Cunas do hierro ó acero, 467 Cuños de hierro 6 
acero, 468 Despabiladeras do hierro ó acoro, 469 Ejes para ca
rruajes de todas clases, 470 Escopetas do hierro ó acero, 471 Esla
bono», 472 Espadas y espadines, 473 Espuelas do hierro ó aco
ro, 474 Estribos do hierro ó acero, 475 Flejes ó arcos no incluidos 
en el N? 25, 476 Floretea, 477 Fusile», 478 Gancho» do hierroó 
acero, 479 Goznes de hierro ó acero, 480 Grifos de hierro ó acero, 
481 Hebillas de hierro ó acoro, 482 Hojas do hierro ó acero, para cu
chillos, 462 Hornillos do hieiio, 463 Horquillas para prendidos do 
señora», do hiorro ó acero, 484 Llantas para ruedas do carruajes do 
todas clases, 485 Llaves do reloj do hierro ó acero, 486 Llaves de 
hierro ó acero de todas clases, 487 Morrillos do chimenea, 488 Nava- 
vajas, 4S9 Ollas de hierro, 490 Ojotes para zapatos etc, do hiorro ó 
acero, do todas clases, 492 Parrillas, 493 Pernos do hiero ó acero, 
los no incluidos en la lista A, 494 Pesas de hiero ó acero, 495 Pisto
las do todas clases, 496 Planchas para ropa, 497 Plumas de acero, 
498 Prensas para copiar, 499 Quincallería, la no incluida en la lis
ta A, 500 Ratoneras do hierro ó acero, 501 Redoblones de hierro ó 
acero, 502 Remaehos do hierro ó acoro, 503 Rifles do todas clases, 
501 Sables do todas clases, 505 Sacacorchos de hierro ó acero, 506 
Sartenes, 507 Sello» para sellar cartas, 508 Tulas de hierro ó ace
ro, 509 Tenazas, las no incluidas en el N? 14, 510 Tijeras, lae no 
incluidas en el N? 14, 511 Tinteros do hierro ó acero, 512 Tuerca» 
de hierroó acero, 513 L’tilc» do cocina, de hierro ó acero, 514 Vi»a- 
gras, 515 Todo» los domas articulo» ó manufacturas do hiorro ó ace
ro, no incluidos en la Lista A.

Núm. 38.—.ilgodoit: man ufacl tirado, hilado, tejido, á de cual
quier modo fabricado ú elaborado, g los mismos tejidos mezclados con fi
bras animales ó tejelales. en las que el algodón sea comitonenle igual ó 
mayor.—516 Alemanisco, 517 Algodón hilado, 518 Algodón torcido, 
519 Algodón en hilo para coser, 520 Bramante de algodón, 521 Brota-
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ñas de algodón, 523 Calcetines, 523 Caminas interiores de algodón, 524 
Camisas interiores, si tienen algodón hasta la mitad, 525 Carpetas do 
algodón, 526 Chales do algodón, 527 Colchas do algodón, 526 Coircaje 
de algodón de toda» clases, 529 Corle» de vestido de algodón, 530 Co- 
tin de algodón, 531 Crea do algodón, 532 Crespón ó velillo de algodón, 
533 Dril americano, 534 Encajes do algodón, 535 Encerados de al
godón, 536 Felpas do algodón, 537 Fretiro de algodón, 538 Flecos 
de algodón, 539 Frazadas de algodón, 540 Gasa de algodón, 
541 Guantes de algodón, 542 Gyinga de algodón, 543 Holandas de 
algodón, 541 Irlanda do algodón ó de algodón hasta la mitad, 545 Li
nón do hilo mezclado con algodón hasta la mitad, 546 Listados de 
algodón, 547 Ixina do algodón, 548 Madapolanes de algodón, 549 
Manta» de algodón do todas clases, 550 Manteles de algodón, 551 
Mantillas, 552 Mantos, 553 Mosquiteros. 554 Medias de algodón, 
555 Muselinas, 556 Pana de algodón, 557 Paño fino de algodón, 
558 Pañuelos do algodón, 559 Punto do algodón, 560 Raso de algo- 
don, 561 Servilletas do algodón, 562 Tejidos de algodón afelpados, 
crudos ó blancos, en toallas turcas y objetos análogos; teñido» ó es
tampados en otra clase de felpas; alfombra», crudas, blancas, teñidas 
ó estampadas; mallas do algodón, mantas do algodón, panas y vclu- 
dillo»; piqués, crudos, blancos, teñidos ó estampado»; puntilla», enca
jes y cntredosc», claros ó diáfanos, lisos ó labrados, crudos, blancos, 
teñidos ó estampado», 563 Tejidos de algodón, tupidos, llanos, asarga
dos, cruzados y arralados, crudos, blancos, teñidos ó estampados; tupi
dos, lisos, labrados, floreados, espolinado», crudos, blancos, teñidos, ó 
estampados, 564 Tejido» de punto de crochet, do punto do malla, de 
punto de media en piezas, de punto do media en camisetas, calzon
cillos, medias, calcetines, y objetos análogos, tules, 565 Los demás 
tejidos manufactura» de algodón puro, ó de algodón mezclado con 
otra» fibras vejetale» y animales, en los cuales el algodón entre co
mo componente igual ó mayor, 566 Terciopelo de algodón, 567 Tiras 
bordadas, 568 Torzal de algodón, 569 Zaraza, 569? Velos de todas 
clast^ do algodón.

Núm. 39.—Botas y cápalos, en parle ó en lodo di cueto ó piel.— 
570>>Balinoralcs, 571 Borceguíes, 572 Botas de cochero, 573 Botas do 
charol, 574 Botas de montar, 574? Botas de toda» otra» clases, 575 
Botinas, 576 Botine», 577 Broquie», 57S Calzado para hombre», ma- 
jeres y niños; de fieltro con »ucla de cuero; de piel con suela de ma
dera; do cualquier tejido con suela de cuero; de cualquier otra clase 
de piel 6 cuero en todo ó en parte, 579 Chanclos, 580 Chinelas, 581 
Zapatos, 582 Zapatillas, 5S3 Zapatones.

Núm. 40.— Papel de escribir, rubici las, libros rayados ¿en blanco, 
papel de entapizar, popel para encollorio, para cigarrillos, en cartu
lina, cajetas, sacas, papel de lija y cartón.—584 Cajas de papel, 585 
Carpetas, 586 Cartulina, 587 Carteras, 588 Cartón, 589 Libros en
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blanco, 590 Libro« rayados, 591 Libro* de papel para cigarrillo«, 
592 Libro* de copiar, 593 Papel aterciopelado para entapizar, 594 
Papel pintado, 595 Papel de lija, 596 Papel en «obre«, 597 Pa
pel para escribir, 598 Papel de estraza, 599 Papel para embalar ó 
empaquetar de todas clases, 600 Papel para cigarrillos, 601 Papel 
para entapizar de todas clases, 602 Sacos de papel.

Núm. 41 —Hoja de lata y efectos de lata, ¡tara arres, industria y 
usos domésticos.—603 Hoja de lata charolada, 601 Hoja de lata estam
pada, 605 Hoja de lata lisa, 606 Hoja de lata labrada en cualquier ob
jeto ó articulo para artes, industrias y uso* domésticos.

Núm. 42.—Soyas, cordaje é hilo acarreto de todas clases.—60" 
Acarreto, 608 Cables do cualquier tilira vejctal no incluidos en el nú
mero 26, 609 Cordeles de pescar, 610 Cordaje de todas clases, 611 
Hilo bramante do todas clases, 612 Hilo de zapatero, 613 Jarcia no 
incluida en el número 26.

Núm. 43.—Manufacturas de madera de todas clases, no comprendi
das en la cédula .4, incluso implementos para uso de casa y muebles que 
se m eu parte ó en todo de madera.—61 4 Areas, 615 Arcos y aros para 
tonelería, 616 Armarios, 61" Asientos (bidets), 618 Banastas do made
ra, 619 Banquetas, 620 Baúles, 621 Butacas, 622 Caballos de madera 
para niños, 623 Cajas de madera de todas clases no incluidas en el nú
mero 25, 624 Cajas para carruajes, 625 Canapés y sofá«, 626 Catres 
de madera, 62" Camas de madera, 628 Cestos y cesta* de madera, 
629 Cómoda», 630 Clavijas de madera, 631 Consola», 632 Cortinas de 
madera, 633 Cuadros do madera, 634 Cubos para carnajes, 635 Cunas, 
636 Etijies de madera, 63" Escaleras de madera, 638 Fustes de made
ra, 639 Horcates de madera, 640 Jaulas de madera, 641 Lechos, 642 
Mangos do madera, los no incluidos en la Lista A, 643 Mesas do todas 
clases, 64 4 Muebles en todo ó en parto do madera, 645 Ornamentos do 
madera do toda* clases no incluidos en la Lista A, 646 Palas de made
ra, 64" Palitos para hacer fósforos, 648 Palitos para tender ropa, 649 
PcrambulaJores, 650 Pinas para carruajes, 651 Puerta* de cerrado, 
652 Rayos para carruajes, 653 Ruedas para carruajes, 654 Sillas de 
todas clases en todo ó en parte do madera, 655 Tabaqueras de madera, 
656 Todos los demás objeto», articulo» y utensilio» de madera, de"uso 
doméstico, no comprendido» en la Lista A, 65" Todos los demás mue
bles en todo ó en parte de madera.

Firmado por duplicado en Washington, hoy dia 11 do Agosto de 
1891.

John W. Foster.

Francisco de P. Svarez.
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TRATADO DOMINICO-HAITIANO. [•]
Dio», Patria y Libertad.—República Dominicana.—Ignacio Ma

ría González, Presidente «le la República, y por la voluntad do 
lo» pueblo», encargado del Poder Supremo de la Nación.— A todos 
lo» que la presento vieren, salud!

Por cuanto el Tratado General de amistad, paz, comercio, na
vegación y extradición, celebrado entre la República Dominicana y 
la República do Haití, fué concluid» y firmado por los Plenipo
tenciarios en la ciudad do Port-au-Princc el dia 9 do Noviembre 
de este año del Señor de 1874, cuyo tenor es el siguiente:

Tratado de paz, amistad, comercio, navegación y extradición, 
entre la República Dominicana y la República de Haití.

El Presidente do la República Dominicana y el Presidente de 
la República Haitiana, animado* del deseo de estrechar los lazos do 
amistad y buena vecindad que deben existir entre los dos Pueblos 
que habitan la Isla; de establecer de una manera sólida las bases 
do sus relaciones políticas y comerciales, y de poner término á las 
incertidumbres del porvenir, han resuelto concluir un tratado so
lemne de paz, amistad, comercio, navegación y extradición, y con 
eso objeto han nombrado para sus Plenipotenciarios, á saber: El 
Presidente de la República Dominicana, al Ciudadano Carlus Noucl, 
cx-Secretario do E-tado, y A los generales de división Tomas Coc
eo, ex-Secretario do Estado, y José Caminero, ex-Diputado. Y el 
Presidente de la República do Haití, á los Ciudadanos G. Prsphé- 
te, General de división, cx-Secretario do Estado, Senador; D. La- 
bonté, General de división, cx-Secretario de Estado y Senador; V. 
Lizaire, cx-Sccretnrio do Estado, jefe de la Secretaría privada del 
Presidente; E. M. A. Gutiérrez, General do Brigada, ingeniero mili
tar, ex-Diputado; y A. Bcaurcgard, intérprete agregado al Minis
terio de Relaciones Exteriores.

Lo» cuales después de haber cangcado sus plenos poderes y 
hallándolos en buena y debida forma, han convenido en los artícu
los siguientes:

Artículo 1? I^a República Dominicana y la República de llai-
- •

(t. Este tratado fué concluí«)» el 9 de noviembre «le 1874 y canjeado 
cu Port un Princc el 8 «le febrero de 1873. 



152 TRATADO DOMINICO-IIAIT1AN’(>.

tí declaran solemnemente tcr ella* «ola* la* que poseen la soberanía 
de la isla de Santo Domingo ó Haití.

Art. 2? Habrá paz perpetua y amistad franca y leal entre la 
República Dominicana y la República de Haití, así como entre loa 
ciudadanos de ambos Estados, sin csccpcion de personas, ni do lu
gares.

Art. 3? Ambas Parte* Contratante* se obligan á mantener con 
toda su fuerza y poder la integridad do sus respectivos territorios, 
y á no ceder, comprometer, ni enagenar en favor de ninguna po
tencia extrangcra, ni la totalidad, ni una parto de sus territorios, 
ni la* islas adyacentes que do ellos dependan.—Así mismo se com
prometen á no solicitar, ni consentir anexión, ni dominación extran
jera.-

Art. 4? Las Altas Partes contratantes so comprometen for
malmente á establecer de la manera mas conforme á la equidad y á 
los intereses recíproco* de lo* do* pueblos las líneas fronterizas que 
separan sus posesiones actuales. Esta necesidad será objeto de un 
tratado especial, y para ese efecto, ambos gobiernos nombrarán su* 
comisarios lo mas pronto posible.

Art. 5? Los Dominicanos y los Haitianos podrán recíproca
mente y con toda seguridad y libertad, entrar como los nacionales, 
con sus buques y cargamentos, en lo* puertos abiertos al comercio 
extrangero en cada uno de los do* Estados, y serán tratado* bajo 
el pie do la mas perfecta reciprocidad.

Art. 6? La, mercancías extranjera* que se introduzcan por 
lo* puerto* habilitados de la* dos Parte* contratante* estarán suje
tas al pago do todo* lo* derecho* ti »calos vigentes en cada Esta
do. Serán libres do todo derecho do importación los productos te
rritoriales é industriales do ambas Repúblicas que *c introduzcan 
por buques nacionales.

Art. 7? Lo» buques perteneciente* á la* do* Naciones con
tratantes, cuyo registro no exceda do cincuenta tonelada*, «o consi
derarán recíprocamente como de cabotagc, siempre que *e dediquen 
exclusivamente al tráfico de producto* territoriales 6 industriales de 
ambas Repúblicas, ó los manufacturados en ellas.

Art. 8? I-o* rios que desaguan en uno do los dos Estado* 
contratante«, teniendo su origen en otro, y lo* lago* cuya propiedad 
•ca común á ambas partes, serán do libro navegación, y los pro
ductos de los dos territorios podrán extraerse por ello* sin estar su
jetos á otras cargas, ni derechos, que lo* que están impuestos, ó en 
lo adelante se impusieren á lo* respectivo* nacionales, sin perjuicio 
do lo que se determino en los reglamentos de policía relativo* á la na
vegación interior.

Art. 9? El derecho do remorque, conducción y atraque do las 
balsas de caoba y otra* maderas en lo* lagos, estanque* y rio*, 
será común á los ciudadanos do ambas Ropúblicas. Jx>s batelero* 
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y trabajadores quedarán, sin embargo, sujetos A los reglamentos 
do policía relativos á la navegación interior.

Art. 10. A tin do impulsar en cuanto sea posible la agricultura 
y el cmercio en todos los puntos de «mitos territorios y de promover 
la industria de sus habitantes, las Partes contratantes, con el fin de 
no dejar duda alguna en cuanto A sus intenciones benéficas y- fra
ternales sobre el particular, han convenido lo que sigue: lx's pro
ductos territoriales é industriales de ambas Repúblicas al pasar por 
las frontoras, no estarán sujetos i ningún derecho fiscal.

Art. 11. Ambos Gobiernos, do común acuerdo, harán una 
concesión para el establecimiento de un camino do hierro que uni
rá la ciudad «1« Puerto Príncipe A la de Santo Domingo. Esta em
presa será subvencionada por los dos Gobiernos.

Art. 12. Como un testimonio del espíritu de armonía y do 
los sentimientos fraternales quo animan A los dos Gobiernos, y que 
deben estrechar mas y mas los Isftos que unen á los dos Pueblos; las 
Altas Parles contratantes han deeidil • que tan luego eomo sen per
mitido valuar por medio de la estadística las ventajas que la Repú
blica de Haiti saca de la liborlsd del comercio do sus fronteras con 
las de la República Dominicana, se hará en favor de esta última 
una devolución de derechos de adnan •, y esto bajo el pié de la mas 
estricta equidad.

Por las mismas cansa«, si hubiere lugar en el porvenir, y se
gún lo que prosperen las dos Rop’úblicas, el Gobierno de Haití so 
reserva por la estadística el privilegio recíproco do reclamar el 
mismo favor de una devolución de derechos de aduana do la Re
pública Dominicana.

Sin embargo, desdo la ratificación del presente tratado, la Re
pública «le Haití pondrá A la disposición do la República Domini
cana, una suma de ciento cincuenta mil pesos en efectivo, ó en 
letras do cambio sobre Europa ó las Antillas, para las necesidades 
del servicio público.—Esta suma será abonada por entregas anua
les anticipadas durante ocho años, en cuyo periodo deberán hacerse 
los estudios estadísticos, A diligencia do las partes interesadas, con 

•el objeto do fijar exactamente la cifra de esta devolución, y esto 
sin perjuicio do los avances que hayan podido sor hechos anterior
mente por la República de Haití A la República Dominicana.

Art. 13. Las reclamaciones que pudieran hacerse por uno ú 
otro de los dos Gobiernos, en favor de sus nacionales, por lo que res
pecta á la restitución do los bienes inmuebles que pudieran exis
tir en el territorio do uno ú otro estado y que al tiempo de la 
separación de 1S41 constituían propiedades individuales, serán arre
gladas por un tratado especial. El presento articulo queda subor
dinado á la aprobación del Gobierno Dominicano.

Art. 14.’ Queda convenido que los ciudadanos do las parte» 
contratantes pueden entrar, inorar y establecerse y residir en to- 
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das las parte« do dichos territorio*, y lo* que deseen dedicarse á 
negocios, tendrán derecho para ejercer libremente sj profesión, ó 
I* industria á que so de liquen, sin estar sujetos á otros ni ma
yores derechos que l<>* que pesen sobre los respectivo* nacionales. 
También podrán dedicarse al comercio por mayor y al detall, y 
ser consignatario* y agentes do cambio ó especuladores, llenando 
la* formalidades impuesta* A lo* respectivos nacionales.

Art. 15. En consecuencia de lo estipulado en el articulo ante
rior, lo* ciudadanos de cala una de la* Alta* Partes, dentro do la 
jurisdicción do la otra, tendrán derecho para disponer do su* bie
nes por venta, donación, testamento ó de otro modo, y sus repre
sentante* personales, siendo ciudadanos de la otra parto contratante, 
sucederán en su* bienes, ya sea por testamento ó abintestato. Po
drán tomar posesión de ello*, bien sea por si mi*ino* ó por otros 
que hagan *u* vece», y disponer do los mismos, pagando solo aque
llos derechos que estuvieren sujetts A pagar en iguale* casos los 
ciudadanos del país en donde estuviesen situados los dichos bienes.

A falta do representante personal, se cuidarán con arreglo á las 
leyes como si fueran bienes de un ciudadano del país, mientras el 
legitimo dueño tomo providencia para asegurarlos. Si se suscitare 
cuestión entre los reclamante«, sobre la legitima propiedad de I"» 
bienes, aquella será definitivamente decidida por los Tribunales do 
justicia donde se hallaren estos situado».

Art. 10. Convienen las Allá* Parte» contratante* que lo* ciu
dadano* de amba* Repúblicas podrán, por si ó por medio de apo
derados, ejercer su* accione* ante lo* Tribunales recíproco* en rei
vindicación do animales ú otro* objeto* hurtados do su propiedad, 
produciendo la* pruebas necesaria* y sujetándose A la legislación 
de la localidad en que se ejerza este derecho.

Art. 17. Con el fin de estrechar lo» lazo* do amistad que unen 
A lo* do* pueblos, y por principio de reciprocidad, el Gobierno hai
tiano so compromete á presentar A la próxima legislatura del país 

quirir inmueble* en llnilí.
Art. 18. Todo individuo que tenga propiedades divididas por 

la lino* fronteriza, ja sean estas urbana«, y i rurales, estA obligado 
dentro del año que siga al día de la ratificación do este Tratado, A 
prestar ante el alcalde do la común nía* inmediata, declaración es
crita, haciendo constar en cual de los dos Estado* hace la elección 
de su domicilio civil. En cuanto A los menores ú otros incapacita
dos que so hallen bajo tutela ó córatela, lo* tutores 6 curatores de
berán hacer dentro del plazo fijado, lá correspondiente declaración.

Art. 19. Si un individuo cualquiera propietario mixto, dejare 
transcurrir el año fijado sin prestar la declaración de su domicilio 
civil, *e considerará para los efecto* civiles como ciudadano del país 
dondo tuvo su último domicilio, debiendo considerarse su silencio 



TRATADO DOMINICO—HAITIANO. 155

en esto caso como una declaración tácita.
Art. 20. La propiedad de las naves, cualquiera que sea su 

porte, queda exclusivamente reservada á los respectivos nacionales.
Art. 21. Cuando algún buque do cualquiera do las partes nau

fragare, encallare 6 sufriere alguna avería en las costas, ó dentro de 
la jurisdicción do la otra, sus respectivos ciudadanos recibirán para 
sí y sus buques y efectos la mismo ayuda que te debiera á los 
habitantes del país donde ocurrió el accidento, y tendrán que pagar 
las mismas cargas y derechos do salvamento que los dichos habrían de 
pagar en igual caso. Si las reparacionns que requiera un buque en
callado hicieren necesaria la descarga del todo, ó parte de sn carga
mento, no so pagarán derechos do aduana, cargas ni honorarios, por 
el cargamento que so sacare, sino los que paguen en el mismo ca
so loa buques nacionales. Se entiende, sin embargo, que si mientras 
el buquo so esté reparando so desembarcare el cargamento y se guar
dare on un depósito destinado para la recepción de géneros cuyos 
derechos no so hayan pagado, el cargamento quedará sujeto á las car
gas y honorarios quo Icgalmonto se deban á los que cuidan tales al
macene«.

Art. 22. Iz>s buques do guerra do una do las dor Repúblicas 
podrán entrar en los puertos habilitados do la otra para calafa
tearse, carenarse y componerse, como los nacionales, concediéndo
les los mismos privilegios do que gocen estos.

Art. 23. I»s ciudadanos do uno y otro Estado no podrán ser 
sometidos á ningún embargo, ni retenidos con sur buques, carga
mentos, mercancías y efectos comerciales para ninguna expedición 
militar, ni para uso público, cualquiera quesea, sin una indemniza
ción convenida y fijada previamente entro las partos interesadas y 
suficiente para esto uso, y para los quebrantos, pérdidas, retardos 
y perjuicios quo se originen ó nazcan del serviciu á qu¿ so les 
obligue.

.Art. 24. Loa ciudadanos do amitos Estados gozarán respectiva- 
’inento do la mas completa libertad do conciencia, y podrán ejercer 
su culto dol modo que so lo permitan la Constitución y las leyes del 

5>ais en que so encuentren.
Art. 25. Para mantener y conservar las buenas relaciones- en

tre ambos Gobiernos, asi como para proteger el comercio de los dos 
paises, convienen las Altas Partes contratantes en establecer Agen
tes Diplomáticos, Cónsules y Vice-Cónsulcs y Agentes Comerciales, 
en aquellos puertos y ciudades donde lo estimen conveniente; pero 
estos Agentes no entrarán en el ejercicio do sus funciones sino des- 
pues do haber obtenido del Gobierno, ante el cual estén acreditados, 
el correspondiente Extcuntur.

Estos Agentes gozarán en sus personas y propiedades de los mis
mos privilegios, facultades y oxenciones que estén concedidos á los 
do igual clase de la nación mas favorecida. Sin embargo, si los Con-
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»tile« y Vice-Cóu«iile» ejercieren el comercio, estarán sujoto* en lo 
concerniente A la« traiwaccione* comerciales A In» mismas leyes y 
costumbres que lo estén los individuos de su Nación, ó los súlali- 
tos ó ciudadanos de la Nación mas favorecida ó privilegiada

Art. 26. fz>s Cónsules. V¡ce*Cón«ule* y Agentes comerciales 
no podrán residir sino en los puertos habilitados.

Art. 27. I/>* Agentes Consulares y sus Cancilleres gozarán 
de inmunidad personal, sin que puedan ser arrestados, ni encarcela
dos, escoplo en el ca«o do <jrin>n atroz, y si fueren comerciantes, 
el apremio corporal no les po Irá sor aplicado sino por los solo» he
chos de comercio y no por causas civiles.

Art. 28. Lo» Cónsules y sus Cancilleres no podrán ser cita
do» para comparecer como testigo» por ante lo» Tribunales. Cuan
do la justicia del país necesite alguna declaración judicial, tendrán 
que pedírsela por escrito, ó trasportarse A su casa para re sibirla do 
viva voce. Por fin, estos Agentes gozarán do todos los demas pri- 
vileg-os, exenciones c inmunidades que puedan ser concedido» en 
el país donde residen, A los Agente» do la misma categoría do la 
Nación mas favorecida.

Art. 29. Lo« archivo» y en general todos los papeles «le las 
Cancillerías ó Secretarías «le lo* Consulado* respectivos serán in
violable*, y bajo ningún pretexto, ni en ningún caso, podrán ser 
ocupado» ni visitad»« por la autoridad local.

Art. 80. L>»s Cónsules respectivos, en caso «lo que fallezca 
alguno de sus nacionales sin testar, ni nombrar albacea» testamen
tarios, podrán:

I? Poner los sellos, ya.de oficio, ya por requerimiento de las 
partes interesada«, en los efectos muebles y pápele« del difunto, in
formando previamente do esta operación á la Autoridad local com
petente, que podrá asistir á ello, y aun si lo estimare conveniente, 
cruzar con sus sellos lo» que haya puesto el Cónsul, y desdo en
tonce» no podrán levantarse esto» dobles sello» sino de común t 
acuerdo.

2? Tomar el inventario -le los bienes de sucesión A presencia 
de la Autoridad del pai», si ésta creyere que debe concurrir A este • 
acto. ~

89 Hacer qno «e proceda conforme el uso del lugar A la ven
ta de los bienott pertenecientes A la sucesión. En fin, administrar y 
liquidar personalmente, «'» nombfar bajo su responsabilidad, un agen
te que administre y liquide dicha sucesión, sin que la Autoridad lo
cal tonga que intervenir en esta» nueva» operaciones, A mono» quo se 
reclamen contra la sucesión intereses *por parte de algún ciudadano 
ó ciudadanos del país ó do una Nación diferente; pues en esto» va
so», »i so suscitare alguna controversia entre lo* interesados, se deci
dirá por los Tribunales del Territorio, obrando entonce» el Cónsul 
como la parte que representa la sucesión.

ya.de
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Pero estarán obligados los Cónsules A hacer anunciar el fa
llecimiento del individuo en uno de los periódicos que so publiquen 
en la extensión do su territorio, y no podrán entregar los bienes 
mortuorios, ni su producto, á los herederos legítimos, ó A sus man
datarios, sino después de satisfechas todas las deudas que el difunto 
hubiere contraido en el pais, ó cuando pasado un año después de 
la publicación de la muerte, no se haya promovido ningún reclamo 
contra la sucesión.

Art. 31. En lo concerniente á la policía de los puertos, la 
carga \ descarga de los buques, seguridad de las mercancías, bienes 
y efectos, los ciudadanos do los dos paises estarán respectivamente 
sujetos A la* leyes y estatutos locales; sin embargo, los Cónsules res
pectivos estarán encargados exclusivamente del Orden interior á 
bordo do los buques mercantes de su Nación, y ellos solos conoce
rán do las diferencias que ocurran entre los hombres de mar, el capi
tán y los oficiales de la tripulación; pero las autoridades locales po
drán intervenir cuando lo* desórdenes ocurridos sean capaces do 
turbar la tranquilidad pública, en tierra ó en el puerto, y podrán 
igualmente conocer de estas diferencias cuando un individuo del país, 
6 un extranjero, estén mezclados en ellas. Ix>» Cónsules respectivos 
podrán hacer arrestar y remitir A bordo de los buques de su Nación, 
6 á su pais, á los marineros que sean desertores. A esto tin se dirigi
rán por escrito A las autoridades locales competentes, y justificarán 
con la exhibición de los registros del buque ó del roll do la tripu
lación, ó si el bnque hubiere partido, con copias do las pieza* referi
das, debidamente certificados por eilos, que lo* hombre* que reclaman 
pertenecían A la tripulación del buque. Justificada así la solicitud, 
no podrá negársele» la entrega, antes bien se les dará todo favor y 
auxilio para la busca y captura de los desertores, lo* cuales serán 
también detenido* en las cárceles del pais por requerimiento y á 
costa do los Cónsules hasta quo tengan ocasión de hacerlos partir; 
mas, *¡ no so presentare esta ocasión en el término de tres mese», 
contados dc»de el dia del arresto, serán puestos en libertad Jo» de
sertores y no podrán »cr preso» otra vez por la misinn causa.

Art. 32. Habrá amnistía plena, general y particular, en favor 
de todos aquello* individuos, cualquiera que sca su rango, sexo ó 
condición, que hayan tomado parte en ios acontecimientos políticos, 
civiles ó militares, quo so hayan efectuado en ambos paites. En 
consecuencia, ninguna persona podrá en lo sucesivo ser inquietada, 
ni molestada en manera alguna, por haber tomado en ella una par
ticipación cualquiera, directa ó indirecta, y sca cual fuero la época 
en que se hubieren realizado dichos acontecimientos. Las suma
ria», proceto* ú otra» actuaciones judiciales, se considerarán como 
no existentes.

Art. 33. El Gobierno dominicano y el Gobierno haitiano se 
comprometen recíprocamente á no permitir, ni tolerar, que en su» 
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respectivo« territorio« «e entáblese« ningún individuo, ninguna ban
da, ni ningún partid*», con el fin de turbar en manera alguna el orden 
de con«« existente en el Estado vecino. z\sí mismo so comprome
ten á alejar de sus fronteras, y aún extrañar de sus territorios 
respectivos, á aquellos individuos cuya presencia en ellos fuere ca
paz do causar en el estado vecino perturbaciones ó desordene». Es
to artículo será ejecutorio contra lo» individuos, las bandas y los 
partidos designados en él, ya sea en vista de la declaración debida 
mente justificada del Uobierno atnenazndo, ó ya por el conocimiento 
que el otro adquiera do los hechos que puedan dar lugar* á esta 
medida.

Art. 31. La República Dominicana y la República de Haití, 
á requerimiento hecho en su nombre por medio de sus respectivos 
Cónsules ó Agentes Diplomáticos, entregarán á la justicia los indi
viduos de una y otra parte, que estando acusados de los crímenes 
enumerados en el siguiente artículo, por haberlos cometido en terri
torio do jurisdicción de la parto requerente, se hayan procurado 
asilo ó se encontraren en territorio de la otra.

l’ero esto no se verificará sino cuando el hecho de la perpetra
ción del crimen esté de tal modo probado, que á haberse este co
metido en el país donde so encuentren los acusados, fuere justo el 
arresto de ésto* y su entrega á los Tribunales.

Art. 35 Conforme á las estipulaciones de esta convención, 
serán entregadas las personas que estuvieren acusadas de algunos 
de los «iguiente.s crímenes, á saber: homicidio voluntario, asesinato, 
parricidio, infanticidio y envenenamiento ó tentativas do cometer
los, rapto, emisión de moneda falsa ó falsificación de moneda, emi
sión de documentos falsificado» ó falsificación de ellos, incendio, robo 
y robo con factura, abuso de confianza cometido por empleado« 
públicos ó por personas asalariadas con detrimento do los que las 
tienen empleadas, siempre que estos crímenes merecieren penas 
aflictivas ó infamante».

Art. 36. Por parte do cada pais, la entrega de los criminales 
echará solamente por autoridad y mandato del Poder Ejecutivo, y 
los gastos que so ocasionaren en la detención y entrega de los acu
sados,** efectuados en virtud do los artículos precedentes, serán á 
costa de la parto que establezca la demanda ó reclamación.

Art. 37. Las estipulaciones de los artículo« anteriores relati
vos á la entrega de los ciudadanos fugitivos, no serán aplicables 
á los hechos cometidos antea de la ratificación del presento Tra
tado, ni á los de carácter político.

Art. 38. Ijk* Altas Partes contratantes se reservan establecer 
mas tarde convenciones especiales relativas al servicio postal, y á 
la pesca en los estanques, lagos, rios y costas de ambos Estados.

Art. 39. Las estipulaciones de e«te Tratado relativas al co
mercio, navegación y extradición, solo tendrán fuerza y vigor du- 
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rante veinticinco arto«, contados deudo el din del cange de la» 
ratificaciones, pero las que se refieren á los demás extremo» consig
nados en él serán perpeliiamcnt* obligatorias.

Art. 40. El presente Tratado de paz, Amistad, comercio, na
vegación y cx'rndicion, deberá ser ratificado y las ratificaciones 
cangeadas en lu ciudad de Puerto Príncipe dentro de tres meses, 
á contar de la fecha del jnisino, ó antes si fuere pasible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios de las partes contratan
tes lian firmado la presento Convención y estampado sus respectivos 
sellos.

Hecho en doble original y en idiomas español y francés, en la 
ciudad de Puerto Príncipe, el noveno dia del mes de Noviembre 
del año del Señor de mil ochocientos setenta y cuatro.—Carlos Noucl. 
—José Caminero.—Coceo.— Prophète.—D. Labonté.— E. M. A. Gu
tiérrez —Lizairo.— A. Beau regard.

Por tanto, y habiendo sido cLreferido Tratado aceptado por 
Nos, y habiendo precedido la anuencia y sanción de la Convención 
Nacional, que por decreto do 15 do diciembre del presente año pres
tó soberanamente su consentimiento y aprobación, hemos venido en 
confirmar y ratificar todos y cada uno do loa artículos y cláusulas 
que en él se contienen; y en esta virtud lo confirmamos y ratifica
mos comprometiendo el honor nacional para cumplirlo y observarlo, 
y hacer que se cumpla y observe enteramente.

En fe do lo cual, liemos firmado las presentes, selladas con 
el grao sello de la República y refrendadas por el Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, capital de la Repúbli
ca, ú los 30 dias de! mes de Diciembre en el aíro de Nuestro Se
ñor do 1871, 31 de la Independencia y 12 de la Restauración—Igna
cio MaVIa GoNZALKZ—Refrendado: el Secretario de Estado de Re
laciones Exteriores—Pedro Tontas Garrido.





»





CONVENCION DOMINICO SALVADOREÑA.
Siendo de grande importancia dar base sólida A las cordiales re* 

lacioncs de amistad que siempre han existido entro la República Do
minicana y la República del Salvador, y al propio tiempo atirmAr los 
sentimientos de fraternidad internacional que deben sorvir de funda
mento á la paz y prosperidad de las América*, el señor general don 
Gregorio Lu perón, antiguo presidente do. la República Dominicana y 
su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario ante varias cor
tes de Europa; y el señor don J M. Torres Caicedo, enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario del Salvador, ante varias cortes 
do Europa, lian determinado celebrar, á nombre de los Gobiernos que 
representan, y ad referendum, una Convención; y al efecto han acor
dado los artículo* siguientes:

Art? 1? La República Dominicana y la República del Salvador 
contraen á perpetuidad la obligación de someter á arbitraje, cuando 
no consigan dar la solución por la vía diplomática, las controversias y 
dificultades de cualquiera especio que puedan suscitarse entro ambas 
naciones, no obstante el celo que constantemente empicarán sus res
pectivos gobiernos para evitarlas.

Art? 2? I.x designación del árbitro, caando llegue el caso de 
nombrarlo, será hecha en una convención especial en que también se 
determinen claramente la cuestión en litigio y el procedimiento quo 
en el juicio arbitral haya de observarse. Si no hubiere acuerdo para 
celebrar esa convención, ó si de una mnnera expresa se conviniere en 
prescindir de esa formalidad, el árbitro plenamente autorizado para 
ejercer, las funciones de tal, será el que so designe do un común 
acuerdo.

Art? 3? La República Dominicana y la República del Salvador 
procurarán celebrar en primera oportunidad con la otras Naciones 
Americanas, convenciones análogas á la presente, para que la Solución 
do lodo conflicto entre ellas por medio de arbitraje sea definitivamente 
acordada. • •

Art? 4? Esta convención será ratificada por las altas partes con
tratantes, según sus respectivas formalidades, y las ratificaciones se
rán canjeadas en París dentro del mss breve tiempo posible.

En fe de lo cunl firman y sellan la presento en París á tres do 
julio de mil ochocientos ochenta y dos.

Gregorio Lupcrón.
J. M. Torres Caicedo.
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Dio», Patria y Libertad, República Dominicana.— El Congreso 
Nacional en nombre de la República.

Vista y examinada la Convención constante de cuatro artículo», 
celebrada en l’ari» el 3 de julio del presente año por lo* enviado» ex
traordinarios ministros plenipotenciarios de la República Dominicana 
y de la de San Salvador, señores general Gregorio Loperón y Dr. 
José María Torres Caiccdo, comprometiéndose en nombre de ambn» 
naciones, á contraer á perpetuidad la obligación de someter á arbitra
je, cuando no conugan dar solución por la vm diplomática á las con
troversias y dificultades do cualquiera especie quo pudieran suscitarse 
entre ambas naciones.

Considerando: que tal Convención está conforme con el artículo 
100 de la constitución del Estado en su párrafo único.

l'sando do la atribución 17 del articulo 25 de la misma Consti
tución.

RESUELVE:
• Unico: Aprobar en todas sus partes la Convención celebrada 

en París el 3 de julio de 1882, entre el señor Gregorio Lupcrón, en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario de la República Do
minicana, y el señor Dr. José María Torres Caiccdo, enviado extra
ordinario y ministro plenipotenciario de la República de San Salvador.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Nacional, á los 2.’» dias 
del mes de Agosto de 1882, año 39 de la independencia y 20 de la 
Restauración.— El presidente, Alfredo Deetjen.— lx»s Secretarios: S. 
A de Moya, Juan Garrido.

Ejecútese, comuniqúese por la Secretaria correspondiente, publi
cándose en todo el territorio de la República para su cumplimiento.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, capital do la 
República, á los 28 dias del mes de Agosto de 1882, año 39 de la In
dependencia y 30 de la Restauración.— El presidente de la República, 
l’r:i.XAXixi A. 1»K MekiSO.—Refrendado: El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Casimiro N. de Moya.ACTA DE CANJE.

Ix>» infrascritos, habiéndose reunido para proceder al canje de 
la» Ratificaciones del Señor Presidente de la República Dominicana y 
del Señor Presidente de la República del Salvador, de la convención 
sobre Arbitraje y Paz perpetua firmnda entre Santo Domingo y el 
Salvador el tres de julio de 1882; los instrumentos de Ratificación han 
sido exhibidos y habiendo sido examinado y hallándose en debida for
ma, el canje se ha efectuado.

En fé de lo cual los infrascritos han preparado esta acta y reves- 
tidola do sus sellos respectivos.

Hecha en París á 16 do Octubre do 1883.—firmado, Emanucl de 
Almcda.—J. M. Torres Caiccdo.







TRATADO DOMINICO-PORTUGUES.
Dio», Patria y Libertad.—República Dominicana.— Alejandro 

Wo« y Gil, general de división del ejército nacional y Presidente de 
la República.

.1 tóelas los que la presente vieren, Salud!

Por cuanto el tratado de amistad, de comercio y de navegación 
entre la República Dominicana y S. M. el ReylOb Portugal fué con* 
cluido y firmado por lo» respectivo» plenipotenciarios en la ciudad do 
Lisboa en fecha 19 de Mayo del año 1883, cuyo tenor es el siguiente: 

Tratado de paz-, amistad, comercio, navegación entro laRcpúbtiea 
Dominicana y Portugal.

Su Excelencia el Presidente <fc la República Dominicana y Su 
Majestad el Rey do Portugal y de los Algarbcs, animados del mismo 
deseo <le mantener las cordiales relaciones que existen entre ambos 
países, do cstrechnr »i posible fuere sus latos do amistad y de desarro
llar las relaciones comerciales entre su» respectivos nacionales, lian de
cidido hacer un Halado de amistad, de comercio y de navegación sobro 
las bases do una justa reciprocidad, y han nombrado con este objeto 
en calidad do sus plenipotenciarios respectivos, á saber:

El Presidente de |n República Dominicana al señor Baron Ema
nuel de Alineda, Ministro plenipotenciario do la República Dominica
na en Portugal, y

El Rey do Portugal al scivr Antonio de Serpa Pimental, del 
Consejo de Estado, Par del Rcyno, Ministro y Secretario de Estado 
de negocios extranjero«, &? A?, quienes, después de haberse presen
tado mutuamente sus plenos poderes, hallados en buena y debiua for
ma, han acordado los articulo» siguientes:

Art. 1? Habrá paz y amistad perpetua entre la República Do
minicana por una parte y Portugal por otra, asi como entre los súbdi
tos y ciudadanos de uno y otro Estado, sin excepciones de personas 
ni de lugares.

Art. 29 Habrá reciprocamente plena y entera libertad de co
mercio y de navegación para lo» nacionales y los buques do las Altas 
partes contratantes, en las ciudades, puertos, rios ó lugares cuales
quiera de los dos Estados, ó do sus posesiones, cuya entrada sea ac- 
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tualmcntc permitida ó pupda serlo en el porvenir á lo« súbditos y á 
lo« buques de cualquiera otra nación extranjera.

Ix>, dominicanos en Portugal y lo» portugueses en la República 
Dominicnna podrán reciprocamente entrar, viajar ó permanecer con 
toda libertad en cualquiera parte de los territorios y de las posesiones 
respectivas. Gozarán, con este fin, para sus personas y sus bienes, 
de la misma protección y seguridad que los nacionales. Podrán en 
to<la la extensión de ambos territorios ejercer industrias, entregarse 
al comercio en grande y en pequeña escala, arrendar ó poseer las ca
sas almacenes, tiendas ó terrenos que necesiten, efectuar trasportes de 
mercancías y do dinero, y recibir consignaciones tanto del interior 
c- mo del extranjero, pagando los derechos y patentes establecidas per 
las leyes en vigor para sus nacionales.

Serán igualmente libres en sus ventas y compras de discutir y de 
fijar el precio de los efectos, mercancías y objetos cualesquiera impor
tados 6 nacionales, ya al venderlos en chinterior del pais, ya al desti
narlos para la exportación, conformándose con las leyes y reglamentos 
del pais.

Podrán hacer y administrar sus negocios por si mismos ó hacerse 
reemplazar por personas debidamente autorizadas, ya en la compra 6 
la venta de sus bienes, efectos ó inercancias, ya en sus declaraciones 
en la aduana, ya á cargar ó descargar y en la expedición de >ui bu
ques; en fin, no quedarán sujetos X mas cargos, contribuciones, subsi
dios ó impuestos que aquellos á que están sometidos los nacionales ó 
los súbditos ó ciudadanos de la nación mas favorecida.

Art. 8? I-os ciudadanos ó súbditos de ambas naciones gozarán 
en uno y otro Estado de la mas completa y constante protección para 
sus personas y sus propiedades.

Podrán acudir á los tribunales de justicia en persecución y en 
defensa de sus derechos en todas las instancias y en todos lo» grados de 
jurisdicción establecidos por las leyes.

Serán libres de emplear los abogados, notario» ó agentes do todas 
clase» á quienes juzguen conveniente recurrir para representarlos y 
obrar <m> su nombre, conforme en todo á las leyes del pais: en fin, go. 
zarán respecto á esto de los mismos derechos y privilegios que existan 
ó puedan existir para los nacionales; y serán sometidos para el goce 
de cstí» franquicias á las mismas condiciones que estos últimos.

No «o les exigirá á los dominicanos que quieran intentar una ac
ción judicial en Portugal, ó á lo« portugueses que'quieran intentarla 
en la República Dominicana, nhigun derecho, garantia ó depósito á los 
cuales no estuvieren sometidos, en uno ú otro pais respectivamente los 
súbditos ó ciudadanos de la nación mas favorecida.

Art. 49 Ixis dominicano» en Portugal y los portugueses en la 
República Dominicana gozarán del beneficio de la asistencia judicial, 
conformándose á las leyes del pais en el cual dicha asistencia se re
clame. Sin embargo, el estado de indigencia deberá ademas de las
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formalidades prescrita» por e*as leyes quedar establecido por la pro
ducción de piceas justificativas dadas por los autoridades competentes 
del pai» originario de la parte, y legalizadas por el agente diplomático 
ó consular del otro pai», quien la» trasmitirá A su Gobierno.

Art. 5* Lo» dominicanos en Portugal y los portugueses en la 
República Dominicana podrán como los nacionales, adquirir, poseer y 
trasmitir por sucesión, testamento, donación, ó de cualquier otro mo
do los bienes, muebles ó inmuebles, situados en lo» territorios respec
tivos, sin tener que pagar mas derechos, ni pagados mas elevado» por 
sucesión ó inutacion.que los que so lo impongan en casos semejantes 
A los mismos nacionales.

Art. Ci? 1.0* dominicanos en Portugal y lo» portugueses en la 
República Dominicana, quedan dispensados de lodo servicio'personal, 
ya en los ejercito» de tierra ó de mar, ya en las guardias ó milicias 
nacionales, así como do t<wla requisición ó contribución de guerra, de 
préstamos ó empréstitos jyrzosos y demas contribuciones extraordina
rias en tanto que dichas requisiciona«, e npréitito* ó contribuciones no 
sean las impuestas A lo* bienes raicea. En ningún caso no podrán que
dar sujetos por sus propiedades mobiliarias ó inmobiliarias á mas car
gos ó impuestos que A lo» que estén sometido» los mismos nacionales 
o los ciudadanos do la nación mas favorecida.

(¿anda entendido que cualquier* que reclame la aplicación de la 
última parte de este artículo tendrá la libertad de eseojer el trata
miento que, do los dos. le parezca mas ventajoso.

Art. 7? Lo» buques, cargamentos, mercancías ó efecto» pertene
ciente* á ciudadanos ó súbditos de uno ú otro Estado, no podrán some
terse respectivamente A ningún embargo, ni ser detenidos para una 
expedición militar cualquiera que sea, (ii para ningún servicio público, 
sin una indemnización preciablemente convenida por la» partes inte
resada», fijada y pagada suficiente para compensar la» pérdida», daño* 
y atrasos que serian la consecuencia del servicio ni cual »e hubiesen 
sometido.

Art. S? Ix>s ciudadanos ó súbditos do uno y otro Estado goza
rán respectivamente en el otro de la plena libertad do conciencia y 
podián ejercer su culto de la manera qito lo permitan la constitución 
y las leyes Jel país. ’

Art. 9? Si por desgracia la paz llegase A romperse entro los dos 
Estados, queda convenido, con el objeto de disminuir lo» males de la 
guerra, que los que dependan do uno do ellos y residan en las ciuda
des, puertos y territorios del otro ejerciendo el comercio ó cualquiera 
otra prefcsiim, podrán permanecer en ellos y continuar sus negocios, 
mientras no cometan ninguna ofensa contra la» leyes del pais.

En caso que su conducta les haga perder esto privilegio y que los 
Gobiernos respectivo* juzguen necesario hacerlos salir del pais, so les 
concederá un termino de seis meses contando desde el dia en que esta 
órden se haya publicado y les sea comunicada, con el fin de que puc-
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dan arreglar su* interese* y retirara« con ana familia* y aua bienca.
En ningún caso de guerra ó do desavenencia entre las doa nació- 

nca, Isa propiedades ó bienes de cualquiera naturaleza que sean do 
loa ciudadano» respectivos quedarán sujetos á ningún embargo ó se
cuestro, ni á otros cargos é impuestos que los que ae le exijan á los na 
cionalcs. Asi mismo durante la interrupción de la paz, ni el dinero 
debido por particulares, ni los títulos de crédito público, ni la* accio
nes do los bancos ú otras, podrán ser embargado* ó consignados con 
perjuicio de ciudadanos ó súbditos respectivos, ni en beneficio del país 
donde ae encuentran.

Art. 10. Lo» derecho* de importación impuesto* en la Repúbli
ca Dominicana para lo* producto* del suelo y de la industria posta- 
gucsa, y en Portugal para lo» producto* del sudo y «Ir la industria 
dominicana, no acrán otros ni mas elevado* que aquello* A que estén ó 
sean sometido» lo* mismo* productos do la nación extrangera mas fa
vorecida. El mismo principio ae observará ««pecto á la exportación.

Ninguna prohibición ó restricción do importación ó exportación 
tendrá lugar en el comercio recíproco do lo» do* países, sin que quede 
extendida igualmente á toda* la* demás naciones, excepto por motivo* 
sanitario*, ó para impedir la propagación de epizootias, ó la destruc
ción de la* cosechas, ó bien en previsión do acontecimiento de guerra.

La República Dominicana y Portugal *c reservan la facultad de 
conceder respectivamente á la República de Haití y al Brasil ventajas 
particulares que no podrán ser reclama-la* por una do la* Altas partes 
contratante* de la otra como conteciiencia de su derecho al tratamien
to do la nación mas favorecida.

Art. II. La* mercancía», de cualquiera naturaleza, que vengan 
de uno de los do* Estado*, ó que ¡i él vayan, quedarán reciprocamente 
cxcenta* en el otro Estado de todo derecho do tránsito.

Sin embargo, la legislación especial do cada uno de los do* Esta
do» queda vigente para los articulo* cuyo tránsito sea ó pueda ser 
prohibido, y la* do» Altas parte* contratantes se reservan el derecho 
de eligir autorizaciones especiales para el tránsito de armas y do mu
niciones de guerra.

Art. 12. Iy>» producto» «leí sudo ó de la industria do uno de lo» 
dos países, cuya importación no sea prohibida, estarán sometidos en 
loa puerto* del otro á los mr«nio» derechos de importación, sean por
tugueses á dominicanos, lo* buque* que lo» carguen. Asi mismo lo» 
producto* exportado* soportaráu lo» mismo* derecho* y gozarán de 
la* mismas franquicias, alocuciones y restituciones de derecho* que 
sean ó puedan ser concedidas á la* exportaciones hecha* en buque* 
nacionales.

Art. 13. !,os buque* dominicanos que vengan á los puerto* de 
Portugal y los buque* portugueses que vengan á los puertos do la Re
pública Dominicana con carga ó en lastre, no tendrán otros ni mas subi
dos derecho» de tonelaje, de puerto, de faro, de pilotaje, de cuarentena, 
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ú otros que afecten el casco del buque, que aquellos A que esten ó sean 
sometidos los buques nacionales.

Con respecto n! tratamiento local, á la colocación do los buques, A 
su carga y descarga, así como A las tarifas ó cargos cualesquiera en los 
puertos, tanques, docks, baliias, ensenadas y rio», de los dos paises, y . 
generalmente para todas las formalidades ó disposiciones á las cuales . 
pueden quedar sometidos los buques de comercio, sus tripulaciones y 
sus cargamentos, los privilegios, favores y ventajas que estén ó sean 
concedidos A los buques nacionales, así como A las mercancías impor
tadas ó exportadas por dichos buques, serán igualmente concedidos A 
los buques del otro pais, asi como á las mercancías importadas por di
chos buques.

Art. 14. Quedarán completamente francos de derechos'de tone
laje, do puerto y de exportación que sigan vigentes en los puertos 
respectivos: • •

I? Los buques que, llegados en lastre, do cualcsquier lugar quo 
sean, vuelvan á salir en lastro.

2? Ix>s buques que pasando do un puerto de uno de los dos Esta
dos A uno ó varios puertos del mismo Estado, ya para depositar parto 
do su cargamento ó el todo, ya para componerlo ó completarlos justifi
quen el pago do estos derechos.

3? Los vapores afectados al servicio do correo, de pasajeros, y 
de equipajes, sin hacer ninguna operación comercial.

4? Ix>s buques que habiendo entrado con cargamento en un puer
to, ya voluntariamente, ya por fuerza, salgan sin haber hecho ninguna 
operación de comercio.

En caso que haya recalado el buque forzosamente noscrAn conside
rados como operaciones de comercio el desembarque y embarque délas 
mercancías por causa del reparo del buque, ó su purificación cuando ha 
estado en cuarentena; el trasbordo en otro buque en el caso en que no 
pueda seguir navegando el primero; los gastos necesarios para el apro
visionamiento de la tripulación, y la venta de sus mercancías averiadas 
cuando la administración do la aduana haya dado la autorización.

Art. 15. ix>s derechos do navegación, de tonelaje y otros-que se 
exijan en razón de la capacidad de los buques portugueses en los puer
tos de la República Dominicana serán cobrados según el registro del 
buque. Lo propio sucederá en los puertos do Portugal para los buques 
dominicanos.

Art. 16. fx>* disposiciones del presente Tratado no son aplicables 
á la navegación de costa ó cabotaje, cuyo régimen queda sometido á las 
leyes respectivas de los dos Estados contratantes.

Art. 17. Los buques dominicanos que entraren en un puerto de 
Portugal, y recíprocamente los buques portugueses que entraren en 
un puerto de la República Dominicana, podrán dejar en él parto de su
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cargamento y argüir con el reato del cargamento á otro» puertos del 
mismo Estado, ya para acabar de desembarcar su cargamento traido, 
ya para completar au cargamento de vuelta; sin pagar en cada puerto 
otros ni mas fuertes den-cbo* que los que paguen en semejante caso los 
buques nacionales, conformándose A las leyes y reglamentos de los Es
tados respectivos.

Art. 18. Queda igualmente exceptuado de la aplicación do las 
disposiciones del presente Tratado, todo lo que concierna á la indus
tria de la pesca, cuyo ejercicio queda sometido á las leyes de los dos 
Estados contratantes.

Art. 19. Serán considerados como dominicanos en Portugal y co
mo portugueses en la República Dominicana, los buques que pertenez
can á los súbditos ó ei i la lu ios de uno de l »s dos paises que naveguen 
bajo los pabellones respoctivos y soan portadores de registros y de los 
documentos exigidos por las leyes «le cada uno de los dos Estados para 
justificación de la nacionalidad de los buques de comercio.

Art. 20. Los buques de guerra do una délas dos Potencias po
drán entrar, permanecer, componerse en aquellos do los puertos de la 
otra, cuyo acceso sea permitido á la nación mas favorecida: quedarán 
sometidos á la* misma* regla* y go/ar'n de los mismos honores, ven
tajas, privilegios y cxcenriones.

Art. 21. Ijoi» ciudadanos dominicano* gozarán en la* colonias y 
posesiones portuguesas de los mismos derecho* y privilegios y de la 
misma libertad do comercio y de navegación que lo* que estén ó sean 
concedidos á lo» súbditos ó ciudadanos de la nación mas favorecida.

Art. 22. Ijis disposiciones del presente Tratado son aplicables, 
sin excepción alguna, i tas islas adyacentes, á «altor: las islas de Made
ra y Puerto Santo y al Archipiélago de lo* Acores.

Art 23. El presente Tratad» será ratificado y el canje do la» ra
tificaciones se liará inmediatamecte después del cumplimiento do las 
formalidades prescrita» por las leyes constitucionales de los Estados 
contratantes

Quedará vigente durante diez años desda el dia do dicho canje; y 
será promulgado en el término de dos meses contando desde ese mis
mo dia.

Ee caso que ninguna de la» dos Alta- Partes contratantes haya 
notificado doce meses ante» del lio del período de diez años la inten
ción de hacer cesar sus efectos, quedará obligatorio hasta que expire 
un año, desde el dia en que una ú otra do las Alta* Partes contratan
tes lo haya denunciado,

|j>s Altas Partes contratantes so reservan la facultad de introdu
cir, de común acuerdo, en este Tratado, todas las modificaciones que no 
estén en oposición con su espíritu ó sus principios y cuya utilidad esté 
demostrada por la experiencia.

En fe do lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado el 
presento Tratado, y lo han puesto su sello.
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Hecho en Lisboa, el primero do Mayo de mil or-hucientos ochenta 
y .tres.

(L. S.) J’.nrunaeZ de Ataúd». (L. S.) Antonio de Selpa ¡'¡rundel.

Por tanto, y habiendo »ido el referido Tratado aceptado por No», 
y habiendo precedido la anuencia y sanción del Congreso Nacional, 
que por decreto del 29 de Octubre de 1884 prestó soberanamente «u 
consentimiento j aj rubacinn, lien.o» «enido en continuar y ratificar to
dos y cada uno de los articulo* y cláusulas que en el se contienen; y 
en esta virtud lo confirmamos y ratificamos, comprometiendo el honor 
nacional para cumplirlo, y hacer que se cumpla y observe enteramente.

En fe de lo cual Iremos firmado las presentes, selladas con el gran 
sello de la República y refrendadas por el Secretario de Estado de Re
laciones Exteriores.

Dada en la ciudad do Santo Doftringo, Capital do la República, A 
Tos 30 dias del mes de Julio do I8b5, año 42 de la Independencia y 22 
do la Restauración.

A. W. Y GIL

Refrendadas: El Ministro de Relaciones Exteriores, Joais i>k J. 
Castuo.

Noto.— El Tratado fue canjeado en Paria el 2S do Noviembre 
de 1885.



CONVENCION CONSULAR entre la República Dominicana y S. M. el Rey de Portugal.
Dios, Patiia y Libertad.— República Dominicana.—-Alejandro 

Wos y Gil, general de división del ejercito nacional y Presidente 
de la República. •

A todos los que la presente vieren, Salud!

Por cuamto la Convención Consular entro la República Domini
cana y S. M. el Rey de Portugal fué concluida y firmada por los 
respectivos Plenipotenciarios en la ciudad de Lisboa, en fecha l? de 
mayo del año de 1883, cuyo tenor es el siguiente:

Convención Consular entre la República Dominicana y Portugal.

Su Excelencia el Presidente de la República Dominicana y su 
Majestad el Rey de Portugal, reconociendo la utilidad do determinar 
con la mayor claridad posible los derechos, privilegio* c inmunidades, 
así como las atribuciones de los Cónsules, cancilleres y agente* con
sulares dominicano* y portugueses admitido* reciprocamente á residir 
en lo* Estado* respectivos, han resuello celebrar, á dicho efecto, una 
Convención especial; y han nombrado por su* Plenipotenciarios, á 
saber:

El Presidente de la República Doininñutna al Señor Baron Ema
nuel do Almcda, Ministro Plenipotenciario de la República Dominica
na en'Portugal.

Su Magestad el Rey de Portugal al Señor Antonio de Serpa 
Pimentei, del Consejo do Estado, Par dol Rey no, Ministro y Secre
tario de Estado do Negocios Extranjeros etc.

Quienes, después de haberse presentado mutuamente sus plenos 
poderes, hallado* en buena y debida forma, han acordado los articulo* 
siguientes:

Art. I? Cada una do la* Alta* Partea contratantes tendrá la fa
cultad de establecer cónsules generales, cónsules, vice-cónsules ó agen
tes consulares, en las ciudades del territorio de la otra parte.

A la presentación de sus titulo* dicho* agente* serán admitidos y • 
reconocidos »cgún las reglas y formalidades establecida* en el país do 
su residencia. El Exequátur les será otorgado gratis.
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Tan luego como sean admitido«, la autoridad superior del lugar 
en donde deban residir, dará las órdenes necesaria* para que «can pro
tegidos en el ejercicio de su» funciones y para que gocen de las inmu
nidades y prerrogativas anexas á su cargo.

Art. 2? Ix>» agente» diplomáticos, los cónsules generales y cón
sules, podrán cuando estén autorizados para ello por las leyes y regla
mentos de su país, nombrar agentes consulares en las ciudades y puer
tos de sus distrito* consulares respectivos, salvo la aprobación del Go
bierno territorial obtenida por la vía competente. Dichos agentes po
drán ser elegidos indistintamente entre los ciudadanos ó súbditos de los 
dos paises, como entre los extranjeros, y serán provistos de un título 
expedido por el agento diplomático ó por el cónsul, bajo cuyas órde
nes deban funcionar. Podrán recibir el título de vicc-cóneules.

Art. d" En caso de impedimento, de ausencia ó de fallecimiento 
de los cónsules generales y cónsules, cónsules suplentes, cancilleres ó 
secretarios, que hubiesen sido presentados anteriormente en sus cali
dades respectivas, serán admitidos de pleno derecho á ejercer interi
namente la* funciones consulares. 1-a* autoridades locales deberán 
prestarles ayuda y protección, y asegurarles, durante »u gestión provi
sional, el g->ce de todos los derechos ó inmunidades reconocidos en los 
titulares. Deberán igualmente dar toda* las facilidades apetecible* á 
los agentes interinos que lo* cónsules generales, ó cónsules, designaren 
para reemplazar temporalmente á los vico cónsules, ó agentes consula
res ausentes ó fallecidos.

Art. 49 Los cónsules generales, cónsules, vico-cónsules y agentes 
consulares, podrán colocar sobro la puerta exterior de la residencia 
consular, el escudo de arma» do su nación con esta inscripción: “Con
sulado", “ l'ice-consulodo" ó “sliftncia consular de.... ”

Podrán igualmcnto enarbolar el pabellón de su país en la residen
cia consular en los día* de solemnidades pública«, religiosas ó naciona
les, lo mismo que en las doma* ocasione» de costumbre.

Es bien entendido que por osas señales exteriores jamás podrá 
considerarse co n » constituí I > el •loro.-h > do a*ilo.

Art. 5? Los archivos consulares serán inviolables, y la* autori
dades locales no podrán, bajo ningún pretexto, ni en ningún caso, visi
tar ni embargar los pápele» que formen parte de él.

Esos papeles deberán estar siempre completamente separados de 
los libro* ó pápele» relativo* al comercio ó á la industria que puedan 
ejercer los cónsules, vicc-cónsulos ó agentes consulares respectivo».

6? cónsules generales, cónsules, cónsules suplentes, can
cilleres, vico-cónsules y agentes consulares, ciudadano* ó súbditos del 
Estado que los nombra, no estarán obligados á comparecer como testi
gos ante los tribunales del país de su residencia, á no ser sin embargo, 

•en la* causa* criminales en la» qtic su comparecencia sea juzgada in
dispensable y reclamada por un oficio de la autoridad judicial.

En cualquier otro caso la justicia local se constituirá en su doiuici- 
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lio para recibir su declaración verbal, ó se lo pedirá por escrito según 
las formalidades particulares de cada uno de los dos Estados.

Art. 79 Los cónsules generales, cónsules, cónsules suplentes, can
cilleres, vice-cónsules y agentes consulares, ciudadanos ó súbditos del 
Estado que los nombra, no podrán ser forzados á comparecer personal
mente en justicia, cuando sean partes interesadas en causas civiles, á 
menos que el tribunal competente no hubiese, por un fallo, diferido el 
juramento ú ordenado la comparecencia do todas las partes.

En cualquier otro asunto, no estarán obligados á comparecer en 
persona, á no sor por invitación expresa y motivada del tribunal com
petente.

Art. 8'.' I¿os cónsules generales, cónsules, cónsules suplentes, can
cilleres, vico-cónsules y agentes consulares, ciudadanos ó súbditos del 
Estado que los nombra, gozarán de la inmunidad personal: no podrán 
ser arrestados ni reducidos á prisión, excepto por los hechos y actos 
que la legislación penal del país do su residencia califique do crímenes 
y castigue como tales.

Art. 9? I-os cónsules generales, cónsules, cónsules suplentes, can
cilleres, vice-cónsules y agentes consulares, ciudadanos ó súbditos del 
Estado que los nombra, estarán exentos de los alojamientos militaros y 
de los impuestos de guerra, así como do las contribuciones directas, 
tanto personales, como mobiliarios ó suntuarias, impuestas por el Esta
do ó por los municipios; poro si poseen bienes inmuebles, lo mismo que 
si hacen el comercio ó ejercen alguna industria, estarán sujetos á todas 
las contribuciones, cargos é impuestos que tuviesen que pagar los de
más habitantes del país como propietarios de bienes raicea, comercian
tes ó industriales.

Art. 10. Los cónsules generales y cónsules, ó sus cancilleres, lo 
mismo que los vico-cónsules y agentes consulares de ambos paites, ten 
drán el derecho do recibir, sea en su cancillería, sea en el domicilio do 
las partes, sea á bordo de los buques de su nación, las declaraciones 
que puedan tener que hacer los capitanes, tripulaciones, los pasajeros, 
los negociantes y cualesquiera otros ciudadanos ó súbditos do su pais. 
Cuando estén autorizados para ello por las leyes y reglamentos do su 
país, dichos cónsules podrán igualmente recibir como notarios las dis
posiciones testamentarías do sus nacionales Tendrán el derecho do 
extender y recibir todo acto notarial destinado á ser ejecutado en su 
país y que se haga entro sus nacionales y personas del pais do su resi
dencia. Podrán así mismo extender los instrumentos en los que solo 
fuesen partes los ciudadanos ó súbditos del país en que residen cuando 
esos actos constituyan pactos relativos á inmuebles situados en el país 
del cónsul, ó agente, o poderes concernientes á negocios para tratar en 
aquel país.

En cuanto á los actos notariales destinados á ser ejecutados en el 
pais de su residencia, dichos cónsules ó agentes tendrán el derecho do 
recibir todos aquellos en los cuales solo sus nacionales sean partes; 
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podrán recibir además lo» que interviniesen entre uno 6 varios de sus 
nacionales y ciudadanos ó súbditos del país de su residencia, á menos 
que no se trate de actos en los cuales, según la legislación del país, 
fuese indispensable el ministerio de jueces ó do empleados públicos 
determinados.

Cuando lo» actos mencionados en el párrafo precedente, se re
firiesen á bienes raíces, no serán válidos sino en tanto que un notario, 
ú otro empleado público del país, hubiesen intervenido en ellos y los 
hubiesen revestido de su tirina.

Art. II. Lo» actos mencionados en el articulo precedente ten
drán la misma fuerza y valor que si hubiesen sido celebrados ante 
un notario ú otro empleado público competente del uno ó del otro 
país, con tal que hayan sido redactados en las formas prescritas 
por las leyes del Estado á que pertenezca el cónsul y quo hayan sido 
sometidos al timbre, al registro y toda otra formalidad do uso en el 
país en dondo el acto deba recibir sn ejecución.

Lo» testimonio» de dicho» actos, cuando hubiesen sido legalizados 
por los cónsules ó vice cónsules, y sellados con el sello oficial de su 
consulado ó vico consulado harán fé, tanto en justicia como fuera de 
ella, ante todos los tribunales, jueces y autoridades de la República 
Dominicana y do Portugal al igual de los originales.

Art. 12* En caso do fallecimiento de un ciudadano ó súbdito 
do uno de los dos países en el territorio del otro paí», la autoridad 
local competente deberá dar aviso inmediatamente al Cónsul general, 
cónsul, vice-cón»ul ó agente consular, bajo cuya dependencia hubiere 
ocurrido el fallecimiento, y dichos agentes deberán por su parte, si tu
viesen primero conocimiento de ello, dar el mismo aviso á las autori
dades locales.

Cualesquiera que sean las calidades y la nacionalidad de los 
herederos, ya sean mayores ó menores de edad, ausentes ó presentes, 
conocidos ó desconocidos, se sellarán dentro de las veinticuatro horas 
del aviso, todos los efectos muebles, y los papeles del difunto. Esta 
operación se hará, sea de oficio, sea á pedimento do los interosados, 
por el cónsul en presencia de la autoridad local ó de esta debida
mente citada.

Dicha autoridad podrá cruzar sus sellos con los del consulado, y, 
desde entóneos, los dobles sello» no podrán romperse sino de un co
mún acuerdo ó por orden judicial.

En caso de que la autoridad consular no procediese á la aplica
ción de los sellos, la autoridad local deberá ponerlos, después de ha
berle dirijido una simple invitación, y si lo» cruza con los suyos, no 
podrán esto» romperse sino de un común acuerdo ó en virtud de una 
providencia del juez.

Los aviso» y cita» so dirigirán por escrito, y un recibo compro
bará su entrega.

Art. 13. Si no hubiere formado oposición al rompimiento do lo»
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■rilo*, y «i todos los heredero« y legatarios universales, ó á título 
universal, son mayores de edad, se hallasen presentes, ó debida
mente representados y do «cuerdo sobre sus derechos y calidades, el 
cónsul romperá los sellos á pedimento de los interesados, redactará 
que existía ó nó un albacea testamentario nombrado por el difunto, 
un estado sumario de los bienes, efectos y papeles que se encontrasen 
bajo sellos, y liará entrega en seguida de todo á las partes, que se 
arreglarán según lo entiendan para lo que se refiera á sus intereses res
pectivos.

En todos los casos en que las condiciones enumeradas al prin
cipio del párrafo precedente no se encontrasen reunidas, y cualquiera 
que sea la nacionalidad de los herederos, la autoridad consular des- 
Eucs de haber reclamado por escrito la presencia de la autoridad 

►cal, y prevenido al albacca testamentario, asi como á los interesados 
ó á sus representantes, procederá al levantamiento de loa sellos y al 
inventario descriptivo de todos los bienes, efectos y papeles coloca
do» bajo los sellos. El magistrado local deberá, al terminar cada 
sesión, firmar el acto.

Art. 14. Si, entre lo» herederos y legatarios universales ó 4 tí
tulo universal, se encuentran algunos cuya existencia fuó»c incierta 
ó el domicilio desconocido, que no se hallen presentes ni debidamen
te representados, que sean menores de edad o incapacitados, ó si 
siendo todos mayores de edad y hallándose presentes no estuviesen 
de acuerdo sobre su* derechos y calidades, la autoridad consular, des
pués de la formación del inventario, so encargará de pleno derecho 
do la administración y liquidación do la sucesión.

En consecuencia, podrá proceder, observando las formalidades 
prescritas por las leyes y usos del país, A la venta do los mueblo* y ob
jetos mobiliarios suceptible* de deterioro ó de conservación dispen
diosa; ó recibir lo* créditos que fuesen exigiblc», ó que se venzan, 
los intereses do los créditos, los alquileres y arrendamientos vencidos; 
efectuar todos los actos conservatorios de lo* derecho* y bienes de la 
sucesión, emplear todos los fondo* encontrado* en el domicilio del di
funto ó recuperado* después del fallecimiento, al pago do los cargos ó 
deudas urgentes y do la* de la sucesión; ejecutar, en una palabra, 
todo lo <yic sea necesario para hacer neto y liquido el activo.

La autoridad consular hará anunciar la muerto del individuo en 
uno délo* diarios ó periódicos de su distrito, y no podrá hacer la en
trega de la sucesión ó de su producido, sino después del pago do las 
deuda» contraida* en el país por el difunto, ó en tanto que no so hu
biese presentado ninguna reclamación contra la sucesión en el año 
que se siga al fallecimiento.

En el caso de existir un albacea testamentario, el cónsul podrá, 
si el activo es «nticicnte, entregarle la* sumas necesaria* para el pa- 
5o de lo* legados particulares. El albacea testamentario quedará, 

esde luego, encargado de todo lo que convenga á la validé» y 



TK ATA 1)0 1>OM IN !CO-1’ORTU(Í U ES. no

ejecución dol testamento.
Are. 15. Lo* poderes conferidos A los cónsules por el artículo 

precedente, no servirán de impedimento A quo los interesados de una ó 
«le otra nación, y «lis tutores 6 representantes, requieran ante la au
toridad oompetonto el cumplimiento de todas las formalidades esta
blecidas por las leyes pira obtener la liquidación definitiva de los 
derechos de los herederos y legatarios y A la partición final de la su
cesión entre ellos, y muy particularmente A la venta y liquida
ción de lo* inmuebles situados en el piís en donde haya ocurri
do el fallecimiento. El cónsul «loberií, llegado el caso, constituir, 
sin retardo, la tutela de aquellos de sus nacionales que fuesen hábiles, 
A fin do que el tutor pueda representarlos en justicia.

To I.» litigio prom «vido, sea por tercero*, sea por acreedores, 
del país ó de una potencia extranjera; lodo procedimiento do repar
tido i y do or len que hiciesen necesarias la* oposiciones ó las escri
turas liip >to:iria<, serán igualmente sometidos A los Tribunales 
locales.

El cónsul, deberá, sin ombargo, ser citado en justicia, sea como 
representante do su* nacionales ausentes, sea prestand • asistencia 
al tutor, ó curador de lo* inhábiles; pero es bien entendido que ja
más po Irá ser personalmente llamado A juicio, ni ser responsable. 
Podrá desdo luego hacerse representar por un delegado elegido en
tre las personas q i.» la legislación del pai* autorice A desempeñar 
mandatos do esta naturaleza.

Art. 16. Cuan lo un dominicano en Portugal, ó un portugués 
en la Kcpúbliea Dominicana, falleciesen en un punto en donde no 
hubiese autoridad consular de su nación, la autoridad territorial 
competente procederá, «lo conformidad con la legislación del país, al 
inventario de lo* efecto* y á la liquidación de lo* bienes que hu
biese dejado, y estará obligada A rendir cuenta, en el más breve 
plazo, del resulta I • lo sus operaciones, al consulado llamado A co- 
nocor en eso.

Pero lu.'g» que el cónsul se presento personal monte, ó uno en
vió un delegado al lugar, la a itoridad local quo hubiese intervenido 
deberá sujetarse á lo quo prescriben los articulo* 12, 13, 14 y 15 du 
la presente Convención.

Art. 17. En el caso do quo un ciudadano ó súbdito do uno do los 
do* paites, l’cgaso A fallecer en el territorio do aquel pais, y de que sus 
herederos y legatarios universales, ó A titulo universal, fuesen todos 
ciudadanos ó súbdito* del otro pai*, el cónsul de la nación A la cual per
tenezcan loa heredero* ó legatarios, podrá si uno ó varios de entre 
ellos están ausentes, ó son desconocidos ó hábiles, ó si estando presen
tes y siendo mayores de edad, no se hallasen do acuerdo, ejecutar to
dos los actos conservatorios de administración y de liquidación enun
ciado* en lo* articulo* 12, 13, 14 y 15 do la presonto Convención; no 
deberá, sin embargo, resultar do éso menoscabo alguno A lo» derechos 
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y á la competencia do la« autoridades judiciales, en lo que concierna 
al cumplimiento de la* formalidades legales prescrita» en materia de 
particiones, y á la decisión de todos lo« litigios que puedan suscitarse, 
sea entro los herederos, solamente sea entro lo» herederos y terceros.

Arl. 18. Ix>» cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agen
tes consulares de los dos Estado», conocerán exclusivamente en los ac
tos de inventario y en las demas operaciouea efectuada» para la con
servación do los bienes y objetos do toda naturaleza, dejados por las 
gentes de mar, pasajeros de su nación quo falleciesen en el puerto do 
entrada, sea en tierra, sea A bordo de un buque de su pais.

Art. 19. Ij»s disposiciones de la presente Convención so aplica
rán igualmente á Iss sucesiones do los ciudadanos ó súbditos de uno do 
lo» dos Estados que, habiendo fallecido fuera del territorio del otro Es
tado, hubiesen dejado en él bienes muebles.

Art. 20. Ix>» cónsules generales, cónsules, vicecónsules y agen
tes consulares respectivos, podrán ir personalmente ó enviar delegados 
á bordo do los buques de su'pais, después do su admisión á la libro 
práctica; interrogar al capitán y á la tripulación; examinar los papeles 
de á bordo; recibir las declaraciones sobre el viaje, la destinación del 
buque y los incidentes do la travesía; extender los manifiestos, y faci
litar el despacho del buque.

Los funcionarios del órden judicial y administrativo, no podrán, 
en ningún caso, operar á bordo pesquisas ni otra» visitas que la» usua
les de aduana y de sanidad, sin avisar de antemano, 6 en caso do ur
gencia, en el mismo momento del registro, al cónsul de la nación á que 
pcrtcncza el buque.

Deberán igualmente dar al cónsul, en tiempo oportuno, los avisos 
necesarios para que pueda asistir á la» declaraciones quo el capitan'y 
la tripulación tuviesen que dar ante lo» tribunales ó la» administracio
nes del pais. El emplazamiento qne á ese efecto se dirija al cónsul, 
indicará una hora precisa, y, si no concurre á ella en persona, o no se 
hace representar en ella por un delegado, so procederá en su ausencia.

Art. 21. En todo lo que concierne á la policía do l»s puerto», á 
la carga y descarga do los buque», y á In seguridad do las mercadería», 
so observarán las leyes y reglamentes del pais; pero lo» cónsules ge
nerales, cónsules, vicecónsules y agonfo* consulares, serán encargado» 
exclusivamente del mantenimiento del órden interior do lo» buque» 
mercantes do bu nación: ellos mismo» arreglarán los desacuerdos do to
da naturaleza quo ocurriesen entro el capitán, los oficiales del buque 
y los marineros, y especialmente los relativos al sueldo y al cumpli
miento do las obligaciones recíprocamente contraida».

La» autoridades locales no podrán intervenir sino cuando lo» des
órdenes ocurridos á bordo do lo» buques pudiesen perturbar la tranqui
lidad y el órden público en tierra ó en el puerto, ó cuando una perso
ga del pais ó que no componga parto de la tripulación, »o encuentro 
mezclada en ellos.

•
¡aílM
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En ««dos los dcu.a» rasos, las autoridades locales se limitarán á 
prestar su apoyo á la autoiidad consular para hacer arrestar y condu
cir á prisión á todo individuo inscrito en el rol de la tripulación, con
tra el cual juzgasen conveniente requerir dicha medida.

Art. 22. Los cónsules genéreles, vicecónsules y agentes consula
res, podrán hacer arrestar y remitir, s-a á bordo, sea á su pais, á los 
marineros y á cualquiera otra persona que componga con cualquier ti
tulo, parte do las tripulaciones de los buques de su nación que hubie
sen desertado.

A esje efecto deberán dirigirse por escrito á las autoridades loca
les competentes y justificar por medio de la presentación de los regis
tros del buque ó del rol «le la tripulación, ó, »i el buque hubiese parti
do, produciendo una copia autentica de esos documentos, que las per
sonas reclamadas hacian parte de la tripulación. A esa demanda, asi 
justificada, no podrá negarse la entrega do los desertores.

Sedará á dichos agentes tojo socorro v ayuda para la persecución 
y arresto de los desertores, que serán'conducidos á las prisiones <lcl 
pais, y detenidos en ellas á petición escrita y á espensas de la autori
dad consular, hasta el momento en que sean puestos á bordo, ó hasta 
quo se presente la ocasión de repatriarlo*. Sinembargo, ai esa oca
sión no se presentase en el plazo de dos meses, contados desde el din 
del arresto, ó »i loa gastos de su detención no fuesen regularmente cu
biertos, dichos desertores serán puestos en libertad, sin que puedan ser 
de nuevo arrestados por la misma causa.

Si el desertor hubiese cometido algún delito en tierra, la autoridad 
local podrá sobreseer acerca de su entrega y hasta que la sentencia del 
tribunal hubiese sido pronunciada y recibida su ejecución.

Ix>s marineros ú otros individuos de la tripulación, ciudadanos ó 
súbditos del pais en el cual tuviese efecto la deserción, están esceptua- 
dos de las estipulaciones del presento artículo.

Art. 23. Siempre que entre los dueños, armadores y asegurado
res, no se hubiesen ajustado convenciones especiales para el arreglo 
de la* averias que hubiesen sufrido en el mar los buques ó mercaderías, 
cae arreglo incumbirá á loa cónsules respectivos, que conocerán Qn eso 
exclusivamente ai las averias no interesan sino á individuos de su na
ción. Si se hallan interesado* en ello otros habitantes del pais donde 
reside el cónsul, este designará en todos loa casca los peritos que de
berán conocer del arreglo de las averia». Ese arreglo se hará amiga
blemente bsjo la dirección del cónsul, si los interesados consienten en 
ello, y en caso contrario será hecho por la autoridad local competente. 
• Alt. 24. Cuando un buque perteneciente al Gobierno ó á ciuda

danos ó súbditos de uno de lo» do» paise», naufrague <• encalle en el li
toral del otro país, las autoridades locales deberán sin retardo dar avi
so al cónsul general, cónsul, vicecónsul ó agente consular en cuyo dis
trito haya ocurrido el siniestro.

Todas las operaciones relativas al salvamento de lo» buques de 
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lo» do» Estado» que naufragasen ó encallen en la» agua* territorial«« 
del otro Estado, serán dirigida» por loa cónsules generales, cónsules, 
vicecónsules y agentes consulares respectivo«.

La intervención de las autoridades locales no se efectuaré sino pa
ra ayudar á dichos agentes A mantener el orden, garantizar los intere
ses de los que operan el salvamento, esttaños á la tripulación, y asegu
rar la ejecución de la» disposiciones requerida* para la entrada y sali
da de la» mercancía» salvad«».

En ausencia y hasta la llegada do los cónsules generales, cónsules 
y vicecónsules, agente« consularea ó sus delegado», la* autoridades lo
cales deberán tomar toda» las medida» necesarias para la protección do 
la» personas y la conservación de lo» objetos que hubiesen sido salva
do» del naufragio.

l-a intervención de la* autoridades locales en eso» diferentes ca
sos no originaré gastos de ninguna’clase, salvo no obstante, lo» que re
quiriesen las operaciones dcbsalvamento, asi como lu con’sorvacion do 
loa objeto» salvados y otros á que estuviesen sujeto» en iguales casca 
los buques nacionales.

En caso de duda acerca do la nacionalidad do lo» buque» náufra
gos las disposiciones mencionadas en el presente artículo serán de la 
competencia exclusiva de la autoiidad local.

Las mercaderías y efectos salvados no estarán sujetos al pago de 
ningún derecho de aduana, á menos que no se introduzcan para el con
sumo interior.

Art. 25. Es además convenid» que los cónsules generales, cón
sules, vice-cónsules, cónsules »uplcnte», cancilleres, y agente» consu
lares «le cada un» de los do» paiae», gozarán en el otro país de t<*l»s 
los pi ivilcgio», inmunidades y prcrogativas que catón ó «pin »can 
acontados A los agente» del mismo rango de la nación m.-i» favorecida.

Es entendido que si esos privilegios c inmunidades Son otorga
da» bajo condicione» especiales, esas condiciones deberán sor cumpli
da» por los Gobiernos icspeclivo», ó por sus agentes.

Art. 26. ¡4» presente Convención tendrá una-duración fija do
diez «ñor, contando desde el dia del canje de la» Ratificaciones. Si 
un año antes de la expiración del plazo, ninguna do las Alta» Parte» 
contRítante» declara por medio de una declaración oficial su intención 
de hacer cesar su* efectos, la Convención será obligatoria un otro año, 
y así sucesivamente, hasta la expiración do un año después del día en 
que haya sido denunciada.

Art. 27. I.a presente Convención será ratificada y las ratifica
ciones se canjearán en Parí» después de llenada» la» formalidades pres
crita» por las leyes constitucionales do los do» paises contratantes en 
el plazo ma» breve posible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado la 
presente Convención y la han sellado con »us sellos.
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Hecho en Lisboa el primero de Mayo de mil ochocicnto* ochenta 
y tres.

(L. S.) Emanuol de Almcda.
(I.. S.) Antonio de Serpa Pimentel.
Por tanto, y habiendo sido la referida Convención aceptadn por 

No», y habiendo precedido la anuencia y sanción «le! Congreso Nacio
nal, que por decreto de 29 <lc Octubre «le 1881 prestó soberanamente 
sil consentimiento y aprobación, liemos venido en confirmar y ratificar 
lodos y cada uno de los ai títulos y cláusulas que en ella se contienen; 
y en esta virtud la confirmamos y ratificamos, comprometiendo c! ho
nor nacional para cumplirla, y hacer que se cumpla y observo ente
ramente.

En fe de lo cual hemos firmado las presentes, sellada* con el sello 
de la República y refrendadas por el Secretario de Estado de Relacio
nes Exteriores.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, .4 
los 30 día» del me» de Julio de 1885, año 42 de la Independencia y 
22 de la Restauración.—A. W. y Gil.

Refrendada: El Ministro do Relaciones Exteriores, José de J. 
««Castro.

Nota.—El Tratado fue canjeado en París el 
1895.

2$ do noviembre do

■te

.5



o



■ í


